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CAPÍTULO 1.- INTRODUCCIÓN 

Dentro de las diferentes oociones existentes para la obtención del grado de 

licenciatura: el trabajo de tesis. además de constituir la primera opción. representa 

varias ventajas frente a otras nuevas que han estado surgiendo, cabe destacar su 

naturaleza libre en cuanto a la elección del tema, su realización, desarrollo, autoria 

unitaria o mancomunada y la posibilidad de ser prepositivos para la solución de 

problemas. Nosotros elegimos esta opción y desarrollamos un tema ambiental dentro 

de la gran cantidad de áreas de especialización que las ciencias quimicas ofrecen. 

buscando resaltar como concepto rector. que tenga una aplicación real y práctica; en un 

tema que represente una praocupación para nuestro pais. 

La elaboración de este trabajo nos ofrece, la posibilidad de desarrollar aptitudes. 

que habrán de utilizarse a lo largo de nuestra vida profesional. Por su parte en la 

lngenieria Quimica, con una importante cantidad de áreas de especialización. 

encontramos presente un elemento común que es el trabajo en equipo. Nosotros 

intentamos en este documento darle un lugar preponderante al concepto de trabajo en 

equipo que. desde nuestro punto de vista. es de los aspectos más importantes y es uno 

de los factores principales que inciden de forma directa en el éxito o fracaso de una 

actividad. razón por la que hemos decidido desarrollar nuestro trabajo de tesis sobre un 

tema que involucre este concepto del trabajo en equipo y su aplicación en proyectos 

que se puedan llevar a cabo en México. 

Uno de los aspectos que aquejan a nuestro pais y que ha tomado mayor 

importancia es la contaminación ambiental, por afectar en forma seria la salud humana. 

así como la calidad de vida de todos sus habitantes. Debido también a los riesgos 

operacionales de la propia instalación. este es un tema que ha adquirido relevancia 

trascendente nacional y que inicialmente obedeció a la presión recibida por nuestro 

gobierno proveniente del exterior debido a politicas mundiales, dentro del actual 

contexto de globalidad, obligando a los paises que quieran participar en él, a adoptar 

medidas tendientes. uniformizar las condiciones económicas y ambientales de todos tos 
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socios que deseen comerciar en este grupo, hacle_ndo mas evidente el rezago existente 

en paises como el nuestro. 

En un contexto donde la preocupación por el tema de la contaminación como 

problema ya existe. nuestra carrera esta involucrada en el problema. dada la naturaleza 

de las actividades que el Ingeniero Qufmico realiza, transformando las sustancias a 

través de procesos industriales cuyo objetivo primario es la obtención de un bien o un 

satisfactor de la sociedad; acto que constituye necesariamente. una actividad 

contaminante pues casi toda transformación posterior a una reacción química produce 

sustancias remanentes. las cuales se traducen en residuos que tendrán que alojarse en 

el aire, en el agua, en el suelo y en la mayorfa de los casos afectando el entorno por no 

ser sustancias naturales. Existe también el hecho de que muchas de las sustancias y 

procesos que se manejan en la industria de ta transformación, merecen un cuidado. 

especial porque pueden tener una naturaleza explosiva, reactiva, corrosiva, toxica o 

infecciosa. 

El Ingeniero Qufmico se enfrenta entonces ante el problema de lograr que sus 

transformaciones se realicen exitosamente mediante procedimientos eficientes, que 

minimicen el riesgo de manejar sustancias peligrosas a través de procesos seguros y 

afectando lo menos posible las condiciones ambientales del lugar donde realice su 

actividad utilizando procesos limpios. 

El siguiente trabajo esta dirigido al profesional de la qufmica, involucrado en 

aspectos ambientales, que participa o esta intere.sado en participar en el mercado de la 

consultorfa ambiental, aplicando una herramienta de reciente uso en nuestro pafs como 

son las Auditorias Ambientales, que integran la prevención, control y minimización de 

la contaminación ambiental. 

Este trabajo inicia justificando con datos la importancia del problema de la 

contaminación ambiental, y las medidas y herramientas que se han utilizado para 

mitigarla; entre las que se destacan las Auditorias Ambientales sobre las cuales se 
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hace un breve historial y explicación. Se incluye una gula al complicado proceso para la 

realización ·de Auditorias Ambientales, conforme a los términos de referencia y la 

legislación ambiental aplicable vigente. dicha gula, incluye una descripción de todos los 

trámites y foímatos que hay que presentar para que una auditoria se lleve a buen 

término. Asimismo. se hizo una recopilación de toda la legislación aplicable en materia 

de auditarla y a manera de ilustrar se incluye un estudio de caso de una auditoria a una 

instalación sencilla: por último aportamos una propuesta viable a fin de mejorar la 

realización de Auditorias ambientales en México. Es asl como esperamos que este 

documento encuentre lectores y que sirva para aclarar dudas o sembrar ideas que 

tengan su campo de aplicación en esta área. 
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CAPÍTULO 11.- PROBLEMÁTICA DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

CAUSADA POR LA INDUSTRIA: 

11.1 CONTEXTO NACIONAL DE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL INDUSTRIAL 

La industria reviste una enorme importancia para México. Ha sido en gran medida 

la impulsora de la urbanización del pais. favoreciendo el surgimiento de un sector 

de servicios que ha consolidado a las metrópolis y ciudades medias. No obstante 

ello le exige superar sus limites y .responder a los nuevos retos que le plantea la 

apertura externa y el nuevo contexto internacional, así como las demandas de la 

sociedad por un ambiente y una economía sanos. capaces de sostener niveles de 

bienestar creciente. 

La industria utiliza materias primas. energía. capital y trabajo humano para generar 

bienes socialmente deseables, pero también, sus procesos productivos arrojan al 

ambiente subproductos indeseables para los cuales, generalmente, no hay precios 

positivos, ni mercados. Entre ellos están las emisiones de contaminantes a la 

atmósfera, las descargas de aguas residuales y los residuos peligrosos y no 

peligrosos, asl como generación de ruido, entre otros ámbitos. 

La dinámica industrial influyó en el deterioro del ambiente, aunque no se tienen 

cifras exactas, ni referencias suficientes para cuantificar su impacto. Se sabe que. 

hasta 1970, prácticamente no se aplicó ningún criterio ambiental para el desarrollo 

industrial, aunque había indicios de impactos crecientes. particularmente en 

términos de contaminación atmosférica y la generación de desechos. Se estima 

que entre 1950 y 1960 estos efectos se incrementaron conforme la industria fue 

recomponiéndose, aumentando la presencia de ciertas ramas y tecnologias más 

contaminantes, en donde eran asumidas como efectos locales y percibidas a una 

escala. que se pensaba que no ameritaba una preocupación mayor. 
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De 1950 a 1970, el consumo de gas aumentó 33 veces, el de diese/ B.2, el de 

lubricantes 40, el de gasolina cuatro y el de electricidad casi siete veces. al tiempo 

que la cantidad de vehículos automotores de circulación se sextuplicó en ese 

mismo periodo. Puede afirmarse entonces, que Jos precios bajos de energia y 

transporte, el sistema de protección externa y de subsidios, la promoción de 

autotransporte de carga y pasajeros en detrimento del transporte ferroviario, y los 

estfmulos implfcitos a la concentración industrial junto con Ja falta de una política 

ambiental, configuraron el cuadro idóneo para un rápido crecimiento de Jos indices 

de contaminación. (Programa de Medio Ambiente 1995-2000) 

La generación de contaminantes emitidos al medio ambiente por el sector 

industrial ha sido variada, dependiendo de la rama industrial, de las caracteristicas 

de los procesos, del tipo de insumos y productos y de la composición del sector de. 

cada región del pals. Algunas industrias afectan al ambiente fundamentalmente a 

través de sus descargas al agua, en tanto otras afectan la atmósfera, y otras más 

son generadoras importantes de residuos peligrosos o producen afectación al 

ambiente al emplear sustancias qulmicas. 

No existe un inventario exhaustivo de contaminantes totales generados por el 

sector industrial, solo a través de métodos indirectos, se estima el impacto 

ambiental ocasionado por el sector. 

Se enfrenta asl un problema complejo que tiene relación con la estructura del 

sector industrial en México, y que se ilustra en los siguientes puntos: 

-La industria azucarera tiene una tecnologla con 45 años de antigüedad en 

promedio y presenta efectos contaminantes sobre el agua. derivados de su 

elevado consumo energético, sus descargas de alta temperatura y gran contenido 

de materia orgánica (bagazo, cachaza y viñazas); de igual manera contribuye a la 

contaminación del aire por la utilización de combustóleo y bagazo. careciendo 

totalmente de equipos de control de emisiones. 



-La industria rr.inero-cuprifera presenta efectos contaminantes del agua por 

descargas ácidas. de metales. cianuros de sodio, materiales reactivos, aceites 

lubricantes usados y sólidos suspendidos, y del aire por partículas de polvo 

derivadas de sus procesos. 

-La industria siderúrgica afecta al agua con descargas ácidas y amoniacales: al 

aire con polvos. gases y humos provenientes del carbón y gas natural en procesos 

de combustión ineficientes. 

-La industria del cuero genera residuos de descarne, raspa, polvo de piel cromada 

y recorte; además contamina el agua con sales, cromo. materia orgánica, grasas, 

taninos vegetales y sintéticos y el aire con polvos, gases y humos. 

-La industria de celulosa y papel contamina al agua con materia orgánica y 

sustancias quimicas cloradas y el aire como resultado de procesos de combustión. 

-La minerla en general, presenta problemas e.n la operación de presas de jales, 

que puede generar escurrimientos y arrastres de residuos minero-metalürgicos 

peligrosos, as! como la descarga de aguas residuales en cuerpos receptores. 

-La actividad petrolera involucra acciones de grandes dimensiones que afectan 

drásticamente al ambiente. 

(Programa de Medio Ambiente 1995-2000) 

11.2.-ESTADISTICAS DE CONTAMINANTES 

EMISIONES CONTAMINANTES AL AIRE EN MÉXICO 

Las emisiones de los contaminantes que se reportan en la mayoría de los casos 

son los derivados de los procesos de combustión y en las grandes empresas las 
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emisiones de sus procesos. Estos contaminantes son las partículas suspendidas 

totales, el bióxido de azufre, el monóxido de carbono, los óxidos de nitrógeno y los 

hidrocarburos, entre otros. 

Las zonas con mayor volumen de emisiones a la atmósfera son. en general 

corredores industriales y zonas metropolitanas donde además hay una fuerte 

presencia de refinerias y/o plantas tenTioeléctricas. 

Tabla 11.1.-Emisiones Industriales de contaminantes estimadas para 1994. 
(Toneladas/año) 
Ciudades Fuentes PST" so, co NO, HC Total mu•stntadas 
Tot.I 6345 143 024 1 161 231 203 142 145508 -Tu .. -Vito-Anaxco 13 21,503 339,763 2,787 12540 
ManzanlUo~. 11 18,881 207,045 2.292 414 
Toluc.-·Lenna, Edo. 

67 13,704 203,170 2006 42779 1274 262933 Mex. 
Salamanca Gto. 49 11,391 117.675 3565 21930 4073 158634 

...!.ijuana, e.e. 114 3,053 11 749 117552 6032 231 138617 
Coatzacoalcos-

78 9,944 5,818 25,053 35125 58479 134419 
~_!!'~~~---
T•mplco-Altamira 14 5 876 66 323 824 8876 30660 112559 
ZMVM 4623 6,358 26,051 8693 31520 33099 105721 
...J:'?_!!'!tón-Co~-·-- 94 4,585 59,092 8052 539 178 72546 
Mont.~~Y.L~ 85 9 724 22360 2164 8375 115 42738 
La Paz B.C.S. 25 3,038 ~~:~~-~ 267 6007 45 40485 

Mltrid8, Yuc. 42 2,497 1057 7806 79 40371 
~~dU~_b Chih. 135 4 968 5 751 17199 9160 1195 38273 
~~dalajara, J!ll. 423 15.045 10,634 1624 3184 49 30536 
Otras ciudades 572 12,457 25.740 10007 13061 3077 64342 
PST Par11cul- euapendidaa total-. Fue~e. INE, Progrwna Roglonal de Admnlalración do la Cahd•d del Aire en Zonaa 

Prlorlt•rt-. 1994. (Programa do Mrdlo Ambiento 1995-2000) 

El contaminante más representativo de las emisiones de la industria es el bióxido 

de azufre, que representa un 60% del total, seguido de los óxidos de nitrógeno con 

un 16°/o, el monóxido de carbono con 10o/o, los hidrocarburos con un 7°.k y las 

partículas suspendidas totales con 7%, como se observa en la siguiente gráfica. 

'tESiS CON 
f ALLA I;E OlUGEN 

~~.=:::.:::_::..::=-----
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Por otra parte, en lo referente al Registro de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes (RETC). durante el ciclo de reporte 1998-1999, el INE recibió 

2,658 documentos a nivel nacional, de ellos 2, 308 son COAs. y el resto 

correspondieron a formatos anteriores Licencia de funcionamiento (LF)-Cédulas 

de operación (CO), Licencia Ambiental Única (LAU)-Cédula de Operación Anual 

(COA). del total de COAs 1,191 Cédulas fueron integradas a la base de datos. A 

partir de dichos datos y junto con la información de inventarios de emisiones 

atmosféricas, generación de residuos peligrosos y descargas de aguas residuales. 

la Dirección General de Gestión e Información Ambiental del INE integró el 

Informe Nacional de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

correspondiente a los años de 98-99. 

La calidad de la información que se obtuvo a partir del reporte de la COA, después 

de tres ciclos de reporte, aún es insatisfactoria. Esta situación se deriva de una 

inadecuada aplicación o de la omisión franca de las instrucciones de llenado del 

instrumento, tanto las de lndole general como las indicaciones particulares que 

aparecen en cada una de las secciones y tablas que lo conforman. 

Tabla 11.2.-Emisiones anuales registradas en toneladas de contaminantes a 
escala nacional por giro industrial del RETC 1 

Giro lndut.crhll Dhhldo-de Oddo•de rsT• llldroc::iirburn• no ~1unóddo de Olóilldo deo Compu"tos 
.iu:urrc- nhróe.rno nurn1adu" carbonn carbono o-•nleo" "olAlllrs 

Pctf'Ólcu y 
907 4r.730 ,,, 0.03 71> btJ4:S 432 Dctroaulmu:a 

Ouim1ca •JSC. 127 4~ 7:!3 JS<)K2 
Ptnlur:u .., tmt;i.s 029 2::!7 009 0.2!5 0.01 12 15:? 

MctalUrsu:a 
(incluye la 2501 SJ4 769 1865 5002 O.SS 

$1derUh>ic:tl 
Autornotnz 61Jb8 118:?.J 717 1.72 2-182 17.J65 142 

Cclul<H:l V ":J"cl 115•) l.J7.J 327 267 17.Jb 5lb6 g.a..J9 
Ccmc:n10 "cal N7<J J•J.J9 15.<X> :?0:?7 91JI 217 

Asbeslu ºº' o 04 o 66 o o 217.:?.& 0000:?.l 
Vulnn 19.S.:..i •>.s:? 190.0I 0.07 lJ:?.JO 7.Jl87 o 

Gcncr:u:1Un Je 
9<JJ~b7 7.S:?J:?5 .J.J67J1 JS.-18 559501 2936-f.9 

cner~i:i ch!cttu:a 
Tr:u.amu:n10 Je 

J.16 l-l.8J 47.77 0.05 2.19 1.23 7.23 rcsidUO$ DCltl!rn!oDS 
•PST. Partlculas Suspendidas Totales.• Fuente RETC Reporte 1998-1999 

' El volumen de emisiones considerado Incluye únicamente los reportados por 1,191 establecimientos 
Industriales 
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Aunque Jos datos reportados no reflejan una realidad nacional en materia 

ambiental, sí nos permite enfocar la atención hacia aquellas .actividades 

industriales que más contaminan. Debemos tener presente que el ciclo de reporte 

se llevó a cabo con 1191 empresas de jurisdicción federal y que los datos que se 

reportaron presentan un cierto margen de error. 

En este ciclo de reporte, los contaminantes que presentan la mayor emisión son el 

Bióxido de Carbono, como se explica en la siguiente gráfica 11.1 y tabla 11.3. 

Gráfica 11.1.- RETC.- Reporte de contaminantes 1998-1999 ., 
! 

j 
j 

j 

j 
1 

·---·--...1 lnatd:uto Nacional de Ecologla: Gestión do la Cahdad dol Aire I Reg1'51ro de Em1st0nos '/Transferencia de Contaminante•.· 
hdp"J1WWW.lne.gob.m.tdggWcal_a1re/espanoll11ica.html httpJ/WWw 1ne gob m-.'dggia/retCllndex.html 

Tabla 11.3.-Total de emisiones de contaminantes reaistradas a escala nacional 2 

CONTAMINANTES TOTALES 1 TON/ANO 

Dióxido de azufre 
2.939,765 43 

Óxidos de nrtróneno 1 1,828,561.29 

Partfculas 
959.201.33 

Hidrocarburos no quemados 
10.925.91 

Monóx1do de carbono ! 1,576,613.40 

Bióxido de carbono 1 5,874,747.27 

Comouestos oraán1cos volátiles 1 
-lK'.'4.JOI 

Fuente. lnfonne Nacional de Em1a1anes y Transferencia de Contaminantes 199~1999 

: El volumen de emisiones considerado incluye únicamente los reportados por 1.191 establecimientos 
industriales 
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RESUL TACOS DEL ANÁLISIS DE LA BASE DE DATOS SOBRE EMISIONES 
AL AIRE EN MÉXICO 98-99. 

Fuente: rnforme Nacional de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 1998-1999 

Porcentaje de emisiones anuales de contaminantes a escala nacional por 
giro (ton/año)3 

Generación de energJa 
eléc1rica 
9360% 

Generación de energla 
eléctrica 
92.20"· 

3 El volumen de emisiones considerado incluye únicamente los reportados por 1.191 establecimientos 
industriales 
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Gráfica ll.4.-Po::1rtículas 
Qui mica Automouiz . 

p lról 0 0 3 % ~.16% Melalurglca (Incluye la 
• 0

1
°Y · i siderU~icaJ Cemento y cal 

petroqu mlcn~ 0.17% 0.01% 
0.13% Vidria 

Tratamiento de ---0 04•~ 
residuos peligrosos 

O.Oto/• 

Generación de energla 
elt}ctnca 
99 38% 

Gráfica 11.5.-Blóxldo do carbono 

Metalúrgica (lncfuiJl!YfPS Y Untas 

Oulmica siderúr~i 
1

a) 0.00%. 

8 
04% ~ 1.12X. Automotnz 

. ""'" \ r 3.90% 
Petróleo y petroQufmlc¡t-... Celulosa y papel 

1.55% ~ '\ 1 í 1.15% 

Generación de energla 
eléctrlca 
65.58% 

"'-~ 1 Cemento y cal r 2.04% 

Asbesto 
- 0.05% 

Vidrio 
16.57% 
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Gráfica 11.6.·Hldrocarburos no quemados 

Generación de energia 
eléctrica -......... 

10.29% " 

Petróleo y petroqulmica 
0.01% 

', 
~~~;~~ / P1ntu~;7~1:intas 

/ /
1

/ Metalurg;ca (Incluye la 
=-:.--- siderürgica) 

"'-~Automotnz 2 ·18% 

Celulosa y papel 
71.45% 

0.46'"/o 

Gráfica 11.7.·Monóxido de carbono 

Oulm1ca Vidrio 

0.13% \ 0.02% 
Metalúrgica (incluye la j; 

s1derürg1ca) ~ Cemento y cal 
033% ,r o 36% 

Petróleo y petroqulm1ca 
0.13% --- =c-----Autcmotnz 

Generación de energla 
eléctrica 
98.60% 

0.4-4% 
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Gráfica 11.8.-Compuestos orgánicos volátiles 

Cemento y cal 
19.66% 

Celulosa y papel ~ 
7.64% ~ 

'-...._ 

Tratamiento de 
residuos peligrosos 

0.66°/o 

Petróleo y petroqulmica /r 39.15% 

En las gráficas anteriores, la actividad industrial que más aporta a las emisiones' 

registradas de contaminantes (Bióxido de Carbono, Dióxido de Azufre. óxidos de 

Nitrógeno. Partlculas Suspendidas Totales) al aire es la Generación de Energfa 

Eléctrica4
• 

Por otra parte el sector industrial que contribuye a la generación de Hidrocarburos 

no Quemados es la Celulosa y Papel con una aportación del 71.45 %, en el caso 

de los Compuestos Orgánicos Volátiles (COV's) los sectores que registran 

concentraciones de contaminantes son Petróleo y Petroqulmica con un 39.15 % 

seguido por el sector de Cemento y Cal con un 19.66 % estos valores representan 

una muestra de la problemática ambiental a la que se enfrenta nuestro pais. 

DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES EN MÉXICO 

La contaminación del agua plantea efectos adversos sobre mantos acuiferos. 

cuerpos de agua, ecosistemas y salud pública: y está asociada con una vasta 

gama de actividades productivas. La más importante en este aspecto es la 

' El volumen de emisiones considerado incluye unlcamente los reportados por 1, 191 establecimientos 
Industriales 
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producción agricola cuyas descargas representan el 46% del total de carga 

orgánica; sus principales contaminantes son residuos agroquimicos y restos de 

suelos erosionados. Le siguen en su orden, ias descargas industriales (un 28%), 

con una amplia gama de sustancias tóxicas. persistentes y bioacumulables; y las 

urbanas (un 26%), con contenidos de materia orgánica y bacteriológica, 

principalmente. asi como algunos tóxicos que provienen de las descargas 

industriales conectadas a ias redes municipales de alcantarillado. Ei agua es un 

elemento importante para la industria. Se utiliza directamente en el proceso 

A escala nacional, de acuerdo con cifras del programa hidráulico 1995-2000, el 

consumo de agua. esto es la cantidad de agua que no retorna a las corrientes una 

vez utilizada, fue, en 1999, de unos 77 mil millones de m 3 (un 40% del total de 

agua extra ida.) De ellos, un 10% correspondió a la industria y un 11 % al uso. 

doméstico; el 79% restante se acredita al sector agricola. 

Las descargas de aguas residuales industriales por año son aproximadamente 

2.05 km3, contra 7.3 km3 de uso doméstico, siendo estas 3.6 veces las descargas 

industriales de aguas residuales. 

Únicamente el sector industrial de los ingenios azucareros, representa un 40% de 

dichas descargas y le sigue en importancia el correspondiente a la industria 

qulmica con un 18°/o. En términos de carga orgánica total la industria genera 1.6 

millones de toneladas anuales, mientras las descargas de origen doméstico son 

aproximadamente 1.8 millones de ton. Las industrias más contaminantes del agua 

son la del azúcar, con un 53%, la fabricación de bebidas y la fabricación de 

alcohol, con una participación de 10% cada una, seguidas de la industria 

alimenticia. metálica básica y quimica, que aportan individualmente 

aproximadamente de un 5% de la carga orgánica. Dependiendo del giro industrial 

es posible encontrar metales pesados, grasas y aceites, sales, ácidos e incluso 

residuos tóxicos disueltos en proporciones que constituyen un riesgo ambiental. 

Fuente: Programa de Medio Ambiente 1995-2000 
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Gráfica 11.9.-Carga Orgánica por giro Industrial 
Porciento generado y acumulados 

C•rga orgénlca total • 4,920.80 tonldla. 

Fuente: Comisión Nacional del Agua. 1995. 

Por otra parte, del Registro de emisiones y transferencia de contaminantes 

(RETC), del Instituto Nacional de Ecología durante el ciclo de reporte 1998-1999, 

se obtuvo lo siguiente: 

Se tiene en proceso la actualización del Inventario Nacional de Descargas 

de Aguas Residuales. Resultados de este Inventario, detectan un total de 

16,157 usuarios con 28,096 descargas, a la fecha (tabla 11.4) 

Tabla 11.4.- Descarnas de aauas residuales municioales v no municioales 
TIPO DE No.DE 

1 

No.DE 
DESCARGAS USUARIOS DESCARGAS 

MUNICIPALES (1) 2,455 
1 

8,344 

NO MUNICIPALES 2 13,702 ' 19,752 
TOTAL 3) 16,157 ; 28,096 

T...CIO ... 
CORHEsPONOE A POtH.ACIO"'E5 .,...,,,ORES CE: ~O .... SITAN~S 
,t.OAl.:PAN l.o'>S C:ESCAROA'!l- •nc·~STA•A1.ES. CC ... EAC1"'1.ES f CE SE•» .. •005 

1 

VOLUMEN DE DESCARGA EN 
USEG 

1 
175,808 

169,880 
345,688 

~'.i'e~ ... ~s~~- CESC .. RO .. CE c:c .. n~ .. 1.:s TE"'"'CE:.C':Tl>•C&S ... O.C.5 ...o-.·-·"'E:•lES DE l."S POBl.. .. CIONES l,llENQRES CE 2.~ 
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En lo que respecta a descargas no municipales (industrias, etc.), se han 

identificado un total de 13,702 usuarios con 19,752 descargas, que 

descargan un volumen total de 170 m3/s (tablas 11.4 y 11.5) 

Tabla 11.5.- Descaroas de Aouas Residuales No Municioales 
REGIONAL NÚMERO DE DESCARGAS NÚMERO DE USUARIOS GASTO EN LITROS/SEG 

>3 
1. 2-3 T/D.<1, 2 T/DI TOT >3 T/D !1, 2-3 T/Dl<1, 2 T/D >3T/D 1, 2-3 T/D <1. 2 T/D TOT. T/D TOT. 

1 8 11 1,519 1,538 6 5 755 1 766 409 776 1.339 2.524 

2 44 22 618 684 20 19 500 539 19.822 1.759 446 22,027 

3 52 1 1.303 1,356 45 1 751 797 42.622 10 109 42,741 

4 41 1 18 1.529 1,588 22 16 1.214 1,252 13,301 675 699 14.675 

5 34 16 446 495 4 4 285 293 3,508 252 257 4,259 

6 29 15 936 980 16 12 739 767 2.440 264 1,513 4,217 

7 12 4 521 537 8 4 378 390 2,241 114 456 2.811 

8 67 51 3,826 3.944 43 40 3,100 3,183 8,807 621 1,813 011,241 

9 54 24 962 1,040 33 18 712 763 13,089 416 961 14,466 

10 91 50 1.836 1,977 72 35 1,451 1,558 32,434 724 1,822 34,980 

11 13 24 848 885 11 8 519 538 6,388 342 749 7,479 

12 25 9 3,733 3,767 8 7 2.234 2.249 1,755 170 456 2,381 

13 40 23 898 961 13 13 581 607 4,647 646 1,028 6,321 

TOTAL 509 268 18,975 19,752 301 182 13,219 13,702 151,4631 6,769 11,648 169,880 

Regiones CNA. 
1.- Pen!nsula do Baja California. 2.- Noroeste, 3.- Pacífico Norte, 4.- Balsas. 5.- Pacifico Sur. 6.- Rlo Bravo, 7.
Cuencas Centrales del Norte, 8.- L.erma-Santlago-Paclfico. 9.- Golfo Norte, 10.- Golfo Centro, 11.- Frontera 
Sur, 12.- Peninsula de Yucatán, 13.- Valle de México 

Conforme lo anterior, en cuanto a descargas no municipales. Ja Comisión 

Nacional del Agua (CNA), trabajó en la determinación de las descargas 

(memoria de cálculo *) por rango de carga, considerando para esto el 

análisis estadístico de la calidad de agua que se realizó a las descargas de 

23 principales giros industriales, calculado a partir de promedios 

ponderados al gasto de datos reales de 871 descargas representativas y 16 

parámetros de contaminación, con el objeto de determinar la carga en el 

caso de que no se tenga información de análisis. (Tabla 11.6). 
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• MEMORIA DEL CÁLCULO 

De acuerdo al Inventarlo Nacional de Descargas de Aguas Residuales, se analizan aquellas 
descargas, que tienen datos de calidad del agua. 
Las descargas con datos son ordenadas por giro industrial, y en la columna No. D., de la tabla 
11.6, se indican el número de descargas de cada giro que tiene datos de calidad y que fueron 
analizadas. 
Se calcula el gasto medio de cada giro de acuerdo a los datos reportados para este parámetro 
de cada descarga del giro industrial que se trate. 
Con el gasto de cada descarga en el giro industrial que se trata, se calcula el promedio 
ponderado de cada parámetro de acuerdo a la siguiente formula: 

PP P(A)= SUMA(C(A}"O(DA)/SUMA(Q(DA) 
Donde: 
PP P(A), Promedio ponderado del para.metro A, en el giro que se analiza. 
C(A), Concentración del parámetro A de la descarga i hasta la n, siendo n el número de 
descargas analizadas en cada giro. 
Q(DA}, Es el gasto de cada descarga de i hasta n. en el giro industrial analizado, 
correspondiente al parámetro A. 

Los metales pesados son calculados por promedio aritmético 
Los coliformes fecales son calculados mediante promedio geométrico. 
Se reportan los valores para cada descarga, para cada giro Industrial analizado y se presenta 
el concentrado con los cálculos mencionados. 
En los valores desglosados se calcula además las cargas para los parámetros de Demanda' 
Bioquímica de Oxigeno (DBO) y Sólidos Suspendidos Totales (SST), en Toneladas por dla. 
Cuando existe un valor donde se indica las siglas, N.R., indica que ningún valor de este 
parámetro fue reportado para las descargas analizadas. 
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1abla11.6.- Desear! as de aguas residuales de ¿3 nncij!?les ¡ iros industnales 

1 
No. GASTO COLISF GYA S.SED SST DB05 NT PT AsT CdT CN CuT CrT HgT NiT PbT ZnT 

1 
D MEDIO NMP/100 mglll ml/11 mglll mglll mgllt mgllt mglll mglll mglll mgllt mgllt mglll mgllt mgllt mgllt 

m'/dia mi 
AGROPECUARIO 326 29.37 1.11E•06 19604 22.09 2.731 2.587 300 74.6 0.0304 0.0413 0.0854 0.5938 0.0553 0.01 0.102 0.115 1.293 
ALIMENTOS y 88 188.52 4.56E•03 124.71 28.52 1492 2216 68 39 0.0047 0.0105 0.0067 0.233 0.2093 0.003 0.106 0.048 0.545 
BEBIDAS 
AUTOMOTRIZ y 8 39.06 3.92E•03 114.43 11.08 206 413 150 12.6 0.007 0.001 0.051 0.27 0.03 N.R 0.011 0.047 0.28 
AFINES 
AZUCAR 9 23569.67 3.88E•03 20.03 22.86 486 1078 0.5 2.4 0.006 0.01 0.003 0.54 0.05 NR 0.2 0.1 0.5 
BENEFICIO DE 

3 633.33 8.62E•02 3.35 N.R. 399 4116 N.R N.R N.R NR N.R N.R N.R N.R N.R N.R N.R. 
CAFE 
CELULOSA y 13 646.91 1.93E•05 9.42 11.54 378 651 432 2 0.222 0.007 0.002 0.0373 0.208 SE· 0.052 0.069 0.161 
PAPEL 04 

CERVEZA Y MALTA 3 4752.47 1.26E•07 N.R. 0.65 93 2461 N.R 13 0.0275 0.01 N.R 0.0151 0.03 N.R 0.05 0.056 0.587 
DESTILERIA 28 57.02 2.61E•OO 117.29 300.72 7810 17058 3.6 106 0.0019 0.0279 0.004 0.03 0.021 0.011 0.04 0.06 0.175 
ELECTRONICA y 9 83.38 3.99E+02 8.63 6.76 114 277 N.R N.R 0.03 0.03 0.175 0.507 1.6233 N.R 0.375 0.5 0.452 
ELECTRICA 
HOSPITALES y 
SERVICIOS 16 1.85 3.77El05 43.33 2.79 493 164 29 6 0.0149 0.0396 0.1763 0.1336 0.0776 0.011 0.043 0.366 0.627 
MEDICOS 
MADERERA y 19 1.92 1.90E+07 17.00 0.22 132 128 123 156 O.o352 0.0797 0.005 0.0571 0.0413 0.072 0.106 0.122 0.474 
FORESTAL 
MANUFACTURERA 6 74.22 N.R. 280.45 0.33 273 394 1148 11 N.R N.R N.R 0.1767 0.01 N.R N.R N.R N.R 
METALMECANICA 17 2.735.04 5.88E+03 57.54 4.11 125 640 23.2 35 0.0037 0.005 0.0048 0.0392 0.1543 0.002 0.509 0.064 0.293 
MINERA 8 1.83 6.23E+03 43.07 2.57 3396 460 3 20 0.0267 0.01 0.007 0.0325 .05 0.005 0.325 0.115 0.25 
MINERALES NO 

15 16.54 1.39E+04 8.18 1.14 337 243 12.2 4 0.0001 0.04 N.R 0.08 0.08 0.005 0.1 0.2 0.03 METÁLICOS 
MUNICIPAL 112 7113.75 1.0E+06 105.91 4.46 314 335 47.9 16 0.128 0.096 N.R 0.38 0.12 0.01 0.026 0.296 0.97 
PETROLEO 6 4908.55 7.39E+03 33.19 N.R. 3499.06 2955 32 1.3 0.0032 0.0083 0.0074 0.0367 0.0467 0.001 0.06 0.087 0.39 
QUIMICA 49 374.80 1.45E+04 41.10 N.R. 1709 1976 57.5 25 1.3988 0.0294 0.0176 0.475 4.1562 0.065 0.103 0.054 0.236 
SERVICIOS 82 90.89 1.15E+01 164.96 5.26 529 314 68 9.6 0.0545 0.0476 0.7516 0.4351 0.1277 0.005 0.265 0.155 1.118 
TENERIAS 10 255.77 1.03E+05 67.40 N.R. 998 2909 441 N.R 0.005 0.086 0.074 0.169 1.509 0.412 0.005 0.522 0.113 

1 (CURTIDURÍA\ 
TERMOELECTRICAS 7 95.457.37 3.85E+02 31.84 0.40 12 34 91.5 73 0.0867 0.0733 0.3467 4.13 0.34 0.01 0.757 0.183 3,533 
TEXTIL 16 98.16 3.37E+03 16.88 0.80 53 585 40 6 0.3000 0.3135 0.6693 2.5183 0.8821 0.010 3.347 0.158 5,131 
OTRO RUBRO 21 282.21 2.82E+05 62.38 3.04 182 269 22 6 0.0399 0.0172 0.0525 0.0629 0.055 0.004 0.129 0.068 0.176 
Fuenle: Informe Nacional de Emisiones y Transferencia de Con\aminanles 1998·1999 
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Análisis· 

De los 13,702 usuarios y 19,752 descargas no municipales: 

,_ 301 usuarios con 509 descargas. tienen cargas contaminantes en Demanda 

Bioqulmica de Oxigeno (DBO) o Sólidos suspendidos totales (SST), 

mayores a 3 toneladas por dia, que representa un volumen de 151.46 

m 3/seg. o sea el 89o/o de Ja descarga total generada por usuarios no 

municipales. 

;.. En cuanto a descargas, del siguiente orden, de 1, 2 a 3 toneladas por dla, 

se identificaron 182 usuarios con 268 descargas, que aportan 6.77 metros 

cúbicos por segundo de aguas residuales, que representa el 4% del total 

generado, 

¡... El rango, de 1 a 2 toneladas por dia, se detectaron 13,219 usuarios con 

18,975 descargas, que generan 11.65 m3/seg, equivalentes a cerca del 7% • 

del total de descargas no municipales, estos valores no consideran las 

descargas de termoeléctricas. cTabla 11.7.- Relación de descargas de aguas 

residuales no municipales por carga contaminante) 

T bl a a 11.7.- e arcas mavores de 3.0 ton /d fa en DBO SST o 
CARGA NODE NO.DE GASTO EN M3/DIA GASTO EN 

DESCARGAS USUARIOS M3/SEG 
CONSIDERANDO 534 313 3..;,921.060 404.2 

TERMOELECTRICAS 

SIN CONSIDERAR 509 
TERMOELECTRICAS 

301 13,086,338 151.5 

CARGAS ENTRE 1 2 Y 3 O TON/CfA EN OBO O SST 
CARGA NODE NO.DE GASTO EN 

1 
GASTO EN 

DESCARGAS USUARIOS M3/0(A M3/SEG 
CONSIDERANDO 268 182 584,881 

1 

6.77 
TERMOELé:CTRICAS 

SIN CONSIDERAR 263 180 379,373 

1 

4.39 
TERMOELECTRICAS 

Se observa que: 

Los usuarios que descargan con cargas contaminantes mayores a 3 toneladas a 

pesar de que en número representan el 2°/o, en volumen descargado ocupan 89°/o 

del total descargado, contrastando con los usuarios de menos de 1.2 toneladas 
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por dla, que en número representan el 96%, pero en volumen de descarga sólo el 

7°/o. 

Los usuarios con mayores volúmenes de descarga se tienen en los giros, de: 

termoeléctricas, acuacultura o acufcola y de ingenios azucareros. En cuanto a 

contaminación, los giros de mayor aportación, son: los ingenios y destilerfas, que 

abarcan la producción de vinos, licores y alcohol de caña, la industria petrolera y la 

actividad agropecuaria, principalmente porclcolas y beneficios de café, además de 

los giros de minerla, celulosa y papel, metalmecánica y textil. 

GENERACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS INDUSTRIALES EN MÉXICO 

Los residuos peligrosos generados por la actividad industrial asf como materiales. 

de alto riesgo consumidos directa e indirectamente, pueden ser identificados por 

sus características CRETIB (corrosivos, reactivos, explosivos, tóxicos, inflamables 

y/o biológico-infecciosos. Igualmente pueden ser identificados por su estado físico. 

su composición química, o su descripción genérica {aguas, breas, bases, 

lubricantes, colas, disolventes, envases, sedimentos, carbones activados, 

catalizadores, jales, lodos, soluciones, tierras y otras). La naturaleza de los 

residuos peligrosos es muy diversa, ya que depende del tipo de industria y 

proceso que los genere. La gran diversidad y heterogeneidad de los residuos 

peligrosos dificulta el establecimiento de criterios claros de clasificación y por 

tanto, de manejo de los mismos. La normatividad no ha avanzado a la velocidad 

requerida para facilitar la aplicación de las disposiciones reglamentarias 

La necesidad de conocer cifras más reales a cerca de la generación de residuos 

permite que los esfuerzos se dirijan a acciones encaminadas a disminuir la 

generación de éstos, asi como a promover programas de minimización de 

residuos, por otro lado permitirá analizar las necesidades reales para el 

tratamiento y disposición de los residuos en el país. 
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En la siguiente figura, se Indica que desde 1988 que se hizo obligatorio para los 

generadores informar la generación de residuos peligrosos a la Secretaría a través 

de los manifiestos, han cumplido con tal obligación alrededor de 27,280 

industrias, comercios y empresas de servicios; desconociéndose el tamaño del 

universo de generadores que faltan por registrarse. 

Figura 11.1.-Universo potencial de empresas generadoras de residuos peligrosos 
en México. 

R•sod\t•S P•l"J'"o•o• 
rnonifl'sfGdo• 

370!5,&46 21 ,.,.,..,.,. 

Fuente· Instituto Nacional de Ecologla. Julio 2000. · 

Se debe considerar al tratar de interpretar estas cifras, que estos datos no están 

siendo verificados para determinar si no han desaparecido empresas que 

generaban residuos peligrosos. pues se sabe que en general, existe un fenómeno 

de recambio de empresas importante. 
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Gráfica 11.10.-Tendencia de la manifestación de la generación de residuos 
peligrosos entre 1989 y 2000. 

Fuente: Instituto Nacional de Ecologla .Juho 2000. 

En 1998, se empezó a promover en las entidades federativas, la creación de los 

Núcleos Técnicos de la Red Mexicana de Manejo Ambiental de Residuos 

(REMEXMAR). para lo cual se preparó el documento intitulado Promoción de la 

Minimización y Manejo Integral de Residuos Peligrosos, en el cual se incluyó 

información sobre el número de generadores registrados en cada entidad y el 

volumen que manifestaban generar. 

Volumen de generación de residuos peligrosos manifestados 

Como se manifestó en el primer informe del Registro de Emisiones y 

Transferencia de Contaminantes (RETC 97-98), que la generación de residuos 

peligrosos de origen industrial en México, ascendían a un volumen aproximado de 

8 millones de toneladas anuales. Actualmente, se han identificado 27,280 

generadores de residuos peligrosos registrados por el INE, como ya se indico 

anteriormente, manifestando generar alrededor de 3'705,846.21 toneladas al 

ano. Esta diferencia es en grado significativo y se. obtuvo gracias a que ya se 

25 



cuenta en la actualidad con sistemas de validación de datos como podremos 

apreciar a continuación. 

Distribución geográfica de generadores y de volúmenes de generación 

Desde que se inició la difusión de esta información. se ha cuestionado la 

veracidad de los datos preliminares que se dieron a conocer, pues saltaban a la 

vista inconsistencias tales como que entidades que preponderantemente cuentan 

con industrias alimentarias tenian más empresas registradas como generadoras 

de residuos peligrosos que otras altamente industrializadas en las que sus 

industrias son grandes generadoras de estos residuos. 

Tabla 11.8.- Empresas que manifiestan la generación de residuos peligrosos. 

ESTADO NO. DE EMPRESA~IGENERACIÓN (fON/ASO 

AGUASCALIENTES 60! 9,SS4.1'; 

BAJA CALIFORNIA 2.JS<.: 33.523.0C 
nAJA CALIFORNIA SUR ,, 107.SC 

CAMPECHE 183 SB.501.91 
,..OAHUILA 1,02( 2.359.3 
!c'OLIMA 25 · 1.697.73 

HIAPAS 52 939.2( 

HIHUAHUA , ,, J.862.sr 

DISTRITO FEDERAL 3,9SS 624.995.0C 
DURANGO 27 976.51 
CiUAN,,JLJATO 1.181 1 148.SS0.35 
GUERRERO 255 1.282.5 
HIDALGO 91 392.843 . .11 

ALISCO 1.68( 4,722.7'"' 
MEXICO 4,42 233.6-10.0í 

!\.tlCHOACAN 223 233.GS0.5!i 
MORELOS 56' 8.315.9 
N'AYARIT 263 2,389.85 
NUEVO LEÓN 1 143 253.079..l!i 
OA..'<ACA 131 60,533.73 

lPUEBLA 48< 11.200.or 

OUERETARO so 13.878.91 
QUINTANA ROO 27! 48.6!i 

SAN LUIS POTOSI 341 29.292.4[ 

SIN ALOA 2:?C 6.332.0 
545 7.-'04.Sf 
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ESTADO NO. DE EMPRESAS GENERACIÓN (rON/ARO) 

rAIJJ\SCO 314 134 096.0< 

fAMAUl.IPAS 40' 21R.57G.2f 

l'l.AXCAl.A ssc 52 ?75.4( 
rY'ERACRUZ 47f 152.M62.2f 

YUCATÁN r.s• 2.441.lf 
':.J\CATECAS JR4 1 HK2A.5 

~~~ 27.2H'1 ~~ 
INFORME NACIONAL DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CO,.HAMINANTES 1996-1999 

Distribución geográfica de las empresas de acopio almacenamiento y transporte 

de residuos industriales peligrosos autorizadas 

Dado que no se cuenta con infraestructura para el manejo de los residuos 

industriales peligrosos en todas las entidades del país, las instalaciones de acopio 

y almacenamiento de tales residuos, así corno las empresas transportistas, han 

estado jugando un papel muy importante para lograr que se les dé un manejo 

adecuado y para facilitar su desarrollo se ha desconcentrado a fas Delegaciones 

de la Semarnat de las entidades federativas la facultad de autorizarlas. 

La siguiente figura, describe cómo han evolucionado las empresas de 

almacenamiento de residuos industriales peligrosos autorizadas entre 1989 y 

2000, en tanto que la figura subsecuente, muestra su distribución geográfica. 

Gráfica 11.11.-Tendencia en la autorización del almacenamiento de residuos pel. 

Fuent~ Instituto Nacional E.cnlogii:1, Julio 2000. 
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RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS: 

Usualmente. los residuos son considerados por el generador como aspectos 

negativos y periféricos de sus actividades y no como una fuente de ingresas. 

generalmente se deshacen de ellos mediante su dilución. dispersión o vertimiento 

en tiraderos. La generación nacional de residuos sólidos no peligrosos o 

municipales (RSM), asciende a 160 mil 746 ton/ dla, y su distribución de acuerdo 

al tamaño de las localidades, indica que aquellas con población menor a 100 mil 

habitantes que conforman el 53% de las localidades del pais, generan el 52% de 

los RSM, mientras que las localidades con más de 500 mil habitantes generan el 

24% de ellos. 

GASES DE EFECTO INVERNADERO {GEi): 

Los datos aquí mencionados provienen del inventario nacional preliminar de gases 

invernaderos en México, establecidos conjuntamente por el INE/SEMARNAT, el 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA/UNEP, United 

Nations Environment Program) y el Programa Americano de Estudios de Paises 

(US Country Studies Program) en 1995. 

Los gases considerados en este inventario son bióxido de carbono (C02), metano 

(CH4 ), óxido nitroso {N20), óxido de nitrógeno (NOx), monóxido de carbono (CO) y 

compuestos orgánicos volátiles no metanos {NMVOCs, del inglés Non Methane 

Volatile Organic Cdmpounds). La gráfica 11.12, resume las emisiones de gases 

invernaderos. Las emisiones provienen sobre todo de la utilización de 

combustibles, uso del suelo, agricultura y emisiones volátiles generadas por la 

producción de aceites y gasolina. 
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Gráfica 11.12.- Emisiones de gases invernaderos 

~,_,:"""==e--·~------~·-·~-----~ 

,,...,. ~·---------------~·---
~---------------------
~?; --------

--'----~ ~~· ~ 
Tntnl nftelonnnl c11 .. ftml•lan1t11 y 

r.n1~tur"' 

r.:1 C02 lopl..._,,• M CO? 1 .. -,u~·· 

~ ·-------

~*·-------·?J. 

Totnl ae entngla 
(r.uu11 .. 11.i1hh•• • ruuutv .. •> 
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Tabla 11.9.-RESUMEN DEL INVENTARIO NACIONAL DE GASES DE 
INVERNADERO, 1990 

(Las unidades están dadas en Gg = giga gramos = 109 g) 

y sumideros de gasas CO: CO: ctt, N1o Nox CO Nr.woc 
C.•ooo•la •• luen•es 1 1 

da lnvernaderQ top/down• bonomtu1•-

Total nacional de 
.t59:?7B 333 4.S.S488 970 36.J.1 655 11 779 1012 874 

emlw.lonas v cantura 
Total da energía 

(combust1bles•fugn N01S 311800 000 297010 637 1081.358 3962 96:!.792 
\ 
1 Consumo de 

311800 000 :?97010 637 41.778 3 962 962.792 
combustihhts 
1 Gdnerac10n de 108473.181 3.441 0063 298.351 
Enernla Eléc1nea 
2 lndu<;>tna 1s1c-; 6.S971 198 1 794 111 547 
3 Transoorte 94705 603 36""' 2 228 521 675 
4 Res1denc1a 1 

23558 679 o 459 1 671 20918 
comercia\ 
S Aoronecu:ino 5301 976 o 023 10 301 
11 Emislone15 rugltlivas 

1039 500 da combu$tlbles 
1 comt'ust1ble5 sol•dO$ 70 270 
:? Petroleo y gas 

969 310 riatural 
111 Procesos 

11621 000 116:?LOCO Industriales 
IVA•rlculturit 1793 ;:97 5 817 "082 
1 Fermentación 
en!4rica 1700905 
2 Adm1n1suac10n de 

48 101 
350:0 

5 510 
1n s11u de 

re<Jiduos ariricolas 9:?91 o 307 11.082 
V Cambio de uso de 
suelo v silvicultura 135857 333 13Se57 333 241 coa 2 000 39.000 
1 Cap1ur.tem1s1on en 
bosoues .adm1n1str:;1dos ·31551 667 -31551 007 
2 Tllla de bosnue'l 217734 000 21773.1 000 241 (J)(J 2000 390CD 
3 Captura en tierras 
llb3ndonao:ns ·50325 000 .so:ns roo 
VI Desechos 526 000 
1 Tiradero& de 
desechos sóhdos 468000 

::? Trat.:1m1enlo de agu3s 
r•sidu;1les furb;1no) 58 OJO 

• Tl.'Jp-do...,n. Dcusrcgac1on que \3 de l;a dem;i.nJa total de encrg13 h3Cl3 usos finales. 
•• Botlom-up: tntegr;i.c16n de los usos lin3ln de 13 cnagia h;i.cj;a l;i. dem:anda total. 

11032.531 eoo no 

8725 420 eco no 

8725.420 ero.no 

261.464 

;:?() 692 
8.S20 319 eoo no 

1 661 

, 084 

195 111 

195.111 

2112 OIXI 

211200J 

••• ISIC: lndustn;i.I Sector lnternacion;i.I CTass111c;i.t1on. Cl;i.silicación intcmacionnl del sector industrial qu.: incluye 
entre otros 1:11 pn>ducc1ón de cemento y 13 mc:ulurg1:11. 
Fuente: Dirección de C;i.mbio Climá1ico del 1:-;e. 

INFORME NACIONAL ce EMISIONES y TRANSFERENCIA ce CONTAMINANTES 199S.1999 
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11.3.-CONCLUSIONES: 

En base a lo descrito con anterioridad, se observa que el sector industrial nacional, 

contribuye en una buena proporción al total de la contaminación ambiental 

nacional generada por otros sectores y ámbitos, y debido a que las industrias de 

alguna forma pueden estar controladas por las autoridades y sociedad 

correspondiente interesada, se han implementado medidas y acciones para 

prevenir, controlar y/o minimizar la contaminación de este sector industrial. lo cual 

se muestra en el siguiente capitulo. 
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CAPÍTULO 111.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN INDUSTRIAL EN MÉXICO 

111.1 CRONOLOGIA Y ANTECEDENTES DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 

CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN EN MÉXICO 

La polltica ambiental mexicana tiene una historia de apenas poco más de dos 

décadas. a pesar de que ya desde la Constitución de 1917 vigente. en su articulo 

27, se asentaban las bases para su desarrollo, al condicionar la utilización de los 

recursos naturales al interés de la nación. 

Sin embargo, no es sino hasta los años setenta que se puso de manifiesto de. 

manera cada vez mas clara la convergencia entre derechos humanos y medio 

ambiente, y adquiere un carácter propio, al crearse la Subsecretaria de Protección 

al Ambiente, adscrita a la Secretarla de Salubridad y Asistencia, y que se enmarca 

jurldicamente en la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación 

Ambiental, de 1971. 

A partir de esta década de los 70's, surgieron y se llevaron a cabo diversas 

convenciones, tratados. leyes. reglamentos. normas. programas y acciones que 

condujeran a la prevención y control de la contaminación en México, como son las 

siguientes: 

La declaración de Estocolmo de 1972 proclama como uno de sus principios 

básicos el derecho fundamental del hombre a tener condiciones adecuadas de 

vida, en un ambiente cuya calidad le permita vivir con dignidad y bienestar. Diez 

años después, la Carta Mundial para la Naturaleza desarrolla este principio al 

insistir en el deber de los Estados, pero también en el derecho y obligación de los 

individuos, a participar en la protección del ambiente. 



En orden cronológico, cabe mencionar que en 1983 México y los Estados Unidos 

de América (EUA) firmaron el Convenio para la Protección Ambiental de la zona 

fronteriza (conocido como Convenio de la Paz). que estableció un marco de 

cooperación para prevenir, reducir y eliminar tas fuentes de contaminación de 

agua, aire y suelo en una zona que se extiende 100 km a cada lado de la linea 

fronteriza. 

En 1987, con la reforma de los Artículos 27 y 73 de la Constitución, se precisaron 

las facultades de la Nación para imponer modalidades a la propiedad privada 

tendiente a la protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico y por 

la otra, se facultó al Congreso de la Unión para que expidiera leyes que 

propiciaran la coordinación entre los tres órdenes de gobierno para la atención de 

los problemas ambientales. Al amparo de esta última reforma fue promulgada la • 

Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente CLGEEPAl 

en 1988, asi como leyes locales en 31 entidades federativas y cinco reglamentos 

a la Ley General, sumándose otros derivados de diversos ordenamientos legales, 

como son: Reglamento para prevenir y controlar la contami!"lación del mar por 

vertimiento de desechos y otras materias (1979), Reglamento de la Ley Forestal 

(1988), Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 

Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar 

(1988) y el Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales (1994). La LGEEPA fue 

modificada I ampliada y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

Diciembre de 1996 bajo el mismo nombre, incorporando en la sección VII, el rubro 

de Autoregulación y Auditoria Ambiental. 

Convenio de Basilea. La preocupación en el movimiento transfronterizo y la 

disposición final de los residuos peligrosos llevó a la Organización de las Naciones 

Unidas a promover el establecimiento del Convenio de Basilea en 1989, el cual fue 

ratificado por México. Asi México se comprometió a cumplir con una serie de 

disposiciones tales como: asegurar que Ja generación de residuos peligrosos se 

reduzca al minimo, en Ja medida de lo posible, disponer en el pais los residuos 
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que se generen en el mismo; establecer mejores controles de las importaciones; 

prohibir los embarques de residuos peligrosos hacia paises que carezcan de 

capacidad legal, administrativa y técnica para manejar y disponer de ellos de 

manera ambientalmente idónea; y cooperar en el intercambio de información. 

transferencia tecnológica. así como armonizar las normas, códigos y lineamientos 

en la materia. 

Agenda XXI de las Naciones Unidas: En Junio de 1992, tuvo lugar la 

Conferencia de la ONU para el Medio Ambiente y el Desarrollo -Cumbre de Río-. 

Sus conclusiones quedaron plasmadas en la Declaración de Río sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo y en el documento conocido como la Agenda XXI, y 

conocida también como la "Cumbre de la Tierra", que contiene las bases para el 

establecimiento de programas de acción con el fin de lograr el desarrollo. 

sustentable en relación con las sustancias quimicas tóxicas y los residuos 

peligrosos, entre otros. En el capitulo 19 de dicho documento -Gestión 

Ecológicamente Racional de los Productos Químicos- se recomienda en particular: 

que los gobiernos y agencias internacionales en cooperación con el sector 

industrial mejoren sus bases de datos y sistemas de inform.Bción de sustancias 

tóxicas. asi como sus inventarios de emisiones contaminantes y el derecho de la 

comunidad a la información. y que se desarrollen programas de información 

ambiental como posibles herramientas para la reducción de riesgos. Para este 

efecto en México se formó un grupo de trabajo denominado: Grupo Nacional 

Coordinador del Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

IRETCl, que inició sus trabajos en mayo de 1994, y en marzo de 1997 fue 

publicado por el INE/SEMARNAP, ••la propuesta ejecutiva nacional formulada por 

dicho grupo. Esa información se integró dentro de la Nueva Politica Ambiental 

para la industria en México. En dicha propuesta se detalla el marco politice y de 

regulación ambiental para la implantación del RETC en México. 

Así mismo, atendiendo Jos lineamientos emanados de la Declaración de Río y de 

la Agenda XXI, en una iniciativa conjunta de la Organización de las Naciones 
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Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y el Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), y en respuesta al crecimiento 

demográfico e industrial. con la finalidad de impulsar y desarrollar estrategias para 

preservar el ambiente y los recursos globales para las nuevas generaciones, en 

diciembre de 1995 se establece el Centro Mexicano para la Producción más 

Limpia ICMPL) como parte del Proyecto Mundial de los Centros Nacionales de 

Producción más Limpia (CNPL). En su primera etapa, se consideró la instalación 

de '10 centros en paises en desarrollo o con economías en transición. En México, 

el CMPL, está respaldado por el Instituto Politécnico Nacional en coordinación con 

la Cámara Nacional de Ja Industria de la Transformación (Canacintra). 

En 1994. México se integró a la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico COCDEl, con lo que se abrió una amplia perspectiva de· 

cooperación en materia ambiental. Las actas del Consejo de la OCDE 

comprenden las relativas a: a).-Nuevas sustancias químicas: b).- Sustancias 

químicas existentes, c).-accidentes quimicos, d).- Movimientos transfronterizos de 

residuos peligrosos. 

Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte: La firma del Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) se acompañó del 

establecimiento de este Acuerdo en cuyo marco, en octubre de 1995, se adoptó fa 

Resolución 95-5 relativa al manejo adecuado de sustancias quimicas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 destacó como criterios para la 

reordenación económica. al control y a la disminución de la contaminación 

ambiental y la restauración ecológica; y en los criterios para el cambio estructural, 

al aprovechamiento integral y racional de los recursos naturales renovables y el 

medio ambiente. 

En el Programa Nacional de Ecología 1984-1988 se buscó consolidar una 

estrategia de gestión ambiental que consideraba: Hacer un uso equilibrado de los 
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recursos naturales. a través de su aprovechamiento racional y preservación. 

Atender los problemas ecológicos mediante lineas correctivas y preventivas: 

Controlar y abatir la contaminación ambiental del agua. aire y suelo para mejorar 

la calidad de vida de la población rural y urbana: Incorporar a la producción zonas 

deterioradas. mediante un adecuado manejo de recursos naturales: Integrar 

politicas y normas para el ordenamiento ecológico del territorio e impacto 

ambiental a la planeación del desarrollo nacional; Conservar el patrimonio natural 

y fomentar su aprovechamiento y Promover la formación de una conciencia 

ambiental para lograr la participación de toda la población. 

Entre 1986 y 1987, se pusieron en marcha 21 acciones para reducir la 

Contaminación del aire así como 100 medidas necesarias, que dieron origen a 

esfuerzos importantes, entre los que destacaron el inicio de la sustitución de. 

combustóleo con alto contenido de azufre por gas natural en las termoeléctricas y 

la reducción del contenido de plomo en la gasolina. 

Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 y Programa de Medio Ambiente 1995-

2000: Para lograr un desarrollo económico sustentable y detener el deterioro 

ecológico el plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 propuso adoptar politicas 

claras que estimulen, por una parte la difusión y adopción de tecnologías limpias y 

por otra, el cumplimiento de las normas de protección ambiental, en este sentido el 

Plan pretende reforzar la aplicación del principio de quien contamine pague y 

quien incumpla las normas sea castigado, para contribuir a la defensa de nuestra 

soberania en el ámbito internacional. 

El Programa de Medio Ambiente 1995-2000, afirma que el desarrollo sustentable 

requiere cambios institucionales en la administración pública. el marco normativo y 

regulatorio, los patrones culturales, la estructura de participación y 

corresponsabilidad de la sociedad, y el sentido de soberania nacional. El 

Programa propone seis líneas argumentativas, inherentemente entrelazadas, a fin 

de realizar un diagnóstico funcional para una estrategia de desarrollo sustentable, 

las cuales son: 
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Desarrollo Urbano: entre otros puntos aqul se trata la minimización de los 

volúmenes generados, la recolección y Ja disposición final de los residuos sólidos 

municipales, mediante su reuso y reciclaje, asf como la utilización de rellenos 

sanitarios. la incineración y composteo de la basura que no pueda ser eliminada 

por otros medios. 

Crecimiento Industrial. Algunas industrias (por ejemplo, la minero-cuprifera, la 

siderúrgica, la qulmica y Ja petroqulmica) son generadoras importantes de 

residuos peiigrosos definidos bajo el criterio CRETIB, o producen afectación ai 

ambiente ya que emplean sustancias químicas que conllevan riesgos para el 

ambiente y la salud humana. 

Desarrollo regulatorlo e lnstituclonal. La existencia de un marco normativo en esta 

materia permite que las acciones que realizan las dependencias gubernamentales 

estén apegadas a la legalidad. Sin embargo, es indispensable adecuar leyes,. 

reglamentos y normas ambientales para que la regulación, la vigilancia y la 

fiscalización sean cada vez más eficaces. 

Contexto internacional: El manejo de los materiales peligrosos, los residuos y las 

actividades consideradas como altamente riesgosas debe considerar la dimensión 

internacional. 

El Programa señala diversos instrumentos para la política ambiental. entre otros: 

el ordenamiento ecológico del territorio, Educación de impacto ambiental, Estudios 

de riesgo, Normas oficiales mexicanas, Regulación directa de materiales, residuos 

peligrosos y riesgo, Autorregulación, Auditoria Ambiental, Instrumentos 

económicos, Información ambiental. Educación e investigación. Convenios. 

acuerdos y participación, Verificación. control y vigilancia. 

Programa de Procuración de Justicia Ambiental 2001-2006. Este programa. no 

sólo se sustenta en rigurosos ejercicios programáticos internos y externos, sino 

que cuenta ya con las reformas básicas para llevar a cabo su cabal cumplimiento, 

y tiene dentro sus principales objetivos garantizar el cumplimiento de la 

normatividad, a fin de contribuir al mejoramiento del medio ambiente y al 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en nuestro país, que es un 
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reclamo de la sociedad a Ja presente administración federal y asunto de atención 

prioritaria para el Gobierno Federal. 

111.2 MÉTODOS ACTUALES DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN: 

AIRE: 

Las acciones de respuesta para la atención de la problemática de la calidad del 

aire en las zonas urbanas se dirigen principalmente a la disminución de emisiones 

y a la creación de infraestructura para su monltoreo, por medio de las siguientes 

lineas de acción: 

;;.. Modernización y aplicación del marco regulatorio 

;;.. Consolidación de Ja Licencia Ambiental Única, la Cédula de Operación 

Anual y el Sistema Integrado de Regulación y Gestión Ambiental de la 

lndustña (SIRG). 

>- Mejoramiento del acceso a alternativas de financiamiento dirigidas a una 

producción más limpia. 

:;;.. Aplicación de programas y planes como los programas para mejorar la 

calidad del aire en el Valle de México (PROAIRE). Guadalajara, Monterrey, 

etc., donde una de las lineas estratégicas es la reducción de emisiones en 

la industria. 

;;.. A partir de 1986, se inicia en el D.F., el registro sistemático de los niveles 

de contaminación, con la instalación de la Red Automática de Monitoreo 

Atmosférico. 

;;.. El inicio de la aplicación en 1989 del Programa "Hoy no circula" el cual ha 

tenido actualizaciones periódicas y que regula también a la industria, 

disminuyendo significativamente su producción cuando se rebasan los 

!MECAS establecidos. 

;;.. Sustitución del uso del combustóleo por gasóleo (con menos del 2% de 

azufre) y cierre de la Refinería "18 de Marzo" en 1991. 
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;.. Control de emisiones de fuentes móviles (vehículos nuevos y en 

circulación) 

,_. Mejoras de tecnologias en fuentes móviles 

;.. Control de emisiones de fuentes fijas (visitas de verificación industrial) 

;.. Mejoras en la calidad de combustibles para la industria y el transporte 

;.. Infraestructura de monitoreo de la calidad del aire 

> Registro de emisiones y transferencia de contaminantes 

Instrumentos no normativas 

;.. Impulso a los programas de regulación voluntaria y procesos de producción 

más limpia. 

;.. Promoción y ejecución de auditorias ambientales 

;.. Sistemas de administración ambiental: EMAS, ISO 14000, etc. 

~ Impulso a programas de ahorro de energía y ecoeficiencia. 

,... Desarrollo de infraestructura y servicios ambientales. 

> El desarrollo de indicadores de desempeño ambiental. 

El desarrollo de indicadores se han dirigido principalmente a la consecución de 

tres objetivos ambientales para alcanzar el desarrollo sustentable: 1 .- Proteger la 

salud humana y el bienestar general de la población, 2.- Garantizar el 

aprovechamiento sustentable de los recursos, 3.- Conservar la integridad de los 

ecosistemas, el desarrollo de los indicadores ambientales pretende convertirse en 

una herramienta fundamental para: Mejorar la base de información ambiental en 

México, Mejorar la percepción pública sobre los problemas ambientales, Evaluar 

condiciones y tendencias ambientales, a escalas regional, nacional o global; 

Favorecer la integración de los factores ambientales en las pollticas económicas; 

Cumplir con los compromisos internacionales en materia ambiental, Realizar 

análisis comparativos entre países y regiones 
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RESIDUOS PELIGROSOS: 

Las acciones de respuesta para la atención de la problemética de la generación, 

manejo y disposición final de los residuos peligrosos en las zonas urbanas se 

centran principalmente en las siguientes líneas de acción: 

;.. Mayor difusión y concientización para la disminución de generación de 

residuos peligrosos (Producción més limpia) 

:;.. Mejoras de tecnologlas en industrias (Producción més limpia). 

:;.. Control de generación, manejo y disposición final de residuos (visitas de 

verificación industrial y auditorias de seguridad) 

::... Registro de emisiones y transferencia de contaminantes 

,_ Autorregulación voluntaria. auditorias ambientales 

:;.. El desarrollo de indicadores de desempeño ambiental. 

,_ Incremento del número de empresas dedicadas al manejo de residuos de. 

tal forma que actualmente existen las siguientes: 

Tabla 111.1.-Distribución geogréfica de las empresas autorizadas a brindar 

servicios de manejo de residuos industriales peligrosos en México 
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Como se puede observar, en la zona centro se concentran este Upo de servicios. 

mientras que existen entidades federativas que no cuentan prácticamente con 

ningún tipo de infraestructura. 

:,.... Crecimiento de la infraestructura de manejo de residuos biológico 

infecciosos: En la siguiente gráfica 111.1, se muestra la celeridad con la que 

creció la infraestructura de manejo de este tipo de residuos a partir de la 

promulgación de la norma correspondiente, lo que ocurrió hasta cierto 

punto en forma desproporcionada a la demanda, puesto que en la 

actualidad se tiene una capacidad con mucho superior a la requerida. 

Gráfica 111.1.-Crecimiento de la Infraestructura de manejo de residuos biológico 

infecciosos 
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Fuente: lnstitulo Nacional Ecología, Juho 2000. 

,.. Regulación de movimientos transfronterizos: Ante el manejo legal e ilegal 

de residuos peligrosos en la frontera norte se han establecido programas de 

asesoría, vigilancia e inspección, que han resultado en el incremento de 

reportes de movimientos transfronterizos. Han sido repatriados los residuos 

a los Estados Unidos por la industria maquiladora nacional. 
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,_ Restauración de sitios: Actualmente no se cuenta con un esquema 

metodológico para determinar la afectación causada por el manejo 

inadecuado de los residuos industriales, a nivel nacional. sólo se tiene 

información de problemas especificas. como los casos de disposición 

clandestina por actividades de inspección. 

RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS 

El Incremento en la generación de estos residuos en México, va mas allá de la 

capacidad de manejo, proliferando tiraderos a cielo abierto que representan un 

riesgo a la salud de la población y la calidad de vida, asl como una amenaza para 

los ecosistemas, sin embargo actualmente se aplican las siguientes acciones: 

;.. Mayor difusión y concientización para la disminución de generación de 

residuos peligrosos (Producción más limpia) 

;.. Mayor capacidad instalada para la disposición adecuada en sitios 

autorizados. 

> Incremento en plantas de tratamiento 

;.. Actividades de reciclaje y tratamiento. 

El número de rellenos sanitarios se incremento de 7 en 1992 a 85 en 2002, siendo 

claro que resulta insuficiente para la sobrepoblación que existe en nuestro país. 

Actualmente solo de un 5 a 12% de los residuos sólidos no peligrosos generados 

se reciclan. 

DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES 

;.. Incremento en la instalación y operación en la industria de plantas de 

tratamientos de aguas residuales 

;.. Mayor reuso de aguas tratadas en la industria. 
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,_ El Inventario Nacional de Descargas de Aguas Residuales de la Comisión 

Nacional del Agua. 

;... Administración de cuencas hidráulicas. 

;... Mayor difusión y concientización para la disminución de aguas residuales 

(Producción más limpia) 

:;. Mejoras de tecnologias en industrias (Producción más limpia). 

:;. Mayor control de generación, manejo y disposición final de aguas 

residuales (visitas de verificación industrial y auditorias de seguridad) 

;,;... Registro de emisiones y transferencia de contaminantes 

;.. Autorregulación voluntaria, auditorias ambientales 

:;. El desarrollo de indicadores de desempeño ambiental. 

GASES DE EFECTO INVERNADERO (GEi) 

La mitigación de GEi, puede lograrse mediante la conservación y aumento de los 

bosques (captura de carbono) y la promoción del uso eficiente y de las fuentes 

renovables de energía (disminución del uso de combustibles fósiles). Por ello, el 

objetivo mundial de limitar las emisiones de los gases causantes del Cambio 

Climático Global, puede desarrollarse buscando beneficios económicos y 

ambientales regionales y locales. 

;... El PROAIRE 2002- 2010 

>- Reducción en el consumo de sustancias agotadoras de la capa de ozono e 

incremento en las sustancias alternativas. 

:;. Financiamiento para la adaptación de tecnologías limpias. 

,_ Incremento en el número de proyectos de inversión por tipo de sector 

industríal. 

:;. Cumplimiento de la Convención de Cambio Climático de las Naciones 

Unidas. 
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111.3.- PRINCIPALES NECESIDADES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

Todo lo, anterior Implica un trabajo no sólo interinstitucional, sino además con la 

participación de la sociedad en su conjunto, planteando actividades especificas 

dirigidas a: 

;.;. Fomentar el trabajo coordinado de los diferentes niveles de la 

administración pública, asl como de organizaciones privadas, para el diseño 

y realización de pollticas para el manejo integral de la información 

ambiental. 

;. Mejorar la calidad y compatibilidad de los indicadores ambientales. 

;. Identificar Información que pueda suplir las carencias o huecos que existen 

en algunos tópicos. 

;. Desarrollar indicadores orientados a la evaluación de desempeño y de. 

resultados. 

;. Realizar publicaciones periódicas de indicadores ambientales y establecer 

mecanismos de retroalimentación con los sectores relacionados a cada 

tema. 
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CAPITULO IV.- LA AUDITORIA AMBIENTAL 

Definición de auditoria ambienta/ .• 

La Auditoria ambiental esta definida por la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente como el examen exhaustivo de los equipos y procesos 

de una empresa así como de la contaminación y riesgo que la misma genera. 

que tiene por objeto evaluar el cumplimiento de sus políticas ambientales y 

requerimientos normativos con el fin de determinar las medidas preventivas y 

correctivas necesarias para la protección del ambiente y las acciones que 

permitan que dicha instalación opere en pleno cumplimiento de la normatividad 

vigente. conforme a normas extranjeras e internacionales y buenas practicas de 

operación e ingenierla aplicables. 

Partiendo de Ja definición oficial podemos decir sencillamente, que Ja auditoria 

ambiental es la comparación del desempeño ambiental de una instalación. contra 

un modelo; para alcanzar el funcionamiento ambiental óptimo posible. Es decir 

que. el concepto de auditoria ambiental. no puede separarse de su objetivo. pues 

dado que se trata de un proceso que conecta sus etapas Sntre si: el encontrar 

hallazgos sin corregirlos dejarla sin efecto a Ja auditoria. 

Esto implica que, posterior a la auditoria, quedarán señaladas las medidas que se 

deben implementar para que Ja instalación se acerque al modelo dando por 

resultado. que en el peor de los escenarios, la instalación alcance al menos, el 

cumplimiento de la legislación, reglamentación y normatividad ambiental vigente, 

sin embargo con el proceso de la auditoria se intentará alcanzar estándares 

internacionales, algunos de ellos incluso superiores a la ley. 

¿Por que auditarse? 

El industrial al auditarse tiene como característica esencial el de dar un 

tratamiento integral a su proceso productivo, lo que Je permite, entre otras cosas: 
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Comprobar el grado de cumplimiento de la normatividad ambiental y de los 

aspectos no normados. 

Permite establecer la programación de acciones para minimizar riesgos de 

alteración al entorno. a las personas y sus bienes. 

La obtención de ahorro sustancial a través de un manejo adecuado de 

materias primas y productos terminados. evitándose emisiones. derrames 

y pérdidas. 

Mejorar la imagen pública de la propia empresa y fomentar el arraigo de 

una cultura ecológica. 

Antecedentes de la Auditoria Ambiental.-

Solo desde el punto de vista, de reafirmar el concepto, es importante recordar 

que el origen de la auditoria ambiental en nuestro país, surgió debido a los. 

graves accidentes industriales de India y México en 1ga4 y principalmente a las 

explosiones de 1992 en Guadalajara, que dieron origen a la creación de una 

nueva oficina gubernamental denominada "Procuradurfa Federal de Protección al 

Ambiente", en donde una de sus Subprocuradurfas, es la encargada de vigilar y 

dar seguimiento a las auditorias ambienta/es con énfasis en /os aspectos de 

seguridad y prevención de accidentes. La auditoria tiene su origen en los 70's en 

los Estados Unidos donde un grupo de compañías industria/es iniciaron de forma 

independiente y por iniciativa propia, programas de revisión y autoeva/uación de 

sus practicas ambientales. Desde entonces los programas de auditoria ambiental 

han seguido evolucionando hasta alcanzar un considerable grado de 

especialización lo que les ha permitido que la intervención de las autoridades no 

sea fundamental, llegando a ser mas bien una actividad de particulares. Las 

razones para auditarse obedecen a politicas internas, corporativas. imagen 

publica, presiones de organismos no gubernamentales, decisión de accionistas 

solicitud de organismos financieros; y sus reportes de auditoria no tienen como 

destinatario el gobierno; por lo que el auditado decide para sus fines lo que va a 

hacer y sus tiempos; de esta forma existen diferentes tipos de auditorias como 

46 



las de cumplimientos. de seguridad, y pueden ser sobre la totalidad de Ja 

instalación o una parte definida por la empresa. 

Para su aplicación en México se trató de respetar principalmente el carácter 

voluntario. porque no podia pensarse en que fueran un asunto de particulares 

puesto que el pals estaba en el inicio de sus leyes ambientales y el estado de 

cumplimiento de esas leyes era muy bajo; por lo que al inicio, el costo de los 

trabajos de auditoria fue pagado por la autoridad. disminuyéndose 

significativamente con el tiempo hasta su extinción. Aun así el gobierno federal 

continua con un papel preponderante promoviendo la adhesión de industrias al 

programa voluntario, estableciendo y actualizando los términos de referencia a 

los cuales han de ajustarse los trabajos. supervisando la realización. concertando 

con el representante legal de la empresa todas las acciones que habrán de· 

ejecutarse para subsanar los hallazgos de la auditoria y dando estricto 

seguimiento al cumplimiento de cada una de ellas. 

Desde el origen, la auditoria ambiental tiene un propósito pr!"ventivo enfocado a 

minimizar el riesgo y evitar accidentes como los citados anteriormente. por la 

relación que guarda Ja seguridad de los procesos con la afectación que sufre el 

ambiente cuando se libera accidentalmente alguna sustancia química o en forma 

de energla. 

P.1 final lo que nos queda es un complejo concepto de auditoria ambiental con 

objetivos que marchan en varias direcciones y su aplicación en México depende 

de la forma en que se diseña la revisión, del ángulo con el que se enfoca. ya sea 

ambiental o de seguridad; y por supuesto y principalmente los resultados que se 

desean alcanzar después de transitar por completo a través del proceso de 

auditoria de .principio a termino. 

A la fecha. al programa han ingresado 1959 auditorias. de las cuales: 45 están 

en proceso y 1914 concluidas. Se han firmado 1640 convenios de concertación 
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para corregir las irregularidades establecidas en los planes de acción respectivos, 

mismos que incluyen obras. reparaciones. instalaciones de equipo 

anticontaminante. asi como elaboración de estudios. planes. programas y 

procedimientos: estimándose una inversión por más de 14.927 millones de 

pesos. de las empresas que han terminado el Plan de Acción 895 se han hecho 

acreedoras al reconocimiento como Industria Limpia. 115 en 1997. 122 en 1998. 

177 en 1999, 330 en el 2000, 151 en el 2001 y 58 en el año 2002. 

El éxito del Programa se debe a su naturaleza voluntaria y concertada. basada 

en la corresponsabilidad de los sectores industrial y gubernamental. en la 

confianza mutua y en la certeza de que la prevención es la mejor estrategia para 

proteger el ambiente. 

Como país firmante del TLC. México se ha comprometido a cumplir de manera_ 

efectiva con su propia legislación ambiental. En ese sentido y de cara a un 

comercio mundial. la auditoria ambiental es aceptada por parte de los tres paises 

firmantes del TLC. como una forma de cumplimiento de la Ley en los términos del 

Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte. 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 38 BIS de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, bajo el esquema de 

corresponsabilidad y a partir de la valiosa experiencia obtenida en las auditorias 

realizadas a la fecha. la Procuradurla Federal de Protección al Ambiente 

distingue a las empresas que han cumplido el plan de acción emanado de las 

auditorías y mantienen en forma permanente un programa específico de 

protección ambiental. Esta distinción consiste en el otorgamiento de un 

Certificado como INDUSTRIA LIMPIA. 

Objetivos de la Auditoria Ambiental 

Proteger el ambiente y fomentar el desarrollo de una cultura ambiental 

empresarial. 
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Distinguir a las empresas que a través de la auditoria ambiental y con el 

cumplimiento del respectivo plan de acción, han aceptado la 

responsabilidad voluntaria de proteger a sus trabajadores, la comunidad 

vecina y al ambiente. 

Motivar en los consumidores el hábito de adquirir productos fabricados por 

industrias que observen prácticas de cuidado ambiental en sus procesos 

productivos. 

Mecanismo 

El otorgamiento del Certificado como INDUSTRIA LIMPIA, puede ser por 

iniciativa de la Procuradurla Federal de Protección al Ambiente o bien como 

resultado de una petición expresa por parte de la industria interesada. En 

cualquier caso, será requisito indispensable demostrar el cumplimiento total del. 

plan de acción derivado de una auditoria practicada bajo las pollticas y requisitos 

oficiales establecidos por la Procuradurla. 

En ese sentido, la Subprocuraduria de Auditoria Ambiental revisará los 

expedientes de la auditoria y confirmará su cumplimiento en la industria 

candidata al Certificado, para constatar los requisitos y la viabilidad del 

otorgamiento. 

En caso aprobatorio, la Procuraduría distinguirá a la empresa interesada 

otorgándole el Certificado como INDUSTRIA LIMPIA. 

La Procuradurla se reserva el derecho de cancelar el uso del Certificado como 

INDUSTRIA LIMPIA, si la empresa incurre en faltas a la legislación ambiental o al 

programa de protección ambiental derivado de la auditoria ambiental. 

Las empresas beneficiadas podrán difundir el Certificado como INDUSTRIA 

LIMPIA a través de los diferentes medios de comunicación nacionales o 

extranjeros. 

49 



Beneficios ambientales y económicos de la auditoria ambiental: 

En general después de practicarse una auditoria ambiental a cualquier instalación 

se obtienen algunos de los siguientes beneficios, 

Ambientales: 

,_ Disminución en sus emisiones a la atmósfera 

,_ Reducción en el consumo de agua de abastecimiento. 

;.. Abatimiento en volumen de descargas de aguas residuales .. 

::;.. Sustitución de combustibles liquidas por gaseosos. 

::;.. Reducción en la generación de residuos peligrosos y no peligrosos y mejor 

manejo de los mismos. 

;.. Mejor control sobre sus operaciones o procesos. 

Económicos: 

::;.. Ahorro por menor pago de primas de seguro. 

::;.. Ahorro por eficientización en el consumo de energia eléctrica. 

::;.. Ahorro por menor consumo de agua de abastecimiento y pagos por sus 

efluentes. 

::;.. Incremento de ventas por el logotipo de industria limpia en sus proJuctos. 

::;.. Disminución de accidentes I incidentes. 

> Ahorro por eliminación de sanciones administrativas ambientales. 

PROCESO DE LA AUDITORIA AMBIENTAL 

La forma como se realizan las auditorias ambientales constituye un proceso largo 

que llega a tomar incluso varios años desde que inicia hasta la obtención del 

Certificado correspondiente. A pesar de haber sentado adecuadamente las bases 

para la realización de auditorias ambientales, la PROFEPA tiene contaminado el 

proceso con una serie de tramites burocráticos que inician con la confusión de 
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documentos, pasos a seguir, plazos, certeza jurldica y diversos aspectos que 

obligan necesariamente a la instalación que desea auditarse. a acudir a un 

asesor llamado auditor acreditado. quien es el guía del proceso de la auditoria 

ambiental, y que tiene obligaciones y corresponsabilidades dentro del proceso, 

de este modo, al tratarse de un procedimiento tedioso, la mejor forma de 

conocerlo es descomponerlo en partes. por lo que la a•.Jditoria se constituye de 

tres principales aspectos: 

Planeación de la auditoria .- también llamada preauditoria donde se formaliza la 

realización y se establecen tiempos, alcances, objetivos, costos, incluso métodos 

para revisar, su duración aproximada es de un mes. 

Ejecución de la auditoria.- se llevan a cabo los trabajos de campo de acuerdo a 

los alcances establecidos; la duración de esta etapa puede ser entre 2 dlas y un 

mes aproximadamente. 

Seguimiento de la auditoria .- se registran documentalmente los resultados de la 

auditoria, se firma un compromiso con la autoridad, llamado Convenio de 

Concertación y se llevan a cabo todas las medidas correctivas hasta que se 

libera, dando por finalizado el proceso de auditoria, co_n la obtención del 

certificado de industria limpia avalado por la autoridad; la duración de esta etapa 

es de acuerdo a las acciones contenidas en el Plan de acción y suscritas en el 

Convenio de Concertación, y de acuerdo al tipo de instalación puede durar de 

meses a un par de años aproximadamente. 

Como ya se ha descrito, se trata de un proceso largo, en el cual no resulta dificil 

extraviarse, por lo que serla de mucha utilidad un documento gula, que le 

muestre a quien va a participar en este proceso. ya sea como auditor o como 

auditado, los pasos que debe seguir a fin de cumplir con los requisitos de la 

autoridad para llevar a cabo exitosamente una auditoria ambiental. Es decir se 

observa la carencia actual de un documento que resuma y vincule a la vez las 

actividades a realizar en la auditoria ambiental con la ley. con el reglamento de 

auditoria, con los términos de referencia y con los procedimientos de PROFEPA 

que incluyen una serie de formatos, ya que los documentos existentes son 
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demasiados por parte de PROFEPA sobre los pasos a seguir. son muy 

generales, repetitivos o tienen la falla de que no están vinculados entre si en 

forma secuencial; por lo que a continuación presentamos un procedimiento o 

Guia para la Realización de Auditorias Ambientales al cual pueden acceder 

cualquiera de los participantes de la auditoria. pero especialmente estará dirigido 

a los responsables de la empresa auditada y al auditor. 

El procedimiento y/o guia. es un documento sintetizado cuya utilidad será la de 

conocer los pasos a seguir del proceso y puede servir como lista de verificación: 

su lectura se dará identificando inicialmente los pasos numerados: a cada 

numero le corresponde una breve descripción de la actividad que completa ese 

tramite y en los casos donde se requiere. incluye un desglose de las actividades 

o del contenido relevante, para cumplir con ese trámite. se mencionan las 

verdaderamente importantes. que sin ellas seria invalidada la auditoria; asi. 

mismo cada actividad tiene indicado, de la forma mas especifica posible. el 

documento que lo respalda. o bien aquel donde se puede encontrar una mayor 

explicación en caso de existir dudas: para este fin y por razones practicas 

usaremos las siguientes abreviaturas: 

Reglamento: Reglamento de la Ley General del Equilibrío Ecológico y Protección 

al Ambiente en materia de Auditoria Ambiental 

T de R B2.1 ••• : Termines de referencia anexo By el número indica la fracción 

DG0-01: Procedimiento de la Dirección General de Operación y Control de 

Auditoria 

Formato 10: Formato de la Dirección General de Operación y Control de 

Auditoria, para una actividad especifica. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORIAS AMBIENTALES 

"OBTENCIÓN DE CERTIFICADO DE INDUSTRIA LIMPIA" 

1 La Empresa adopra voluntariamente la decisión de llevar a cabo una auditoria -SecciOn VII, Att.. 38 

ambiental conforme a los llneamlentgs de PROEEPA LGEEPA 

2 Lp Empresa propietaria de la Instalación cubrirá los costos de todo el proceso 

de auclllorla desde su planeaciOn, 8Jecuc10n y acciones resuUanles 

2.1 La empresa selecciona un auditor apoyado en el listado de auditores acreditados 

2.2 Se establece un contrato formal entre instalación y auditor acreditado 

2.3 El auditor realiza la visita prelimlnllr a Ta lnstalaclOn 

2.4 El auditor establece los requerimientos de información para la elaboraclOn del plan 

3 

4 

de auditoria y la que se necesitara durante los trabajos de campo 

El aud11or presenta el aviso de Incorporación ante PROFEpA central y/o a la 

delegación estatal correspondmnle segun sea el Cilso (opcional) 

El auditor elabora y presenta a la empresa auditada y a PROFEPA central o estatal 

según corresponda, para su revisión y aprobac10n, el plan de nudllorta conformado 

-Art. 11 Reglamento 

-Art. 12 Reglamento 

T de R 82.1 (Internet) 

-T de R 02.4.1 

-Art.. 11 Reglamento 

·Art..11 Reglamento, 

-Tde R 82.1, 82.4.12 

por les siguientes puntos <el plan de auditoria se presenta con el aviso de ·DG0-01. OGC-02. 

Incorporación al Programa Nacional de Auditoria Ambiental>. 

4, 1 Registro de auditoria 

4.2 Introducción 

4.3 Información general de la organlzaclOn 

4.4 Programa calendarizado de actividades 

4,5 Objetivos de la auditoria 

4.6 Alcance de la auditoria 

4.7 Formas o métodos 

4.8 Programa detallado de acUvldades 

4.9 Programa de An:tlisis y pruebas 

4.10 Organigrama del personal participante 

4, 11 Currlcula del personal participante 

4.12 Procedimientos y llStas de verificación 

OG0-03, P~701 

-Formato TR·A 

-Tde R B 2.4.2 

-Tde R B 2.4.3 

-Formato TR-B 

-T de R B 2.4.4 

-T de R B 2.4.S 

-T de R B 2.4.6 

Tde R B 2.4.7 

FormatoTRC 

-T de R B 2.4.8 

Formato TR-0 

-T de R B 2.4.9 

Formato TR-E 

-Tde R B 2.4.10 

Formato TR-F 

TdeRB2.4.11 
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5 

6 

7 

15 dlas hébiles postenores a ta fecha de ingreso del aviso de incorpornciOn. se 

obtiene el númerg de nmlstro de auditerla y/o comont:trios al plan de audltprla, 

por parte de PROFEPA 

La empresa auditada y el auditor daro:in inicio a la auditoria dentro de un plazo no 

mayor a 30 dfas hábiles a partir de la faena de present4l.c10n del aviso de 

lncorporaciOn. Asl mismo al auditada Not1fl:a a la OelegaciOn fechas y soUcUa 

nombres de Participantes de lo:t delegación estatal de PROFEPA. 

Elecucl6n de los traba!gs de campg y gabinete de la audllorla ambiental 

·Art. 13 Reglamento 

-OG0-02, OG0-24 

-Art. 11 Reglamento 

frac. VIII 

·DGQ-03, DGC>-04 

7.1 Se realiza una reunión protocolar de Inicia en la empresa auditada, donde el auditor -T de R B 3.1 

presenta: personal auditor, alcances, programa de trabajo (periodos de acUvldades -Formato 8 

de campo y gabinete), donde se elabora y firma la mlnut;J de lnicip de la auditoria -DG0-03, DG0-04. 

7.2 El~ y coordma los trj'.!bp19:; ;:e cpmpo de la auditona ambienta! en apego -T de R B 3.2. 

al plan de auditoria y PROFEPA pyede superv1sar los mismos. ·DG0.02. DG0.03, 

OG0-04. 

7.2.1 el auditor Identifica una situación cril!c? de "º'99 y comunica a PROFEPA y a ·T de R B 3.2 

la auditada que debe realizar acciones de urgente aplicaci6n, y elabora programa de -Formato TR-H 

acciones urgentes y lo presenta al auditor. -DG0-05, DG0-06 

7.3 El auditor realiza el reaisttg de deficiencias -T de R B 3.2 

-Formatos 

-DG0-04 

7 .4 El auditor elabora la bl!i)cora de r;ampo y la firman los auditores especialistas -Formato 7 

involucrados 

7.5 Cuando el auditor concluye el trabajo de campo. se elabora y firma la minuta de -T de R B 3.3 

cierre de la auditoria. con la partlcipaci6n de la auditada y PROFEPA -Formato 9 

8 

conforniado por los siguientes puntos 

8.1 Volumen 1 01agnoslico Básico 

B.1.1 Resumen ejecutivo 

B. 1.2 dictamen 

B.1.3 Incumplimientos 

B.1.4 anexo fotogrtJfico 

B.2 Volumen 11 lnfcrnie de aud11or1a 

8.2.1 generalidades 

-OG0-02. OG0-03, 

OG0-04. 

·TdeRB3.4 

Art. 15, 17 Reglamento 

-OG0-03, OGO..QA., 

OG0-07 
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8.2.2 1ntormacion de la organizac1on aud1l;Jda y area circundante 

8.3 

8.4 

8.5 

8.6 

9 

10 

10.1 

13.2.3 sistema de administrac10n ambiental 

8.2.4 resultados de auditona 

8.2.5 registro de deficiencias 

8.2.6 comentarios 

Volumen 111 Anexos 

Bitacora 

Discos 

Programa de obr.:1s y actividades 

El auditor elabora la minuta de entrega y recepción de dqcumen101 finales de la 

auditoria ambiental 

El auditor elabora y entrega a PROFEPA la carra de terminación de los trabajos de 

auditoria ambiental incluyendo el anexo de !91 volúmene• del rapqrfe final y la 

ficha técnica de sogulmlenlq 

La pROFEpA mcibe y revisa gl reporte de auditoria ambiental y emile las 

observaciones que considere procedentes. 

10.2 El auditor envla a la empresa auditada IQdos lgs docum@ntos aorob?dOs 

10.3 CertiflcaciOn sin plan de acción: Cuando el repone de auditoria ambiental resulte que 

no hay acciones correctivas por desarrollar y en consecuencia no exista plan. de 

acclOn que ejecutar, la PROFEPA entregara cert1flcado corre:ipOndlente. 

11 

12 

13 

14 

El auditor presenta a la PROFEPA, el plan de acción resultante de la aud1tona 

La PROFEPA y l.::i empresa auditada !Suscriben el convenio de cqncertacfón, 

dentro de Tos 40 dlas h3blles siguientes a la recepclOn del repone de auditoria 

ambiental, en el que se scl"lat.::in los compromisos de la auditada, para llevar a cabo 

el plan de acción. 

La empresa auc:lltada 1mc1a el cumphm1ento del plan de acclOn y reporta 

trimestralmente los avances a PROFEPA para su seguimiento. pudiendo esta 

dependencia venficar las acciones reportadas. 

En caso de Incumplimiento de alguna actividad del plan de acción, la auditada 

debera solicita,. prñ,.roga debidamente sustentada a la PROFEPA. 

Formato6 

·Formato 1 

·OGQ.03 

·Formato 10 
·OG().07 

·Formato2 

·Formato 3 

·DG0-07 

·DG0-07 

• deRB3.5 

·Art.20 Reglamento 

·TdeRB4.1 

·Art.20 Reglamento 

·TdeRB4.2 

·DG0·10, OG0·11 

·Art. 22 Reglamento 

·OG0.13. OG0·14. 

OG0-22, OG0.23 
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15 

16 

17 

A so11c1t~,~~!t;u~~~!:>.~ P';!~F!;~':u~~~~<;;!;,>:;1, ~~~.r: .. ~l~n5d!~~~º Llr""."'>:C,,G.-;i~---"~:.-.--..D;rG"'e-""i""7"" 
más actividades del plan de acción, de ser improcedentes por cambios en la DG0-18. 

leglslaclOn o mod•fic.aciones producidas en las instalaciones auditadas. 

La empresa auditada finaliza con el plan de acción y lo nace del conoc1m1ento a la 

PROFEPA. la cual podr3 ... erificar dicho cumphm1ento o por conducto de un auditor y 

la auditada oollene la liberaci6n del convenio de concertación por parte de 

PROFEPA 

Si la PROFEPA no hace observac10n alguna al cumplimiento del plan de acci6n. 

otorga el certlflcpdo de Industria llmpla a la empresa auditada con duración de 2 

anos. dentro de los 30 dlas hábiles siguientes a la fecha en que se le presento el 

avaso de terrrunaclOn de los trabajos 

-Art.23.24 

Reglamento 

-TdeRB4.3 

-OG0-07. OG0-19, 

DG0-20. OG0-21 

-TdeRB4.4 

-Art.24, 26 
Reglamento 

A continuación se describe le procedimiento para la obtención de la prórroga deí 

certificado de industria limpia: 
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"OBTENCIÓN DE PRÓRROGA DEL CERTIFICADO DE INDUSTRIA LIMPIA" 

1 L3 E'mprosa <organización! adgpta vorunrarl=Jmentg lj! decisión de llevar a cabo -Art. 26 Reglamento 

la prórroga dol certificado do Industria limpia conforme a lo• lineamientos de -DG0-03 

2 

~ 

La organlz.3ci6n cubrlni los costos de todo el proceso de la prórroga del 

certificado de Industrio limpia y sus acciones resultantes 

-An. 12 Reglamento 

2.1 La organizilc16n Selecciona un auditor apoyado en el listado de auditores acreditados T de R B 2.1 

2.2 Se establece un contrato formill entre la org3nlzaciOn y el auditor acreditado 

2.3 El auditor realiza la \lis1t;J preliminar a la instalac16n T de R B 2.4.1 

2.4 El auditor establece los requerimientos de inlormaciOn para la elaboraclOn del plan 

3 

de diagnOst1co ambiental y la Que se necesitara duranle Jos trabajas de campo 

4 meses previos ._,I término do la vigencia del certificado de Industria llmpla, la 

organizaciOn, presenta afielo de lél"fmno de vigencia del certificado O el ~ 

prórroga para No. do registro de diagnóstico ambiental anto PROFEPA central 

ylo a la delegaciOn estalal col"fespondiente según sea et caso. 

-Art. 27 Reglamento 

-DG0-01 

4 El auditor elabora y presenta a la organ1.::;;:ic1on y a PROFEPA central o estat<ll según 

corresponda, para su revisión y aprobac1on. el plan do diagnóstico ambienta! 

-Art. 27 Reglamento. 

0 DG0..01, OG0..02, 

conformado por los siguientes puntos: (el avtso de prórroga se puede presentar con OG0·03, OG0·24. 

el plan de diagnostico amb:ental). 

4.1 Registro de prorroga de certificado 

4.2 lntrOducciOn 

4.3 lnformaciOn general de ta organización 

4.4 Programa calendarizado de actividades 

4.5 ObJebvos de la auditarla 

4.6 Alcance de la auditoria 

4. 7 Formas o métodos 

4.8 Programa detallado de actividades 

4.9 Programa de Anttllsis y pruebas 

4. 1 O Organigrama del personal part!clpante 

4.11 Currfcula del porsonal participante 

4.12 Procedimientos y listas de verificación 

-T de R B 2.4.2 

-T da R B 2.4.3 

-Formato TR·B 

-T de Re 2.4.4 
-T de R B 2.4.5 

-T de Re 2.4.6 

TdeRB2..4.7 

FormatoTRC 

-T de R a 2.4.8 

Formato TR·D 

;.~de R B 2.4.9 

Formato TR·E 

-T,deRB2.4.10 

Formato TR·F 

TdeRB2.4.11 
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5 

6 

7 

Plazo de acept3QOn: 

Dentro de los quirce di01s ~ • .3!J!les so;l..1entes a la fecha de presentación de la 

infonnaet6n. la Procura ju na rov1sar::t •a rn1sma y aprobara el Inicio de los trabajos de 

diagnóstico amcnen:al Q o:trr1!1r:l coment:inos. 

La organizaclOn y el :iuc:11or i.!M;)n inicio a los trabalos de dlpgnóstlco ambiental 

dentro de un plazo no mayor :1 30 dl:is hábiles a partir de la fecha de present::Jc10n 

del aviso de prorroga 

Elecución de los tr:-.bajos de c:1mpo y gabinete del diagnóstico ambiental 

•Art. 28 Reglamento 

·OG0-02. OG0-24 

-Art, 11 Reglamento 

frac.VIII 

-OG0-02. OG0-03. 

DG0-04, OG0-24 

7. 1 Se reaJi;::a una reunion prctocolar de 1n1c10 en la organizac!On. donde el auditor -Formato 8 

presenta: personal auditor, al::ances, programa do trabaJO (periodos de actividades ·DG0·02. DG0-03, 

de campo y gabinete). donae se elabora y firma la minuta de Inicio del diagnóstico OG0-04. 

ambiental. 

7 .2 El ~y coordina los ~~del diagnostico ambiental en apega •OG0-03, OG0-04, 

al plan de diagnóstico ambiental y PROFEPA miede sypervisar los mismos OG0-24 

7 .2.1 el auditor identifica una situaclOn cntig d& riesgo y comunica a PROFEPA y a l--°"'T"""d"'e""R'""'B"""'3~.2,-----l 
la organlzaciOn. ·Formato 4 

7.3 El auditor realiza el regi:;trg de deficiencias 

·DG0~5. DG0·06 

•Tde R B 3.2 

-Formato 6, -OG0-04 

7.4 El auditor elabora la hit)!com de campo y la firman los auditores especlalistois •Forma10 7 

Involucrados ·Requlsilos b:ts1cos 
para la aceptaci6n 
del reporte de las 
auditonas 
ambientales 

7.5 Cuando el auditor concluye el trabajo de campo, se elabora y firma la ~ •T de R B 3.3. 

clerrg del diagn6stico ambient<ll. con la part1cipaciOn de la organización y PROFEPA Formato 9. -OG0-02. 

El auditor elpbora y entrega a la organización Pª'"ª su revisión y aceptación el 8 Informe del diagnóstico ambiental para la recertlncaclón como Industria llmpla 

DG0-03, OG0-04. 

·Art. 29 Reglamento 

·OG0-03. OG0-04. 

asf mismo lp entrega a PROFEPA dent,-o da un pl?:to no mayor de 20 df?s OG0-07 

háiblla1 slqulantos a la fecha de la minuta de cierre. conformado por los 

siguientes puntos: 

8.1 Volumen 1 

Capltulo. 1 lntroducciOn 

Capitulo 11 Infraestructura y sUuaclOn de la lnstalaclOn certificada 

Capitulo 111.· VenncaciOn del cumplimiento 

Capitulo IV.· Continuidad de las acciones emprendidas como resultado de la 

auditoria ambiental o Ultimo diagnóstico 

Capitulo V.· Conclusiones 

8.2 Plan de acción 

8.3 Programa de obras y actividades 

8.4 Bitácora 

8.5 Discos 

Formato 15 

•Formato 1, ·DG0-03 
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10 

11 

11.1 

aceptado por la organización, éste lo remitira a la PROFEPA para su revisión. 1 

El auditor etaoora la minuta de entrega y recepción de documentgs flnale'I del 1 

d1agnOstico ambiental para la recertificac10n como industna limpia j 

El auditor elabora y entrega a PROFEPA la carta de termlnact6n de los lri'.lba¡os de 

d1i'.1gnOstlco ambiental. incluyendo el anexo del Informo final y la ficha técnica de 

seguimiento 

La pROFEPA recibe el informe del dlagnostrco ambiental y proceder;] en un plazo 

de veinle días htlibiles contados a partir de la fecha en que se reciba la lnformaclOn, a 

resolver sobre la prorroga del certificado de industna limpia. Dentro de dicho plazo, la 

1 -Furmato 1 J. 

1-DG0-07 
1 

j :::;:::: ~-
j -oG0-07 

-Art. 29 Reglamento 

-Art. 30 Raglamenlo 

·DG0-03, OG0-04, 

PROFEPA podrtl notificar al interesado las observaciones que considere necesarias. OG0-07 

a fin de que éste lleve a cabo las acciones que correspondan. En caso de que la Formato 15 

PROFEPA, no notifique por escrito al Interesado la resoluclOn respectiva, se 

entenderti Que dicha dependencia no tiene ob1eción alguna para prorrogar el 

certificado como Industria limpia con-espond1ente. 

11.2 El auditor envia a la empresa audftjlda lodos los documentos aprob.1dgs 

11 .3 Recert1ficac10n sm plgn de acc10n: Cuando el mlorme final del d1agnOsllco ambiental 

para la recert1ficaciOn como industria limpia, resulte que no hay acciones correctivas 

por desarrollar y en consecuencia no exista plan de acciOn que ejecutar. y como 

resultado del Informe del d1agnOst1co ambiental, el auditor scl"lale que la instalaciOn 

opera en las m1sm&:1s condiciones de func1on&:1m1ento bajo las cuales lo fue otorgado 

el certificado, la PROFEPA proceder<'.:I a prorrogar el mismo. 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

Cuando existen nuevas detic1cnc1as. la organ1zac1on mrc1a el cumpllmlento del p an 

de acción y reporta trimestralmente los avances a PROFEPA para su 

seguimiento. pudiendo venficar las acciones reportadas. 

En caso de Incumplimiento de alguna actividad del plan de acción, 

organlzac16n deber.ti solicitar prórroga debidamente sustentada a la PROFEPA. 

A solicitud de la organizac10n, la PROFEPA puede exceotuar la realización de una 

o más actividades del plan de acción, de ser improcedentes por cambios en la 

legislaciOn o mod1flcaciones producidas en las instalaciones de la organlzaciOn. 

La organ1zac10n finaliza con el plan de acclOn y lo hace del conoc1m1ento a la 

PROFEPA, la cual podrá verificar dicho cumplimiento o por conducto de un auditor. 

SI la PROFEPA no hace observac10n alguna al cumphm1ento del plan de acc10n. 

otorga la prórroga del certificado de Industria limpia a la organizaciOn con 

duraclOn de 2 al'los, dentro de los 30 dlas hébiles siguientes a la fecha en que se le 

presentó el aviso de term1nacl6n de los trabajos 

La PROFEPA podrá negar la eicpedicl6n o la or6rroga del certificado de 

Industria limpia cuando el responsable de la operación de la instalaciOn que 

corresponda haya ocultado o intentado ocultar Información a la PROFEPA o al 

auditor acreditado o se demuestre que se ha conducido con dolo o mala fe respecto 

del funcionamiento ambiental de su empresa. 

DG0-07 

DG0-10. OG0-11 

Art. 22 Reglamento 

OG0.-13, OG0.-14, 

OG0-22. DG0-23 

OG0-16, 

DG0-18. 

DG0-17 

Art.23,24 Reglamento 

DG~7. DG0-19, 

DG0-20. 

Art. 26 Reglamento 

Art.33 Reglamento 
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Con base a los procedimientos propuestos. descritos con anterioridad. se 

observa que es posible incluir en un solo procedimiento sencillo de su 

entendimiento sobre las actividades generales. a llevar a cabo en la realización 

de una auditoria ambiental y para la obtención de la prórroga del certificado de 

industria limpia, para las tres instancias involucradas en estos proceso: La 

organización auditada, el auditor acreditado y la PROFEPA federal y estatal; 

logrando vincular la documentación existente y accesible al público sobre 

regulaciones y requisitos para la realización de auditorias ambientales, como son 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), el 

Reglamento de la LGEEPA en materia de Auditoría Ambiental, los términos de 

referencia de PROFEPA, y los procedimientos para la realización de auditorias 

ambientales realizados por PROFEPA, de observancia y aplicación para los 

involucrados. 
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V.1 

V.2 

CO~TENIDO 

CAPÍTULO V.- LEGIS.i.ACIÓN. R,EGLAMENTACIÓN Y NORMATIVIDAD 
FEDERAL APLICABLE A LA AUDITORÍA AMBIENTAL. 

·· PÁGINA 
Marco Jurídico Fede~al aCtUal para la auditoria ambiental en 61 
México para cualquier.giro industrial. 

Articules de la Ley General del -Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente aplicables a la auditoria ambiental 
Articulas de los Reglamentos de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protééción al- Ambiente aplicables a la auditoria 
ambiental .:· . · 
Articules de la Lev de Aguas Nacionales aplicables a la auditoria 
ambiental 
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ambiental .. • -.--. · 
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residuales aplicables a la auditoria ambiental 
Normas Oficiales Mexicanas sobre monitoreo de contaminantes 
en el aire aplicables a la auditoria ambiental 
Normatividad ambiental de caracter emergente en materia de 
contaminación atmosférica aplicables a la auditoria ambiental. 
Normas Oficiales Mexicanas sobre residuos peligrosos 
aplicables a la auditoria ambiental 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de ruido aplicables a la 
auditoria ambiental 
Normas Oficiales Mexicanas sobre seguridad e higiene en el 
trabajo aplicables a la auditoria ambiental 
Normas Oficiales Mexicanas sobre salud ambiental aplicables a 
la auditoria ambiental 
Normas Oficiales Mexicanas de la SCT para el transporte de 
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Agua · 
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CAPÍTULO V.- LEGISLACIÓN, REGLAMENTACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE 

A LA AUDITORÍA AMBIENTAL 

V.1.-MARCO JURÍDICO ACTUAL PARA LA AUDITORÍA AMBIENTAL EN MÉXICO 

PARA CUALQUIER GIRO INDUSTRIAL. 

La legislación ambiental se fundamenta en la Constitución Política de Jos Estados 

Unidos Mexicanos, de donde se desprenden las leyes, reglamentos y norma:'. 

La creación de la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL), fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 1992, asumiendo y sustituyendo las 

funciones y atribuciones que la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia (SEDUE) 

desempeñaba desde su creación del 29 de Mayo de 1982, además de otras funciones 

que le fueron asignadas por el Poder Ejecutivo Federal, con una orientación más social. 

La creación de los organismos desconcentrados de la SEDESOL, fueron publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1992, dichos organismos fueron los 

siguientes: 

::.- Procuraduria Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y sus 31 

Delegaciones estatales. 

, Instituto Nacional de Ecologia (INE); hoy Subsecretaria de Protección al 

Ambiente. 

La PROFEPA, sus delegaciones estatales y el INE. tienen dentro sus atribuciones 

principales, el regular y verificar el cumplimiento de la legislación, reglamentación y 

normatividad ambiental para la prevención, control y atención de la contaminación 

ambiental. 

En Diciembre de 1994 se publica la creación de la Secretarla de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP), substituyendo las funciones de la 

61 



SEDESOL, desconcentrando únicamente lo referente al control de las aguas residuales 

a la Comisión Nacional del Agua (CNA). 

El 30 de noviembre del año 2000, se cambió la Ley de la Administración Pública 

Federal dando origen a la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT), substituyendo todas las funciones de la SEMARNAP, con excepción a lo 

referente a Pesca, siendo nueva responsabilidad de la Secretarla de Pesca. La 

PROFEPA y el INE permanecen como órganos desconcentrados de esta Secretaría. 

Por su parte la Procuradurla Federal de Protección al Ambiente, cuenta con tres 

Subprocuradurlas, las cuales son: 

Tabla V.1.-Suborocuradurlas de la PROFEPA 
Subgrocuraduría de Subgrocuraduría de Subgrocuradurla de 
Auditoria Ambiental Verificación Industrial Recursos Naturales 

Fomenta la Aplica la Ley Aplica la Ley 
realización de 
Auditorías 
Ambientales 
Concertar soluciones Sanciona Asegura ~species 

veoetativas v fáunlcas. 
Más allá de la Lev Clausura Sanciona 
Establece prioridades Soluciona problemas Clausura 

ambientales 
Otorga plazos de Soluciona problemas 
cu molimiento ambientales 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Con la promulgación de la Constitución de 1917, surgió legalmente el derecho 

ambiental y del trabajo como una rama autónoma que fue ubicada dentro del derecho 

público. El trabajo, como una garantla social, se consagró en la Carta Magna. 

'\ 
Dada la importancia que tiene el trabajo, en la Constitución se le dedicó el titulo Sexto 

denominado "Del trabajo y de la previsión social", constituido por el Articulo 123 en 

donde se plasmaron las garantías en favor de la clase trabajadora, estableciendo como 

obligación patronal la indemnización de los riesgos de trabajo, la adopción de medidas 
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preventivas, la organización del trabajo, de tal forma, que garantice la salud y la vida de 

los trabajadores, establecimiento del contrato de trabajo, el derecho de huelga, el 

reconocimiento de la responsabilidad patronal por los riesgos de trabajo. 

:n el articulo 4º se menciona el derecho de toda persona a la protección de su salud, 

señalando que el desequilibrio del ecosistema no afecte a la población y en especial al 

individuo. El articulo 24º se refiere al uso de los recursos productivos, cuidando su 

conservación y el medio ambiente. mientras que el artículo 27º incorpora el concepto 

de conservación de los recursos naturales, así como el de prestar atención a los centros 

ce población para preservar y restaurar el equilibrio ecológico. Por su parte, el artículo 

73º menciona el aspecto de expedición de leyes en materia de protección al ambiente y 

de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Los ordenamientos establecidos en la Constitución Politica, se han concretado en leyes· 

especificas. De todas ellas, las que están vinculadas con la protección al ambiente y 

seguridad en el trabajo son las siguientes: 

Indudablemente la ley de mayor jerarqula para nuestros propósitos es la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dla 28 de enero de 1988, entrando en vigor el 1º de marzo del mismo 

año. 

A continuación se presentan en forma de listado, las principales leyes que rigen en los 

Estádos Unidos Mexicanos, de las cuales algunas legislan y regulan directamente 

actividades ambientales industriales, y las cuales pueden ser revisadas, utilizadas y 

aplicadas a través de la Auditoria Ambiental, objeto de esta Tesis: 

LEYES 

1. LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA FEDERAL. 

2. LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 
AMBIENTE. 

/ 
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3. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

4. LEY DE AGUAS NACIONALES. 

5. LEY DE CONSERVACIÓN DEL SUELO Y AGUA. 

6. LEY GENERAL DE SALUD. 

7. LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACIÓN. 

8. LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 

9. LEY DE PESCA. 

10. LEY FEDERAL DE CAZA. 

11. LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

12. LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL. 

13. LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL. 

14. LEY FEDERAL DEL MAR. 

15. LEY FORESTAL. 

16. LEY GENERAL DE ASENTAMIENTO HUMANOS. 

17. LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

18. LEY MINERA 

De las leyes citadas con anterioridad, se deduce que las que están directamente 

vinculadas o que regulan la Auditoria Ambiental son: Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley de Aguas Nacionales, Ley General de Salud, 

sin embargo es importante señalar que durante la realización de una Auditoria 

Ambiental a una Instalación Industrial de un giro particular, y con caracterlsticas 

especificas, se pueden utilizar los lineamientos establecidos en las otras Leyes 

referidas, entre otras, sirviendo como vinculo y fundamento legal para soportar o 

justificar la deficiencia o incumplimiento ambiental detectado a través de la Auditoria 

Ambiental, para una instalación especifica. 
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Por lo anterior, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

Ley de Aguas Nacionales, y de la Ley General de Salud, se desprenden los siguientes 

Reglamentos federales aplicables a las Auditorias Ambientales. 

R E G L A M E N T O S: 

1. REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES. 

2. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE AUDITORÍA AMBIENTAL. 

3. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

4. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL. 

5. REGLAMENTO PARA, LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE CONTRA LA. 

CONTAMINACIÓN "ÓRIGINADA POR LA EMISIÓN DEL RUIDO. 

s. REGLAMENTÓ DE LA. IE.v GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLóG1co v LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

LA CONTAMINACIÓN DE LA ATMÓSFERA. 

7. REGLAMENTO PARAPREVENIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN DEL 

MAR POR VERTIMIENTO DE DESECHOS Y OTRAS MATERIAS. 

8. REGLAMENTO PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE MATERIALES Y 

RESIDUOS PELIGROSOS. 

9. REGLAMENTO FEDERAL DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE 
TRABAJO. 

10. REGLAMENTO SANITARIO INTERNACIONAL. 

11. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL 

SANITARIO DE ACTIVIDADES, ESTABLECIMIENTOS, PRODUCTOS Y 

SERVICIOS. 

De estos Reglamentos, emanan las siguientes normas que rigen a nivel federal para las 

Auditorias Ambientales y en general para la Protección Ambiental, Seguridad Industrial 

y Salud Ocupacional, Las normas ambientales determinan los parámetros y limites 

máximos permisibles dentro de los cuales se garantizan las condiciones necesarias 
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para el bienestar de la población y la prevención del equilibrio ecológico y la protección 

al ambiente. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS: 

1. NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE DESCARGAS DE AGUAS 

RESIDUALES. 

2. NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN 

ATMOSFÉRICA. 

3. NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN 

ATMOSFÉRICA-MONITOREO. 

4. NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

5. NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE CARÁCTER EMERGENTE EN MATERIA. 

DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. 

6. NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE RUIDO. 

7. NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN 

EL TRABAJO. 

8. NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE LA SECRETEARÍA DE .SALUD. 

g. NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE LA SECRETEARÍA DE ENERGÍA. 

1 O. NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE LA SECRETEARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Cabe mencionar que el alcance de la Auditoria Ambiental en México, no es limitativo del 

uso exclusivo de las Normas Oficiales Mexicanas referidas anteriormente. para el 

sustento de alguna deficiencia ambiental, ya que el marco juridico aplicable a dichas 

auditorias engloba la aplicabilidad de otras normas jurídicas tanto nacionales como 

internacionales, así como de estándares. códigos y/o criterios internacionales, como 

ANSI, ASME, ASTM, API, NFPA. ISA y las propias de la misma empresa, entre otros, 

dependiendo de la instalación auditada, sin embargo el orden prioritario de aplicabilidad 

para la Auditoria Ambiental en México, se rige por las Normas Oficiales Mexicanas 

citadas. 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

En 1971 surgió la Ley Federal de Prevención y Control de ta Contaminación Ambiental, 

la cual fue sustituida en 1982 por la Ley Federal de Protección del Ambiente, y que a la 

vez esta fue modificada en 1988 publicándose en el Diario Oficial de ta Federación 

(DOF) et 28 de enero de 1988, como Ley General del Equilibrio Ecológico y ta 

Protección al Ambiente, cuyos objetivos primordiales son preservar, restaurar y mejorar 

el ambiente, protegiendo tos recursos naturales y evitando la contaminación del suelo, 

aire y agua. mediante disposiciones reglamentarias. Las disposiciones de la última ley 

de 1988 sugieren mantener un equilibrio ecológico mediante un aprovechamiento 

racional de tos recursos naturales en México. Esta Ley fue modificada / ampliada y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación et 13 de Diciembre de 1996 bajo el. 

nombre de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). 

La LGEEPA se encuentra estructurada en seis títulos y compuesta por un total de 214 

articulas {incluyendo 1 O transitorios)· siendo el Titulo Cuarto "Protección al Ambiente" el 

que se encuentra estrechamente relacionado con la intención de .1a presente tesis de 

auditoria ambiental. 

El Titulo Cuarto de ta LGEEPA consta de to siguiente: 

:,... Capitulo 1 "Disposiciones Generales .. 

:,.... Capitulo 11 "Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera .. 

;.. Capitulo 111 "Prevención y Control de la Contaminación del Agua y de los 

Ecosistemas Acuáticos" 

; Capitulo IV "Prevención y Control de la Contaminación del Suelo 

; Capítulo V ··Actividades Consideradas como Altamente Riesgosas 

;. Capítulo VI "Materiales y Residuos Peligrosos" 

;;.. Capitulo VII "Energía Nuclear'' 

;.. Capitulo VIII " Ruido Vibraciones Energia Térmica y Lumlnica Olores y 

Contaminación Visual" 
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Por lo anterior y con la finalidad de contar con una herramienta durante el desarrollo de 

una Auditoria Ambiental tanto en trabajo de gabinete como de campo, para cualquier 

giro industrial, se presentan compendios en forma de tablas de los principales artlcuios 

aplicables de las diferentes Leyes y Reglamentos aplicables a las Auditorias 

Ambientales, as( como las principales normas oficiales mexicanas aplicables a esta 

Técnica de Identificación de desviaciones ambientales en Industrias. 
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Tabla V.2.-ARTÍCULOS APLICABL!:S DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE A LA AUDITORIA AMBIENTAL 

TITULOS DESCRIPCIDN CAPITULOS DESCRIPCION ARTICULOS ARTICULOS 
APLICABLES 

PRIMERO DISPOSICIONES 1 NORMAS 1 AL3 NO APLICA 
GENERALES PRELIMINARES 

11 DISTRIBUCIÓN DE 4AL 14BIS NO APLICA 
COMPETENCIAS 

Y COORDINACIÓN 

111 POLITICA 15AL 16 15 rracc. 111. IV 

AMBIENTAL v1.v11,v111,1x. 
XVI 

INSTRUMENTOS DE 17AL18 NO APLICA 
LAPOLITICA 
AMBIENTAL 
SECCION 1 

SECCION 11 19AL20BIS7 NO APLICA 
ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO DEL 

TERRITORIO 

SECCION 111 21 AL22 BIS NO APLICA 
INSTRUMENTOS 
ECONOMICOS 

IV 
SECCION IV 23AL27 23 fracc. 111. V 

REGULACIÓN VIII 
AMBIENTAL DE LOS 

ASENTAMIENTOS 
HUM. 

SECCIONV 28 AL35 BIS 3 28 
EVALUACIÓN DEL 29 

IMPACTO AMBIENTAL 30 
31 

SECCIONVI 36 Y 37 BIS NO APLICA 
NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS EN 
MATERIA AMBIENTAL 

SECCIÓN VII 38AL38 BIS2 38, 38 BIS 
AUTORREGULACIÓN 38BIS1, 

Y AUDITORIAS 38 BIS2 
AMBIENTALES 
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TITULOS DESCRJPC/ON CAPITULOS OESCR/PC/ON ARTICULOS ART/CULOS 
APLICABLES 

PRIMERO DISPOSICIONES IV SECCION VIII 39 AL41 NO APLICA 
GENERALES INVESTIGACIÓN Y 

EDUCACIÓN 
ECOLÓGICOS 

SEGUNDO BIODIVERSIDAD 1 AREAS NATURALES 44AL45 NO APLICA 
PROTEGIDAS 

SECCIÓN 1 
DISPOSICIONES 

GENEP.ALES 
SECCIÓN 11 46AL 56 BIS 49 

TIPOY 
CARACTERISTICAS 

DELAS ÁREAS 
NATURALES 

PROTEGIDAS -
SECCIÓN 111 57 AL 77 NO APLICA 

DECLARATORIAS 
PARA EL 

ESTABLECIMIENTO, 
... 

ADMINISTRACIÓN Y 
VIGILANCIA DE ÁREAS 

NATURALES 
PROTEGIDAS ·' SECCIÓN IV 76AL 77 NOAP.LICA 

SISTEMA NACIONAL 
DE 

ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS 

11 ZONAS DE 78AL 78BIS1 NO APLICA 
RESTAURACIÓN . 

111 FLORA Y FAUNA 79AL87 BIS2 NO APLICA 
SILVESTRE 

TERCERO APROVECHAMIENTO 1 APROVECHAMIENTO 88 AL 97 NO APLICA 
SUSTENTABLE DE SUSTENTABLE DEL 
LOS ELEMENTOS AGUA Y LOS 

NATURALES ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

11 PRESERVACIÓN Y 98 AL 105 NO APLICA 
APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DEL 

SUELO 
Y SUS RECURSOS 
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TITULOS DESCRIPCION CAP/TU LOS DESCRIPCION ARTICULOS ARTICULOS 
APL:,ICABLES 

111 DE LA EXPLORACION 108 AL 109 NO APLICA 
y 

EXPLOTACIÓN DE LOS 
RECURSOS NO 

RENOVABLES EN EL 
EQUILIBRIO 
ECOLOGICO 

CUARTO PROTECCIÓN AL 1 DISPOSICIONES 109BIS, 109BIS, 
AMBIENTE GENERALES 109BIS1 109BIS 1 

11 PREVENCIÓN Y 110AL116 110 
CONTROL 

DELA 111 BIS, 112 
CONTAMINACIÓN 

DE LA ATMÓSFERA ·. 113, 116 

PREVENCIÓN Y 117,118 
111 CONTROL 117 AL 133 fracc.v •. v1. 

··VII; 
DELA . 120;121, 122 

CONTAMINACIÓN · .. X2~:12~>~30 DEL AGUA Y DE LOS 
• ••• ECOSISTEMAS ·-.~ <'.; :--· .. 

ACUAT. ·,·"· 
IV PREVENCIÓN Y 134AL 144 134;·fracc.I. 11 

CONTROL DE LA 135;136/.137 
CONTAMINACIÓN DEL .. 139;_142. 

SUELO 
V ACTIVIDADES 145AL149 147,148 

CONSIDERADAS 
COMO 

ALTAMENTE 
RIESGOSAS 

VI MATERIALES Y 150 AL 152 BIS 150, 151, 151 
BIS 

RESIDUOS 152 BIS 
PELIGROSOS 

VII ENERGIA NUCLEAR 154 NO APLICA 

VIII RUIDO, VIBRACIONES 155 AL 156 155 
ENERGIA TERMICA Y 
LUMINICA, OLORES Y 

CONTAMINACIÓN 
VISUAL 

QUINTO PARTICIPACIÓN 1 INFORMACIÓN N 157AL159 NO APLICA 
SOCIAL E SOCIAL 

INFORMACIÓN 11 DERECHO ALA 159 SISAL NO APLICA 
AMBIENTAL INFORMACIÓN 159 BIS6 

AMBIENTAL 
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~ DESCRIPCION CAP/TUL OS DESCRIPCION ART/CULOS ARTICULOS 
APLICABLES 

SEXTO MECIDAS DE 1 DISPOSICIONES 160 NO APLICA 
CONTROL Y GENERALES 

SEGURIDAD Y 
SANCIONES 11 INSPECCIÓN Y 161AL169 NO APLICA 

VIGILANCIA 

111 MEDIDAS DE 170 AL 170 BIS 170. 170BIS 
SEGURIDAD 

IV SANCIONES 171AL175BIS 171. 172. 
ADMINISTRATIVAS 173, 174 

V 
RECURSO DE 176 AL 181 

NO APLICA 
REVISIÓN 

VI DE LOS DELITOS DEL 182 AL 188 NO APLICA 
ORDEN FEDERAL 

VII DENUNCIA POPULAR 189 AL 204 NO APLICA 

Ver Anexo 1 Tabla·1.· Descripción de los articulas aplicables de Ja LGEEPA a las Aud1tonas Ambientales. 

Tabla V.3.-ARTÍCULOS APLICABLES DE LOS REGLAMENTOS DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE A LA 

AUDITORIA AMBIENTAL 

REGLAMENTO CAP/TUL OS DESCRIPCION ARTICULOS ARTICULOS 
APLICABLES 

AUDITORIA PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 1 AL9 1AL9 

SEGUNDO DESARROLLO DE AUDITORIAS 10 AL 19 10 AL 19 
AMBIENTAL AMBIENTALES 

29/NOV/2000 TERCERO PLAN DE ACCIÓN 20 AL 23 20AL23 

CUARTO CERTIFICADO COMO INDUSTRIA 24AL35 24AL35 
LIMPIA 

QUINTO AUDITORES AMBIENTALES 36AL42 36AL42 

SEXTO CENTROS REGIONALES 43Y44 43Y44 

SEPTIMO MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 45AL47 45AL47 
SANCIONES 
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REGLAMENTO CAPITULOS DESCRIPCION ARTICULOS ARTICULOS 
APLICABLES 

IMPACTO CAP. 1 DISPOSICIONES GENERALES DEL 1 ALS 1 
5 

Fracc. IV. V. VI, 
AMBIENTAL VII. IX. XI. XII. XIII 

CAP. 11 DEL PROCEDIMIENTO DE DEL6AL25 7 
EVALUACION DEL IMPACTO 

AMBIENTAL 9 

CAP.VII MEDIDAS DE CONTROL Y DE DEL47 AL51 47,49 
SEGURIDAD Y SANCIONES 

RESIDUOS CAP. I DISPOSICIONES GENERALES DEL 1 AL6 1 
4. Fracc. 111 y IV 

5 
PELIGROSOS 6 

CAP.11 DE LA GENERACION DE 7 ve 7::· 

RESIDUOS PELIGROSOS e 
.. 

'·· '--·~ > ,"· ... ·' 
CAPlll DEL MANEJO DE RESIDUOS DEL9AL42 9,10,'11, 12 

PELIGROSOS 13, 14;15 
16, 17, 16. 
19,'21', 22 
23,25,26 
2e;30,34 

36. 39. 41, 42 
RESIDUOS CAP.IV IMPORTACION Y EXPORTACIÓN DEL 43 AL 57 "43,55 

PELIGROSOS DE RESIDUOS PELIGROSOS 

CAP. V DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DEL 58 AL 63 58 
Y DE SEGURIDAD Y SANCIONES 61' 

PREVENCION Y CAP. 1 DISPOSICIONES GENERALES DEL1AL15 7 fracc. VIII. XVI 
10. 13 

CONTROL DE LA CAP. 11 DE LA EMISION DE CONTAMINANTES DEL 16AL27 16,17 
A LA ATMOSFERA. GENERADA POR 18,19,21,23 

FUENTES FIJAS 
'1. 

24,25,26 
CONTAMINACION DE 27 

LA ATMOSFERA CAP. V DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y DE DEL46AL52 46,48 
25 de noviembre de 1988 SEGURIDAD Y SANCIONES 49,52 

,· 
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REGLAMENTO 
CAPITUl::O§: DESCRIPCION ARTICULOS ARTICULOS 

APLICABLES 

PREVENCIÓN Y CAP.11 DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE DEL6AL29 6. 7. 9, 12. 13, 
24,26,27 

CONTROL CE LA 
LA CONTAMINACION DE AGUAS 

CONTAMINACION DE 

AGUAS 
CAP.V SANCIONES DEL 51 AL55 51,52.53 

CONT AM INACION CAP. 111 DE LA EMISION DE RUIDO DEL 7AL40 ª· 11 
12, 15 

ORIGINADA POR 

LAEMISION 

DE RUIDO 
6 de Diciembre de 1982 

Ver Anexo l. Tabla 2.- Descripc16n de los artfculos aplicables de los reglamentos de la LGEEPA a la 
Auditoria Ambiental. 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

La presente ley es reglamentaria del articulo 27 de la Constitución. Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales y fue publicada en el 0.0.F. 

el 1 de diciembre de 19g2. 

Es de observancia general en todo el territorio nacional; sus disposiciones son de orden 

público e interés social y tiene por objeto regular la explotación, uso o aprovechamiento 

de dichas aguas, su distribución y control, asl como la preservación de su cantidad y 

calidad para lograr su desarrollo integral sustentable. 
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Tabla V.4.-ARTÍCULOS APLICABLES DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES A LA 
AUDITORIA AMBIENTAL 

DESCRIPC/ON CAPITULOS DESCRIPCION ARTICULOS ARTICULOS FRACCION 

PRIMERO DISPOSICIONES 

PRELIMINARES 

SEGUNDO ADMINISTRACIÓN 

DEL 

AGUA 

TERCERO PROGRAMACIÓN 

HIDRÁULICA 
CUARTO 

CAP. 

UNICO 
CAP.I 

CAP.U 

CAP.111 

CAP.IV 

CAP.V 

CAP. 
UNICO 

DISPOSICIONES 
PRELIMINARES 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

EJECUTIVO FEDERAL 

COMISION NAC, 
DEL AGUA 

CONSEJOS DE 
CUENCA 

ORGANIZACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN DE 

LOS USUARIOS 

1 AL3 

4 AL 5 

6,7 

BAL 12 

13 

14 

15 

APLICABLES 

1, 2 

NO APLICA 

7 V,VIU 
NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

DERECHOS DE CAP. 1 AGUAS NACIONALES 16 AL 19 ·17, 18 -.· · 

uso 
0 

CAP.u ~°tigJ~~~~~~sv 20AL27 20,~~{.5:·(· It
1 

11111 

QUINTO 

SEXTO 

APROVECOHAMIENTl-~~~~-1-~~D~E=R==E~C~H~o==s~v:-::-~-r-~~~~-;r--~7~wi,_.j~~~'--1";~)-•• ~:.~1_1-.v1~u~.~1v-,.-t. 
CAP lll OBLIGACIONES DE 26• 29 · . 

DE co~ii~;]¡i~::i:;>: o · .. ·.··. .·.· /ví1, VIII 
AGUAS REGISTRO PUBLICO 

NACIONALES . CAP. IV DE D~¿oc::o DE 

ZONAS 
REGLAMENTADAS 

DEVEDAODE 
RESERVA 

usos 

DEL 

AGUA 

CAP.V 

CAP. 
UNICO 

CAP.I 

CAP.U 

CAP. IU 

CAP.IV 

TRANSMISION DE 
TITULOS 

USO PUBLICO 
URBANO 

USO AGRICOLA 

USO EN 
GENERACION DE 

ENERGIA 
ELECTRICA 

USO EN OTRAS 
ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS 

30AL 32 

33AL37 

36 AL43 NO APLICA 

'-. 
44AL47 47 

4BAL 77 NO APLICA 

7BAL 61 76,80 

62 NO APLICA 
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I1I!dbQ.§. DESCRIPC/ON CAP/TUL OS DESCR/PC/ON ARTICULQ~ ARTICULO§ FRACCION 
APLICABLES 

CONTROLOE 
AVENIDAS Y 

CAP.V PROTECCIÓN 83AL 84 NO APLICA 
CONTRA 

INUNDACIONES 
SEPTIMO PREVENCION Y UNICO DEL85 85 

86 111 
CONTROL 87. 88, 89, 

DELA 
AL 90,91,92 1,11 lllylV 

93 l, 11y111 
CONTAMINACION 96 

DELAS AGUAS 94,95,96 

OCTAVO CAP.I DISPOSICIONES 97 AL 101 NO APLICA 
INVERSION GENERALES 

CAP.11 
PARTICIPACIÓN DE 102 AL 108 NO APLICA INVERISÓN 

EN PRIVADA Y SOCIAL 
EN OBRAS 

HIDRAÚLICAS 
FEDERALES 

INFRAESTRUCTURA 
CAP.111 

RECUPERACION DE 109 AL 111 NO APLICA INVERSIÓN 
PUBLICA 

HIDRAULICA 
COBRO POR 

CAP.IV EXPLOTACIÓN. USO 
o 

APROVECHAMIENTO 112 NO APLICA DE AGUAS 
NACIONALES Y 

BIENES NACIONALES 

NOVENO BIENES UNICO 113-1L 118 NO APLICA NACIONALES A 
CARGO DELA 

COMISIÓN 
l,11, 111 

DECIMO INFRACCIONES CAP.I 
INFRACCIONES Y 119AL123 119 IV,V,Vll SANCIONES 

SANCIONES Y ADMINISTRATIVAS X,Xll,XIV 

RECURSOS XV.XVII, 
XVIII 

120 1.11.111 
121 1.11,111 

122.123 1,11 
CAP.11 RECURSO DE 124 NO APLICA 

REVISIÓN 
Ver Anexo 1 Tabla 3.- Oescr1pclón de los artfculos aplicables de la Ley de Aguas Nacionales a la Auditoria 
Ambiental 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES 
(Publicado en el D.0.F. de fecha 14 de enero de 1994) 

Tabla V.5.-ARTÍCULOS APLICABLES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS 
NACIONALES A LA AUDITORIA AMBIENTAL 

I1I!d1=.Q. DESCRIPC/ON CAPITULOS DESCR/PCIÓtJ!. ARTICULOS ARTICULOS 
APLICABLES 

PRIMERO DISPOSICIONES UNICO 1 AL 5 NO APLICA 
PRELIMINARES 

SEGUNDO ADMINISTRACION 1 EJECUTIVO FEDERAL 6 NO APLICA 
DEL AGUA 

11 CDMISION NACIONAL 7AL 14 9 
DEL AGUA 

111 CONSEJO DE CUENCA 15AL 17 NO APLICA 

IV ORGANIZACIÓN Y 18 AL 21 1B 
PARTICIPACIÓN DE 

LOS USUARIOS 
TERCERO PROGRAMACIÓN UNICO 22AL 27 NO APLICA 

HIDRAÚLICA 
DERECHOS DE 

CUARTO 1 AGUAS NACIONALES 28 NO APLICA 
uso 

o CONCESIONES Y 
APROVECHAMIEN 11 ASIGNACIONES 29 AL 50 30,31,33,41 

TO 

DE AGUAS 
DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE 
111 CONCESIONARIOS O 51 AL53 52 

NACIONALES ASIGNATARIOS 

IV REGISTRO PUBLICO 54AL63 57 

-·. ;; DE DERECHOS DE 
AGUA 

.-,- }:if' .. V 
TRANSMISIÓN DE 

64AL72 64 TITULOS 

QUINTO ZONAS .:::t:< 
UNICO 73AL80 NO APLICA 

REGLAMENTADAS 

DER~~~~~~E.$ 
--·. . 1 USO PUBLICO 

URBANO 81 AL 86 86 
SEXTO usos 

11 USO AGRICOLA 87 AL 117 NO APLICA 

DEL 

AGUA 
: USO EN GENERACIÓN 

111 DEENERGIA 118 AL 123 119, 120, 122 

ELECTRICA 
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It:!JlbQ DESCRIPCION CAP/TUL OS DESCRIPCIÓN ARTICULOS ARTICULOS 
APLICABLES 

SEXTO 
124 USO EN OTRAS 124AL 126 

USOS OEL AGUA 
IV ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS 
V CONTROL DE AVENIDAS 127AL 132 NO APLICA 

Y PROTECCIÓN CONTRA 
INUNDACIONES 

DEL 133 134,135,136 

SEPTIMO PREVENCION Y UNICO AL 156 137, 138, 139 CONTROL DE 
LA 141, 143, 144 CONTAMINACION 

DELAS AGUAS 145,146,147 
148,149,150 

151, 153, 
OCTAVO 

INVERSIÓN EN 1 DISPOSICIONES 157 AL 158 157 
GENERALES 

INFRAESTRUCTUR PARTICIPACIÓN DE 159 AL 166 NO APLICA 
A INVERSIÓN PRIVADA 

Y SOCIAL EN OBRAS 
HIDRAULICA HIDRAÚLICAS 

11 FEDERALES 

BIENES 
NOVENO NACIONALES UNICO 167 AL 181 179 

A CARGO DELA 
COMISIÓN 

DECIMO INFRACCIONES, 1 INSPECCIÓN Y 
SANCIONES Y 

RECURSOS VIGILANCIA 182AL 184 NO APLICA 

11 INFRACCIONES Y 185 AL 189 189 

SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 

111 RECURSO DE 190 AL 197 NO APLICA 

REVISION 
UNDECI- CONCILIACIÓN Y 
MO ARBITRAJE UNICO 198 AL 202 NO APLICA 

Ver Anexo l. Tabla 4.- Articules Aplicables del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales a la Aud1tona 
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REGLAMENTO FEDERAL DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE TRABA.JO 

El Reglamento Federal de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de enero de 1997, es un documento que 

reúne las medidas preventivas para evitar los accidentes y enfermedades profesionales 

a que están expuestos los trabajadores en el ejercicio o con motivo del trabajo. 

Las disposiciones contenidas en este Reglamento, tienen por objeto proveer en la 

esfera administrativa la observancia de la Ley Federal del Trabajo en materia de 

seguridad e higiene y lograr de este modo disminuir los riesgos que se producen u 

originan en los centros de trabajo (Cabe señalar que dentro de la auditoria ambiental ya 

no se revisa el rubro de seguridad e higiene, sin embargo puede ser apoyo para la 

detección de deficiencias en el rubro de otras) .. 

Tabla V.6.-ARTÍCULOS APLICABLES DEL REGLAMENTO FEDERAL DE 
SEGURIDAD HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE TRABA.JO A LA AUDITORIA AMB 

TITULOS DESCRJPCION CAPITULOS DESCRIPCION ARTICULO-< d,RTICULOS 

.JJ.PLICABLES 

PRIMERO DISPOSICIONES 1AL16 13, 14, 15, 16 GENERALES DISPOSICIONES 
17 PRIMERO GENERALES SEGUNDO OBLIGACIONES DE 17 

Y OBLIGACIONES DE LOS LOS PATRONES 
PATRONES Y 

TRABAJADORES TERCERO OBIGACIONES DE 18 18 
LOS TRABAJADORES 

SEGUNDO CONDICIONES PRIMERO EDIFICIOS Y LOCALES 19 AL 25 19, 20, 21, 22. 
23,9 

DE SEGURIDAD 24,25 

SEGUNDO 
PREVENCIÓN, 
PROTECCIÓN 26AL28 26,27,28 

Y COMBATE DE 
INCENDIOS 

TERCERO DEL EQUIPO, 29AL34 29,30,31,33 MAQUINARIA., 
RECIPIENTES SUJETOS 

A PRESIÓN Y 
GENERADORES DE 

VAPOR O CALDERAS 
(SECCIÓN 1) 

DEL FUNCIONAMIENTO 
DELOS 

RECIPIENTES SUJETOS 
A PRESIÓN Y 

GENERADORES 
OE VAPOR O CALDERAS 
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I!I!d1:Q§_ DESCR/PCION CAPITULOS DESCRIPCd,QN ARTICULQ.t::. ARTICULOS 
APLICABLES 

SEGUNDO CONDICIONES TERCERO (SECCION 11) 35AL 39 35, 36, 37 

DE SEGURIDAD OPERACION Y 38,39 MANTENIMIENTO 
DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO 
(SECCION 111) 40AL46 140, 41, 42, 

DE LOS QUIPOS PARA 43, 44, 45, 46 SOLDAR 
Y CORTAR 

CUARTO DE LAS INSTALACIONES 47 AL 51 47, 48, 49, 
ELECTRICAS 50,51 

QUINTO DE LAS HERRAMIENTAS 52 AL53 52,53 

SEXTO MANEJO, TRANSPORTE 
Y ALMACENAMIENTO 54, 55, 56, 57, 

DE MATERIALES 
EN GENERAL, 54AL 75 58, 59. 60, 61, 

62, 63, 64, 65, 
MATERIALES Y 66, 67. 68, 69, 

SUSTANCIAS QUIMICAS 
PELIGROSAS 

70, 71, 72, 73 

TERCERO CONDICIONES DE 
PRIMERO RUIDO Y VIBRACIONES 76AL 78 76,77,78 HIGIENE 

SEGUNDO RADIACIONES 79AL81 79,80,81 IONIZANTES Y 
ELECTROMAGNETICAS 

IONIZANTES 

TERCERO SUSTANCIAS QUIMICAS 82AL84 82,83,84 
CONTAMINANTES 

SOLIDAS 
LIQUIDAS Y GASEOSAS 

CUARTO': ' 
AGENTES 85AL89 85, 86, 87, 

,-,,"' CONTAMINANTES 
BIOLOGICOS 88,89 

QUINTO PRESIONES 90AL92 90,91,92 AMBIENTALES 
,_ .. NORMALES 

SEXTO 
CONDICIONES 93AL94 93,94 TERMICAS DEL 

MEDIO AMBIENTE DE 
TRABAJO 
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TITULOS DESCRJPCION CAP/TUL OS DESCRIPC/ON ARTICULO ARTICULOS 

APLICABLES 

TERCERO CONDICIONES DE 
SEPTIMO ILUMINACIÓN 95AL98 95,96,97,98 HIGIENE 

OCTAVO VENTILACIÓN 99AL 100 99, 100 

EQUIPO DE 
NOVENO PROTECCIÓN 101 101 

PERSONAL 

DECIMO ERGONOMIA 102 102 

OECIMOPRIMERO DE LOS SERVICIOS 103 AL 106 103,104 PARA EL 
PERSONAL 105,106 

DECIMOSEGUNOO DEL ORDEN Y LA 107AL110 107, 108 LIMPIEZA ... 
109, 110 

CUARTO ORGANIZACIÓN DE LA 
PRIMERO DISPOSICIONES 111AL113 NO APLICA SEGURIDAD GENERALES 

E HIGIENE EN EL 
TRABAJO .. 

SEGUNDO DE LAS COMISIONES 14AL119 .. NO APLICA DE 
SEGURIDAD 

SECCIÓN 11 DE LAS COMISIONES 120AL 122 NO APLICA CONSULTIVAS 
ESTATALES Y DEL 

DISTRITO 
FEDERAL 

SECCIÓN 111 COMISIONES DE 123 AL 128 123, 124 .. SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LOS 

125, 126 CENTROS 
DE TRABAJO 

TERCERO AVISOS Y 127AL129 127, 128,129 ESTADISTICAS DE f., 
ACCIDENTES Y 

ENFERMEDADES 
DE TRABA.JO 

. 

CUARTO 
PROGRAMAS DE 130 AL 134 130, 131, 132 SEGURIDAD 
E HIGIENE EN EL 

133, 134 TRABAJO 
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~ DESCRIPCION CAPITULOS DESCRIPCION ARTICULO ARTICULOS 

AP #CABLES 

CUARTO ORGANIZACIÓN DE LA QUINTO CAPACITACIÓN 135 AL 141 135, 136, 137 
SEGURIDAD 

E HIGIENE EN EL 136, 139, 140, TRABAJO 
141 

SEXTO 
SERVICIOS 142 AL 149 142,146,149 

PREVENTIVOS 
DE MEDICINA DEL 

TRABAJO 

SEPTIMO 
SERVICIOS 

PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD E HIGIENE 

EN EL TRABAJO 

QUINTO DE LA PROTECCIÓN DEL PRIMERO 
DEL TRABAJO DE LAS 

MUJERES 
TRABAJO DE MENORES Y GESTANTES Y EN 

DELAS PERIODO 
MUJERES EN PERIODO DE LACTANCIA 

DE 
GESTACIÓN Y DE 

LACTANCIA 

SEGUNDO 
DEL TRABAJO DE 

MENORES 

SEXTO DE LA VIGILA!'.JCIA, 
INSPECCION 

Y SANCIONES 167,168 ADMINISTRATIVAS 
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Tabla V.7.-ARTÍCULOS APLICABLES DEL REGLAMENTO PARA PREVENIR Y 
CONTROLAR LA CONTAMINACION DEL MAR POR VERTIMIENTO DE DESECHOS 

Y OTRAS MATERIAS A LA AUDITORIA AMBIENTAL. 

CAP/TUL OS DESCR/PCIDN ARTICULOS ARTICULOS FRACCION 
APLICABLES 

CAP.I ORGANIZACIÓN Y 1 AL 4 1 
COMPETENCIA 

CAP.11 DEL PROCEDIMIENTO SAL 18 5,6,7 V,Vlll 
10,11,13 

CAP.111 DE LA INSPECCIÓN 19AL21 21 
Y VIGILANCIA 

CAP.IV DE LAS EXCEPCIONES 22AL24 22.23,24 

CAP.V MDIDAS PREVENTIVAS 25 AL 31 29 

CAPVI DISPOSICIONES 32AL 34 34 GENERALES 
ANEXOI 
ANEXOll 
ANEXO 111 

LEY GENERAL DE SALUD 

Tabla V.8.-ARTÍCULOS APLICABLES DE LA LEY GENERAL DE SALUD A LA 
AUDITORIA AMBIENTAL 

I!I.!l.!:Q§. DESCRIPCION CAPITULOS DESCRIPCION ARTICUL0.5 ARTICULOS 

APLICABLES 

PRIMERO DISPOSICIONES 1AL16 13, 14, 15, 16 GENERALES 
DISPOSICIONES SEGUNDO OBLIGACIONES DE 17 17 

PRIMERO GENERALES LOS PATRONES 
Y OBLIGACIONES DE LOS 

PATRONES Y 
TRABAJADORES TERCERO OBIGACIONES DE 18 18 

LOS TRABAJADORES 

SEGUNDO CONDICIONES PRIMERO EDIFICIOS Y LOCALES 19AL25 19, 20, 21, 22. 
23,9 

DE SEGURIDAD 24.25 

SEGUNDO 
PREVENCIÓN, 26 AL28 26,27,28 PROTECCIÓN 

Y COMBATE DE 
INCENDIOS 

TERCERO DEL EQUIPO, 29AL34 29,30.31,33 MAQUINARIA. 
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TITULOS DESCRIPCION CAPITULOS DESCR/PCION ARTICULO!:. ARTICULO::! 
APLICABLES 

SEGUNDO CONDICIONES TERCERO 
RECIPIENTES SUJETOS 

29AL34 29, 30, 31, 33 A PRESIÓN Y 
DE SEGURIDAD GENERADORES DE 

VAPOR O CALDERAS 
(SECCIÓN 1) 

DEL FUNCIONAMIENTO 
DELOS 

RECIPIENTES SUJETOS 
A PRESIÓN Y 

GENERADORES 
DE VAPORO 
CALDERAS 

(SECCIÓN 11) 35AL 39 35,36,37 
OPERACIÓN Y 

38,39 MANTENIMIENTO 
DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO 
(SECCIÓN 111) 40 AL46 ~o. 41, 42, 

. DE LOS QUIPOS PARA 
43, 44, 45, 46 SOLDAR 

Y CORTAR 

CUARTO DE LAS INSTALACIONES 47 AL 51 47, 48, 49, 
ELECTRICAS 50,51 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS INOM'sl 

Las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con la materia de protección al ambiente, 

de seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo, son expedidas por diversas 

Secretarias de Estado como la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 

Secretarla del Trabajo y Previsión Social, la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes u otras dependencias de la Administración Pública Federal, conforme a lo 

dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Estas normas se han elaborado en múltiples materias cubriendo especificaciones, 

métodos de prueba, características dimensionales y de operación, que deben cumplir 

los materiales, equipos, productos y dispositivos de seguridad; asr como los métodos 

para el muestreo y cuantificación de los niveles de concentración de sustancias 

químicas que produzcan contaminación en el ambiente. 
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NORMAS TÉCNICAS INSTITUCIONALES 

Son ordenamientos derivados de Leyes especificas, donde se enmarcan aspectos muy 

puntuales en la materia de que se trate. 

En México, en cuestión de riesgos, entre las instituciones que presentan normas 

importantes a aplicar en cuestión de riesgos tenemos a PEMEX y CFE, que en este 

caso, a pesar de no tener un carácter estrictamente oficial, representan la experiencia 

de sectores industriales muy importantes y pueden utilizarse como recomendaciones 

para los proyectos de industrias de proceso. 

NORMAS INTERNACIONALES. 

En este aspecto presentan mayor interés las normas norteamericanas, ya que la 

cercania de los E.U.A .• origina una gran trasferencia tecnológica así como importación 

de materiales. equipos y sistemas. 

Entre las principales organizaciones encargadas de elaborar norma'?. especificaciones y 

recomendaciones en seguridad podemos mencionar: 

:;;.. NFPA (National Fire Protection Association) 

:;;.. NSC (National Safety Council) 

:;;.. AICHE {American lnstitute of Chemical Engineers) 

,_ API (American Petroleum lnstitute) 

,_ EPA (Environmental Protection Agency) 

:;;.. NBS (National Bureau Standards) 

:;;.. OSHA (Occupational Safety and Health Administration) 

,_ ASTM {American Society of Testing Materials) 

:;;.. ANSI (American National Standards lnstitute) 

:;;.. ASME (American Society of Mechanical Engineers) 

:;;.. ISA (lnstrumented Society of America) 
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Las normas realizadas por estas instituciones se refieren a diversas áreas tales como: 

arreglo general de planta, sistemas de paro, requerimientos de venteo. manejo y 

almacenamiento de productos. riesgo por polvos. equipo de protección contra fuego, 

equipo de seguridad, información sobre riesgos qulmicos e información sobre 

inflamabilidad entre otros. 

La aplicación estricta de estos ordenamientos jurldicos y técnicos deben incluir todas 

las etapas de la realización de una instalación Industrial y la operación y mantenimiento 

de la misma. 

A continuación se enlistan 36 NOM's del total expedidas por la Secretarla de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. asl como algunas normas mexicanas vigentes, que 

son factibles de aplicación durante el desarrollo de una Auditoria Ambiental para 

cualquier tipo de giro industrial. Cabe señalar que actualmente se tienen 113 NOM's. 

publicadas por la SEMARNAT entre ellas 55 corresponden a las ecológicas, de las 

cuales se observó que son aplicables a las auditorias ambientales 36 de ellas, asl 

mismo del total de 113 normas, 17 corresponden a Recursos Naturales, 18 a Pesca, 8 a 

CNA, y 1 o a proyectos de normas, las cuales regulan otros ámbitos ambientales 

diferentes a los de una Auditoria Ambiental. no obstante dependiendo de la instalación 

auditada podrán ser consultadas y aplicadas. 
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Tabla V.9.-Normas Oficiales Mexicanas Ecológicas aplicables a la Auditoria 

Ambiental. 

Descargas de Aguas Residuales NOM-001-ECOL-1996 
NOM.002-ECOL-1996 
NOM-003-ECOL-1997 

Monitoreo de contaminantes en el NOM-034-ECOL-1993 
aire NOM-035-ECOL-1993 

NOM-036-ECOL-1993 
NOM-037-ECOL-1993 
NOM-038-ECOL-1993 

Aire NOM-039-ECOL-1993 
NOM-040-ECOL-1993 
NOM-043-ECOL-1993 
NOM-046-ECOL-1993 
NOM-051-ECO L-1993 
NOM-075-ECOL-1993 
NOM-085-ECOL-1994 
NOM-086-ECOL-1994 
NOM-092-ECOL-1995 
NOM-097-ECOL-1995 
NOM-105-ECOL-1996 
NOM-121-ECOL-1997 
NOM-123-ECOL-1998 

Carácter Emergente en materia de NOM-EM-125-ECOL-
contaminación atmosférica. 1998 

NMX-AA-009/93 
Normas para métodos de NMX-AA-15-85 

prueba e indicaciones para la NMX-AA-010/74 
calibración de los instrumentos de NMX-AA-23-86 
medición y emergentes NMX-AA-35-76 

NMX-AA-54-78 
NMX-AA-55-79 
NMX-AA-56-80 
NMX-AA-69-80 
NMX-AA-107-88 

Residuos Peligrosos NOM-052-ECOL-1993 
NOM-053-ECOL-1993 
NOM-054-ECOL-1993 
NOM-055-ECOL-1993 
NOM-056-ECOL-1993 
NOM-057-ECOL-1993 
NOM-058-ECOL-1993 
NOM-083-ECOL-1996 
NOM-087-ECOL-1995 
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Tabla V.9.-Normas Oficiales Mexicanas Ecológicas aplicables a la Auditoria. 

Ruido NOM-079-ECOL-1994 
NOM-081-ECOL-1994 
NOM-AA-040/76 
NOM-AA-043/77 
NOM-AA-059/78 
NOM-AA-062/78 

Especificaciones de Protección NOM-113-ECOL-1998 
Ambiental NOM-114-ECOL-1998 

NOM-115-ECOL-1998 
NOM-117-ECOL-1998 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE 

De las 116 normas vigentes hasta 1997, únicamente quedan vigentes a la fecha 37 y se 

encuentran en revisión a fin de simplificarlas. integrar campos afines e incorporar: 

tecnologlas actuales. 

Del total de 37 NOM, solo 35 pueden ser revisadas durante la auditoria y se dividen en 

cuatro rubros: 

1 O en seguridad 

8 en higiene 

6 en organización del trabajo 

11 para actividades especificas 

Tabla V.10.- Normas Oficiales Mexicanas en materia de Seguridad e Hicaiene 
Seguridad e Higiene en el Trabajo NOM-001-STPS-1999 

NOM-002-STPS-2000 
NOM-004-STPS-1999 
NOM-005-STPS-1998 
NOM-006-STPS-2000 
NOM-009-STPS-1999 
NOM-010-STPS-1999 
NOM-011-STPS-1994 
NOM-012-STPS-1999 
NOM-013-STPS-1993 
NOM-014-STPS-2000 
NOM-015-STPS-1994 
NO M-016-STPS-2001 
NOM-017-STPS-2001 
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NOM-018-STPS-2001 
NOM-019-STPS-1993 
NOM-021-STPS-1994 

Seguridad e Higiene en el Trabajo NOM-022-STPS-1999 
NOM-023-STPS-1993 
NOM-024-STPS-2001 
NOM-025-STPS-1999 
NOM-026-STPS-1998 
NOM-027-STPS-2000 
NOM-080-STPS-1993 
NOM-1 OO-STPS-1994 
NOM-101-STPS-1994 
NOM-102-STPS-1994 
NOM-103-STPS-1994 
NOM-104-STPS-1994 
NOM-106-STPS-1994 
NOM-113-STPS-1994 
N OM-115-STPS-1994 • 
N OM-116-STPS-1994 
NOM-121-STPS-1996 
NOM-122-STPS-1996 

Tabla V.11.- Normas Oficiales Mexicanas en materia de Salud Ambiental 

Salud Ambiental NOM-002-SSA 1-1993 
NOM-003-SSA 1'-1993 
NOM-004-SSA 1-1993 
NOM-005-SSA1-1993 
NOM-006-SSA 1-1993 
NOM-008-SSA 1-1993 
NOM-009-SSA 1-1993 
NOM-010-SSA 1-1993 
NOM-011-SSA1-1993 
NOM-014-SSA 1-1993 
NOM-020-SSA 1-1993 
NOM-021-SSA 1-1993 
NOM-022-SAA 1-1993 
NOM-023-SSA 1-1993 
NOM-024-SSA 1-1993 
NOM-025-SSA 1-1993 
NOM-026-SSA1-1993 
NOM-033-SSA1-1993 
NOM-038-SSA1-1993 
NOM-045-SSA1-1993 
NOM-058-SSA 1-1993 
NOM-125-SSA1-1994 
NOM-127-SSA1-1994 
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Tabla V .. 12.- Normas Oficiales Mexicanas de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT) para el Transporte de Materiales Peligrosos aplicables a la 
auditoria ambiental. 

Materia de Transporte Terrestre de 
materiales peligrosos 

Ver Anexo 1. Normas Oficiales Mexicanas. 

NOM-002-SCT2-1994 
NOM-003-SCT2-1994 
NOM-004-SCT2-1994 
NOM-007-SCT2-1994 
NOM-009-SCT2-1994 
NOM-01 O-SCT2-1994 
NOM-011-SCT2-1994 
NOM-023-SCT2-1994 
NOM-024-SCT2-1994 
NOM-025-SCT2-1994 
NOM-027-SCT2-1994 
NOM-028-SCT2-1994 
NOM-043-SCT2-1994 
NOM-051-SCT2-1995 

V.2.- GUIA DE AUTOEVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

La Procuradurfa Federal de Protección al Ambiente, ha desarrollado una guia con el fin 

de que sea de utilidad para todas aquellas personas ffsicas o morales, públicas o 

privadas que deseen autoevaluarse y conocer en forma general cual es el estado de 

sus instalaciones en cuanto a sus obligaciones legales en materia ambiental. 

Esta Guia incluye los requisitos legales a cumplir en materia de: Agua, Aire, Residuos. 

Ruido, Suelo y Subsuelo, Riesgo, Impacto Ambiental, Sistemas de Gestión Ambiental y 

Registro de Emisiones. 

Ver Anexo I, Guía de Autoevaluaclón de Cumplimiento Ambiental. 
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CAP. Vl.-ESTUDIO DE CASO 

Vl.1.- SITUACIÓN ACTUAL DEL AEROPUERTO EN ESTUDIO 

La auditoria ambiental fue realizada a las instalaciones de un aeropuerto. Este 

aeropuerto, no cuenta con un Sistema de Administración Ambiental establecido que 

contemple alcances como: 

Cumplimiento Legal Ambiental 

Certificación de Sistemas de Administración 

Certificación de Cumplimiento/Conformidad de Proveedores 

Normalización Nacional e Internacional 

Comunicación y Reporte Ambiental 

Controlling / Desempeño Ambiental 

Etiquetado Ambiental, etc. 

Sin embargo. los. objetivos a corto y largo plazo que persigu~ el aeropuerto como 

empresa entre otros puntos, es satisfacer las necesidades del personal interno, de los 

clientes y d<3 .los pasajeros conllevando a un bienestar de su personal. usuarios. 

instalaciones y su entor,no: lográndose a través de: 

Gente compro.;,etÍda-al cambio y altamente motivada. 

Mejora en la Calidad: Hacer todo bien desde la primera vez. 

Seguridad: Pensando en todo momento en el personal. instalaciones. y su 

entorno 

Productivid_ad: Optimización de los recursos y de los procedimientos. 

Preservación del medio ambiente. 

Mejora continua: Esfuerzo total de la organización para solucionar problemas y 

mejorar el desempeño. 
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Por lo anterior, el aeropuerto en cumplimiento a sus objetivos ambientales, y con la 

intención de establecer compromisos en pro de la protección del medio ambiente y 

mejora continua en la seguridad de sus actividades e instalaciones. decidió 

incorporarse al Programa Nacional de Auditoria Ambiental, a través de la realización de 

una Auditoria Ambiental voluntaria, permitiendo conocer las debilidades y poderes del 

aeropuerto en aspectos ambientales. coadyuvando a Ja identificación y establecimiento 

de las medidas y acciones necesarias para autoreguiarse y obtener el Certificado como 

Industria Limpia. 

En las instalaciones del aeropuerto se manejan sustancias tales como Gas L.P., con 

una cantidad.de 500 lt, Diesel 400 lt, y en la planta de combustibles del aeropuerto se 

manejan Turboslna en una cantidad de 237,842 lt (3 tanques). y combusÍible Gasavión 

con 59,908 lt almacenados en un tanque. 

Los combustibles por ser materiales con caracteristicas de inflamabilidad y 

explosividad, se incluyen dentro del primero y segundo listado de la Secretaría de 

Gobernación para la determinación de giros industriales o de servicios que realizan 

actividades consideradas altamente riesgosas, publicados en el diario oficial de la 

federación el 28 de marzo de 1990 y el 4 de mayo de 1992. respectivamente, indicando 

las cantidades de reporte de las substancias inflamables, explosivas, tóxicas, reactivas, 

radioactivas, corrosivas o biológicas, en el caso de la fracción VIII del articulo 4 del 

segundo listado. indica que para las sustancias no mencionadas específicamente. pero 

que tengan como características una temperatura de inflamación inferior o igual a 37.8º 

C, temperatura de ebullición superior a 21.1 º C, presión de vapor inferior a 760 mm de 

Hg. su cantidad de reporte es de 1 0,000 Kg. 

Debido a que el gasavión tiene una temperatura de inflamación de - 46º C, presión de 

vapor de 362 mm de Hg y temperatura de ebullición superior a 21.0 ºC y por los 

volúmenes de combustible suministrados, almacenados, transportados y manejados. al 

rebasar la cantidad mlnima de reporte de estas substancias, la empresa (aeropuerto), 
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es clasificado por la Secretaría de Gobernación y la PROFEPA como un organismo que 

realiza actividades altamente riesgosas. 

Vl.2 METODOLOGÍA DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL DEL AEROPUERTO 

La Auditoria Ambiental realizada al aeropuerto. se llevó a cabo en estricto apego a los 

lineamientos establecidos en los términos de referencia de Ja Subprocuraduria de 

Auditoría Ambiental de la PROFEPA. conformados por 5 partes: 

Parte A: Fundamento 

Parte B Requisitos para la realización de auditorías ambientales. 

Parte C: Requisitos para la supervisión de auditorías ambientales y 

Parte D: Requisitos para el reporte de ·auditorías ambientales 

Parte E: Requisitos del programa de protección ambiental. 

El proceso de auditoría ambiental se logró a través de cuatro pasos o fases: planeación. 

ejecución, reporte y seguimiento. contenidos en tres partes: Preauditoría. auditoria y 

postauditoría. 

En cumplimiento con las etapas referidas anteriormente. la empresa auditada en 

conjunto con el auditor realizaron las siguientes actividades: 

-Ingreso a la. PROFEPA de Manifestación de aviso de incorporación al Programa 

Nacional de Auditoria Ambiental conforme al RLGEEPAMAA. 

-Elaboración y'aprobación del Plan de Auditoría. 

-Carta de solicitud a la PROFEPA de procedimientos administrativos 

-Elaboración y firma de minuta de inicio de trabajos de campo 

-Realización de trabajos de campo 

-Identificación de deficiencias formato 6 

-Carta de notificación a la PROFEPA de cierre de trabajos de campo. 

-Elaboración y firma de minuta de cierre de trabajos de campo 
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../ Determinar los montos de Ja inversión necesarias. para llevar a cabo las 

acciones correctivas para que las instalaciones y actividades del aeropuerto. 

cumplan con la normatividad vigente . 

../ Elaborar el Plan de Acción que incluya las medidas correctivas. con base en el 

resultado de la evaluación efectuada por la auditoria ambiental. 

~ Elaborar el Programa de Gestión Ambiental acorde con las actividades del 

aeropuerto . 

../ Definir los principales indices de mejoramiento ambiental. 

En su definición general, el objetivo primordial de la Auditoria Ambiental es la 

identificación, evaluación y control de los procesos industriales que pudiesen estar 

operando bajo condiciones de riesgo o provocando contaminación al ambiente, y 

consiste en revisión sistemática y exhaustiva de una empresa de bienes o servicios en 

sus procedimientos y prácticas con la finalidad de comprobar el grado de cumplimiento 

de los aspectos tanto normados como los no normados en materia ambiental y poder 

en consecuencia. detectar posibles situaciones de riesgo a fin de emitir las 

recomendaciones preventivas y correctivas a que haya lugar. La empresa al auditarse 

tiene como caracteristica esencial el dar un tratamiento integral a su proceso productivo 

o de servicios que le permite. entre otras cosas: 

Comprobar el grado de cumplimiento de la normatividad ambiental y de los 

aspectos no normados. 

Permite establecer la programación de acciones para minimizar riesgos de 

alteración al entorno a las personas y sus bienes. 

La obtención de ahorro sustancial a través de un manejo adecuado de materias 

primas y productos terminados evitándose emisiones, derrames y pérdidas. 

Mejorar la imagen pública de la propia empresa y fomentar el arraigo de una 

cultura ecológica. 

El cumplimiento de los objetivos, se logra a través de la: 
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./ Revisión y verificación de la eficiencia y capacidad de las instalaciones, asi como 

de los dispositivos con que cuenta el aeropuerto para dar cumplimiento a la 

normatividad ambiental . 

./ Revisión y evaluación de las operaciones y procesas que se llevan a cabo en el 

aeropuerto. incluyendo el manejo de combustibles. materias primas, productos 

elaborados y otros insumos que puedan causar daños al ambiente . 

./ Revisión y evaluación de las áreas de disposición de residuos peligrosos y no 

peligrosos, determinando si cumplen can las requisitos de permisos y manitoreo 

aplicables . 

./ Identificación y evaluación de las acciones necesarias para prevenir emergencias 

ambientales derivadas de actividades que por su naturaleza constituyen un 

riesgo para el ambiente . 

./ Revisión y evaluación de los sistemas de respuesta y capacitación del personal 

para prevenir emergencias ambientales y/o m!tigar los daños al ambiente en 

caso de accidentes . 

./ Cuantificación en tiempo y espacio de los efectos al ambiente, por posibles 

eventos accidentales cama resultado de los procesos y actividades 

aeroportuarias. Sistemas de transporte y tratamiento y disposición de desechos . 

./ Integración de las medidas preventivas a de control, acciones, estudios, 

proyectos, obras. procedimientos y capacitación que se deberán realizar para 

prevenir la contaminación y atender emergencias ambientales, así como la 

estimación de las inversiones necesarias. 

ALCANCES DE LA AUDITORIA EN EL AEROPUERTO 

El alcance de los trabajos de esta Auditoria Ambiental incluyó las actividades, 

operaciones y servicias que realiza Ja empresa; la capacidad y competencia del 

personal u organización asignado al desempeño, verifica.ción y dirección de las mismas; 

las instalaciones. equipos o componentes asociados en tales actividades: y los registros 

y documentos que contienen los requisitos necesarios para establecer o desarrollar del 

programa de protección ambiental correspondiente. 
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Las áreas del aeropuerto consideradas para el alcance de este trabajo fueron las 

siguientes: 

Pista 

Plataforma 

Edificio terminal. Comisariatos, y Oficinas administrativas del aeropuerto 

Planta de almacenamiento de combustibles 

Estacionamientos. 

Cuerpo de Rescate y Extinción de Incendios {C.R.E.I.) 

Área de almacenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos, 

Áreas concesionadas: cafeteria y la oficina de aerollneas, las cuales se ubican en el 

edificio terminal. 

Comedores del aeropuerto 

Hangares del aeropuerto y concesionados, 

Talleres del aeropuerto y concesionados 

Torre de control 

DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

Resulta importante señalar que en el aeropuerto no se realiza ningún tipo de proceso 

industrial. únicamente existe un área de almacenamiento de combustibles que ocupa 

una superficie de 2,988 m 2 • mientras los tanques de almacenamiento ocupan una 

superficie de 568.7 m 2
• Esta Planta de almacenamiento de Combustibles recibe turbosina 

y gasavión, de su proveedor (PEMEX). para su almacenaje y posterior utilización en el 

suministro a las aeronaves dentro del aeropuerto. 

La superficie total del predio donde se ubican todas las instalaciones del aeropuerto es 

de 11 O Ha, las pista, calles de rodaje, plataformas, camino de acceso y demás 

vialidades, Incluyendo estacionamientos, ocupan una superficie de 164,380 m 2 • 

El Aeropuerto realiza diariamente actividades de despegue, aterrizaje y control de 

tráfico aéreo tanto de pasajeros, como de carga en general, prestando además 
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servicios de tipo comercial, dando servicio a 138,000 pasajeros anualmente (383 

pasajeros diarios), realizando 2520 operaciones anuales de la aviación comercial y 

8280 de la aviación general. 

El Aeropuerto se encuentra conformado básicamente por las siguientes instalaciones: 

a) Pista: ubicada al noroeste del aeropuerto con una longitud de 2772 

metros por 45 metro de ancho; 

b) Plataforma: ubicada al noroeste del aeropuerto ocupando una área de 

25.000 m 2 

c) Edificio terminal. Comisariatos. y Oficinas administrativas del aeropuerto 

ubicadas en la parte noroeste del aeropuerto, que se encuentra 

estructurada por un vestfbulo general. oficinas de mantenimiento, oficina 

del administrador, oficina de personal y licitaciones, comandancia, 

cafetería. baños públicos para mujeres y hombres, centro de maquinas, 

bodega oficinas de lineas aéreas, oficinas de apoyo oficinas de jefe de 

servicios y seguridad oficinas de contador administrador, baños de 

personal administrativo aduana y área de secretarias y operadores. 

d) Una Planta de almacenamiento de combustibles 

e) Estacionamientos, ubicado en la parte noroeste del aeropuerto que 

cuenta con 68 cajones. 

f) Cuerpo de Rescate y Extinción de incendios (C.R.E.I.): El CREI se ubica 

en la parte noroeste del aeropuerto. colindando al este con el edificio 

terminal y oficinas administrativas y al este con el área de coinversión 

(FBO'S-hangares fuera de los alcances de esta auditoria). El CREI se 

encuentra dentro de la categoría VI. integrado por 15 elementos y un 

comandante, capacitados para la atención de la aeronave critica que 

actualmente opera el B-727-200, cuenta con dos vehicuios de extinción 

pesados. uno de intervención rápida de tecnoíogia de punta y una unidad 

de apoyo. 

g) Área de almacenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos. 
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h) Áreas concesionadas: cafetería y la oficina de aerolíneas. las cuales se 

ubican en et edificio terminal. 

i) Cerca y camino perimetral: El perímetro del Aeropuerto es de 6,820 m, 

bardeado por 22,590 m de alambre de púas, 1,270 m. de malla ciclónica. 

y 6,260 metros lineales de barda. 

j) Comedores del aeropuerto: se ubica en la parte noroeste del aeropuerto, 

a aproximadamente a 5 metros del área de coinversión y a 1 O m. del 

edificio de CREI. 

k) Hangares del aeropuerto y concesionados, 

1) Talleres del aeropuerto y concesionados 

m) Torre de control 

El aeropuerto no cuenta con duetos para el transporte de combustibles de envío y/o 

recibo, esta actividad se realiza a través de autotanques para el recibo y de igual forma 

para el envio o abastecimiento hacia las aeronaves, tampoco se encontraron sistemas de 

abastecimierito .. tales como bomba gasolinera ni dispensador fijo. 

Dado que ·e1 Aeropuerto no involucra un proceso de producción, a continuación se 

describen las actividades que desarrolla y los servicios que ofrece: 

Actividades que realiza 

• Aterrizaje y despegue: uso de pistas. calles de rodaje y ayudas visuales; 

• Plataforma: iluminación, asignación de posición, estacionamiento para embarque y 

desembarque de pasajeros, equipaje, carga y correo. estancia prolongada, y 

señalamientos de estacionamiento y de posición. áreas de estacionamiento permanente 

para equipo de apoyo terrestre. entre otras; 

• Control en plataformas: para el movimiento de aeronaves y de vehículos en 

determinadas plataformas y la asignación de posiciones; 

• Hangares para la operación aeronáutica. guarda de aviones y mantenimiento; 

• Abordadores mecánicos para pasajeros: pasillos telescópicos, salas móviles, 

aeropuentes y aerocares: 
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• Edificio terminal: para pasajeros y para carga, áreas indispensables para oficinas de 

tráfico y operaciones de transportistas y autoridades, señalamientos e información al 

pasajero, mostradores y bandas para equipaje, servicios sanitarios: en las modalidades 

de acceso, uso o. en su caso, arrendamiento: 

• Estacionamientos: para automóviles y para los vehiculos de los servicios de 

transporte terrestre al público; 

• Seguridad y vigilancia: revisión de pasajeros y su equipaje de mano; control de 

accesos, patrullaje y vigilancia de edificios e instalaciones. bienes y otros que se 

establezcan de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

• Rescate y extinción de incendios: 

• Sanitarios: atención médica de urgencias, ambulancia. incineración de productos 

orgánicos. tratamiento de aguas negras provenientes de aeronaves y recolección de 

basura, entre otros; 

• Derecho de acceso: para los servicios de transporte terrestre al público y para los 

prestadores de servicios, y 

Los servicios complementarios comprenden los siguientes: 

• Rampa: arrastre de aeronaves: recarga y descarga de aguas: limpieza interior; 

embarque, desembarque y acarreo de equipaje, carga y correo; embarque y 

desembarque de pasajeros; señaleros y aleros; suministro de energla eléctrica; 

lubricantes, aire preacondicionado y avituallamiento, deshielo y antihielo; despacho de 

aeronaves; 

• Tráfico; documentación del pasajero, equipaje, carga y correo; 

• Suministro de combustible: almacenamiento, distribución por red de hidrantes o auto 

ta_nque, abastecimiento y succión; 

Seguridad y vi.gilancia: de aeronaves, del equipaje, carga y correo y sus instalaciones, 

guarda y custodia 

• Retiro de aeronaves Inutilizadas; 

• Mantenimiento y reparación de aeronaves; 

• Conexos: servicios de grúa, neutralización de combustible como consecuencia de 

derrames, enfriamiento de frenos, entre otros, y 
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• Los demás que determine y publique la Secretarla en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Las edificaciones están construidas con cimentaciones de piedra volcánica. con muros de 

tabique de barro rojo reforzado con castillos y trabes de concreto armado, los muros con 

acabados de tiro! planchado y pintura viniiica. techos de loza de concreto. puertas 

interiores y exteriores de madera y metal. ventanas de herreria. pisos de loseta , contando 

además con sus drenajes y servicios sanitarios. 

Las instalaciones de la maquinaria en general se sustentan sobre base de concreto 

armado, con resistencia Fe 200 a 250 kgf/cm2 y metal Fe 2700 a 4000 kgf/cm2. sus 

drenajes de figura rectangular, con plantilla de concreto simple, muros de tabique rojo 

juntados y revocados con mortero. cal. cemento y arena, Josa como tapa de concreto 

armado, todos a una profundidad entre 1.0 y 2.0 metros. 

En la planta de almacenamiento de combustibles, actualmente y sin fines de expansión, 

se cuentan con un total de 4 tanques operando y uno sin operar haciendo un total de 5 

tanques para el almacenaje de los combustibles, 3 para almacenamiento de turbosina 

(uno fuera de operación), 1 para gas avión y 1 para agua cruda (ver tabla Vl.1 ). 

Tanto las capacidades de almacenamiento de Combustibles como el equipo de bombeo y 

filtrado fueron diseñados para cubrir las necesidades locales del aeropuerto (tabla Vl.2). 

Los tanques de almacenamiento, perfectamente identificados tanto en lo que contienen 

(por color y señalamientos descriptivos e indicativos), como en el proceso en el que se 

encuentran, que pueden estar llenándose, en reposo 6 vaciándose, por lo que estos 

tanques, realizan dos actividades en general, que son 

a) Recepción de combustible o abastecimiento de los tanques de almacenamiento. 

b) Descarga o reabastecimiento de autotanques para su utilización dentro del 

aeropuerto (abastecimiento a las aeronaves). 
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Tabla Vl.1.-Caracteristlcas de los Tanques de Almacenamiento. 

Com;:~pto Datos 

Tipo y nUmcro Tl-f·I• TH-l TH-3 TH-4 TV-5 
Cod1go o cstandar de ASTl\-1 A-53 construcción 
A"º m1c10 de OOCr:JC1ón 1988 1988 1988 1988 1999 

Tipo de rccho Fijo 

Cont.:-n1do Turbos1na Turbosina Gasav1ón Acua Turbos1na 
Cai:'!..ICH1ad 1ns1alada (ll 60.000 6U.000 60.000 60.000 159.000 
,AlturaCml 7.10 7.10 7.10 7.10 NO 
Diámetro fml J.JO 3.JO J.30 3.30 NO 
(_"ucn1.i '"º" 1JC'nt11ic:1c1nn del SI SI SI SI SI contenido 
Cuenta con 1dcnt1tkou:1ón Je SI Si SI SI SI canacu.l:id 
ldcnt1ficac1ón ncscos SI Si SI SI 
V;Jlvula nrcs1ón Vllcio Dom1ntc1s 2'" O Domin1c1s :?''O Dominicis 4 .. O No cucnitl Oommic1s 4 .. O 
1\rrcstador de ílama Domin1c1s :?º"O Dominic•s 2 .. O Dominicis 4 .. O No cuenta Dominic1s 4 .. O 
Vida U11l en a1los(md1cada 25 25 25 25 25 nor el fabricante) 
Cucnra con d1ouc s; Si SI SI SI 

Flotante por Flotante por Flotante por Flotante por 
Tipo de succión medio de codos medio de codos medio de codos medio de codos 

l.!iratof"ios 1.?1ratorios ciratorios !.!ir.norias 
lnvccc1ón sub-suocrfic1al SI SI SI Si 
Camara de escuma No No No No 

NOTA:· Este tanque se encuentra fuera de operac10n 
NO: No O!spomble 

Tabla Vl.2.-Condíciones de almacenamiento de combustibles. 

Productos 
Capacidad Flujo* 

Concentración Tipo de 
instalada (1) m 3 /h almacén 

Turbosina 159,000 177.97 100% TV-5 
Turbosina 120,000 177.97 100% TH-1 v2 
Gasavión 60.000 133.48 100% TH-3 

• Estos íluJOS se ~sum:.uon cons1dcr..tndo los HP de los planos del Acropueno Plano clcctnco fuerza y Plano cll!ctrico 
alumbrado y uullzando la siguiente fOnnula [HP ... (5.BJ•Q•P)/10,000•0.65)] con una P • 1 y 1.5 Kg.'cm- par.iga.sav1ón, y 
turbosma rcspcctivam<!:ntc, dado que no se cuentan con daros de disci'lo. 

Tabla Vl.3.-Equípos de proceso • 

Ubicación Uso .. Eauloo Datos 
Gasavión 100/130 Bomba BA-01 7.5 HP. horizontal con motor a 

orueba de exnlosión 
Turbosina Bomba BA-03 15 HP. horizontal con motor a 

Planta de orueba de exnlosión 
Combustibles Sistema contra incendio Bomba BA-04 40 HP. horizontal con motor a 

orueba de exnlosión 
Bomba jockey Bomba BA-05 5 HP, con motor a prueba de 

cxnlosión 
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En la siguiente figura Vl.1, se observa un diagrama de bloques. que describe de forma 

general las actividades principales de la planta de almacenamiento de combustibles. 

Almacenamiento de 
combustible 
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Figura Vl.2.-0lagrama de Tubería e Instrumentación Simplificado 

Simbología 

Tubc:n01. do: actto i;:cd . .io • 
J"O 

Tubc-ria de 3CC1'"D ccd. 40 • 
.i··o 

--i>Q- Válvula compuerta 

Válvula macho 

Válvula check 

Válvula Cl;ayton 

Junta de expansión 

Filtro canasta 

Medidor de flujo 

Mo1obomba 

Filtro coalcsccntc 

= 

TH-1 = 

= 

TH-2 TH-3 = 

= = 
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CARGA O ABASTECIMIENTO DE LOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO 

Existe un mecanismo riguroso de recepción de Jos autotanques. que realizan la carga o 

abastecimientO a los tanques de almacenamiento. el cual se describe a continuación: 

a) Cualquier unidad de los transportistas permanece fuera de las instalaciones de la 

Estación de combustibles, esperando su tumo para introducirse y descargar. 

b) El operador del auto tanque de Pemex entrega a un representante del aeropuerto, 

la gula del transportista. 

c) El encargado de recepción se encarga de verificar que los sellos de la boca hombre 

del tanque y válvula de salida se encuentren en buen estado, y con los sellos que 

indica la gula de embarque. 

d) Se identifica el producto que trae a bordo el auto tanque por medio de una factura. 

e) Se verifica el nivel de los tanques de almacenamiento. 

f) Una vez revisado el nivel y de constatar que si hay cupo en los tanques, se 

procede a colocar los calzos en el auto tanque. 

g) Se rompe el sello de la boca hombre del auto tanque, verificando si el producto 

está llegando a "sisa". 

h) Posteriormente se le quita el sello de la válvula de salida del tanque. 

i) Antes de empezar a descargar se drena el auto tanque para eliminar el agua o 

impurezas que pueda tener el combustible. 

j) Se procede a muestrear el combustible para verificar que no contiene ninguna 

impureza 

k) La muestra se coloca en un frasco de vidrio transparente, luego se introduce una 

paleta embarrada de pasta detectora de agua. 

1) Se verifica que las válvulas del sistema de descargaderas se encuentren en 

posición correcta para efectuar la succión. 

m) Se coloca la manguera de succión, verificando que los empaques se encuentren en 

buen estado. 
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n) Se elimina el aire de las líneas, bomba y filtro, de lo contrario la bomba no 

succionará. 

o) Se procede a la descarga, previamente ya se ha seleccionado el tanque, durante la 

descarga se vigila la presión diferencial del filtro. 

p) Mientras se lleva a cabo la descarga se recupera el producto drenado en los 

tanques. 

q) Al terminar la descarga se verifica que el auto tanque quede "completamente vaclo 

y escurrido" 

r) A la salida del auto tanque se le entrega la gula de transportista y la copia de la 

factura de Pemex debidamente requisitada. 

s) El tanque que recibió el producto se le coloca un letrero que dice "EN REPOSO" o 

"LLENANDOSE", con el fin de que se le dé el reposo necesario para eliminar las 

impurezas y agua. 

t) Después se procede a ordenar el equipo utilizado durante la descarga, además se 

verifica que las válvulas del sistema estén cerradas para evitar derrames. 

DESCARGA O REABASTECIMIENTO DE AUTOTANQUES PARA SU UTILIZACIÓN 

DENTRO DEL AEROPUERTO (ABASTECIMIENTO A LAS AERONAVES) 

a) El Técnico debe hacer alto total, antes de estacionarse en la llenadera o garza 

correspondiente al producto que cargará. 

b) El Auxiliar del Técnico bajará del auto tanque de servicio y procede a dirigir al 

Técnico para que coloque el Auto tanque en la posición indicada, evitando que éste 

pegue a la plataforma de la llenadera. 

c) El Auxiliar coloca el cable de tierra al equipo de servicio para descargar la corriente 

estática. 

d) Se procede a efectuar el drenado del equipo de servicio para eliminar posibles 

impurezas en el tanque y el agua existente. 

e) El Auxiliar mide el combustible que trae a bordo el auto tanque, antes de 

reabastecerlo. 
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f) El Técnico solicita al Jefe de Área las llaves de la válvula del tanque programado 

para reabastecer el auto tanque. 

g) El Técnico abre la válvula de salida del combustible, y se verifica que el sistema de 

válvulas esté correcto para el suministro del combustible del auto tanque. 

h) El Auxiliar destapa la boca hombre del auto tanque e introduce la garza hasta el 

fondo manteniendo detenida la palanca que abre la válvula de paso. 

i) El Técnico activa el switch de arranque, desactivador y paro de la bomba estando 

al pendiente para cuando lo indique el auxiliar. 

j) Al término del reabastecimiento del auto tanque, el auxiliar sacará la garza, una vez 

escurrida la colocará en el soporte de la estructura, midiendo el producto que tiene 

el auto tanque. 

k) El auxiliar, cerrará el tanque verificando que quede trabado el seguro y colocará el 

candado en su lugar. 

1) El técnico cerrará el sistema de válvulas incluyendo el tanque y· colocando el 

candado en su lugar. 

m) El técnico entregará las llaves al jefe de planta. 

n) El auxiliar drenará el auto tanque al término del reabastecimiento. 

o) El auxiliar quita los cables de tierra, colocándolos en la estructura de la garza 

p) El auxiliar entrega las mediciones de antes y después del relleno de la unidad al 

jefe del área. 

q) Antes de subirse al auto tanque el auxiliar realiza los señalamientos establecidos al 

técnico para que retire del área la unidad de servicio. 

Una vez cargado el auto tanque, el vehiculo se dirige hacia la aeronave para realizar el 

servicio de süministro de combustible. Antes de que aproxime el vehículo a la nave 

deberá cerciorarse que sus motores hélices o rotores estén completamente parados. 

La aproximación del vehículo de suministro del combustible a la aeronave, deberá hacerse 

a la velocidad mínima posible, estacionándose en paralelo al fuselaje de la aeronave a 

una distancia no menor de 3.0 m de la punta de la ala. 
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El estacionamiento del vehículo quedará asegurado con el freno de mano, o en su caso 

colocar calzas en una de las llantas de la unidad de servicio. 

El vehículo quedará estacionado de tal forma, que pueda alejarse inmediatamente de la 

aeronave en caso de emergencia. 

Antes de realizar el suministro de combustible a la aeronave el personal encargado del 

servicio llevará a cabo las siguientes actividades: 

a) Cerciorarse que el tipo de combustible a suministrar sea el requerido por la 

aeronave. 

b) Se coloca un extintor de 12.0 Kg de polvo qufmico seco entre la aeronave y el 

equipo de servicio. 

c) Se coloca entre las aeronaves y el equipo de servicio. 

d} Un letrero de seguridad con la leyenda de "NO FUMAR" 

Es necesario eliminar la corriente electrostática conectando con cables a tierra la 

aeronave y el equipo de servicio, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Del equipo de servicio al electrodo del piso (varilla de cobre) 

2. Del tre,r;i}>rin.;lpal de la aeronave al electrodo del piso. 

3. De la boquilla o pistola de servicio al ala de la aeronave. 

Es importante saber que no deben de conectarse a lugares donde haya pintura o algún 

aislante. 

Durante el suministro de combustible a la aeronave. el personal permanece alerta ante 

cualquier situación de emergencia, así como verificar la correcta operación del equipo de 

suministro de combustible con mangueras. boquillas, manómetros, bombas, filtros y 

medidor. 
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El personal encargado de proporcionar el servicio, sostiene la palanca o interruptor (DEAD 

MAN CONTROL) del equipo de servicio, as! mismo se evita que éste se trabe o se 

detenga con las muescas de la pistola de servicio. 

Cuando el abastecimiento sea por arriba del ala, la manguera se coloca sobre el borde de 

ataque del ala de la aeronave. 

Después de terminar el suministro de combustible el personal a cargo procede en forma 

inversa a lo indicado, además de asegurar que los tapones de tanques o registros de la 

aeronave queden bie_n cerrados y en posición correcta y finalmente se retira el equipo de 

servicio con precaución. 

Para todo servicio que se __ proporcione con auto tanques, dispensadores, isleta de servicio, 

o carro móvil, el procedimiento del suministro de combustible se efectúa con los mismos 

procedimientos. 

Cada tanque cie almacenamiento tiene, escalera de acceso, pasillo andador en la parte 

superior, una tapa boca-hombre en la parte superior para realizar su limpieza interior, 

además de Jo siguiente: 

1. Válvulas de Presión Vacfo. 

2. Arrestanamas. 

3. Registros de Medición. 

4. Pasa-hombre a prueba de chispas. 

5. Bombas con Motores a Prueba de Explosión 

6. Válvulas: 

a) Compuerta.- Son los dispositivos de control más adecuados para el flujo de los 

tanques tanto para la entrada como para el suministro. 
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b) Macho.- Se utilizan en arreglos en los que es necesario cambiar de un paso libre a 

una restricción total del flujo o del proceso, por lo general su volante consiste en 

una palanca con orificio de cuadro y se puede desmontar por lo que ofrece la 

ventaja de ser compacta en su diseño. 

c) Retención o Check. Se emplean para evitar el retroceso de flujo. ya que tienen una 

clapeta que se abre de tal forma que solo permite el flujo en un solo sentido. Una 

variedad de esta válvula se le conoce como anti golpe de ariete o de cierre rápido. 

De esta forma se impide la carga excesiva de presión sobre la tubería en algunas 

ubicaciones. También se le emplea para impedir el paso del combustible de los 

tanques hacia el sistema contra incendio en la inyección subsuperficial y para evitar 

el accionamiento de las bombas en vacío al mantener la linea empacada o 

cargada. 

d) Bola o Worcester. permite el deslizamiento fácil de la posición de abierto a la de 

cerrado, sus pérdidas por fricción son mínimas y es de paso libre al encontrarse en 

posición de abierta. 

e) Mariposa o Papalote. Similar a la de compuerta pero en lugar de que la compuerta 

actúe en forma vertical gira con los inconvenientes de . pérdida de presión y 

mantenimiento difícil. 

Vl.3.- RESULTADOS DE LA AUDITORÍA: 

La auditoría tuvo una duración de dos meses. quince días en trabajo de campo y un 

mes y medio en trabajo de gabinete, del 24 de Octubre al 22 de Diciembre del 2001. 

período en el cual se realizaron las visitas y análisis pertinentes a las áreas del 

aeropuerto. así como los muestreos y análisis fisicoquímicos de laboratorio. 

Los- aspectos evaluados en la auditoria fueron divididos en 9 rubros, mediante un 

equipo de trabajo, que participó durante la realización de los trabajos de campo y de 

gabinete de Ja auditoria ambiental del aeropuerto, el cual estuvo conformado por un 

auditor coordinador. un auditor responsable. un auditor especialista en suelo. residuos 

sólidos y peligrosos. un auditor especialista aire. agua y ruido, un auditor especialista en 
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riesgo y seguridad e higiene y un auditor especialista recursos naturales, asi como un 

coordinador· interno de la empresa. el cual tuvo la responsabilidad de coordinar y 

proporcionar. la información necesaria para la correcta realización de Ja auditoria. 

De cada ru:b~~~:.~y~luado se describen las deficiencias o no conformidades encontradas, 

según se. re~~i.ere en el reporte de auditorias. En la tabla VI. 4. donde se presenta esta 

información,é·'.3ª incluye también la acción preventiva y/o correctiva correspondiente. el 

tiempo estirnádo: para su realización, y la referencia legal en la cual se basa la 

inconformidad. 

La información contenida en la tabla. es parte del informe final entregado a la empresa 

para que sea ella la que elija las acciones a tomar según los tiempos y los recursos 

económicos disponibles. 

A continuación se presenta el plan de acción. que contiene información sobre el rubro 

evaluado. deficiencia o inconformidad. acción preventiva - correctiva. fundamento legal 

y tiempo de realización. 
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Tabla Vl.4 Plan de Acción 

AGUA 

CLAVE 1 DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL 1 PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

AGU· 

001 

No se cuenla con permiso para el 1 a) 
aprovechamienlo del agua, ni lilulo de concesión 
expedido por la Comisión Nacional del Agua 
(CNA). Tampoco se cuenla con un medidor de 
flujo en la descarga del sislema de bombeo. 

Causa: Convenio con ejidalarios. b) 
Desconocimienlo de la legislación vigenle. 

c) 
Efeclo: Sanción por parte de C.NA, en el caso d) 

Solicitar ante la CNA, el permiso para usar Ley de Aguas l 6 meses 
y/o aprovechar aguas nacionales o suscribir Nacionales, Arts. 29 
con los ejidatarios y los propietarios de los Fracc. V; Arl. 81, 82 
tanques de mojarras. un convenio sobre el Fracc. 11 y 111. 
aprovechamiento y explotación del pozo de 
suministro. 
Colocar un medidor de caudal, en la 
descarga del equipo de bombeo. 
Supervisar el cumplimiento de las acciones 
Registrar las actividade; realizadas. 

1 de unaverifi=ca00c"'ió"'n. _________ 1-~~---~ 1 1 
AGU-IE:1 aeroiiUerto no cuenta, con un programa de a) Integrar en el programa general de Ley de Aguas 6 meses 

002 1 mantenimienlo del equipo de bombeo del pozo mantenimienlo, el equipo de bombeo del Nacionales. Arl. 29 
de abastecimiento de agua; asi mismo, no pozo de suministro. Fracc. IVy VI. 
cuenta con registros de mantenimienlo b) Supervisar que se lleven a cabo las 
prevenlivo y/o correctivo. acciones. 

Causa: El pozo de sumíníslro es para uso 
colectivo, no se han establecido 
responsabilidades sobre su operación y 
mantenimiento. 

Efecto: Fallas en el funcionamiento del equipo de 

c) Registrar las actividades realizadas. 

, bombeo, baja eficiencia. . 
1 ~El canal del drenaje pluvial, en el area del a) Colocar rejillas o coladeras en el drenaje Reglamenlo de la Ley de 3 meses 

1 003 1 mirador del aeropuerto, no esla prolegido con pluvial, ubicado en el mirador del Aeropuerto. Aguas Nacionales.- Arts. 
rejillas o coladeras: así mismo, no se cuenta con b) Contar con equipo de mantenimiento, para la 135 Fraccs. IX y X; Art. 
bilacoras de limpieza de las líneas de drenaje limpieza de sólidos gruesos. 136 Fraccs. I, 11y111 
pluvial del aeropuerto. c) Integrar" las rejillas o coladeras, al programa 

Causa: La nueva adminislración del Aeropuerlo 1 d) 
no lleva un control de las actividades realizadas. e) 

Efecto: La falla de la rejilla ocasiona que se 
inlroduzca basura en el mismo, generando 
contaminación. 

general de mantenimiento. 
Supervisar el cumplimienlo de las acciones. 
Registrar las actividades realizadas. 
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AGUA 

CLAVE 1 DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL/ PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

AGU-

004 

AGU-

005 

AGU· 

006 

Se encontraron derrames de ace1le, cerca del! a) 
drenaje pluvial en el eslacionarniento de los 
vehlculos de la Estación de Cuerpo de Rescale y 
Exlinción de Incendios (CREI). Debido al realizar 1 b) 
lavado del piso y/o por la precipitación pluvial, 
que se contamina con grasas y aceites este c) 
drenaje. 

Prohibir que los trabajos de mantenirnicnlo Ley General del 1 Permanente 
de vehiculos, se realicen en las inslalaciones Equilibrio Ecológico y la 
del CREI. Protección al Ambienle. 
Verificar que las unidades vehiculares del Art. 120 Fracc. VII; 
CREI, no cuenlen con fugas de combusl1ble. Ley de Aguas 
Integrar al programa general de Nacionales. Arl. 86 
mantenimiento, los vehiculos del CREI que Fracc. VI; 
presenten fugas de combuslible. Reglamento de la Ley de 

Causa: Se realizan cambios de aceites en un 1 d) Adaptar un área para los servicios de Aguas Nacionales.· Art. 
área del CREI. mantenimiento de los vehículos. 136 Fraccs.111; 

e) 
Efeclo: Se contamina el drenaje pluvial, con el 
lavado de piso y/o con la precipitación pluvial. 

lnlegrar al programa general de NOM·052-ECOL-1993, 
mantenimiento, el drenaje pluvial de la que establece las 
estación del CREI. caracterlsticas de los 

f) Supervisar el cumplimiento de las acciones. residuos peligrosos, el 
g) Registrar las actividades realizadas. lisiado de los mismos y 

los limites que hacen a 
un residuo peligroso por 
su toxicidad al ambiente. 

El aeropuerto, no cuenta con permiso de 1 a) 
descarga do aguas residuales, ni con 
información técnica y de diseno de IJs fosas 
sépticas; asl mismo, se desconoce si la empresa 1 b) 
de saneamienlo contratada para relirar las aguas 
residuales y las aguas azules de las fosas 1 c) 
sépticas, cuenla con permiso de descarga y si 
dispone el agua residual en condiciones d) 
adecuadas. 

Causa: Desconocimienlo de causa. e) 
f) 

Eleclo: Sanción por parte de C.NA, en el caso 
de una verificación. 
El aeropuerto, no cuenta con los planos\ a) 
actualizados del drenaje pluvial de la pista y 
plataforma. 

Solicilar permiso de descarga de aguas Ley General del 
residuales, provenientes del Aeropuertos, Equ1hbrio Ecológico y la 
m1te la CNA. Protección al Arn~ienle. 
Generar información lécnica y de dise1io, de Arl. 120 Fraccs. 11 y VI; 
las fosas séplicas. Art. 121; Art. 122 Fracc. 1 
Incorporar al programa general de y Art. 129. 
mantenimiento, las fosas séplicas. Ley de Aguas Nacionales 
Realizar un estudio de faclibilidad, para la Arts. 88 y 90. 
conslrucción de un sistema de recolección Reglamenlo de la Ley de 
de las descargas de las fosas sépticas. aguas Nacionales Art. 
Supervisar el cumplimiento de las acciones. 135 Fraccs. I, 11, 111, IV; IX 
Llevar registro de las actividades realizadas. y X; y Arts. 144, 145 y 

146. 

Complementar y aclualizar los planos del Normas PSM 11 año. 
drenaje pluvial, de las instalaciones del (Adminislración de 
Aeropuerto. Seguridad de proceso de 

Causa: Falla de presupuesto. 
b) Conlar con los expedienles técnicos del la OSHA· 1910, 1119 (d), 

Efecto: En el caso de que haya alguna falla, la/ c) 
falla de planos relardaria la localización de la d) 
misma. 

arca, con el objelo de sistematizar y facilitar Analisis de Riesgo, 
el acceso a la información. Procedimienlos de 
Supervisar el cumplimiento de las acciones. / Operación, Incisos 
Registrar las actividades reahzadas. 6.1.1.1 y 6.1.1.2. 
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AGUA 

CLAVE DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

AGU· Los drenajes del comedor, reslauranles y cocina, a) lnslalar Jrampas de grasas y aceiles, en Jos Normas PSM 

007 
no cuenlan con trampas de grasas y aceiles. drenajes del comedor, reslauranle y cocina, (Adminislración de 

previo a su descarga en las losas séplicas. Seguridad de proceso de 
Causa: Falta de presupueslo. b) Integrar al programa general de la0SHA·1910,111g(d), 

mantenimiento las trampas de grasas y Análisis de Riesgo, 
Efecto: Atto contenido de grasas y aceites en aceites. Procedimientos de 
aguas residuales. c) Supervisar el cumplimiento de las acciones. Operación, Incisos 

d) Registrar las actividades realizadas. 6.1.1.1 y6.1.1.2. 

AGU· La estacibn, no cuenta con un drenaje industrial. e) Construir un drenaje industrial, para la zona Ley General del 6 meses 
com. Durante los trabajos de campo se observó, que de almacenamiento de turbosina y gasavión, Equilibrio Ecológico y la 
008 en las instalaciones de la estación, y para el área de carga y descarga de Protección al Ambiente 

principalmente en el area de los tanques de combustibles, incorporando un separador (LGEEPA). 120 Fracc. 
almacenamiento de combustibles, no se cuentan API de grasas y aceites con el objeto de VII; 
con drenaje industrial. realizar la separación de los hidrocarburos. Ley de Aguas 

1) Integrar el drenaje industrial al programa Nacionales. Art. 86 
Causa: Falla de presupuesto. general de mantenimiento. Fracc. VI; 

g) Supervisar el cumplimiento de las acciones. Reglamento de la Ley de 
Efecto: Se mezclan aguas pluviales con agua h) Registrar las actividades realizadas. Aguas Nacionales.· Arts. 
contaminada pruvcnienle de las instalaciones de 13G Fraccs. 111. 
ta estación de combustibles. 

AGU· La Estación de Combustibles no cuenta con a) Elaborar la ingeniería basica y de detalle del Ley General del 1 ano 
009 drenaje pluvial: el flujo de agua, se da por drenaje pluvial. Equilibrio Ecológico y la 

pendiente natural del terreno, hacia el Norte y b) Construir el drenaje pluvial en la estación de Protección al Ambiente, 
Este de la Estación de Combustibles del combustibles, con canales de 15 cm x 15 cm Articulo 120 Fracc. VII; 
Aeropuerto. cubiertos de rejilla lrving. Ley de Aguas 

c) Integrar al programa general de Nacionales. Art. 86 
Causa: Se aprovecha la pendiente natural del mantenimiento et drenaje pluvial. Fracc. VI; 
piso terminado y del terreno en el área de d) Supervisar et cumplimiento de las acciones. Reglamento de la Ley de 
mantenimiento para el escurrimiento del agua e) Registrar las actividades realizadas. Aguas Nacionales.· Arts. 
pluvial. 136 Fraccs.111: 

NOM-052-ECOL· 1993. 
Efecto: Se presentan problemas de inundación 
en tas instalaciones del aeropuerto, cuando se 
ten~~iDilaciones pluviales. 
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SUELO Y SUBSUELO 

CLAVE 1 DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL 1 PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

SYS· 

001 

SYS
com 002 

Las practicas de quema de combustible durante 1 a) 
los simulacros contra incendio, que clectúa el 
Cuerpo de Rescate y Atención de Incendios, se b) 
realizan a ciclo abierto en una fosa de suelo 
natural de 10 m'. 

Remediar el suelo contaminado de la fosa de Art 139 de la LGEEPA en l 3 meses 
prácticas contra incendio del CREI. maleria de 
Elaborar un programa de capacitación sobre conlaminación del suelo. 
prácticas conlra incendio, fuera de las Art 17 Fracc. VI del 
instalaciones. Reglamento Federal de 

e) Supervisar el cumplimienlo de las acciones. Seguridad, Higiene y 
Causas: Fuera de normas. d) Regislrar las actividades realizadas. Medio Ambienle de 

Trabajo de la STPS. 
Efecto: Se contamina el suelo con los aceites 
usados que se derraman en las prácticas. 

El área de tanques de almacenamiento de 1 a) 
combustibles de lurbosina y gasavión, no cuenla 
con las caraclerislicas de acuerdo a la 
normatividad de construcción: El suelo no cuenta 1 b) 
con piso terminado, los diques de contención no 
son impermeables y no cuenta con fosa de 
retención de hidrocarburos. 1 e) 

N realizar la revisión de los diques de conlención 
de los lanques de almacenamienlo de lurbosina 1 d) 
y gasavión, se encontró que estas eslrucluras no 
reúnen las caraclerislicas para conlener al e) 
combustible en caso de derrames, debido a que 
se encuentran asentados sobre suelo natural y el 
sardinel permile el paso de los liquidos (no esta 
impermeabilizado). Esta siluación se verificó 
durante el simulacro, ya que el agua utilizada 
duranle el mismo se filtró a través del dique. 

Causa: La falla de piso impermeable, ocasionará 
que en caso de derrame el combuslible se infiltre\ f) 
al subsuelo. 

Hacer impermeables los diques de Art. 134 free. 111, V, 136, 11 año 
contención, del área de los lanques de 140 de la Ley General 
almacenamienlo. del Equilibrio Ecológico y 
Instalar piso impermeable en el área de Prolección al Ambienle, 
tanques de almacenamiento de en materia de 
combusllbles. conlaminación del suelo. 
Construir una fosa de retención y/o 
separación de hidrocarburos, conectada al 
drenaje induslrial. 
lnlegr~r al prog1ama general de 
mantenimiento. 
Elaborar, difundir, y aplicar, un proced1mienlo 
que en caso de derrame de hidrocarburos, 
en diques y garzas de llenado, incluya: 
• EL control de drenado de los diques y 

trincheras de garzas. 
• Supervisar las aclividades de 

mantenimienlo de las instalaciones de 
seguridad como son: la fosa de relención, 
pisos y diques de conlención. 

Capacilar al personal sobre la aplicación del 
procedimienlo de alención a emergencia por 
derrames de hidrocarburos. 

Efecto: Contaminación del suelo y subsuelo, en ¡ g) Supervisar el cumplimiento de las 
el caso de un derrame de hidrocarburos. actividades. 

h) Registrar las actividades realizadas. 
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SUELO Y SUBSUELO 

CLAVE DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

SYS- En el área de carga y descarga de lurbosina y/o a) Conslruir canalelas en el perimelro del área Arl. 136, 139 fracc. 1y11 9meses 
003 gasavión, asi como, en el eslacionamienlo de las de almacenamienlo de combustibles. free. de la Ley General 

pipas que transportan et combustible, se b) Construir fosa de captación para grasas y del Equilibrio Ecológico y 
observaron derrames de combuslible. aceiles, en el área de almacenamiento de la Protección al 

combustibles. Ambiente, en materia de 
Causa: Fuga de combustibles de las pipas. c) lntenrar al programa general de contaminación del suelo. 

manlenimiento las canalelas y la fosa de 
Efecto: Contaminación del suelo. captación que se construya. 

d) Supervisar el cumplimiento de las 
achvidades. 

e) Renistrar las actividades realizadas. 

RESIDUOS PELIGROSOS 

CLAVE DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

RPE- No se cuenla con un almacén temporal de a) Conslruir un almacén lemporal de residuos LGEEPA, Reglamenlo de 4meses 

001 
residuos peligrosos. peligrosos, de acuerdo a la legislación la Ley General del 

vigente. Equilibrio Ecológico y la 
Causa: Se desconocen las obligaciones legales. b) Elaborar y aplicar un procedimienlo para el Prolección al Ambiente 

manejo de residuos peligrosos. en Maleria de Residuos 
Efecto: Se recoleclan los residuos peligrosos sin c) Capacitar al personal sobre el procedimiento Peligrosos, NOM-052-
ninguna mediada de seguridad, incrementándose de residuos peligrosos. ECOL-1993. EPA-CFR-
los riesgos contaminación. d) Supervisar el cumplimiento de las acciones. 761. 

e) Registrar las aclividades realizadas. 

RPE- Duranle los trabajos de campo, se deleclo que a) Solicitar a los responsables de los hangares: Arl. 6 free. 11, 111, VIII y 42 2meses 

002 
los hangares: FBO Cuernavaca, S.A. de C. V., FBO Cuernavaca, S.A. de C.V.; Aerolíneas del Regl. de la LGEEPA 
Aerolineas Internacionales, SA. de C.V .. Internacionales, SA. de C.V.; Escueta de en residuos peligrosos. 
Escuela de Vuelo Aeronáulica Vilar, S.C .. y LI Vuelo Aeronáutica Vilar, S.C.; y el hangar de Art. 52 fr 11, VI, y 49 del 
hangar de la Procuraduría General de la la Procuraduría General de la Repüblica, se Regl. Para el transporte 
Repüblica, no cuenta con un almacén temporal manifiesten como empresas generadoras de terrestre de maleriales y 
de residuos peligrosos, asl mismo, no cuenlan residuos peligrosos. residuos peligrosos. 
con procedimienlos para el manejo de residuos b) lnlegrar al programa general de 
peligrosos. mantenimiento las trampas de grasas y 

aceites. 
Causa: Desconocimienlo de la legislación en e) Solicitar a los representantes de los 
materia de residuos peligrosos. hangares concesionados, que cumplan con 

la legislación vigente. 
Efecto: lncumplimienlo de la legislación vigente. d) Supervisar el cumplimiento de las acciones. 

e) Registrar las actividades realizadas. 
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RESIDUOS PELIGROSOS 

CLAVE 1 DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL 1 PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

RPE-
003 

No se presentaron procedimientos para el¡ a) 
manejo y control de los residuos peligrosos. 

b) 
Durante el recorrido por las instalaciones de la 
Estación de Combustibles del Aeropuerto, se 
encontró un arca a espaldas de las oficinas, de 1 e) 
aproxi'lladamente 7 m de largo por 3 de ancho y 
1.5 m de altura, techada con lamina metálica y 
de!imitada por malla ciclónica, donde al momento 1 d) 
de la auditoria se encontraban almacenados 
residuos peligrosos y residuos no peligrosos. 
los residuos encontrados son los siguientes: 1 e) 
cubetas con pintura caduca, llantas, fillros, 
pedaceria de manguera usada y guantes 1 f) 
usados, cuerda impregnada con combustible, 
galones de plástico usados, madera, cajas con 
papelerla, aclivos en desuso, pedaceria de 
plastico, baterias usadas, tambos vacíos de 
aceites gastados, recipientes que contuvieron 
materiales peligrosos, chatarra en general y 
diversos materiales. Además, estos se depositan 
sobre suelo natural desde hace 5 años 
aproximadamenle segun información del 
personal que ahi labora. 

Causa: Falta de procedimientos y de su 
aplicación, orden y limpieza, en el personal en 
general. 
Efecto: Incremento de residuos peligrosos por la 
falta de segregación de los residuos peligrosos. 

Elaborar y aplicar procedimientos para el Ar!. 8 free. 11, 111, VIII y 14 meses 
manejo de los residuos peligrosos 42 del Reglamento de 
Contratar los servicios de empresas la ley General de 
especializadas para disponer los residuos Equilibrio Ecológico y la 
peligrosos. Protección al Ambiental, 
Colocar señalamientos de prevención, orden en Materia de Residuos 
y limpieza, en el área destinada al Peligrosos. 
almacenamiento de residuos peligrosos. Ar!. 52 fr 11, VI, y 49 del 
Integrar al programa general de Reglamento para el 
mantenimien/o, los señalamien/os de transporte terrestre de 
prevención, orden y limpieza. materiales y residuos 
Supervisar el cumplimiento de las peligrosos. 
actividades. NOM-003·SCT2· 1993. 
Regislrar las actividades. 

RPE· 1 La Estación de Combustibles no cuenta con un a) Construir un almacén temporal de residuos Ar!. 8 free. 11, 111, VIII y 14 meses 
004 almacén de residuos peligrosos, de acuerdo a lo peligrosos. 42 del Reglamenlo de 

que establece la legislación vigente. b) Incluir el almacén temporal de residuos la Ley General de 
peligrosos en el programa general de Equilibrio Ecológico y ta 

Causa: Falla de presupuesto. mantenimiento. Protección al Ambiental, 
e) Capacilar al personal responsable en el en Materia de Residuos 

Efecto: Mal manejo de residuos peligrosos. manejo de los residuos peligrosos y de la Peligrosos. 
operación del almacén. Ar!. 52 fr 11, VI, y 49 del 

d) Llevar registro en bitacora, para mayor Reglamento para el 
con/rol de acceso v salida de los residuos transpo~e terrestre de 
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CLAVE DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

peligrosos al almacén, donde se registren materiales y residuos 
como dalos minimos: lipo de los residuos peligrosos: 
peligrosos y volumen, fecha de ingreso o NOM-003-SCT2-1993. 
egreso, nombre y firma del responsable en 
turno de los registros que se realicen, 
nombre de la compañia y del responsable 
que se lleva los residuos peligrosos. 

e) Supervisar el cumplimienlo de las acciones. 
ll Reoislrar las actividades realizadas. 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

CLAVE I DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL 1 PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

RS0-

001 

No se presentaron, Jos procedimientos para el 1 a) 
manejo de los residuos sólidos no peligrosos, 
que se generan en las instalaciones del 
aeropuerto. 1 b) 

Durante la revisión a fas instalaciones del 
aeropuerlo, se encontraron almacenados 1 c) 
residuos sólidos no peligrosos y activos en 
desuso, en el pasillo ubicado entre el comedor d) 
de los trabajadores y el almacén. 

Causa: Falta de procedimientos y capacitación 1 e) 
en et manejo de Jos residuos sólidos no 
peligrosos. 

Efecto: Posible contaminación de suelo. 

Elaborar procedimientos para el manejo de 1 LGEEPA, Articulas 134 l 3 meses 
los residuos sólidos no peligrosos, de fracc. JI, 111, y 135 fracc. 
acuerdo a la legislación vigente. 111, en materia de 
Solicilm autorización al municipio para la contaminación del suelo. 
disposición de los residuos sólidos, 
generados en el Aeropuerto. 
Disponer los residuos sólidos no peligrosos, 
en el tiradero municipal. 
Capac1lar al personal sobre la correcta 
aplicación del procedimiento, para el manejo 
de Jos residuos sólidos no peligrosos. 
Registrar las cantidades de residuos sólidos 
no peligrosos que son comercializados, 
reusados o dispuestos en el tiradero 
municipal, asi como las fechas de salida de 
los mismos y empresas que se encargaron 
de los servicios de retiro. 

f) Supervisar el cumplimienlo de las acciones. 
1 g) Registrar las aclividades realizadas. 
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RUIDO 
CLAVE DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL PLAZO DE 

NO CUMPLIDO EJECUCION 
RUl-001 El Aeropuerto, no realiza delerminaciones de a) Realizar el esludio de ruido laboral, en las Ley General del 1 año 

emisiones de ruido en ambienle laboral. instalaciones del Aeropuerto. Equilibrio Ecológico y la 
b) lnlegrar un archivo con los resultados Protección al Ambienle.-

Causa: Desconocimiento de causa. obtenidos. Arts. 155y156. 
c) Actualizar el estudio de ruido laboral, en el NOM-011-STPS-1993, 

Efeclo: No se liene conocimienlo sobre la caso de que sean incremenladas de NOM·OBO-STPS-1993, o. 
afeclación de los lrabajadores. operaciones aeromiulicas del Aeropuerto. NOM-061-ECOU1994, 

d) Superv'1sar el cumplimienlo de las acciones. 
e) Registrar las actividades realizadas. 

SEGURIDAD E HIGIENE 

CLAVE 1 DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL 1 PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

SEH-

001 

SEH-

002 

No se realizan estudios audiométricos, al 1 a) Programar y llevar a cabo estudios,NOM-011-STPS-94 Art.11 mes 
personal que se encuenlra laborando en 
platalorma y pistas. 

Causa: Desconocirnienlo de causa. 

audiornélricos al personal que se encuentra 3.1 y 3.5 
laborando en pistas y plataforma. 

b) Integrar un expediente con los resultados de 
los estudios audiornétricos. 

c) 
Efeclo: Daño en sistema audilivo de los 1 d) 
trabajadores, por exposición a niveles 
superiores a los que marca la normalividad 
viqenle, duranle larQos periodos de liemoo. 

Supervisar el cumplimiento de las acciones. 
Registrar las actividades realizadas. 

No se cuenla con un Programa Especifico de 1 a) 
Prevención de Incendios, asl mismo, no se 
cuenta con un Plan de Protección y Combale 

Elaborar y aplicar un Programa Especifico de j NOM-002-STPS-2000. 
Prevención de Incendios y un Plan de Art. 9 
Prolección y Combate de Incendios, los 

de Incendios, en el que se indiquen escenarios, 
equipos y puestos operalivos. 

Causa: Desconocimienlo de la aplicación de la 
NOM-002-STPS-2000 a las inslalaciones del 
aeropuerto. 

Efecto: A/ no conlar con el estudio anles 
referido, no se han establecido de acuerdo a la 
NOM-002-STPS-2000, las condiciones 
mlnimas de seguridad que deben existir en las 
instalaciones del aeropuerto. 

cuales, deberán conlener como mlnimo: 
• Los procedimientos de seguridad para 

prevenir riesgos de incendios y, en caso de 
incendio, 1.os procedimientos para regresar a 
condiciones normales de operación; 

• El tipo y la ubicación del equipo de combate 
de incendios; 

• La señalización, de acuerdo a lo eslablecido 
en la NOM-026-STPS-1998, de la localización 
del equipo contra incendio, ruta de evacuación 
y salidas de emergencia; 

• la capacitación y adiestrarnienlo que se debe 
proporcionar a lodos los trabajadores para el 
uso y manejo de exlinlores y para la 
evacuación de emergencia; 

3meses 
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--- -----------
CLAVE DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL PLAZO DE 

simulacros de evacuación para emergencias, 
como es: la ubicación de las rulas de 
evacuación, de las salidas de emergencia y de 
las zonas de seguridad; lo relativo a la 
solicilud de auxilio a cuerpos especializados 
para la alención de la emergencia y la forma 
de evacuar al personal; 

• La capacilación y adiestramiento que se debe 
proporcionar a las brigadas para el combale 
de incendios, de acuerdo a las caraclerislicas 
de los materiales existentes en el cenlro de 
trabajo, y lo relalivo a la evacuación del 
personal y a la atención de primeros auxilios; 

• El registro del cumplimiento de la revisión 
mensual y mantenimiento prevenlivo anual, 
realizado al equipo conlra incendios y a los 
delcclores de incendios para garanlizar su 
funcionamiento y operación; 
Establecer por escrito un Plan de Emergencia 
para casos de Incendio que conlenga las 
aclividades a desarrollar por los inlegrantes de 
las brigadas, que incluya su difusión y la forma 
de verilicar su aplicación; 

• El registro del cumplimienlo de la revisión 
anual efecluada a las inslalaciones eléctricas 
del centro de trabajo, realizada por personal 
capacilado y autorizado por el palrón, la cual 
debe comprender al menos: tableros, 
transformadores, cableado, conlaclos y 
motores, considerando las caracterlslicas de 
humedad y ventilación. 

b) Difundir ·al personal del Aeropuerto, el 
Programa Especifico de Prevención de 
Incendio y un Plan de Protección y Combate 
de Incendios. 

c) Supervisar el cumplimiento de las acciones. 
dl Re<iistrar las aclividades realizadas. 

NO CUMPLIDO EJECUCION 
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SEGURIDAD E HIGIENE 
CLAVE 1 DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL 1 PLAZO DE 

SEH· 

003 

SEH· 

004 

SEH· 

005 

No se lleva a cabo el manlenimienlo de lodos 1 a) 
los equipos conlra incendio, que se encuenlran 
instalados en los vehiculos del CREI. 

NO CUMPLIDO EJECUCION 
Dar manlenimienlo prevenlivo y correclivo ªINFPA 414, .Slandard forl3meses 
lodos los equipos contra incendio, instalados Aircrafl Rescue and Fire-
en las unidades vehiculares del CREI. Fighling Veh1cles. 

b) Integrar al programa general de 
Causa: Falla de presupueslo. 

Efeclo. Sanción por parte de la Secretaria de 
Trabajo y Previsión Social, ademas de no 1 c) 
garanlizar la seguridad de los lrabajadores e 
inslalaciones. d) 

En la revisión del plan de emergencias, se 1 a) 
encontraron los siguienles puntos: 

a) No se conlempla un procedimienlo para los 
casos de derrame de combuslible en el 
Aeropuerto. 

b) No conlienen los puntos de reunión y 
planos indicados en el Plan de Emergencia. \ b) 

c) No se conlemplan los procedimienlos para 
la evacuación de las inslalaciones. 

Causa: Plan de Emergencia incomplelo, del c) 
acuerdo a los requerimienlos de las 
instalaciones. d) 

e) 
Efeclo: Puede ocasionar mal funcionamienlo de 
los exlinlores. 
No se cuenla con la Comisión de Seguridad e 1 a) 
Higiene. 

Causa: Desconocimienlo de la aplicabilidad de/ b) 
la NOM-019-STPS· 1993. 

Efeclo: No se liene un seguimienlo de 1 c) 
correcciones y programas, que eslablece la 
comisión. d) 

e) 

mantenimiento, los equipos contra incendio 
instalados en las unidades vehiculares del 
CREI. 
Supervisar la realización de las actividades 
mencionadas. 
Registrar las aclividades realizadas. 

Elaborar e integrar al Plan de Emergencias, un 1 Art. 28· Y del RFSHMAT 14 meses 
procedimiento para el control de derrames de y punlo 3.1·H de fa 
combustibles, que pudieran ser ocasionados NOM-002·STPS·2000. 
duranle las actividades de carga de 
aeronaves; asi mismo; esle plan debe inclu~ 
un procedimienlo para la evacuación en caso 
de emergencia. 
Elaborar e incluir en el Plan de Emergencias, 
los planos de seguridad en los que se incluyan 
las rulas de evacuación, punlos de reunión y 
ubicación de equipo contraincendio. 
Difundir el Plan de Emergencias, al personal 
que labora en las inslalciones del Aeropuerto. 
Supervisar el cumplimiento de las acciones. 
Registrar las aclividades realizadas. 

lnlegrar la Comisión de Seguridad e Higiene Art. 504 Fracc. 5 de la 12 meses 
en el Trabajo, como lo indica la legislación Ley Federal del Trabajo. 
vigenle. · Art. 127 del Reglamenlo 
Elaborar y cumplir con los programas de Federal de Seguridad, 
trabajo, establecidos para la Comisión de Higiene y Medio 
Seguridad e Higiene. Ambienle de Trabajo. 
Dar seguimienlo a las correcciones sugeridas Punlo 4.3.3.3 de la 
por esla comisión. Norma Oficial Mexicana 
Supervisar el cumplimienlo de las acciones. NOM·019-STPS·g3. 
Regislrar las aclividades realizadas. Punlo 4.1.6, 4.3.3.1 y 

4.3.3.3. 
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SEGURIDAD E HIGIENE 
CLAVE 1 DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL PLAZO DE 

NO CUMPLIDO EJECUCION illi=-1 De acuerdo con el plan de emergencia. durante -a) Capacitar al personal en la aplic--ac~io~. n-d-e~I P~la-n-EPu-'-n-=lo-=3~.1--E=-=de ta Norma 3 meses 

006 el simulacro realizado por el personal del de Emergencias. Olicial Mexicana NOM-
Aeropuerto, se observó lo siguiente: b) Elaborar y aplicar un programa de simulacros. 002-STPS-2000, 

SEH-

007 

SEH· 
008 

La coordinación, via radio de comunicación c) Realizar análisis de los simulacros que se Arts. 147 y 152 del 
persona-persona, se volvió confusa. efectúen, poniendo énfasis en las fallas Reglamento Federal de 
No se daban los liempos entre las enconlradas para su corrección. Seguridad, Higiene y 

comunicaciones y en ocasiones no se d) Instalar alarmas audibles que se escuchen en Medio Ambiente de 
identificaba quien estaba hablando todas las áreas del Aeropuerto. Trabajo. 
No se utrhzan los diferentes tipos de chorro, e) Revisar que se efectúen las correcciones a las Plan Interno de 
para la aproximación, enfriamiento y fallas detectadas. Emergencias del 
sofocación del fuego, por parte del personal f) Supervisar el cumplimiento de las acciones. Aeropuerto. 
del CREI. g) Registrar las actividades rear1zadas. Art. 28-VI del 
No se realiza la revisión del área, por el Reglamento Federal de 
personal dirigenle o pueslo de mando, para Seguridad, Higiene y 
dar por terminado el simulacro. Medio Ambiente de 
La alarma no se escucha, en todas las Trabajo. 
áreas del Aeropuerto, al ser accionada. 

Causa: Falla de práctica en los simulacros. 

Efeclo: En el caso de algún derrame accidental 
durante la carga de combustibles del 
aeropuerto. se tendrá que esperar que el 

1 personal de la estación de combuslible actúe 
El aeropuerto, no cuenta con un estudio para a) Elaborar un estudio para determinar el grado 1 NOM-002-STPS-2000. l 3 meses 
determinar el grado de riesgo de incendio, de riesgo de incendio en las instalaciones. Art. 9. 
aprobado por las autoridades laborales. b) Llevar a cabo las condicionantes del estudio 
Causa: Desconocimiento de causa. anles mencionado. 
Efecto:Sanción por parte de la Secretaria de c) Determinar la cantidad y tipo de equipo de 
Trabajo y Previsión Social, además de no combate de incendio. 
garantizar la seguridad de los trabajadores e d) Supervisar el cumplimiento de las acciones. 
inlalaciones. e) Registrar las actividades realizadas. 
No tiene guarda de seguridad la escalera 1 a) Soldar la guarda alrededor de la escalera Art. 20 del Reglamenlo 11 mes 
marina de los tanques honzontales de marina en los tanques horizonlales. Federal de Seguridad, 
combustibles. b) Incluir dentro del programa de mantenimienlo Higiene y Medio 

Causa: No se consideró en el diseño de los¡ c) 
tanques de almacenamiento de combustible. d) 

Efecto: El personal puede sufrir un accidente al 
ejecular maniobras de mantenimiento en el 
area. 

la escalera marina y la guarda. Ambiente del Trabajo. 
Supervisar el cumplimiento de las actividades. 
Registrar las actividades realizadas. 
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SEGURIDAD E HIGIENE 

CLAVE DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVAIPREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

SEH· No se realizan estudios aud1omélricos al a) Programar y llevar a cabo esludios NOM-011-STPS-1993 1mes 
009 personal que da servicio de abaslecimienlo a audiomélricos al personal que da servicio de Ar1. 3.1 y3.5. 

las aeronaves. abaslecimienlo de combustibles a las 
aeronaves. 

Causa: Falla de información. b) Integrar un expediente con los resultados de 
los esludios audiomélricos. 

Efecto: El personal puede sufrir daños en su c) Supervisar el cumplimienlo de las aclividades. 
sislema auditivo. d) Registrar las actividades realizadas. 

SEH- No presenlan reporles de los accidenles y a) Elaborar un regislro donde se asienlen los Art. 3.1.1 de la NOM· 3 meses 
010 enlermedades de lrabajo a los que eslán accidenles y enfermedades de Ira bajo 021-STPS-1994. 

expuestos. ocurridos, asi como las acciones que se hayan 
emprendido para corregir las causas. 

Causa: Desconocimienlo de causa. b) Realizar las investigaciones sobre los riesgos 
y dictar medidas para prevenirlos. 

Efeclo: Desorganización en un evenlo de e) Supervisar el cumplimiento de las acciones. 
emerqencia d) Reqislrar las aclividades realizadas. 

SEH· Duranle el simulacro se observó una a) Realizar un esludio del balance de presiones y NOM-002-STPS-2000, 3 meses 
011 disminución de presión y del alcance del chorro flujo, del sistema contra incendio. Art.9.3.1.5 y Gula de 

de agua, lo cual pudo ocurrir por: b) Elaborar un proced1mienlo de operación del Referencia 11. 
sislema contra incendio e incluirlo en el plan 

Una falla de disc~o. o de emergencias. 
Una falla de operación al abrir varios c) Capacitar al personal de la estación, sobre la 
monilores. correcla aplicación del procedimienlo de 

operación del sistema conlraincendio. 
Causa: Falla de práclica y conocimienlos de d) Realizar simulacros, poniendo en práctica el 
operación de la red conlra incendio. procedimienlo de operación del sislema 
Efeclo: Lo que en caso de un evenlo real conlraincendio. 
puede ocasionar quemaduras al personal o e) Supervisar el cumplimiento de las actividades. 
falla de conlrol del evenlo. 1 O Reqislrar las actividades efecluadas. 

SEH· La eslación, no presenla esludio para a) Elaborar esludio para la delerminación del NOM-002-STPS-2000. 3 meses 
012 determinar el grado de riesgo de incendio grado de riesgo de incendio en la Eslación de Art. 9. 

aprobado por las auloridades laborales. Combustibles. 
Pueden exislir dos lipos de riesgo de incendio, b) Llevar a cabo las condicionanles del esludio 
uno que deriva de las aeronaves y que se anles mencionado. 
regula medianle la NOM·004-SCT3· 1994 y el e) Delerminar la canlidad y lipo de equipo de 
de las inslalaciones del área de combuslibles combale de incendio, basándose en el esludio 
que solo se puede balancear, mediante la de grado de riesgo de incendio. 
aplicación de la NOM-002-STPS-2000. Los d) Supervisar el cumplimiento de las acciones. 
riesgos de incendio deben evaluarse para e) Registrar las aclividades realizadas. 
poderlos prevenir, proteger y combatir. 
Causa: Desconocimiento de la normalividad. 
Efeclo: Efcclo: Sanción por parte de la STPS. 
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SEGURIDAD E HIGIENE 
CLAVE t DEFICIENCIA FUNDAMENTO LEGAL 1 PLAZO DE 

NO CUMPLIDO EJECUCION 
ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA 

SEH-
013 

No cuenla con un Programa Especifico de 1 a) 
Prevención de Incendios, ni con Plan de 
Protección y Combate de Incendios, en el que 
se indiquen escenarios, equipos y puestos 
operativos. 

Causa: Desconocimiento de la normatividad. 

Efecto: Sanción por parte de la STPS. 

Elaborar un Programa Especifico de 1 NOM-002-STPS-2000, l 3 mms 
Prevención de Incendios, y un Plan de Art. 9. 
Protección y Combate de Incendios que 
deberá contener como mínimo: 

Los métodos y procedimientos de 
seguridad para realizar aquellas 
operaciones y actividades que implican 
riesgo de mcendio. 
La selección y ubicación del equipo de 
extinción. 
La señalización de las zonas de riesgo 
del equipo contra incendio y de las 
salidas de emergencia 
El adiestramiento para el uso de equipo 
contraincendio y las practicas de salida 
de emergencia. 
La capacitación y adieslramienlo 

especifico según el grado de riesgo para 

las brigadas 

El código de señalización, visual y audible 

para la ejecución del programa. 

b) Supervisar el cumplimiento de las actividades. 
c) Reqistrar las actividades realizadas. 

SEH· ¡No se dio total cumplimiento al programa de a) Elaborar y ejecular un programa para lalNOM-004-STPS-1999 l3meses 
014 mantenimiento preventivo para el equipo del operación y manlenimiento del equipo. incisos 5.3.a y 7.2. 

área de combustibles. b) Capacitar al personal sobre la operación y 
mantenimiento de maquinaria y equipo. 

Causa: Cambio de administración. c) Supervisar el cumplimiento de las actividades. 

Efecto: Al realizarse estas operaciones pueden 
ocurrir accidentes que pongan en peligro la 
vida de los trabajadores 

d) Registrar las actividades realizadas. 
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ENERGÍA 

CLAVE DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

ENE- El aeropuerto, no cuenla con los documentos a) Tramitar ante el Comisión Nacional de Reglamento General de 3meses 

001 
que acrediten que el equipo de rayos X cumpla Seguridad Nuclear y Salvaguardia Seguridad Radiológica, 
con lo eslablecido en la legislación vigente. (Consenusa), el registro correspondiente de Arliculos 100, 142 y 143. 

los equipos de rayos X 
Causa: Desconocimienlo de causa. b) Supervisar el cumplimiento de las acciones. 

c) Registrar las aclividades realizadas. 
Efecto: lncumolimiento a la leaislación viaenle. 

INSTALACIONES CIVILES Y ELÉCTRICAS --

CLAVE DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

JCE-001 La Gota 02 (cabecera de la pista), se encuentra a) Establecer y aplicar, en forma inmediata, un NFPA 295 1991 Edition 1 año 
Juera de servicio por fallas estructurales, y la Programa Emergente de Seguridad y Standard lor Wilfire 
Gola 20 presenta baches y desgaste en el Señalización, en todas las operaciones Control. Appendix B rur 
aslallo. aeronáuticas que realiza el Aeropuerto. Operalions Jor Foresl, 

b) Evaluar y llevar a cabo, de forma inmediata, Brush and Grass Fires B· 
Causa: Falta de Mantenimiento trabajos de bacheo profundo y superficial en 3-2.1 Mports. 

toda la pista, incluyendo las gotas 02 y 20. 
Efecto: El no tener actualizados los planos de b) Supervisar el cumplimiento de las 
diseño puede crear confusiones al momento de actividades. 
realizar actividades de conslrucción, c) Regislrar todas las aclividades realizadas. 
actuaíización, mantenimiento y estudios futuros y 
en caso de un incidente saber que áreas 
deberán ser cubiertas y la forma adecuada de 
realizarlo. 

JCE-002 Las instalaciones del CREI, no cumplen con la a) Elaborar un proyecto de construcción para la NOM-026-SCT/3·1994, 18meses 
norma NOM-026-SCT/3-1994, artículos 6.4, 6.5 y estación del Cuerpo de Rescate y Exlinción articules 6.4, 6.5 y6.9. 
6.9. de Incendios, de acuerdo a la normalividad Organización de Aviación 

vigenle. · Civil Internacional Parte 
Causa: Falta de recursos. b) Llevar a cabo la construcción de la Estación J, Manual de Servicios de 

del Cuerpo de Rescate y Exlinción de Aeropuertos. 
Eleclo: Se uliliza mayor liempo de salida del Incendios. 
cuerpo de rescate, en caso de emergencia. c) Incluir las instalaciones en el programa 

general de mantenimiento. 
d) Supervisar el cumplimiento de las acciones. 
e) Registrar todas las actividades realizadas. 
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INSTALACIONES CIVILES Y ELÉCTRICAS 
CLAVE 1 DEFICIENCIA 

ICE-003 

ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL 1 PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

Las instalaciones eléctricas se encuenlran Juera 1 a) 
de especificación, ya que se observó lo 
siguiente: 

Falla de lapas en el conduil y cajas, en la 
instalación ubicadas, en la parte baja de la 
torre de conlrol. 
Falla de lapas en interruptores 
lermomagnélicos y en el centro de carga 
principal del lablero eléclrico, en el area de la 
planta de emergencia, localizada en la planla 
baja de la torre de control. 
Casela eléclrica del SENEAM inundada, 
ubicada al suresle de la eslación de 
combustibles. 
Caja de swichl a la intemperie ubicada al • -
sureste de la estación de combusllbles. 
Cajas sin lapa en el cuarto del tanque 
hidroneumálico. 

Realizar lo siguienle para cada una de las NOM·026-SCT/3-1994, 16 meses 
áreas indicadas a conlinuación: artículos 6.4, 6.5 y 6.9. 
Colocar las lapas en el conduil y cajas. Organización de Aviación 
ubicadas en la parle baja de la torre de Civil Internacional Parte 
conlrol. 1, Manual de Servicios de 
Colocar tapas en interruptores Aeropuertos. 
termomagnélicos y en el cenlro de carga 
principal del tablero eléclrico, en el área de la 
planla de emergencia, localizada en la planla 
baja de la Jorre de control. 
Dar mantenimiento correctivo, eliminando el 
agua de la caseta eléclrica del SENEAM, 
ubicada al sureste de la estación de 
combustibles. 
Colocar protección a la caja del swichl que 
se encuentra a la inlemperie, ubicada al 
sureste de la estación de combustibles. 
Colocar las lapas de las cajas en el cuarto 
del tanque hidroneumálico. 

Causa: Falla de manlenimienlo. b) Incluir las inslalaciones eléclricas en el 
programa general de mantenimiento. 

Efecto: Se pueden ocasionar cortos circuito y/o 1 c) Supervisar las aclividades. 
accidentes mayores, por el deterioro de la d) Registrar todas las actividades realizadas. 
prolección de los cables. 

ICE--004 ISe observaron cables eléctricos, denlro de un a) Enlubarporseparadoloscablesubicadosen¡Art. 501 a) de Ja Normal2meses 
canal para conducir aguas pluviales. Esle se el lado sur de las inslalaciones del CREI. NOM-001-SEDE-1999. 
ubica en el lado sur de las instalaciones del b) Incluir las inslalaciones eléctricas en el 
CREJ. programa general de mantenimiento. 

e) Supervisar el cumplimiento de las acciones. 
Causa: Falla de ingenieria en las instalaciones. d) Regislrar las aclividades ejecutadas. 

Eleclo: La conducción de cables eléctricos por 
duetos con agua son un riesgo grave para el 

1 personal y las instalaciones mismas. 
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INSTALACIONES CIVILES Y ELÉCTRICAS 
CLAVE \DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL 1 PLAZO DE 

NO CUMPLIDO EJECUCION 
ICE- 1 Se carece de la ingenieria básica y de delalle del a) Elaborar y aplicar un programa de ingenieria, Tilulo. 4o. , Cap. 1, Art. l 1 ai\o 
005 d1sei\o, de los Janques TH-1, TH-2 y TV-5 de para realizar planos, diagramas de Juberias, 132 de la Ley Federal 

Turbosina, y TH-3 de gasavión. especificaciones de Juberias propias de la del Trabajo, 
planla, lisiado de equipo, lineas e Punlos 5.2.3, 5.2.4, 

Causa: Desorganización en la información. inslrumenlos y especilicaciones completas 5.2.5, 5.2.6, 5.2.7, 5.2 8 
de los equipos exislenles (hojas de dalos) y 5.2.9 de la Norma 

Efecto: Desconocimiento del estado en que se bajo las espec'ificaciones "as bu1lt". oficial Mexicana NOM-
encuenlran los tanques. b) Desarrollar procedimientos para mantener 007-SCT3-1994; 

actualizados los documentos de diseño de Norma 1.030.01 Guia 
las instalaciones. para la elaboración de 

c) Organizar un expediente técnico en donde planos y formatos para 
se localice la información de acuerdo a su documenlos diversos de 
clasificación. PEMEX. 

d) Supervisar el cumplimienlo de las 
actividades. 

el Regislrar las actividades realizadas. 
ICE-006 1 Dos pararrayos de la estación, no cumplen con a) Realizar el cálculo de la cobertura para la NFPA 780 Standard for l 18 meses 

los criterios establecidos para la instalación de Estación de Combustibles, determinando el !he lnslallation of 
éstos. Uno de los pararrayos se encuentra entre número y localización de los pararrayos en la Lighlning Proleclion 
el Janque TH-4 de agua y el TH· 1 de turbosina y misma. Syslems; articulos 6-4 y 
el segundo se encuentra entre el TH-2 de b) Instalar los pararrayos en la Estación de 7. 
T urbosina y elTH-3 de Gasavión. Combustibles de acuerdo al cálculo 

resultante. 
Causa: Desconocimiento en normatividad y de c) Incluir dentro del programa general de 
los riesgos. mantenimiento los pararrayos. 

d) Supervisar el cumplimiento de las 
Efecto: Posible accidente por su cercania con los actividades. 
Janques de 1urbosina y gasavión. e) Registrar_ las actividades realizadas. 
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RIESGO AMBIENTAL 

CLAVE 1 DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL/ PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

RSG· ¡NosecuenlaconelProgramadePrevenciónde a) Elaborar el Programa de Prevención delCap .. V, Ar!. 147 de lal4meses 
001 Accidentes (PPA). Accidentes (PPA). Ley General de 

b) Presentar el programa (PPA) ante la Equilibrio Ecológico y 
Causa: Confusión con el programa M atención a autoridad compelenle. Protección al Ambiente. 
emergencias. c) Elaborar y ejecutar programas de difusión, 

enlrenamienlo y capacitación, en las 
Efecto: Desorganización externa en un suceso técnicas, procedimientos y manlenimienlo, 
de emergencia. requerido por el programa. 

d) Adquirir el equipo necesario para la atención 
de emergencias. El lisiado de eslos 
dispositivos será producto del análisis de 
riesgo que dicte el Programa de Prevención 
de Accidentes. 

e) Supervisar el cumplimiento de las 
actividades. 

1 f) Registrar las actividades realizadas. 
RSG· ¡se carece de un programa de pruebas no a) Elaborar y aplicar un programa para la Punto 5.1.10.j de lal3meses 
002 destructivas dirigido a tanques de realización de pruebas no destructivas de Norma Oficial Mexicana 

almacenamienloyluberfas. lodos los tanques de almacenamiento y NOM-001·SCT3·1994; 
luberias de combustibles. Sección 620 del Código 

Causa: Se desconoce. b) Comparar los resultados de las pruebas, con API; 
los dalos de espesor del diseño y recalcular Puntos 3·6 y 3·9 del 

Efeclo: Se desconocen las condiciones actuales el espesor minimo requerido para cada Código 30 de la NFPA; 
en que operan tanques y lineas. tanque en función de las dimensiones y GR·IS-4002 

materiales de construcción. Procedimiento para 
c) Integrar un expediente, con la información de efectuar diagnóstico 

los tanques y luberias en el área de sobre el estado de 
combustibles (medición de espesores y equipos y luberias en 
planos). plantas de proceso; 

d) Supervisar las acciones desarrolladas. GR-IS-4203 
e) Registrar las actividades realizadas. Procedimienlo para 

medición de espesores, 
usando ondas 
ultrasónicas 
long1ludinales; 
GPASl·IT-0204, 
Procedimiento para el 
registro, análisis y 
programación de la 
calibración preventiva. 
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CLAVE 1 DEFICIENCIA 
·-- --

ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

RSG- 1 Los lanques, TH-1, TH·2 y lV-5 de Turbosina, a) Instalar en los tanques TH-1, TH·2 y lV-5 de NOM·001·SCT3·1994 l 6 meses 
003 y TH·3 de Gasavión no cuentan con: turbosina: y TH-3 de gasavión: Art. 4.16; 

• Indicadores de nivel Manuales o Automaticos. Indicadores de nivel, ya sean manuales o NOM-005-STPS· 
·Alarmas por allo y bajo nivel. aulomaticos. 1998.Punto 4.2.5; 

Alarmas por alto y bajo nivel. Figura 3 y B de la norma 
Causa: Contar con otro medio de medición b) Incluir los instrumentos anteriores en el OG-GPASl-Sl-3600 de 
inadecuado. programa general de mantenimiento. Pemex. 

e) Supervisar el cumplimiento de las actividades. 
Efecto: Lo que puede ocasionar un derrame por d) Registrar las actividades realizadas. 
sobrellenado de tanques. 

RSG· ¡Las bombas, motores, lineas. valvulas e a) Elaborar y aplicar un programa de 29 CFR 1910.119 UJl6meses 
004 instrumentos que conforman el sistema de señalización en equipos e inslrumenlos, Process Safely 

almacenamiento de combustibles. carecen de dentro de todas las áreas del sistema de Managmenl Mechanical 
un sistema o código de identificación. distribución de combustibles, venficando que lnlegrity. 

sea congruente con los planos y la 
Causa: Falta de un lisiado de equipos y documentación existente o que se genere 
dispositivos de seguridad. nuevamente. 

b) Incluir, dentro del programa general de 
Efe<:lo: La falla de idenhficación de equipos e mantenimiento, los señalamientos de los 
inslrumenlos, provoca condiciones de equipos e instrumenlos. 
inseguridad al dificultar el seguimiento de los c) Capacitar al personal sobre la correcta 
procedimientos de operación y de aplicación del programa de uso de 
mantenimiento. señalización de equipos e instrumentos. 

d) Supervisar el cumplimiento de las actividades. 
el Reqistrar las actividades realizadas. 

RSG· j No se cumple con la aplicación estricta del a) Elaborar y aplicar un programa de revisión de Anexo 2 de la Norma 11 mes 
005 procedimienlo de revisión de entrada y salida la instalación de malachispas en las unidades Oficial Mexicana NOM· 

de autolanques, debido a que no se efectúa la que lransilan por pistas y plataforma, cerca de 114-STPS-1994, 
revisión de matachispas en los aulotanques, al las aeronaves que ingresan a la Estación de Cap. XI, Art. 57 del 
momento de ingresar a la Estación de Combustibles. Reglamento de 
Combustibles. b) Establecer como condicionante a Seguridad de Petróleos 

proveedores, la colocación del matachispas Mexicanos. 
Causa: Falta de aplicación del procedimiento en sus unidades correspondientes, para poder 
de revisión. ingresar a las instalaciones para efectuar la 

entrega de combustibles. 
Efecto: Puede provocar situaciones de riesgo al c) Elaborar y aplicar un programa de 
personal y las instalaciones. capacitación para la aplicación estricta de los 

procedimientos de revisión de entrada y salida 
de autolanques, incluyendo el acceso 
restringido a personal ajeno a las 
instalaciones. 

d) Supervisar el cumplimiento de las acciones. 
e) RC<Jislrar las actividades realizadas. 
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RIESGO AMBIENTAL 

FUNDAMENTO LEGAL 1 PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA CLAVE 1 DEFICIENCIA 

RSG· 1 El manual de procedimienlos de seguridad no a) Incluir denlro del manual de procedrmienlos¡ NOM·001·SCT3·1994, 11 mes 
006 cumple con la NOM-001-SCTJ-1994, arliculo del área de combuslibles, los punlos relalivos fracción 5.1.11 h. 

5.1.11 h. a: 
Procedimienlos de seguridad duranle la 

Causa: Desconocimienlo de la NOM-001· recepción de combuslible. 
SCTJ· 1994, 5.1.11 h. Caracleristicas de los combuslibles que 

se abastecen. 
Efeclo: Origina que al no existir los Procedimienlo de seguridad duranle la 
procedimienlos de seguridad se pasen por allo recarga de aulolanques medianle garzas. 
medidas de seguridad. b) Impartir un curso de actualización en 

procedimienlos de recepción, suminislro, 
caraclerislicas de combuslibles, y 
procedimienlos de emergencia en caso de 
fuga e incendio. 

c) Supervisar el cumplimienlo de las acciones. 
dl Reoistrar las aclividades realizadas. 

RSG· 1 La Eslación de Combuslibles, no cuenla con un a) Realizar el es ludio de clasificación de áreas 1 Art. 500·2 de la Norma 12 meses 
007 esludio de clasificación de áreas eléclricas eléclricas peligrosas. NOM-001-SEDE· 1999, 

peligrosas. b) Realizar evaluación, por medio de una Arl. 505. 
empresa que cuenle con acredilamienlo como 

Causa: Desconocimienlo de la normalividad. unidad de verificación eléclrica, sobre el 
cumplimiento de la norma NOM-001-SEDE· 

Efeclo: En caso de presenlarse una falla de 1999, en las instalaciones eléclricas. 
energ!a eléclrica es un riesgo para el personal c) Incluir dcnlro del programa general de 
operativo. mantenimienlo, la revisión periódica de los 

elementos y registros que conforman la 
inslalación eléclrica, para verificar si son 
adecuados al área en que se localizan. 

d) Supervisar el cumplimienlo de las acciones. 
el Regislrar las aclividades realizadas. 

RSG· 'El conduil eléclrico en el panel de conlrol, a) Colocar el sello a prueba de explosión en el'Art. 501·5 a) de lal 1 mes. 
008 ubicado junio a la garza de lurbosina en el área panel de conlrol, ubicado junio a la garza de Norma NOM-001-SEDE· 

de almacenamienlo de combuslibles, no tiene lurbosina en el área de almacenamiento de 1999. 
sello a prueba de explosión. combustibles. 

b) Incluir denlro del programa general de 
Causa: Falla de revisiones periódicas. manlenimienlo, la revisión periódica de los 

elemenlos y regislros que conforman la 
Efecto: Se puede ocasionar una explosión instalación eléclrica, para verificar si son 
debido a un corto circuilo que inflame los adecuados al área en que se localizan. 
vapores de hidrocarburos. c) Supervisar el cumplimienlo de las aclividades. 

d) Regislrar las aclividades realizadas. 
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RIESGO AMBIENTAL 

CLAVE I DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVA/PREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL\ PLAZO DE 
NO CUMPLIDO EJECUCION 

RSG· 1 No se presenta el estudio de "Corto Circuito"y a) Efectuar un levantamiento general de las¡ Art. 2401·7 de la Norma 
009 Coordinación de Protecciones de las instalacioneseléclricas. NOM·001·SEDE·1999. 

instalaciones eléctricas. b) Realizar el estudio correspondiente de ·corto 
Circuito" y Coordinación de Protecciones. 

Causa: Desconocimiento de la normatividad. c) Incluir. dentro del programa general de 
mantenimiento, la limpieza de subestaciones y 

Efecto: Posible accidente a causa de un corto la revisión periódica de los sistemas de 
circuito. protección. 

d) Verificar la nueva calibración de las 
protecciones, en caso de realizar alguna 
ampliación o remodelación que afecte 
directamente a la carga. 

e) Supervisar el cumplimiento de las actividades. 
!} Registrar las actividades realizadas. 

RSG· \Falta mantenimiento en las terminales de a) Verificar el origen del problema de la 1 NOM-OOt·SEDE-1999. 11 mes 
010 conexión a tierra de los autotanques y garzas. sulfatación, en las terminales de conexión a Norma PEMEX 111.8.1. 

Durante la verificación de las instalaciones, se tierra de los aulotanques y garzas. 
observó que las terminales de conexión a tierra b) Realizar el mantenimiento correctivo de las 
de los tanques y garzas se encontraban terminales de conexión a tierra de los 
sulfatadas. autotanques y garzas. 

c) Incluir dentro del programa general de 
Causa: Falla de mantenimiento. mantenimiento, las terminales de conexión a 

tierra de los de autotanques y garzas. 
Efecto: Puede provocar situaciones de riesgo al d) Supervisar las acciones. 
personal y las instalaciones. e) Registrar las actividades realizadas. 

RSG· \No se encuentra abierta la válvula dentro del 1 a) 
011 dique, que da acceso a la inyección 

subsuperficial de espuma contra incendio. b) 

Causa: Desconocimiento de operación del 
sistema contra incendio. 1 c) 

Efecto: En caso de accidente el sistema contra 
incendio será ineficiente. 1 d) 

e) 

Mantener siempre abierta la válvula de la 1 DG·GPASl·Sl-3600· 
linea que inyecta la espuma. 1997 figura 15y17; 
Instalar válvulas de control de compuerta Norma K 101. 
de vástago saliente, a fin de poder 
observar desde cierta distancia, si se 
encuen~a abierta o cerrada. 
Informar al personal del área de 
combustibles que la válvula se mantenga 
siempre abierta. 
Supervisar el cumplimiento de las 
actividades. 
Registrar las actividades realizadas. 

1 mes 
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RIESGO AMBIENTAL 
CLAVE DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVAIPREVENTIVA FUNDAMENTO LEGAL PLAZO DE 

NO CUMPLIDO EJECUCION 
RSG· No se cuenta con toma siamesa para a) Colocar toma siamesa, al sistema de espuma NOM-002-STPS-2000. 1 año 
012 proporcionar espuma a los lanques de conlraincendio de los tanques de DG-GPASl·Sl-3600· 

almacenarnienlo: TH· 1, TH·2 de 40,000 lilros alrnacenamienlo: TH· 1 y TH-2 de 40,000 hlros 1997 figura 15 y 17 
de lurbosina y TV·5 de 159,000 lilros de de turbosina; el lanque TV-5, de 159,000 lilros Norma K 101. 
turbosina y el TH·3 de gasavión con 60 000 de turbosina. y el tanque TH·3 de gasavión, 
hlros. con 60 000 lllros. 

b) Elaborar y llevar a cabo un procedimienlo, 
Causa: Desconocimienlo de norrnalividad sobre la correcla aplicación de la espuma 
especilica para sislernas conlra incendio. conlraincend10 al inlerior de los lanques, 

desde el bombeo en la Eslación de 
Efeclo: La falla de capacilación al personal, Cornbuslibles, asi corno, desde un camión de 
ocasiona que no se apliquen los bomberos. 
procedimientos de sislema conlra incendio. c) Capacilar al personal del área de 

combuslibles en el procedimienlo sobre la 
correcla aplicación de la espuma conlra 
incendio. 

d) Supervisar el cumplimiento de las acciones. 
e) Regislrar las aclividades realizadas. 

ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL .. .. ·-· -·--
FUNDAMENTO 

PLAZO DE 
CLAVE DEFICIENCIA ACCION CORRECTIVAIPREVENTIVA LEGAL NO EJECUCION 

CUMPLIDO 
ADM--001 Las inslalaciones del aeropuerlo carecen un a) Eslablecer y aplicar un Sislema de Términos de Referencia 6meses 

Sislema de Adrninislración Arnbienlal. Adminislración Arnbienlal. para la realización de 
b) Supervisar el curnplimienlo de las acciones. Audilorias Arnbienlales, 

Causa: Desconocirnienlo de causa. c) Regislrar las aclividades real~adas. 1994. Parte 'E'; 
Requisilos del 

Efeclo: Al no contar con información Programa de 
estadislica, se tiene desconocimiento de los Protección Ambiental. 
consumos y desechos que se generan. NMX-SAA-001· 1998. 
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RESUMEN DE RESULTADOS: 

Control de Ja contaminación del Aire. 

No es aplicable la normatividad en materia de aire para las instalaciones del aeropuerto. 

Control de Ja contaminación del Agua 

Tabla Vl.5.-Resurnen de cumplimiento en materia de agua 

DOCUMENTOS CUMPLE NORMATIVIADAD V LINEAMIENTOS 

Permisos de aprovechamiento de aguas. 
Pagos realizados por consumo de agua. 
Autorización de la CNA, para el medidor 
de la fuente de abastecimiento. 
Permiso de descarga CNA. 

Condiciones particulares de descarga. 

Análisis de las aguas residuales. 

Documento sellado de recibido por 
alguna autoridad de los análisis de aguas 
residuales. 
Pagos por derechos de descarga. 

. . .._; _, • AJ>LICABLES .. 
NO Ley de Aguas Nacionales Art. 20 
NO Recibo de pago 
NO Ley de Aguas Nacionales Art. 135 Fraccs. IV 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento Art. 
135 Fraccs. 1 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento Art. 
87 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento Art. 
135 Fracc. IX. X 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento Art. 
135 Fracc. IX, X 

Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento Art. 
135 Fracc. 111 Ley Federal de derechos 

Control de la contarninación de Ruido 

Tabla VJ.6.-Resumen de cumplimiento en materia de ruido 

OBLIGACION CUMPLE NORMATIVIDAD 

Ruido laboral. NO NOM-011-STPS-1993. 

Residuos Peligrosos. 

OBSERVACIONES 

No se han realizado estudio audiométricos 

a los trabajadores. 

El Aeropuerto no genera residuos peligrosos durante su operación diaria, por lo que no 

aplican los criterios de evaluación. Las empresas (Hangares) que se localizan en el predio 

del Aeropuerto y generen residuos peligrosos deberán encargarse de su control y manejo. 

siguiendo lo estipulado en la normatividad aplicable según sea el caso de cada empresa. 

por lo que su evaluación esta fuera de los alcances de la presente auditoria. 
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Tabla Vl.7 ... Resumen de cumplimiento en materia de residuos peligrosos. 

OBLIGACION NORMATIVIDAD OBSERVACIONES 

Caracterización de los SI 

residuos. 

Manifiesto de empresa NO 

generadora. 

Bitácoras de entrada y N.A. 

salidas ol almacén. 

Bitácora de generación N.A. 

mensual. 

Envase adecuado. NO 

Identificación y NO 

etiquetado. 

Almacenamiento NO 

adecuado. 

Cumplimiento de NO 

condiciones de 

tratamiento o 

disposición final. 

Transporte autorizado. NO 

Tratamiento o NO 

disposición final 

adecuada. 

Reportes semestrales. NO 

NOM-052-ECOL-1993 Realizó un análisis en 1996. al aceite 

dieléctrico del Transformador 4068, de 75 kvs, 

el cual resultó positivo. 

RLGEEPA en materia Deberá tramitar el Manifiesto como Generador 

de residuos peligrosos. por única vez de Bifeni/os Policlorados. 

Art. B. trace. 1. 

RLGEEPA en materia 
de residuos peligrosos. 
Art. 21. 
RLGEEPA en materia 
de residuos peligrosos. 
Art. a. trace. 11. 
RLGEEPA en materia Durante Tos trabajos de auditoria el 

de residuos peligrosos. transformador contaminado con bifenllos 

Art. a. trace. v. art. 14 pollclorados se encontró sin charola para 

casos de derrame de aceite dieléctrico. 

RLGEEPA en materia El transformador no tiene etiqueta alguna que 

de residuos peligrosos. prevenga de su peligrosidad al personal que 

Art. s. trace. VI. art. 14. transita constantemente por éste pasillo. 

RLGEEPA en materia Se encontró almacenado el transformador 

de residuos pellgrosos. contaminado con Bifenilos pollclorados en un 

Art. s. trace. VII. an. 15. pasillo donde Je personal transita libre y 
16. 17. constantemente. 

RLGEEPA en materia Se deberá contratar el servicio de una 

de - residuos peligrosos. empresa especializada en la disposición final 

Art. 8~ fracc. IX. X. de este residuo. 

RLGEEPA en materia Ya sea la empresa que realice la disposición 

de r8s1.duos peligrosos. 

Art. s. fracc. VIII, art. 13, 

22. 23. 

RLGEEPA en materia 
de· .. residuos peligrosos. 
Art. - s. trace. IX. X. art. 
13.-

final o el propio Aeropuerto, deberán tramitar 

el Manifiesto de entrega .. transporte~ recepción 

de este residuo. 

Se deberá contratar el sen.ricio de una 

empresa especializada en la disposición final 

de este residuo. 

RLGEEPA en materia Se deberá informar al Instituto Nacional de 

. de residuos peligrosos. Ecologfa a Ja Dirección de Actividades 

Art. 8, trace. XI. Altamente Riesgosas, de la disposición final 

que recibirá el Transformador y aceite 

dieléctrico. 

:'1.1 • ..\. No :ipl1c:i. Rl.GEEPA. Reglamento de l:i Ley Gener.al del Equ1hbno Ecolog1cu y l.i Pro1ecc1ón :i.I Ambt~nle. 
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Residuos Sólidos 

Para el caso de los residuos no peligrosos. no existen indices de cumplimiento. sin 

embargo, para efectos de resumen y comparación se presenta la siguiente tabla: 

Tabla Vl.8.-Resumen de cumplimiento en materia de residuos sólidos 

OBLIGACION 

Se lleva control de los SI 

residuos sólidos. 

Se envasan NO 

correctamente los 

residuos sólidos. 

Se almacenan 

adecuadamente los 

residuos sólidos. 

NO 

Se da disposición final SI 

a los residuos sólidos, 

fuera de las 

instalaciones. 

NORMATIVIDAD OBSERVACIONES 

LGEEPA. art~ 134,"fi-á'cc. 11 Se realiza la recolección por parte de 

LEPAET, art. 34 empresas externas. 

LGEEPA, art. 135, fracc. Será necesario almacenar los residuos 

111 

LGEEPA, art. 136, 140 

sólidos no peligrosos en un contenedor 

general o bien en tambos metálicos con tapa 

en un área techada y con acceso restringido 

solo a personal autorizado. 

Será necesario almacenar los residuos 

sólidos no pe!igrosos en un contenedor 

general o bien, en tambos metálicos con 

tapa en un área techada y con acceso 

restringido solo a personal autorizado. 

LGEEPA. art. 135, fracc. La recolección esta a cargo del camión de la 

11, 137 

LEPAET, art. 36. 

basura, quien deposita ésta en el tiradero 

municipal. previo pago al Ayuntamiento por 

parte de ASA. 

LLil.:.El-"A Le)' Gcncr.11 del l:~u1hhno l.:..:ológu:o y J:;i l'Totcc:.:1on :;il ¡\mb1irnte. 

Seguridad e Higiene Industrial y Riesgo Ambiental. 

Tabla Vl.9.-Resumen de cumplimiento en materia de Seguridad e Higiene Industrial 

OBLIGACION 

Estudios 
audiométricos. 

Guardas y 
protecciones los 
equipos dinámicos. 
Estudio de grado de 
riesgo de incendio. 
Programa Especifico 
de Prevención de 
incendios ni con Plan 
de Protección y 
Combate de Incendios. 
Procedimientos para 
bloqueo y libranza y 
colocación de 
candados en el 
bloqueo de energla. 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NORMATIVIDAD 
NOM-011-STPS-93 Art. 
3.1 y3.5 

NOM-004-STPS-1999, 
Art. 5.1. 

NOM-002-STPS-2000. 
Art.9 
NOM-002-STPS-2000. 
Art.9 

NOM-005-STPS-1998, 
Art. 5.11 

OBSERVACIONES 

Los trabajadores expuestos a niveles de ruido 
superiores la tolerancia se pueden ir afectando 
paulatinamente hasta que el umbral de la 
audición sea tal que el mal resulte irreparable. 
En copies y planta de emergencia. 

Porque al realizarse estas operaciones pueden 
ocurrir accidentes que pongan en peligro la vida 
de los trabajadores. 
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Continuación, Tabla Vl.9.-Resumen de cumplimiento en materia de Seguridad e 

Higiene Industrial 

OBLIGACION 
Programa de NO 
inspección y 
mantenimiento para el 
equipo el equipo contra 
incendio de los 
vehfculos del CREI. 
Plan de emergencias. SI 

Comisión de Seguridad NO 
e Higiene. 

Certificación de NO 
competencia laboral el 
Comandante del CREI. 

Información diseno y NO 
construcción. tales 
como cimientos. 
drenajes y estructuras. 

NORMATIVIDAD OBSERVACIONES 
NFPA 414, Standard for Puede ocasionarse que dejen de operar al 
Aircraft Rescue and Fire- no ser experto el personal. 
Fighting Vehicles 

Art. 26-Y del RFSHMAT y 
punto 3.1-H de la NOM-002-
STPS-2000 

Art. 504 Frac. 5 de la Ley 
Federal del Trabajo. 
Art. 127 del Reglamento 
Federal de Seguridad, 
Higiene y Medio Ambiente 
de Trabajo. 
Punto 4.3.3.3 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-019-
STPS-93. Punto 4.1.6, 
4.3.3.1 y 4.3.3.3 
NOM-002-STPS-2000 Inciso 
10e 

Titulo. 4o .• Cap. I, Art. 132 
de la Ley Federal del 
Trabajo, 
Puntos 5.2.3, 5.2.4, 5.2.5, 
5.2.6. 5.2.7, 5.2.B y 5.2.9 de 
la Norma oficial Mexicana 
NOM-007-SCT3-1994, 
Norma 1 .030.01 Gufa para 
la elaboración de planos y 
formatos para documentos 
diversos de PEMEX. 

- No se contempla un procedimiento para los 
casos de derrame de combustible en el 
Aeropuerto. 
- No contienen los puntos de reunión y 
planos indicados en el Plan de Emergencia. 
- No se contemplan los procedimientos para 
la evacuación de las instalaciones. 

Porque puede originar que se apliquen 
técnicas incorrectas o que no se cuente con 
los elementos de liderazgo necesarios para 
garantizar la extinción del fuego y la 
seguridad de usuarios y personal del CREI. 
El no tener actualizados los planos de 
diseno puede c;rear confusiones al momento 
de realizar actividades de construcción. 
actualización, mantenimiento y estudios 
futuros y en caso de un incidente saber que 
áreas deberán ser cubiertas y Ja forma 
adecuada de realizarlo. 

RESULTADOS DE LABORATORIO: 

1.- Determinación de PCB's, en aceite de transformador: 

El aceite del transformador no se considera como riesgoso, debido a la mlnima 

concentración de PCB's detectados con el análisis de cromatografla: 
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Tabla Vl.10.-Anállsis PCB's 

Parámetro analizado Método Valor obtenido Unidad 

Bifenilo policlorado 1016 EPA8082 <0.50 Mg/Kg 
(Cromatograífa 
de cases) 

Bifenilo policlorado 1221 EPA8082 <O.SO Mg/Kg 

Bifenilo policlorado 1232 EPA8082 < 0.50 Mg/Kg 

Bifenilo policlorado 1242 EPA8082 < 0.50 Mg/Kg 

Bifenilo policlorado 1248 EPA8082 <O.SO Mg/Kg 

BifeniJO policlorado 1254 EPA 8082 < 0.50 Mg/Kg 

Bifenilo policlorado 1260 EPA8082 < 0.50 Mg/Kg 

2.-Determinación de Hidrocarburos totales en suelo: 

Se realizaron perforaciones (8 puertos a una profundidad de 50 cm del nivel de piso 

terminado). tomándose dos muestras compuestas de una serie de cuatro puertos de 

muestreos del área para analizar el contenido de hidrocarburos totales (TPH's) base 

Diesel, que pudiera contener una superficie aproximada de 16 m 2 del área de Cabecera 2 

del aeropuerto, obteniéndose como resultado del análisis que esa área no estaba 

contaminada con hidrocarburos. 

Tabla Vl.11.-Análisis de Hidrocarburos totales 

Parámetro analizado Método Valor obtenido Unidad 

1 

LMPE 

Kg/Kg 

Hidrocarburos totales EPA418.1 < 21.8 Mg/Kg 

1 

N.A. 

(Método de 

Infrarrojo) 

Hidrocarburos totales EPA418.1 < 21.8 Mg/Kg 1 N.A. 

N.A. No aplica por no existir limite máximo permitido. los resultados se dan de manera 

informativa. 

3.·Muestreo y caracterización de aguas residuales: 

Se realizó el análisis fisico- quimico, verificado, de acuerdo a la NOM-001-ECOL-1996. en 

muestras puntuales de las aguas residuales generadas en el aeropuerto. provenientes de 

las descargas en Fosa séptica de oficinas. en fosa séptica de baños y la fosa séptica del 

comedor, obteniéndose como resultado. que no cumplen con los limites máximos 
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establecidos por la normatividad vigente, en los parámetros de grasa y aceites, coliformes 

fecales y la Demanda Bioquímica de Oxígeno. 

Tabla Vl.12.-Anállsis de aguas residuales 

Parámetros 0 Método Resultado e Resultado "' Resultado e L.M.P.• 
~ e e e ..., 

Fosa Fosa Fosa ~ ..., il !!! !!! = baños oficinas -"' comedor -"' => i5 e e 
Temp. ·e NOM-AA-07-1980 18.6 D.L. 19 0.L. 18.5 D.L. 40.0 

PH Unida 
NOM-AA-08-1980 7.4 D.L. 8.4 O.L. 7.8 

5.0-
D.L. 

des 10.0 

Sol. ml/L 
NOM-AA-04-1977 e.o F.L. 0.4 O.L. 1.0 D.L. 2.0 

Sedlmentab 

Materia 
NOM·AA-06-1973 Ausente- O.L. ,Ausente O.L. Ausente O.L.• Ausente 

flotante 

Grasas y mg/L 
F.L/ NOM-AA-05-1980 14.7 > O.L. 34.0 F.L. 42.0 ·: 25.0 

Aceites 

Nitrógeno mg/L 
NOM-AA-26-1980 572.12y: N.A;· 121 N.A. 337.12 '· N:A;· ·:N.A. 

Total .:, ... · 
Fósforo mg/L 

NOM-AA-29-1981 51.68 .· N.A. B.22 N.A. 22.13 N.A. N.A. 
Total 

Collformes NMP/ 
·. 

Fecales 100 NOM-AA42-1987 30,000 F.L. 30,000 F.L. 260,000 F.L. 2,000 

mi 

o.e.o. mg/L NOM-AA-29-1981 1,400 F.L. 400 F.L. 240 F.L. 150 

Sol. Tot mg/L 
NOM-AA-34-1981 400 F.L. 64 0.L. 62 D.L. 125 

Suspendidos. 

Arsénico mg/L NOM-AA-51-1981 < 0.002 O.L. < 0.002 O.L. <0.002 D.L. 0.2 

Cadmio mg/L NOM-AA-51-1981 < 0.150 0.L. < 0.150 D.L. < 0.150 O.L. 0.2 

Cianuros mg/L NOM-AA-58-1982 < 0.002 O.L. < 0.002 O.L. <0.002 D.L. 2.0 

Cobre mg/L NOM-AA-51-1981 0.032 0.L. <0.140 D.L. <0.140 O.L. 6.0 

Cromo mg/L NOM-AA-51-1981 < 0.025 0.L. < 0.025 O.L. <0.025 D.L. 1.0 

Mercurio mg/L NOM-AA-51-1981 < 0.002 O.L. < 0.002 D.L. < 0.002 D.L. 0.01 

Niquel mg/L NOM-AA-51-1981 0.012 O.L. <0.231 D.L. 0.012 D.L. 4.0 

Plomo mg/L NOM·AA-51-1981 < 0.230 O.L. < 0.230 0.L. 0.092 O.L. 0.4 

Zinc mg/L NOM-AA-51-1981 0.084 0.L. 0.062 D.L. 0.076 D.L. 20 
Notación. O.L .. Dentto del llm11e, F.L ... Fuera del limite. N.A .. No aplica 

•oe contaminantes {promedio diario) para la descarga de aguas residuales a humedales naturales. expresados en la NOM-001-ECOL-

1996. L.M.P.= Limlle Maximo Permisible. 
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4.- Determinación del Nivel Sonoro Continuo Equivalente en el CREI y Edificio 

Terminal del aeropuerto: 

Se realizó la determinación del Nivel Sonoro Continuo equivalente al que se exponen los 

trabajadores de manera indirecta, a través de la evaluación del nivel sonoro .. A" presente 

en el ambiente laboral en 5 puntos del área del CREI y en B puntos del Edificio Terminal 

del aeropuerto, bajo la metodologfa de análisis establecidos por la STPS y sus NOM'S: 

NOM-011-STPS-1994 y NOM-080-STPS-1994, determinándose que ninguno de los puntos 

evaluados en el área excede el limite máximo permisible que establece la NOM-011-STPS-

1994. 

Tabla Vl.13.-Resultados del Nivel Sonoro Continuo equivalente en el área del CREI 

Punto Personas NSCE (db "A") L.M.P. del N.S.C.E T.M.P.E •• 

No. 
Descripción 

expuestas Calculado (dB"A") H:mm 

1 CREI 
<Gimnasio) 

4 73.0 90 8:00 

2 CREI 
(Estacionamiento) 

2 77.2 90 8:00 

3 CREI 
<Canchal 

2 72.5 90 8:00 

4 CREI 2 72.6 !lo 8:00 
<Entrada) 

5 CREI 6 88.5 90 8:00 

Tabla Vl.14.-Resultados del Nivel Sonoro Continuo equiva.lente en Edificio Terminal 

Punto Personas NSCE (db "A") L.M.P. del N.S.C.E T.M.P.E •• 

No. 
Descripción 

expuestas Calculado (dB"A") H:mm 

Pasillo Variable 80.3 90 8:00 

2 Sala de espera Variable 65.8 "º 8:00 

Frente a fuente de 
3 

sodas 
3 64.7 90 8:00 

4 Oficinas de aerolineas 5 65.3 90 B:OO 

5 Administración 8 61.7 90 8:00 

6 Equipaje 3 78.7 90 8:00 
7 Oficina de operaciones 2 65.8 90 8:00 
8 Frente a mostrador 2 61.1 90 8:00 

Notación: 1-.M.P. = Limite máximo perm1t1do por la NOM-011-STPS-1994. T.M.PE ... Tiempo máxtmo permisible de exposlei6n por 

jamada de trabajo en función del NSCE tabla No. 1 y gráfica No. 1 de la NOM-011.STPS-1994 •• N.S.c.e .... Nivel sonoro continua 

equivalente. 
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5.-Determlnación de Compuestos Orgánicos Volátiles en garzas y tanques de 

almacenamiento en planta de almacenamiento de combustibles del aeropuerto. 

Mediante el recorrido a la planta de almacenamiento de combustibles y considerando la 

estructura del programa de auditorfas ambientales. se determinó que las áreas donde se 

puede generar la mayor concentración de COV's y en donde los trabajadores pudieran 

presentar una mayor exposición, se identifican como área de garzas y área de tanques de 

almacenamiento, siendo éstas las zonas de evaluación para efectos de estos análisis, por 

lo que se tomaron muestras de aire en cartuchos de carbón activado, para ser analizadas 

por cromatografía de gases a través de un detector de ionización de flama. mediante el 

método de evaluación 18 EPA, obteniéndose como resultado que no se tiene una 

contaminación o riesgo debido a las bajas concentraciones de Compuestos Orgánicos 

Volátiles, como Metano!, Metil etil cetona, Benceno, Tolueno, Etil benceno, o-Xileno. 

Ciclohexanona, por lo que los resultados se presentan de manera informativa debido a que 

no existe normatividad mexicana alguna de comparación. 

Tabla Vl.15.- Determinación de Compuestos Orgánicos Volátiles 

Are a do Tipo do Valor de LMPE Comparación Nf?. De Tiempo de 

muestreo contaminante concentración mg/m3 con la NOM- trabajadores operación 

obtenido 010-STPS· expuestos 

mg/m 3 1999 

Tanque de COV's 0.000417 N.A. N.A. Variable B hrs 5 

almacenamiento dfas a la 

semana 

Garza cov·s 0.000417 N.A. N.A. Variable B hrs 5 

días a la 

semana 

•N.A. No aplica por no extsur llm11e máximo penn1to. los resultados se dan de manera infonnauva. 

Vl.4.· CONCLUSIONES DE LA AUDITORIA 

El aeropuerto en general, cuenta con las instalaciones. equipos, dispositivos y 

herramientas de seguridad y salvaguarda, de acuerdo a la categorla del mismo, sin 

embargo durante la presente auditoría se detectaron áreas de oportunidad para la mejora 

en la prevención, control y/o reducción de la contaminación ambiental, la seguridad e 
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higiene, asf como en algunas actividades de riesgo, las cuales fueron descritas con 

anterioridad, asl mismo se detectaron incumplimientos en la documentación legal, donde la 

solución de la problemática corresponde tanto a las autoridades del aeropuerto como a los 

encargados de la planta de combustibles. 

Para desarrollar las actividades principales del aeropuerto como son ras de despegue. 

aterrizaje y control de tráfico aéreo tanto de pasajeros, como de carga en general. no se 

requiere de la operación de actividades que involucren operaciones unitarias o algún tipo 

de proceso flsico o qulmico, por lo que no se tienen instaladas fuentes fijas que utilicen 

combustibles fósiles sólidos. líquidos o gaseosos o cualquiera de sus cOmbinaciones. no 

aplicando asl las normas oficiales mexicanas NOM-043-ECOL-1993 y NOM-085-ECOL-

1994, asl mismo el aeropuerto no genera aguas residuales industriales. 

Por lo anterior. se considera que el aeropuerto es una empresa que no presenta aspectos 

relevantes de problemática ambiental, sin embargo los pocos aspectos de cuidado 

ambiental, en su mayorfa no cumplen con la legislación, reglamentación y normatividad 

ambiental aplicable vigente. 

Resulta importante señalar que el hecho de tener fosas sépticas, implica una mayor 

responsabifidad de su cuidado y mantenimiento, ya que si estas no son desazolvadas de 

acuerdo a lo establecido en el programa de mantenimiento, la procreación de 

microorganismos será favorecida. 

Conforme a las deficiencias detectadas para cada rubro analizado, se logró observar y 

determinar que la mayorla de las deficiencias de consideración corresponden al rubro de 

riesgo especlficamente en el área de la planta de almacenamiento de combustibles, por lo 

que se deberá poner especial énfasis en la aplicación de las acciones correctivas para este 

rubro. 

A través de la realización de la auditoria ambiental se obtendrán de forma inmediata, y a 

mediano plazo. de cumplir con las acciones correctivas propuestas, beneficios directos e 

indirectos cuantificables y otros no cuantificables, destacando entre los directos 

cuantificables y no cuantificables los siguientes: 
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Mejoría en la estadlstica de cumplimiento 

Reducción de acciones legales contra el aeropuerto y/o sus instalaciones. 

Reducción de multas y sanciones 

Mejorfa en Ja estadística de incidentes/ accidentes. 

La obtención de ahorro sustancial a través de un manejo adecuado de materias primas y 

combustibles almacenados, evitándose emisiones. derrames y pérdidas. 

Reducción de la cantidad de peligros ambientales. 

Mejorla en la reputación. 

Publicidad favorable. 

Mejorfa en las relaciones con las autoridades regulatorias y con la comunidad entorno. 

Beneficios indirectos: 

Disminución de paros no programados al identificar problemas que pudieran afectar la 

producción 

Incremento en la productividad laboral por la reducción de riesgos ambientales. 

Reducción de primas de seguros. 

Aumento de la participación en actividades de protección al ambiente. 

Aumento de la satisfacción por el trabajo desarrollado. 

Capacitación y adiestramiento. 

Motivación del personal. 
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CAPÍTULO VII.- PROPUESTA Y ALCANCES 

Vll.1.-Conclusiones y Mecanismo actual de la auditoria 

En conclusión la auditoria ambiental es una buena herramienta capaz de mejorar 

notablemente el desempeño ambiental de la instalación y a pesar de lo oneroso de 

los costos termina convirtiéndose en una inversión que refleja sus beneficios en 

efectos que van desde el mejoramiento de la imagen pública de la empresa. la 

relación de la empresa con la autoridad. la posibilidad de anular completamente 

las sanciones ocasionadas por un mal funcionamiento ambiental que se traducen 

en perdidas económicas y de productividad por las multas y clausuras que sufrirla 

Ja Instalación. 

Desde el punto de vista del auditor; definitivamente representa un campo de 

acción muy amplio; donde la preparación y actualización del recurso humano que 

aspira a participar en una auditoria reviste una gran importancia, por que será el 

gula del proceso de auditoria y el responsable de optimizar las operaciones y 

practicas ambientales. 

No podemos dejar de mencionar que la forma en que se realizan las auditorias 

ambientales requiere de ciertas modificaciones que le permitan convertirse en una 

opción mas atractiva. para el industrial; disminuyendo los tramites burocráticos 

que sobre regulan el mecanismo y lo tienen desconectado de otras instancias 

gubernamentales, por ejemplo las revisiones en materia de seguridad e higiene y 

otras que la instalación tiene que atender por obligación relegando a un plano 

secundario, una herramienta de uso voluntario, como la auditoria. 

Algunos vicios que nosotros detectamos en el proceso o sus participaciones se 

deben a que el programa de auditoria ambiental se ha estancado y necesita una 

renovación, puesto que la herramienta sigue intacta pero la forma de utilizarla esta 

dando por resultado pocas auditorias hechas con un exceso de tramites, por los 

mismos consultores: situación ocasionada por las decisiones gubernamentales 

que cobijan intereses personales de los funcionarios y de un grupo reducido de 

consultores o que solo sirven como justificaciones presupuestarias; dicha 

renovación dirigiría las esfuerzas hacia utilizar la herramienta de otra forma a fin 
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de conseguir sus objetivos fundamentales: el cuidado del ambiente y la prevención 

de a=ldentes industriales. 

A continuación se muestran algunas características de la auditoría ambiental 

actual: 

PROGRAMA 
VOLUNTARIO 

¡ ......... ... 
·_;\ 

CARA CTERISTICA S 

Permite la planeac/dn propia 
de meras am b/entales 

Reconoce •I desempeno 
amblent•I Individua/ 

, .'\porta valor agregado a la• 
omprasas 

PROGRAMA 
INDUSTRIA LIMPIA 

----------------------A=C~TUALMENTE 

l?
INSTRUMENTO 

PROACTIVO ~ 

v •• L.,. T ¡ 
LEGALMENTE I AL TO POTENCIAL 

FUNDADO DE APOYO 

t ACEPTADO POR t 
o LA INDUSTRIA • 

• Reclon•llza y hace tn•s efectlv•s l•s tareas de vlgll•ncl• JI 
control 
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PROBLEMÁTICA ACTUAL: 

El programa nacional de auditoría ambiental requiere una revitalización, ya que a 

pesar de los logros obtenidos en cumplimiento ambiental y prevención de 

accidentes. carece y presenta los siguientes aspectos anómalos. entre otros, 

impidiendo la integración de más sectores industriales y comerciales al programa 

nacional de auditoria ambiental: 

>- El gobierno federal y estatal, no invierten suficientes recursos en programas 

de difusión cultural o fomento a la concientización ambiental. 

;.. Carece de programas o caminos de difusión de información social, tanto 

para su integración al programa como de los logros de cumplimiento 

ambiental obtenidos. 

;... Existen vicios ocultos tanto internos como externos, restando valor y 

credibilidad a los procesos y al certificado como industria limpia. 

;.. El listado de auditores externos aprobados, es reducida y cuenta con 

calificaciones ambivalentes en capacidad y en reconocimiento. En algunos 

casos existe poco compromiso ético en la ejecución de la auditoria, 

conllevando a la nula detección del origen de la contaminación a los 

diferentes rubros, así como un deficiente establecimiento de medidas 

correctivas que lejos de prevenir o remediar. contribuyen al abatimiento de 

niveles de seguridad con la probabilidad de ocurrencia de accidentes o 

emergencias. 

;. Hasta la actualidad, el programa se ha enfocado a la integración y 

realización de auditorías ambientales a grandes empresas privadas y 

paraestatales, descuidando a la mediana, pequeña y microempresa y a otro 

tipo de organizaciones, las cuales contribuyen de manera significativa al 

deterioro ambiental. 

;... Las auditorias ambientales representan para el industrial, un alto costo 

inicial de inversión, no obteniendo el beneficio esperado a corto y mediano 

plazo en algunos casos. 
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;;.. Carencia de Simplificación administrativa. Para el industrial representa un 

camino largo y tedioso no solo el gestionar. y obtener el certificado como 

industña limpia. sino también el gestionar y obtener otro tipo de permisos 

prioritarios para el funcionamiento de la empresa. causando confusión y 

desidia. 

;.. En la mayoría de tos casos la empresa auditora no respeta los aranceles 

fijados por la Academia Mexicana de Auditoria Ambiental. A.C., creando 

una competencia desleal y conduciendo a trabajos de mala calidad. 

¡;.. La auditoria ambiental incluye alcances o rubros de riesgo y seguridad e 

higiene que van más allá del cumplimiento ambiental, no dejando de ser 

importantes en la industria y que durante su ejecución son vistos y 

analizados de forma somera. 

¡;.. Hoy en dfa, el industrial busca la certificación internacional, por asf 

convenirle a sus intereses. aunque deje al descubierto otros aspectos 

importantes de cumplimiento ambiental y prevención de accidentes que 

cubre la auditoria ambiental. 

:;;.. El esquema. proceso y actividades intrinsecas para refrendo de 

Certificación de Industria Limpia, obstaculizan la nueva revisión y análisis 

profundo de cumplimiento ambiental, no permitiendo la observancia y 

detección de nuevos hallazgos o aspectos criticas ambientales de la 

empresa, por no contemplar trabajos y análisis de laboratorio, asf como por 

la aplicación de la filosoffa de un supuesto cumplimiento ambiental previo y 

continuo. 
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vs. --
REVITALJZACION 
DEL PROGRAMA 

i A p•s•r del •v•nce d• ·~ 
I• Industria dentro d•I ~ 

programa 

Y"' Na •a gen•r• 
Información 
de uso social 

BASE DE AUDITORES 
EXTERNOS 

AUTORIZADOS 

Reducid• ; con 
calW/caclon•• 
amblvalent•• 

,. 
:_ i ~.:. 

,/'En c•pacld•d 1 t" 
./'En reconocimiento ··' 

_. 2 

PROBLEMA TICA 

- ......... -
VICIOS INTERNOS 

y 
EXTERNOS 

L• re•t•n valor y -1 
credlb/lld•d 

,(Á tos proce•o• _.r~ 
y" Al certificada · :{ 

~~ ·; 

Potencial desaprovechado para campos distintos a la Industria 

----~A_L.A FE_C.f1~_L!!S.J!._l.!_DIT0Rl!!_S REPRESENTAN 

Empresas altamente contaminantes 

Participación PIB industrial 

1:1 Empnisas en auditoria 

Es posible hacer mucho mita bajo un nuevo enfoque 

147 



Vll.2.-PROPUESTA Y ALCANCES: 

Propuesta.-

La inversión que se necesita esta provocando que solo empresas de elite utilicen 

la herramienta de la auditoria ambiental con el objetivo de obtener el certificado de 

industria limpia: pero sabemos que, cualquier unidad productiva, requiere destinar 

recursos económicos hacia el aspecto ambiental o la prevención de accidentes o 

aspectos de seguridad; se trata de que esos recursos se optimicen. Nuestra 

propuesta se basa en el concepto de aligerar el proceso de auditoria a fin de 

hacerlo mas accesible para que puedan beneficiarse de sus resultados un mayor 

numero de empresas y por consiguiente la población en general al convivir con un 

mejor ambiente. 

A través de la siguiente propuesta, se pretende captar y reforzar el interés de 

diferentes sectores productivos del pafs. para integrarse al PNAA y por 

consiguiente la realización de la auditoria ambiental para un mejoramiento 

ambiental. 
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~ Con••rv•r 1• ntl•nr• b••• 
document•I. pera G Llmlt•r I• lnt•rv•ncl6n d• · t~•n•f•rlr au Ñvlal6n •I 

PROFEPA d•ntro del proc~•G_ .d• · ·· ••ctor lnduatrl•I 
I• Auditor/• Amblent• h••t•, q_u• ·· · 
In/el• el aegu/m/ento del Pl•n d• . -~ PROFEPA aolo d•b• 
Acción. •ctu•r como 6r11•no 

. r•11ul•d~r ••~•bleclendo 
" loa lln••mlento• 

NUEVA VISION DE.L~ AUDl_TO_RIA_AMBIEN.J:AL 

•L. empr••• y •I auditor 
· ;·· .. canvendr•n lo• co•toa 

O Convertir I• Pl•n••cl6n y 
EJ•cucl6n de I• Auditor/• 
Amblent•I en un• •cflvld•d 
n•t•m•nte de P•rtlcul•re• •ntre· 

"_b•Jo los alcance• dlct.do• 
e por PROFEPA P•ro aln. 

I• empr••• y •l •udltor. 

· aomet•r•• • tramite• 
rllÍido• en 9ata •t•p•~ 

.. .- ... ~ Poalbllld•d d• que I• 
,f empr••• con~orme su 
.- propio •quipo •udltor. 
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NUEVA_VISIO_N __ D_E_LA_¡l_t_LJ_Q_f'(_Q_R_l¡l_t_AMBIEN_T'.A_L 

0Dot•rde mayor 
r••pon••bllld•d •1 
Auditar Caordln•dar 

O Dot•r de tot•I 
certidumbre y 
tr•n•p•r•ncl• •I 
proceso 

• Ullllz•ndo •I p•drd_n d• •udllor•s 
acredlt•doa por ••p•cl•lld•d 

• L• •credlt•cl6n de •Ud/lor•s d•}•r• de 
••r un• tuncldn d• PROFEP"A •l•ndo la 
Entidad Me1dcana d• Acredltacldn (EllllA) 

• L• acr•dllacldn de auditor•• con crllerlos 
regional•• y por acllvldad ••Umul•r• la 

craacfdn da despacho• ••p•clall•l•s por 
to do el pal•. 

• Mercado d• la conaullorl• •• h•r• 
1nas dlnllmlco. 

• Gul•• : Que d••crlb•n •I pro11r•m•. 
lo• requisito• d• lo• poatulant•• y 
nivel•• d• partlclpacl6n. 

• Norm•• : Para que den marco • I•• 
•udltorl•• ambl•nt•I•• y• loa t•rmlno• 
d• rererenc/a 

• Convenio• : para I• t:oordlnat:l6n con 
otr•• dependencia• par• abatir tr•mlt•• y 
evlt•r dupllt:ld•d de l•bar••· 

• Comlt•• : de Eflca. d• D1'erencl•• 
T•cnlc•• y d• An•ll•I• d• Rl••110 

TESIS CON 
FALLA DE OllGEN _ 
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N_UEVA VISIO.NDE_LA_AUD/TORIA AMBIENTAL 

111/nlmo• d• 
conl•mlnacl6n. 
pero no •u •u••ncl• 

NUEVA VISl.011/_QE_LA_A_UQffQBl!J_~_/lllB_(E_N_""[!Y,-_ __ 

O Institucionalizar el programa ª'! tres niveles de aplicación 
,, ... · \ 

. dti.1rer1Ámbf•acw' . . : Para aque 8 inp ... a•a cuj,0'':.;-:: ~/-\::.~ 
d•••mpefto ••te ,..gfdo por eaquemaa 
de prevención y ecoeflciencia. 

~~"~-~.:-7--.--.,. 

eC•rtlflc•d0-d• Cumpllml•nfo Aiñbiiñfi,.. · . 
1 

\/Como raconoclmle_nto de_l.cu_mpllm~nto de_I• .: 
normetlvld•d.· · "''• . ·. :·•':''.··.''·e·:.•.:.·_ .. ,_ ·' 

• Auto•v•lu•cldn medlant. a. divulgación de una guia .. cerrada ••, 
derivada de la Norma permite: 
¿ Construir oportunidad•• de n.jora; 
,/ Autoc•lificaclón • ldentiflc•clón de deficiencia• 
..,./ Toda empresa podr6 medir au cumplimiento dela Ley, y aer6 el 

paso previo al proceao de certlflcacl6n de cumplimiento· amblenbll. 
~- -~. .- -- :-: _, .-·- ·-~: -~!-?~· ~-.'~.-.. _:__~·-.;:.=,;.:~-:-~\~J'Z::(;:::?:~'::_''~\":'~i~ 

1 L. i S C !_. N 
FALLA [;E OiiGEN 
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NUEVA VISION_DE_LA_A_UDIT_ORIA AMBIENTAL 

O ln,orm•cl6n • I• 
aocl•d•d. de •v•nc•• y 
r••utt•doa 

• Sin vlol•T I• con'1d•ncl•lld•d y con 

•u•oTlz•cldn d• I• •mPT••• aobr• 
ln,ormacl6n tot•I o p•rcl•I. •• 
h•r•n públlc•• I•• •mpr•••• 
p•rtlclp•nl•• • tr•v•• d• : 

ef P•11ln• web 

./ ~l•t• d• cotlz•clon•• 
burs•tll•• 

~Otros medios 

NUEVA VISION DE LA AUDITORIA AMBIENTAL 

O Fort•l•clml•nto • 
lnternaclonallz•clón d• 
lo• Reconocimiento• y 
Certl,,cado• 

9'CrlteTloa •mbl•n tal•• 
lnt•rn•clon•I••· l•I•• como el ISO 
•ooo. ISO '14000 y el Reglamento 
Europeo d• -EMAs-. •• Incorporen 
denrro d• I• Norma d• Auditoria. 
habllll•ndolo• ••I par• un 
reconocimiento reciproco y global. 
E•I• elemento aportar• media• 
v•lldo• de: 

~ Protecc/dn comercia/ 
y valor •11r•9ado • I•• 
empr•••• 

TESIS CON 
FALLA J:;E ORIGEN 

152 



Algunos de los beneficios esperados de adoptar este nuevo esquema de auditoria 

ambiental son: 

BENEFICIOS DE LA NUEVA AUDITORIA 

•La experiencia acumulada por los participantes a 

lo largo de 10 anos de auditorias ambientales se 

aprovechara reorientando su enfoque. 

_:;;:.=--
• Todo el proceso tal cO-mo se conoce hoy día 

Documentos. Plazos de tiempo. Alcances y 
Objetivos de la Auditoria Ambiental se 

conserva /gua/. 
·--·-~ 

• Los actores reubica,;;--;,s funciones para 

optimizar los resultados. Prlnclpalrnente 

PROFEPA 

BENEFICIOS DE LA NUEVA AUDITORIA 
e» La Empresa envia a PROFEPA el aviso de incorporación y se 

apega a los plazos marcados en el reglamento. ingresando 

desde ese momento al programa. 

~ 
ca La Empresa se responsabiliza con el Auditor de su elección 

del buen termino de las etapas de Planeaclon y ejecucion de 

Jos trabajos en campo y conserva todos los documentos 

generados sin reportarlos a PROFEPA. dichos documentos se 

usaran solo como respaldo 

~ 
• PROFEPA asigna un numero de registro de auditoria y espera 

hasta recibir de parte de Ja Empresa, el Reporte de Auditoria. y 
proceder al seguimiento del Programa de Obras y Actividades. 
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BENEFICIOS DE LA NUEVA AUDITORIA 

•Al ser mayor Ja responsabilidad del Auditor Ja ejecución serla 

mas minuciosa, aprovechando que el reglamento no marca 
Plazo de tiempo en /os trabajos de campo. 

-=::::::::::::: 
c::a Al ser menor la actuacion de PROFEPA, serla mejor el 

seguimiento de las acciones del Programa de Obras y 

Actividades y las observaciones a este documento lo 

harlan de mejor calidad. 
-~~----~-

o La empresa realizarla pocos tramites y Ja cal/dad de los 

resultados se Incrementará 

__________ B_EN_El!:_ICJp_S_D_E_L~J•l_U E_\l'A_ A UD_fJ"_O_RIA 

dlLos trámites se verlan reducidos y por Jo tanto el proceso para 

el Industria/ será mas expedito .. 

•El auditor podra dedicar mas horas hombre a los trabajos 

en campo y 111enos a cumplir requisitos y papeleo con la 

autoridad. 

-=::::::::::::: 
•El auditor tendrá menos tiempos muertos en espera de 

observaciones por parte de PROFEPA. 
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... ···--·-----·----·-BE.N.E_fO.l_C_lO_S_D_E_LA_NUE.VA.AUDITORIA 

•El mercado de la consuttorfa se volverla más dinámico y las 

revisiones más minuciosas. 

~ 
o El programa seguirá de adhesión voluntaria y alcanzarla 

más usurlos por sus premios graduales, la misma empresa 
podrla subir su grado de acuerdo a su desempeño; o 

buscar el reconocimiento que mas se adapte a su 
presupuesto. 

• Slgnl'1caria un ahorro de recursos para PROFEPA qulan 

podrla en,ocarse más hacia la Promoción de auditorias. 

Para finalizar podemos afirmar que esta propuesta busca abrir la discusión a fin de 

conseguir explotar un campo de aplicación para el profesional de la química; cuya 

participación en una auditoria ambiental resulta indispensable; y cuyo mercado 

esta requiriendo recursos humanos con capacidad técnica, pero sobre todo 

vocación ambiental, con creatividad e imaginación para aportar soluciones al 

grave problema del deterioro ambiental; paradójicamente ocasionado en gran 

parte. precisamente por actividades de la industria química. 

Gracias. 

Atentamente JESÚS DURON LOAIZA 

JULIO CESAR CASTAÑEDA VIVAR. 
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GLOSARIO 

SEMARNA T: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

/NE: Instituto Nacional de Ecologia 

PROFEPA: Procuraduria Federal de Protección al Ambiente 

CNA: Comisión Nacional del Agua. 

PNUMA: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

UNEP: United Nations Environment Program. 

LGEEPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

RETC: Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

LAU: LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA: Trámite ambiental obligatorio de empresas o 

establecimientos que tengan fuentes fijas de contaminación atmosférica bajo 

jurisdicción federal, que descarguen aguas residuales en cuerpos receptores 

federales y que generen residuos peligrosos. 

COA: Cédula de Operación Anual: instrumento de consolidación de los 

requerimientos de reporte en materia de emisiones atmosféricas y de manejo de 

residuos peligrosos contemplados en la LGEEPA y los reglamentos y normas que 

de ella derivan. 

cov·s: Compuestos Orgánicos Volátiles 

NMVOCs: Compuestos Orgánicos Volátiles no metanos. 

GE/: Gases de efecto invernadero. 

PST: Partículas Suspendidas Totales 

SST: Sólidos Suspendidos Totales 

DBO: Demanda Bioqulmica de Oxigeno 

000: Demanda Qulmica de Oxigeno 

NOM: Norma Oficial Mexicana 

CRETIB: Sustancias corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables y/o 

biológicas infecciosas. 

RSM: Residuos sólidos municipales o industriales no peligrosos. 

T de R: Términos de referencia de auditoria ambiental. 

C.R.E.I.: Cuerpo de Rescate y Extinción de Incendios. 

EMA: Entidad Mexicana de Acreditación. 
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ANEXO/ 

TABLA 1. DESCRIPCIÓN DE LOS ARTICULOS APLICABLES DE LA LGEEPA A LAS 
AUDITORIAS AMBIENTALES 

ART.15: Para la formulación y conducción de la polltica ambiental y la expedición de normas oficiales mexicanas y demás 
instrumentos previstos en esta Ley, en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al 
ambiente, el Ejecutivo Federal observará los siguientes principios: trace. IV .•Ouion realice obras o actividades que afecten o 
puedan afectar el ambiente, está obligado a prevenir, minimizar o reparar los daflos que cause. asi como a asumir los 
costos que dicha afectación implique. Asimismo, debe incentivarse a quien proteja el ambiente y aproveche de manera 
sustentable los recursos naturales. 
ART.23: Para contribuir al logro de Jos objetivos de la politica ambiental. la planeación del desarrollo urbano y la vivienda. 
además de cumplir con lo dispuesto on el articulo 27 constitucional en materia de asentamientos humanos, considerará los 
siguientes criterios: trace. 111.-En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de población. se fomentará 
la mezcla de los usos habitacionales con los produclivos que no representen riesgos o dal'\os a la salud de la población y se 
evitara que se afecten áreas con alto valor ambiental; trace. V.-Se estableceran y manejarán en forma prioritaria las arcas 
de conservación ecológica en torno a los asentamientos humanos; fracc. Vlll.-En la determinación de éreas para actividades 
altamente riesgosas. se establecerán las zonas intermedias de salvaguarda en las que no se permitirán Jos usos 
habitacionales. comerciales u otros que pongan en riesgo a la población. 
ART. 28: La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria establece las condiciones 
a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites y 
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. 
a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el ambiente. Para ello. en los casos que determine el 
Reglamento que al efecto se expida. quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental do la Secretarf¡1: trace. 1.-0bras hidráulicas, vias 
generales do comunicación, oleoductos. gasoductos, carboductos y poliductos; trace. 11.-lndustria del petróleo. petroquimica, 
quimlca. siderúrgica. papelera. azucarera. del cemento y eléctrica: fracc. 111.-Exploración. explotación y beneficio de 
minerales y susiancias reservadas a la Federación en los términos de las Leyes Minera '/ Reglamentaria del Articulo 27 
Constitucional en Materia Nuclear; trace. IV.-lnstalaciones de tratamiento. confinamiento o eliminación de residuos 
pellgrosos, asl como residuos radiactivos; trace. V.-Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de dificil 
regeneración; fracc. Vl.-Plantaciones forestales; trace. VIL-Cambios de uso del suelo de áreas forestales, asl como en 
selvas y zonas áridas; fracc. Vlll.-Parques industriales donde se prevea la reallzación do acljvidades altamente riesgosas; 
trace. IX.-Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; trace. X.-Obras y activ.idades en humedales. 
manglares. lagunas. rlos. lagos y esteros conectados con el mar, asf como en sus litorales o zonas federales; fracc. XI.
Obras en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación; trace. Xll.-Actividades pesqueras. acuicolas o 
agropecuarias que puedan poner en peligro la preservación de una o más especies o causar dar"los a los ecosistemas. y 
fracc. Xlll.·Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia federal, que puedan causar desequilibrios 
ecológicos graves e irreparables. daños a la salud pública o a los ecosistemas. o rebasar los limites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección del ambiente. El 
Reglamento de la presente Ley determinará las obras o actividades a que se refiere esto articulo. que por su ubicación. 
dimensiones. caracterlsticas o alcances no produzcan impactos ambientales significathl'Os, no causen o puedan causar 
desequilibrios ecológicos. ni rebasen los limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurfdlcas referidas a la 
preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, y que por lo tanto no deban sujetarse al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental previsto en este ordenamiento. Para los efectos a que se refiere Ja fracción XIII del 
presente articulo. la Secretarla notificará a los interesados su determinación para que sometan al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental la obra o actividad que corresponda. explicando las razones que lo justifiquen. con el 
propósito de que aquellos presenten los informes, dictámenes y consideraciones que juzguen convenientes. en un plazo no 
mayor a diez dlas. Una vez recibida la documentación de los interesados, la Secretaria, en un plazo no mayor a treinta dlas, 
les comunicara si procede o no la presentación de una manifestación de impacto ambienlal, asi como la modalidad y el 
plazo para hacerlo. Transcurrido el plazo sei'alado, sin que la Secretarla emita la comunicación correspondiente, se 
entenderá que no es necesaria la presentación de una manifestación de impacto ambiental. 
ART. 29: Los efectos negativos que sobre el ambiente, los recursos naturales, la flora y la fauna silvestre y demás recursos a 
que se refiere esta Ley. pudieran causar las obras o actividades de competencia federa! que no requieran someterse al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental a que se refiere la presente sección, -estarán sujetas en lo conducente a 
las disposiciones de la misma. sus reglamentos. las normas oficiales mexicanas en materia ambiental. la legislación sobre 
recursos naturales que resulte aplicable, asi como a través de los permisos, licencias. owtorizaciones y concesiones que 
conforme a dicha normatividad se requiera. 
~Cuando se trate de actividades consideradas altamente riesgosas en los términos de la presente Ley, la 
manifestación deberá incluir el estudio de riesgo correspondiente. 
ART.31: La realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII del articulo 28. requerirán la 
p;:esen¡ación de un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental. cuando: fracc. 1.-Exls:an normas 
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y. en general. todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir l~s obra3 o actividades; fracc. U.
Las obras o actividades de que se trate estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo urbano o de 
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ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por la Secretaria en los términos del articulo siguiente. o trace. 111.-Se trate 
de instalaciones ubicadas en parques industriales autortzados en los términos de la presente sección. En los casos 
anteriores. la Secretarla, una vez analizado el informe preventivo, determinara, en un plazo no mayor de veinte dlas. si se 
requiere la presentación de una manifestación de impacto ambiental en alguna de las modalidades previstas en el 
reglamento de la presente Ley, o si se está en alguno de los supuestos serialados. La Secretaria publicará en su Gaceta 
Ecológica. el listado de los informes preventivos que le sean presentados en los términos de este articulo, los cuales estarán 
a disposición del público. 
ART. 38: Los productores, empresas u organizaciones empresariales podrán desarrollar procesos voluntarios de 
autorregulación ambiental, a través de los cuales mejoren su desemper"'lo ambiental. respetando la legislación y 
normatlvidad vigento en la materia y se comprometan a superar o cumplir mayores niveles. metas o beneficios en materia 
de protección ambiental. La Secretarla en el ámbito federal, inducirá o concertará: trace. 1.-EI desarrollo de procesos 
productivos adecuados y compatibles con el ambiente. asi como sistemas de protección y restauración en la materia, 
convenidos con cámaras de industria. comercio y otras actJvidades productivas. organizaciones de productores. 
organizaciones representativas de una zona o región, instituc:ones de investigación cienlifica y tecnológica y otras 
organizaciones interesadas: trace. 11.-EI cumplimiento de normas voluntarias o especificaciones técnicas en materia 
ambiental que sean más estrictas que las normas oficiales mexicanas o que se refieran a aspectos no previstas por éstas, 
las cuales serán establecidas de común acuerdo con particulares o con asociaciones u organizaciones que los representen. 
Para tal efecto. la Secretarla podrá promover el establecimiento de normas mexicanas conforme a lo previsto en la Ley 
Federal sobre Metrolog/a y Normalización; trace. 111.-EI establecimiento de sistemas de certificación de procesos o productos 
para inducir patrones de consumo que sean compatibles o que preserven. mejoren o restauren el medio ambiente. debiendo 
observar. en su caso. las disposiciones aplicobles de la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización, y trace. IV.-Las 
demás acciones que induzcan a las empresas a alcanzar los objebvos de la polltica ambiental superiores a las previstas en 
la normatividad ambienta! establecida. 
ART.38 BIS: Los responsables del funcionamiento de una empresa podrán en forma voluntaria, a través de la auditoria 
ambiental, realizar el examen metodológico de sus operaciones. respecto de la contaminación y el riesgo que generan, asl 
como el grado de cumplimiento de la normatividad ambiental y de los parámetros internacionales y de buenas prácticas de 
operación e ingeniarla aplicables. con el objeto de definir las medidas preventivas y correctivas necesarias para proteger el 
medio ambiente. La Secretarla desarrollará un programa dirigido a fomentar la realización de auditorías ambientales. y 
podrá supervisar su ejecución. Para tal efecto: trace. !.-Elaborará los términos de referencia que establezcan la metodologla 
para la realización de las auditorias ambientales; trace. 11.-Establecera un sistema de aprobación y acreditamlento de peritos 
y auditores Para tal erecto. integrara un comité técnico constituido por representantes de Instituciones do investigación. 
colegios y asociaciones profesionales y organizaciones del sector industrial; ambientales, determinando los procedimientos 
y requisitos que deberán cumplir los Interesados para Incorporarse a dicho sistema. debiendo. en su caso, observar lo 
dispuesto por la Ley Federal sobro Metrologla y Normalización. Fracc. 111.-Desarrollará programas de capacitación en 
materia de peritajes y auditorias ambientales; trace. IV..tnstrumentará un sistema de rec9nocimientos y estlmulos que 
permita identificar a las industrias que cumplan oportunamente los compromisos adquiridos en las auditorias ambientales; 
trace. V .-Promovera la creación de centros regionales de apoyo a la mediana y peque ria Industria. con el fin de facilitar la 
realización de auditorias en dichos sectores. y Convendrá o concertara con personas flslcas o morales. pübHcas o privadas. 
la realización de auditorias ambientales. 
ART.38 BIS 1: La Secretarla pondré los programas pre..,entivos y correctivos derivados de las auditorias ambientales, asf 
como el diagnóstico bésico del cual dcri..,an. a disposición de quienes resulten o puedan resultar directamente afectados. En 
todo caso, deberán observarse las disposiciones legales relativas a la confidencialidad do la información industrial y 
comercial. 
ART.38 BIS 2: Los Estados y el Distrito Federal podrán eslablecer sistemas de autorregulación y auditorías ambientales en 
los ámbitos de sus respectivas competencias. 
ART.49: En las zonas nücleo de las áreas naturales protegidas quedará expresamente prohibido: fracc. 1.-Verter o 
descargar contaminantes en el suelo. subsuelo y cualquier clase de cauce. vaso o acuifero, así como desarrollar cualquier 
actividad contaminante: trocc.11.-lnterrumplr. rellenar, desecar o desviar los flujos hidr.éulicos; fracc. llf •• Realizar actividades 
cinegéticas o de explotación y aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestres. y fracc.IV.·Ejecutar acciones que 
contravengan lo dispuesto por esta Ley. la declaratoria respectiva y las demás disposiciones que de ellas se deriven. 
ART. 1"10: Cri1erios:1 .• Ja calidad del aire debe ser satisfactoria en todos los asentamientos humanos y las reglones del pals 
11.-Todas las emisiones de contaminantes a la atmósfera deben ser reducidas y controladas, para asegurar una calidad del 
aire satisfactoria 
ART. 11 "1 BIS: Para la operación y funcionamiento de las fuentes fijas de jurisdicción federal que emitan o puedan emitir 
olores. gases o partículas sólidas o liquidas a la atmósfera. se requerirá autorización de la Secretaria. 
ART. 112: Los gobiernos de los Estados, del Oistnto Federal y de los municipios: !.-Controlarán la contaminación del aire en 
~y zonas de jurisdicción local, así como fuentes fijas 11 y 111.-Requerirán a los responsables de la operación de 
fuentes fijas de jurisdicción local. el cumplimiento de los limites máximos permisibles de emisión de contaminantes de 
conformidad con el reglamento y normas oficiales mexicanas respectivas. VIII.-Tomarán las medidas preventivas necesarias 
para evitar contingencias ambientales por contaminación atmosfénca. 
dl3L...1.1..1.JNo deberan emitirse contaminantes a la atmósfera que ocasionen o puedan ocasionar desequilibrios ecológicos o 
darios al ambiente. 
ART. 116: Para el otorgamiento de estimulas fiscales. las autoridades considerarán a quienes: !.·Adquieran, instalen u 
operen equipo para el control de emisiones contaminantes a la atmósfera. 11.·Fabriquen, instalen o proporcionen 
mantenimiento a equipo filtrado, combustión. control y en general, de tratamiento de emisiones que contaminen la 
atmósfera. 111.-Realicen investigaciones de tecnología cuya aplicación disminuya la generación de emisiones contaminantes, 
IV.- Ubiquen o relocalicen sus Instalaciones para evitar emisiones c::ontaminantes en zonas urbanas. 
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ART. 117: Consideración de criterios para la prevención y control de la contaminación del agua. L-La prevención y control 
de la contaminación del agua es. 111.-EI aprovechamiento del agua en actividades productivas susceptibles de producir su 
contaminación conlleva la responsabilidad del tratamiento de las descargas. para reintegrartas en condiciones adecuadas 
para su utilización en otras actividades y para mantener el equilibrio de los ecosistemas 
IV.-Las aguas residuales de origen urbano deben 
ART.118: Los critenos para la prevención y control de la contaminación del agua serán considerados en: 
V.-Las concesiones. asignaciones. permisos y en general autorizaciones que deban obtener los concesionarios, asignatarios 
o permisionarios, y en general los usuarios de las aguas propiedad de la nación, para Infiltrar aguas residuales en los 
terrenos. o para descargarlas en otros cuerpos receptores distintos de los alcantarillados de las poblaciones; trace. Vl.-La 
organización. dirección y reglamentación de los trabajos de hidrología en cuencas. cauces y álveos de aguas nacionales, 
superficiales y subterráneos, trace. VIL-La clasificación de cuerpos receptores de descarga de aguas residuales. de acuerdo 
a su capacidad do asimilación o dilución y la carga contaminante c;ue éstos puedan recibir; y 
ART. 119La Secretará expedirá las normas oficiales mexicanas que se requieran para prevenir y controlar la contaminación 
de las aguas nacionales 
ART. 120: Para evitar la contaminación del agua quedan sujetos a regulación federal o local: Fracc.I: Las descargas de 
origen industrial. Fracc.IV: Las descargas de desechos. sustancias o residuos generados en las actividades de extracción de 
recursos no renovables Fracc.V: La aplicación de plaguicidas. fertilizantes y sustancias tóxicas, Fracc Vl:Las Infiltraciones 
que afecten los mantos acuíferos. Fracc.Vll:EI vertimiento de residuos sólidos, materiales peligrosos y lodos provenientes 
del tratamiento de aguas residuales. en cuerpos y corrientes de agua. 
ART. 121: No podrán descargarse o infiltrarse en cualquler cuerpo o corriente de agua o en el suelo o subsuelo. aguas 
residuales que contengan contaminantes, sin previo tratamiento y el permiso de la autoridad federal o local o a los sistemas 
de drenaje y alcantarillado de los centros de población 
ART. 122: Las aguas residuales provenientes de usos públicos urbanos y de usos Industriales que se descarguen en los 
sistemas do drenaje y alcantarillado de las poblaciones o en las cuencas. rios. cauces. vasos o corrientes de agua, o por 
cualquier medio se infiltren en el susbsuelo, y en general las que se derramen en el suelo. deberán reunir las condiciones 
necesarias para prevenir: Fracc.I Contaminación de los cuerpos receptores. Fracc.11: Interferencias en los procesos de 
depuración de las aguas. Fracc.111: Trastornos. impedimentos o alteraciones en los correctos aprovechamientos. o en el 
funcionamiento adecuado do los sistemas y en la capacidad hidráulica en las cuencas. cauces, vasos, mantos aculferos y 
sistemas de alcantarillado. 
ART. 123: Todas las descargas en las redes colectoras, rfos. acuitaros. cuencas, cauces. vasos, aguas marinas y'domás 
depósitos o corrientes de agua y los derrames de aguas residuales en los suelos o su infiltración en terrenos deberán 
satisfacer las NOM"s. 
ART. 129 El otorgamiento de asignaciones. autorizaciones. concesiones o permisos para le explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas en actividades económicas susceptibles de contaminar dicho recurso. estará condicionado al 
tratamiento previo necesario do las aguas residuales que se produzcan. 
ART. 130.· La Secretaria autorizará el vertido de aguas residuales en aguas marinas. de confo'rmldad con lo dispuesto en la 
Ley de Aguas Nacionales. su Reglamento y las normas oficiales mexicanas que al respecto expida. Cuando el origen de las 
descargas provenga de fuentes móviles o de plataformas fijas en el mar territorial y la zona económica exclusiva. la 
Secretarla se coordinará con la Secretarla de Marina para la expedición de las autorizaciones correspondientes. 
~Criterios para la prevención y control de Ja contaminación: trace 1: Corresponde al estado y a la sociedad prevenir 
cent. del suelo. fracc.11: Deben ser controlados los residuos en tanto que constituyen la principal fuente do contaminación de 
suelos. 
ART. 135: Los criterios se considerarán: 1.-La ordenación y regulación del desarrollo urbano. 11.-La operación de los 
sistemas de limpia y de disposición final de residuos municipales en rellenos sanitarios. 111.-La generación. manejo y 
disposición final de residuos sólidos. industriales y peligrosos, asi como en las autorizaciones y permisos que al erecto se 
otorguen. IV.-EI otorgamiento de todo tipo de autorizaciones para la fabricación. importación. utilización de plaguicidas. 
fertilizantes y sust. tóxica 
ART. 136: Los residuos que se acumulen o puedan acumularse y se depositen o infiltren en los suelos deberán reunir las 
condiciones necesarias para prevenir o evitar: Fracc.I: La contaminación del suelo, Fraccll: Las alteraciones nocivas en el 
proceso biológico de los suelos. Fracc.111: Las alteraciones en el suelo que perjudiquen su aprovechamiento, uso o 
explotación, Fracc.IV: Riesgo y problemas de salud. 
~Queda sujeto a la autorización de los Municipios o del Distrito Federal. conforme d sus leyes locales en la materia 
y a las normas oficiales mexicanas que resulten aplicables. el funcionamiento de los sistemas de recolección. 
almacenamiento. transporte. alojamiento. reuso. tratamiento y disposición final de residuos sólidos municipales. 
La Secretarla expediré. las normas a que deberán sujetarse los sitios. el diser"io. la construcción y la operación de las 
instalaciones destinadas a la disposición final de residuos sólidos municipales. 
ART.139: Toda descarga. depósito o Infiltración de sustancias o materiales contaminantes en los suelos se sujetará a lo que 
disponga esta Ley, la Ley de Aguas Nacionales, sus disposiciones reglamentarias y las normas oficiales mexicanas que 
para tal efecto expida la Secretaria. 
ART. 142: En ningún caso podrá autorizarse la importación de residuos para su derrame. depósito, confinamiento, 
almacenamiento. Incineración o cualquler tratamiento para su destn.Jcción o disposición final en el territorio nacional. 
ART.147: La realización de actividades industriales. comerciales o de servicios altamente riesgosas. se llevarán a cabo con 
apego a lo dispuesto por esta Ley. las disposiciones reglamentarias que do ella emanen y las normas oficiales mexicanas a 
que se refiere el articulo anterior. Quienes realicen actividades altamente riesgosas. en los términos del Reglamento 
correspondiente, deberán formular y presentar a la Secretarla un estudio de riesgo ambiental. asf como someter a la 
aprobación de dicha dependencia y de las Secretarlas de Gobernación, de Energia. de Comercio y Fomento Industrial, de 
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Salud. y del Trabajo y Previsión Social, los programas para !a prevención de accidentes en la realización de tales 
actividades. que puedan causar graves desequilibrios ecológicos. 
~ Cuando para garantizar la seguridad de los vecinos ce una industria que lleve a cabo actividades altamente 
riesgosas. sea necesario establecer una zona intermedia de salvag:..:arda, el Gobierno Federal podrá, mediante declaratoria, 
establecer restricciones a los usos urbanos que pudieran ocasior-.ar riesgos para la población. La Secretarla promoverá. 
ante las autoridades locales competentes, que los planes o programas de desarrollo urbano establezcan que en dichas 
zonas no se permitirán los usos habitacionales. comerciales u otros que pongan en riesgo a la población. 
~Los materiales y residuos peligrosos deberán ser mane;ados con arreglo a la presente ley, su reglamento y las 
NOM's que expida la Secretaría. 
ART. 151: La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos peligrosos corresponde a quien los genera. En 
el caso de que se contraten los servicios de manojo y disposición fr:al de los residuos peligrosos con empresas autorizadas 
por la Secretaria y los residuos sean entregados a dichas empresas, la responsabilidad por las operaciones será de éstas 
independientemente de la responsabilidad que en su caso, tenga c:..:ien los generó. 
ART. 151BIS: Requiere autorización previa de la Secretarla: F--acc.11: La instalación y operación de sistemas para el 
tratamiento o disposición final de residuos peligrosos, para su re-c:claje cuando ésto tenga por objeto la recuperación de 
energia mediante su incineración. Fracc.111: La instalación y operac:ón. por parte del generador de residuos peligrosos. de 
sistemas para su reuso, reciclaje y disposición final. fuera de la ins!.alación en donde se generaron dichos residuos. 
ART. 152 BIS: Cuando la generación, manejo o disposición final de residuos peligrosos, produzca contaminación del suelo. 
los responsables de dichas operaciones deberán nevar a cabo las acciones necesarias para recuperar y restablecer las 
condicrones del mismo. 
ART ~Quedan prohibidas las emisiones de ruido. v1brac1cnes, energia térmica y lumlnica y la generación de 
contaminación visual, en cuanto rebasen los limites m.ciiximos esta!::Jecidos en las normas oficlales mexicanas que para ese 
efecto expida la Secretarla, considerando los valores de conc.entración mtixima permisibles para el ser humano de 
contaminantes en el ambiente que determine la Secretarla de Sah . .:d. Las autoridades federales o locales. según su esfera 
do competencia. adoptarán las medidas para impedir que se :ransgredan dichos Umites y en su caso, aplicarán las 
sanciones correspondientes. 
En la construcción de obras o instalaciones que generen energfa tennica o lumlnlca, ruido o vibraciones, asl como en la 
operación o funcionamiento do Jas existentes deberán llevarse a ca:::io acciones preventivas y correctivas para evitar los 
efectos nocivos do tales cont;;iminantes en el equilibrio ecológico y el ambiente. 
~Cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecolós:co, o de dano o deterioro grave a los recursos naturales. 
casos de contaminación con repercusiones pellgrosas para los ecosistemas. sus componentes o para Ja salud püblica, la 
Secretaria. fundada y motivadamente, podré ordenar alguna o algcnas de las siguientes medidas de seguridad: fracc. 1.-La 
clausura temporal, parcial o total de las fuentes contaminantes, asi como de las instalaciones en que se manejen o 
almacenen especimenes, productos o subproductos de especies de flora o de fauna silvestre, recursos forestales, o se 
desarrollen las actividades que den lugar a los supuestos a que se refiere el primor parrafo de este articulo; fracc. 11.-EI 
aseguramiento precautorio de materiales y residuos peligrosos, así como de especimenes, ·productos o subproductos de 
especies de flora o de fauna silvestre o su material genético, recurscs forestales. ademas de los bienes, vehiculos. utensilios 
e Instrumentos directamente relacionados con la conducta que da rugar a la imposición de la medida de seguridad, o trace. 
111.-La neutralización o cualquier acción análoga que impida que materiales o residuos peligrosos generen los efectos 
previstos en el primer párrafo de este articulo. Asimismo, la Secretaria podrá promover ante la autoridad competente, la 
ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se establezcan en otros ordenamientos. 
ART. 170 BIS: Cuando la Secretaria ordene alguna de las medidas de seguridad previstas en esta Ley, indicará al 
interesado, cuando proceda, las acciones que debe llevar a cabo ;:ara subsanar las irregularidades que motivaron la 
imposición de dichas medidas, asl como los plazos para su realización, a fin de que una vez cumplidas éstas, se ordene el 
retiro de la medida de segurid::id impuesta. 
~ Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reg!amentos y las disposiciones que de ella emanen serán 
sancionadas administrativamente por la Secretarla, con una o mas de las siguientes sanciones: 1.-Multa por el equivalente 
de veinte a veinte mil dlas de salarlo mlnlmo general vigente en el Distrito Federal en el momento de imponer la sanción: 
fracc.11.-Clausura temporal o definitiva, total o parcial, cuando: a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y 
condiciones impuestos por la autoridad, con las medidas correctr.ras o de urgente aplicación ordenadas; b) En casos de 
reincidencia cuando las infracciones generen efectos negativos aJ ambiente, o e) Se trate de desobediencia reiterada, en 
tres o más ocasiones, al cumplimiento de alguna o algunas medidas correctivas o de urgente aplicación impuestas por la 
autoridad. trace. 111.-Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. trace. IV.-EI decomiso de los Instrumentos, 
ejemplares, productos o subproductos directamente relacionados con infracciones relativas a recursos forestales, especies 
de flora y fauna silvestre o recursos genéticos, conforme a lo ¡::revisto en la presente Ley, y trace. V.-La suspensión o 
revocación de las concesiones. licencias, permisos o autorizaciones correspondientes. Si una vez vencido el plazo 
concedido por la autoridad para subsanar la o las infracciones q1..:e se hubieren cometido, resultare que dicha infracción o 
infracciones aún subsisten, podrán imponerse mullas por cada dia quo transcurra sin obedecer el mandato, sin que el total 
de las multas exceda del monto máximo permitido, conforme a la fracción 1 de este articulo. En el caso de reincidencia, el 
monto de la multa podrá ser hasta por dos veces del monto or-',ginalmente impuesto, sin exceder del doble del máximo 
permitido, así como la clausura definitiva. Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que 
impliquen infracciones a un mismo precepto, en un periodo de des anos, contados a partir de la fecha en que se levante el 
acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que és!a no hubiese sido desvirtuada. 
ART. 172: Cuando la gravedad de la infracción lo amerite, la autoridad, solicitara a quien los hubiere otorgado, la 
suspensión. revocación o cancelación de la concesión, permiso, licencia y en general de toda aulorización otorgada para la 
realización de actividades comerciales, industriales o de servicies. o para el aprovechamiento de recursos naturales que 
haya dado lugar a la infracción. 
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ART. 173: Para la imposición de las sanciones por Infracciones a esta Ley, se tomará en cuenta: trace. l.·La gravedad de la 
infracción, considerando principalmente ros siguientes criterios: impacto en la salud pública; generación de desequilibrios 
ecológicos: la afectación de recursos naturales o de la biodivers/dad: y, en su caso, los niveles en que se hubieran rebasado 
los limites establecidos en la norma oficial mexicana aplicable: trace. 11.•Las condiciones económic~s "del Infractor. trace. 111 •• 
La reincidencia, si la hubiere: trace. IV.·EI carácter intencional o negligente de la acción u 0171isión constitutiva de la 
infracción. y trace. V.-EI beneficio directamente obtenido por el infractor p0r los actos que mothte11.la sáñCión. En el caso en 
que el Infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación o subsane las /rregUla(idades en que hubiere 
incurrido, previamente a que la Secretaria imponga una sanción. rlicha autoridad deberá conSjderar tal situación como 
atenuante de la infracción cometida, La autoridad correspondiente podrá otorgar al infractor, la oPcíón para pagar la multa o 
realizar inversiones equivalentes en la adquisición e Instalación de equipo para evitar contami!faCi~n o en .fa· protección, 
preservación o restauración del ambiente y los recursos naturales.~5'~pre y cuando se garanticen las obligaciones del 
infractor, no se trate de alguno de los supuestos previstos en el artfculQ #o de esta Ley y la autorJQ~d justifique plenamente 

~~c;,.~c;s;~~-Cuando proceda como sanción el decomiso o la clausJ;~émporal o definitiva~ 
0

1~~.; o parcial. el personal 
comisionado para ejecutarla procederá a levantar acta detallada de la "diligencia, observando las· drsposiciones aplicables a 
la realización de inspecciones. En los casos en que se imponga comO 'Sanción la clausura tempoñll. la ·secretarla deberá 
indicar al infractor las medidas correctivas y acciones que debe Uevili- a cabo para subSa"naf. las irregularidades que 
motivaron dicha sanción, asi como los plazos para su realización. • · .-- ··' ~ ~ . , ., .~:.: .... : ,_._ 
TABLA 2.- DESCRIPCION DE LOS ARTICULOS APLICABLES DE L·os REGLAMENTOS 

DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 
AMBIENTE A LA AUDITORIA•A'MBIENTAL ··,·.. · 

IMPACTO AMBIENTAL 

ART. 1: El presente ordenamiento es de observancia en todo el lerritorio nacional y las zonas donde la nación ejerce su 
~ia y jurisdicción, y tiene por objeto reglamentar la LGEEPA, en lo_que se refiere a la materia de impacto ambiental. 
ART. 3: Estudio de riesgo · .:. ~ 
ART. 5:0eberá~ contar con previa autorización do la Secretaria, en materia de impacto ambh:~ntal. ·ras persa.nas físicas o 
morales que pretendan realizar obras o actividades, públicas o privadas, quo puedan causar desequllibrloS ecológicos o 
rebasar los limites y condiciones se.,alados en los reglamentos y ras NOM, asf como cumpl!r los· requisitos que se les 
Impongan. tratándose de las materias atribuidas a la Federación por los ·articulas s• y 29 de la Ley, particularmente las 
siguientes: Fracción IV: Oleoductos. gasoductos y carboductos: Fracción V; Industria Qufmica, petrOqufmlca, siderúrgica, 
papelera, azucarera, de bebidas, del cemento, automotnz y de generación y transmisión de electricidad. Fracción VII: 
Instalaciones de tratamiento. confinamiento o eliminación de residuos ¡:::1el'igrosos: Fracción IX: Instalaciones de tratamiento. 
confinamiento o eliminación de residuos radiactivos: Fracc. XI: Obras o actividades que por su naturaleza y complejidad 
requieran de la participación de /a Federación, a petición de las autoridades estatales o municipales correspondientes. 
Fracción XII: Actividades consideradas altamente riesgosas, en los términos del art. 146 de l.ei Ley. Fracc. XIII: Cuando la 
obra o actividad que pretenda realizarse pueda afectar el equilibrio ecoló9ico de dos o más entidades rederatlvas o de otros 
paises o zonas de jurisdicción internacional. · 
ART. 7: Cuando quien pretenda realizar una obra o actividad de las que requieran autorlzacló.ii".Previa, considere que el 
impacto ambiental de dicha obra o actividad no causará desequilibrio ecológico, ni rebasará los límites y condiciones 
ser'\alados en los reglamentos y Nom's para proteger el ambiente, ante~ de dar inicio a la obra o actividad, podrá presentar 
a Ja Secretaria un inrorme preventivo. 
ART. 9: Las manifestaciones dEi impacto ambiental se podrán presentar en las siguientes modalidades: Fracc.I: General; 
Fracc.11: Intermedia, o Frncc.111: Especifica • 
ART. 47: Las infracciones de carácter administrativo a los preceptos de la Ley y el Reglamento, serán sancionadas por la 
Secretaria en asuntos de competencia federal conforme a lo que establece el reglamento , con una o mas de las siguientes 
sanciones, Frncc. 1: Multa por el equivalente de veinte a veinte mil dfas de salario mfnimo general vigente en el D.F. en el 
momento de imponer la sanción, Fracc.11: Clausura temporal o definitiva. parcial o total; Fracc.111; ~uspcnsiOºn o revocación 
de la autorización en malaria de impacto ambienta, otorgada para la realización de una obra o activldaéi de las previstas en 
los arts. 5 y 36 del reglamento, y Fracc.IV: Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. . _ 
~:Cuando por cualquier causa no se lleve acabo una obra. en los términos de ta autorización otorgad~ en materia de 
impacto ambiental. la Secretarla ordenará o solicitará la suspensión de la ejecución de la obra o.de, la realización de la 
actividad. • . 

RESIDUOS PELIGROSOS 

dBI.:....1.= El presente reglamento rige en todo el territorio nacional y las zonas donde la nación ejerce su soberanía y 
jurisdicción y tiene por objeto reglamentar la LGEEPA en lo que se refiere a residuos peligrosos. 

~:C~~c~~n~~~~~~e:o~ d~e~~~~a;~~~n~~aec~~~~io~~~~~~~~c~~~~~d~~c!~~. ~°os~~~~o.P~:iWz~~~ ~~':, :;~¿l~:~~ra~~. ~~~ 
Autorizar la instalación y operación de sistemas para la recolección. almacenamiento. transporte, al9jamien.to, reuso, 
tratamiento, reciclaje. incineración y disposición final de los residuos peligrosos. ..:·. - · 
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~:Serán responsables del cumplimiento de las disposiciones del reglamento y de las NOM'S que de él se deriven, el 
generador de residuos peligrosos, asf como las personas flslcas o morales, públicas o privadas que manejen. importen o 
exporten residuos 
ART. 6:Para efecto de lo dispuesto en el art. 5, las personas flsicas o morales que con motivo de sus actividades generen 
residuos. están obligados a determinar si estos son peligrosos, por lo que deberán realizarse las pruebas y el análisis 
necesano. 
ART.7:Qu1enes pretendan realizar obras o actividades por las que puedan generarse o manejarse R.P., deberán contar con 
una auton.;::ación de la Secretaria. en ros términos de los art. 28 y 29 de la Ley. En la MIA .• deberán sel"ialarse los R.P. que 
se generen. 
ART. B:EI generador de residuos peligrosos deberá. Fracc.I: lnscnbirse en el registro que para tal efecto establezca la 
Secretarla; Fracc.11: Llevar una bitácora mensual sobre la generación de sus R.P. ;Fracc.111: Dar a los R.P .• el mane¡o 
previsto en el Reglamento y en las NOM'S correspondientes: Fracc.JV Manejar separadamente los R.P. que sean 
incompatibles en los términos de las NOM'S; Fracc.V: Envasar sus R.P .• en recipientes que reunan las condiciones de 
seguridad previstas en el Reglamento y las NOM, Fracc.VI: Identificar a sus R.P. con las indicaciones previstas en este 
reglamento y las NOM'S respectivas, Fracc.Vll: Almacenar sus R.P. en condiciones de seguridad y en áreas que reunan 
todos los requisitos del reglamento y las NOM"S respectivas: Fracc.Vlll: Transportar sus residuos peligrosos en los 
vehículos que determino la Secretarla de Comunicaciones y Transportes y bajo las condiciones previstas en este 
Reglamento y en las NOM's que correspondan. Fracc.IX; Dar a sus residuos peligrosos el tratamiento que corresponda de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento y las NOM's. Fracc.X: Dar a sus residuos peligrosos la disposición final que 
corresponda de acuerdo con los métodos previstos en el Reglamento y las NOM's aplicables, Fracc.XI: Remitir a la 
Secretarla, en el formato que ésta determine. un informe semestral sobre los movimientos que hubiere efectuado con sus 
residuos peligrosos durante dicho periodo y Fracc.Xll: Las demás previstas en el Reglamento y en otras disposiciones 
aplicables . 
.d..B.L.-2.::..Para los efectos del reglamento se entiende por manejo, el conjunto de operaciones que incluyen el 
almacenamiento, recolección, transporte, alojamiento, reuso, tratamiento. reciclaje, incineración y disposición final de los 
residuos peligrosos. 
dBLJ_Q: Se requiere autorización de la Secretarla para instalar y operar sistemas de recolección, almacenamiento, 
transporto, alojamiento, reuso, trotamionto, reciclaje, Incineración y disposición final do R.P., así como para prestar servicios 
on dichas operaciones. 
ART.11: En el caso de Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de R.P., previamente a la obtención a la 
autorización, el responsable del proyecto de obra respectivo deber-a presentar a la Secretarla la manifestación de Impacto 
Ambiental previsla en el art. 28 de la Ley. 
~Las personas autorizadas conforme al articulo 1 O de este reglamento. deberán presentar previo al Inicio de sus 
operaciones: Fracc. 1: Un programa de capacitación del personal responsable del manejo del manejo de residuos peligrosos 
y del equipo relacionado con éste, Fracc. 11: Documentación que acredito al responsable técnico; y Fracc.111: Un programa 
de atención a contingencias. 
~: El generador podrá contratar los servicios de las empresas de manejo de R.P., para cualquiera de las operaciones 
que compr~nde el manejo. Estas empresas deberán tener autorización previa de la Secretarla. 
ART.14: Para el almacenamiento y transporte de R.P .• el generador deberá envasarlos de acuerdo con su estado fisico, con 
su peligrosidad, y tomando en cuenta su incompatibilidad con otros residuos en su caso, en envases: Fracc. 1: Cuyas 
dimensiones, formas y materiales reúnan las condiciones de seguridad previstas en las NOM"s correspondientes, 
necesarias para evitar que durante el almacenamiento. operaciones de carga y descarga y transporte, no sufran ninguna 
pérdida o escape y eviten la exposición de los operarios al residuo. Frac.11 identificados, en los términos de las normas 
oficiales mexicanas correspondientes, con el nombre y caracterlsticas del residuo. 
!!BL.1.§.J. Las áreas de almacenamiento deberán reunir como m!nimo las siguientes condiciones: Frac. 1 Estar separadas de 
las áreas de producción. servicio, oficinas y de almacenamiento de materias primas o productos terminados: Frac.JI Estar 
ubicadas en zonas donde se reduzcan los riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios. explosiones e inundaciones 
Frac. 111 Contar con muros de contención, y fosas de retención para la captación de los residuos o de los lixiviados Frac IV 
Los pisos deberan contar con trincheras o canaletas que conduzcan los derrames a las fosas de retención. con capacidad 
para contener una quinta parte de lo almacenado; Frac. V Contar con pasillos amplios que permitan el tránsito de 
montacargas mecánicos, electrónicos o manuales. 
asf como el movimiento de los grupos de seguridad y bomberos en caso de emergencia Frac.VI Contar con sistemas de 
extinción contra Incendio. En el caso de hidrantes, deberán mantener una presión mfnima de 6 Kg/cm2 durante 15 minutos; 
Frac. VII: Contar con ser"'lalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los mismos • en lugares y formas visibles. 
ART. 16: Las áreas de almacenamiento cerradas deberán cumplir con las siguientes condiciones: Fracc.I: No deben existir 
~es con drenajes en el piso, válvulas de drenaje , juntas de expansión, albar'\ales o cualquier otro tipo de apertura 
que puedan permitir que los líquidos fluyan fuera del área protegida, Fracc. ll:Las paredes deben estar construidas con 
materiales no inflamables; Fracc.111: Contar con ventilación natural o forzada; Fracc. IV: Estar cubiertas y protegidas de la 
intemperie. 
d.B.L.!Z:Las áreas abiertas deberán cumplir con las siguientes condiciones: Fracc.l:No estar localizadas en sitios por debajo 
del nivel de agua alcanzado en la mayor tormenta registrada en la zona. mas un factor de seguridad de 1.5; Fracc.ll:Los 
pisos deben ser lisos y de material Impermeable en la zona donde se guarden los residuos y de material antlderrapante: 
Fracc.lll:Contar con pararrayos; Fracc.IV:Contar con detectores de gases o vapores peligrosos con alarma audible, cuando 
se almacenen R.volétiles. 
dBL.1!!.;. En los casos de áreas abiertas no techadas, no deberán almacenarse residuos peligrosos a granel cuando éstos 
produzcan lixiviados. 
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d.BL._1.2: Queda prohibido almacenar residuos peligrosos: Fracc.I: Incompatible con los términos de fa NOM 
correspondiente: Fracc.ll:En cantidades que rebasen la capacidad instalada de almacenamiento. trace. 111: En áreas que no 
reunan las condiciones previstas en los art. 15 y 16 del reglamento. 
ART. 21: Los movimientos de entrada y salida de residuos peligrosos del área de almacenamiento deberán quedar 
registrados en una bitácora. En la bitácora se debe indicar fecha de movimiento, origen y destino de residuo peligroso. 
dB..L..?.l::La recolección de R.P. fuera de las instalaciones donde se generen o manejen, asl como el transporte de los 
mismos, deberá realizarse conforme a lo dispuesto en este reglamento y en las NOM's, que al efecto se expidan. 
ART. '23: Para transportar residuos peligrosos a cualquiera de las instalaciones de tratamiento o de disposición final, el 
generador deberá adquirir de la Secretarla , previo el pago de los derechos que correspondan por ese concepto 
los formatos de manifiesto que requiera para el transporte de sus residuos. Por cada volumen de transporte. el generador 
deberá entregar al transportista un manifiesto en original, debidamente firmado y dos copias del mismo. 
~El transportista y el destinatario de los R.P. debertm entregar a la Secretarla, en el formato que ésta determino. un 
informe semestral sobre los residuos que hubiesen recibido durante dicho periodo para su transporte o disposición final. 
ART.'26: Cuando para el transporte de residuos peligrosos, el generador contrate a una empresa de servicios de manejo. el 
transportista contratado estará obligado a: trace. 1: Contar con autorización de la Secretaria, trace. 11: Solicitar al generador el 
original del manifiesto correspondiente al volumen de residuos peligrosos que vayan a transportarse. Fracc. 111: Firmar el 
original del manifiesto que le entregue el generador. y recibir de este último las dos coplas del manifiesto que correspondan; 
Fracc. IV: Verificar que los residuos peligrosos que le entregue el generador, se encuentren correctamente envasados e 
identificados en los términos de las NOM's, correspondientes; trace. V: Sujetarse a las disposiciones sobre seguridad e 
higiene en el trabajo que correspondan y en materia de tránsito y comunicaciones y transportes, Fracc.VI: Remitir a la 
secretaria un informe semestral sobre los residuos peligrosos recibidos para transporte durante dicho período. 
ART. 28: Queda prohibido el transporte de residuos peligrosos por vla aérea. 
~ Cuando sea necesario dar tratamiento previo a un residuo peligroso para su disposición final. éste deberá tratarse 
do acuerdo a los métodos previstos en las NOM's. correspondientes. 
~Una vez depositados los residuos peligrosos bajo alguno de los sistemas a que se refiere el art.31, el generador y, 
en su caso, la empresa de servicios de manejo contratada para la disposición final de R.P. deberán presentar a la Secretaria 
un reporte mensual con la siguiente información: Fracc.I: Cantidad. volumen y naturaleza de los residuos peligrosos 
depositados; Fracc.11: Fecha do disposición final Jo los R.P. Fracc.111: IJbicaclón del sitio de disposición final; trace. IV: 
Sistemas de disposición final utilizado para cada tipo de residuo. 
~ El manejo de bifenilos policlorados deberá sujetarse a lo dispuesto en el reglamento y a las NOM'S que al efecto 
expidan. 
ART.39: Se prohibe la disposición final de bifenilos policlorados, o de residuos que los contengan, en co.nfinamientos 
controlados y en cualquier otro sitio, éstos residuos sólo podrán destruirse de acuerdo con las NOM'S correspondientes bajo 
cualquiera de los siguientes métodos: Fracc.I: Qufmicos catallticos, en el caso de residuos con bajas concentraciones, y; 
Fracc.11: Incineración, trntándose de residuos que contengan cua/c;uier concentración. . 
~ Cuando por cualquier causa se produzcan derrames. infiltraciones, descargas o vertidos de residuos peligrosos, 
durante cualesquiera de las operaciones que comprende su manejo, el generador y, en su caso, la empresa que presto el 
servicio. deberá dar aviso a la Secretarla, el aviso por escrito deberá comprender: Fracc.I: Identificación, domicilio y 
teléfonos de los propietarios, tenedores, administradores o encargados de los R.P. de que so trate; Fracc.11: Localización y 
caracterfsticas del sitio donde ocurrió el accidente; Fracc.111: Causas que motivaron el derrame. Infiltración. descarga o 
vertido: Fracc.IV: Descripción precisa de las caracteristicas fisicoqulmlcas y toxicológicas. así como cantidad de R.P. 
derramados. infiltrados o descargados, Fracc.V: Acciones realizadas para la atención del accidente; Fracc.VI: Medidas 
adoptadas para.la limpieza y restauración de la zona afectada. y; Fracc.Vll: Posibles danos causados a los ecosistemas. 
ART.43: Sin perjuicio de otras autorizaciones que corresponda otorgar a las autoridades competentes. la importación y 
exportación de los residuos determinados peligrosos en los términos de la ley y de esto reglamento, requiere de autorización 
de la Secretaría, la cual está facultada para Intervenir en los puertos terntoriales, marftimos y aéreos y. en general, en 
cualquier parte del territorio nacional, con el objeto de controlar los residuos peligrosos importados o a exportarse. 
ART. 58: Las infracciones de carácter administrativo a los preceptos do la Ley y del reglamento serán sancionadas por la 
Secretaría, con una o más de las siguientes sanciones: Fracc.I: Multa por el equivalente de veinte a veinte mil dias de 
salario mlnimo: Fracc.11: Clausura temporal o definitiva, parcial o total, cuando conociéndose la peligrosidad de un R.P., en 
forma dolosa no se dé a éste el manejo previsto por el reglamento y las NOM'S correspondientes; Fracc.111: Arresto 
administrativo hasta por 36 hrs. 
ART. 61 :La Secretarla podrá realizar los actos de Inspección y vigilancia necesarios para verificar la debida observancia del 
reglamento. Para los efectos establecidos en este art., la Secretaria estará a lo que establezcan las disposiciones 
contenidas en el titulo sexto de la Ley. 

CONTAM/NACION DE LA ATMOSFERA 

ART. 7: Compele a la Secretaría: Fracc. VIII: Convenir y en su caso. requerir la instalación de equipos de control de 
emisiones contaminantes a la atmósfera con quienes realicen actividades contaminantes en zonas conurbadas ubicadas en 
dos o mas entidades federativas, y cuando se trate de bienes o zonas de jurisdicción federal, Fracc. XVI: Dictaminar sobre el 
otorgamiento de estimulas fiscales en los casos previstos por el art. 12 del reglamento. 
~ Serán responsables del cumplimiento de las disposiciones del reglamento y de las NOM'S que de él se deriven, las 
personas flsicas o morales, públicas o privadas, que pretendan realizar o que realicen obras o actividades por las que se 
emitan a la atmósfera olores. gases o particulas sólidas o liquidas. 
ART. 13: Para la protección a la atmósfera se considerarán los siguientes criterios: fracc. 1: La calidad del aire debe ser 
satisfactoria en todos los asentamientos humanos y las reglones del país: fracc.11: Las emisiones de contaminantes a la 
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atmósfera, sean de fuentes artificiales o naturales, flfas o móviles, deben ser reducidas o controladas, para asegurar una 
calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio ecológico. 
~ Las emisiones de olores. gases. partfculas sólidas y liquidas a la atmósfera que se generen por fuentes fijas, no 
deberán exceder los niveles máximos permisibles de emisión e Inmisión, por contaminantes y por fuentes de contaminación 
que se establezcan en las NOM's , con base a la determinación de los valores de concentración máxima permisible para el 
ser humano de contaminantes en el ambiente. Asimismo y tomando en cuenta la diversidad de tecnologias que presentan 
las fuentes. podrán establecerse en la NOM diferentes valores al determinar los niveles máximos permisibles de emisión o 
inmisión para un mismo contaminante o para una misma fuente. según se trate de, Fracc. 1: Fuentes existentes; Fracc. 11 
Nuevas fuentes. y; fracc.111 Fuentes localizadas en zonas criticas. 
ART.17; Los responsables de las fuentes tifas de jurisdicción federal. por las que se emitan olores, gases o particulas 
sólidas o liquidas a la atmósfera estarán obligadas a: Fracc.I: Emplear equipos y sistemas que controlen las emisiones a la 
atmósfera, para no rebasar los niveles m3xlmos permisibles establecidos en las NOM'S correspondientes; Fracc.11: Integrar 
un inventario de sus emisiones contaminantes a la atmósfera, en el formato que determine la Secretarla; Fracclll: Instalar 
plataformas y puertos de muestreo: Fracc.IV: Medir y registrar sus emisiones contaminantes a la atmósfera; Fracc.V: Llevar 
a cabo el monitoreo perimetral de sus omisiones contaminantes a la atmósfera. cuando la fuente de que se trate se localice 
en zonas urbanas o suburbanas, cuando colinde con áreas naturales protegidas, y cuando por sus caracterlstlcas de 
operación o por sus materias primas, productos y subproductos. puedan causar grave deterioro a los ecosistemas; trace. VI: 
Llevar una bit.acora de operación y mantenimiento de sus equipos de proceso y de control. 
ART.18: Las fuentes fijas de jurisdicción federal que emitan o puedan emitir olores. gases o particulas sólidas o liquidas a la 
atmósfera, requerirán licencia de funcionamiento expedida por la Secretarla. 
ART. 19: Para obtener la licencia de funcionamiento a que se refiere el articulo anterior, los responsables de las fuentes, 
deberán presentar a la Secretaria. sollcilud por esenio acampanada de la siguiente información y documentación: 
l. Datos generales del solicitante: 11. Ubicación: 111. Descripción del proceso; IV. Distribución de maquinaria y equipo; V. 
Materias primas o combustibles que se utilicen en su proceso y forma de almacenamiento; VI. Transporte de materias 
primas o combustibles al é:rea de proceso: VII. Transformación de materias primas o combustibles; VIII. Productos, 
subproductos y desechos que vayan a generarse; IX. Almacenamiento, transporte y distribución de productos y 
subproduclos; X. Cantidad y naturaleza de los contaminantes a la atmósfera esperados; XI. Equipos para el control de la 
contaminación a la atmosfera que vayan a utilizarse, y XII. Programa de contingencias, que contenga las medidas y 
acciones que se llevarán a cabo cuando las condiciones meteorológicas de la región sean desfavorables; o cuando se 
presten emisiones de olores. gases. asl como de partículas sólidas y Hquidas extraordinarias no controladas. La información 
a que se refiere este articulo deber.a presentarse en el formato que determine la Secretarla, quien podrá requerir la 
información adicional que considere necesaria y verificar en cualquier momento. la veracidad de la misma, 
ART. 21: Una vez otorgada la licencia de funcionamiento, el responsable de la fuente fija deberá remitir a la Secretaria. en 
el mes de febrero de cada ano y en el formato que ésta determine una cédula de operación que contenga la información del 
art.19 del reglamento. 
ART.23:Las emisiones de contaminantes atmosféricos que se generen por las fuentes tifas de jurisdicción federal, deberán 
canalizarse a través de duetos o chimeneas de descarga. 
ART.24: Los duetos o las chimeneas deberán tener la altura efectiva necesaria, de acuerdo a la NOM correspondiente. para 
dispersar las emisiones contaminantes. 
ART.25: Las mediciones de las emisiones contaminant&s a la atmósfera, se llevara a cabo conforme a los procedimientos 
de muestreo y cuantificación establecidos en las NOM"S: Para evaluar la emisión total de contaminantes atmosféricos de 
una fuente múltiple, se deberán sumar las emisiones individuales de las chimeneas existentes. 
~ Los responsables de las fuentes fijas de jurisdicción federal. deberán conservar en condiciones de seguridad las 
plataformas y puertos de muestreo y mantener calibrados los equipos de medición de acuerdo al procedimiento previsto en 
laNOM. 
ART. 27: Sólo se permitirá la combustión a cielo abierto en zonas de jurisdicción federal, cuando se efectúe con permiso de 
la Secretarla para adiestrar y capacitar al personal encargado del combate de Incendios. 
ART. 46: Las infracciones de carácter administrativo a los preceptos de la Ley y del reglamento serán sancionadas por la 
Secretaria, con una o más de las siguientes sanciones: Fracc.l:Multa por el equivalente de veinte a veinte mil dlas de salario 
minimo general vigente en el Olstrito Federal, en el momento de Imponer la sanción; Fracc. 11 Clausura temporal o definitiva, 
parcial o total. Fracc. 111: Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. Las sanciones a que se refiere este articulo, se 
aplicarán sin perjuicio de las sanciones penales que procedan. 
ART. 48: Si una vez impuestas las sanciones y vencido el plazo en su caso concedido para subsanar la o las infracciones 
cometidas y aún subsistan. podré:n imponerse multas por cada dla que transcurra la falta. 
ART. 49:La Secretarla podr.3 realizar los actos de inspección y vigilancia necesarios para verificar la debida observancia del 
reglamento. 
ART. 52: Toda persona podrá denunciar ante la Secretarla, o ante otras autoridades federales o locales según su 
competencia, todo hecho, acto u omisión de competencia de la Federación, que produzca desequilibrio ecológico o danos al 
ambiente, contraviniendo la ley. 

CONTAMINAC/ON DE AGUAS 

ART. 6: La prevención y control de la contaminación de las aguas, para preservar y restaurar la calidad de los cuerpos 
receptores. deberá realiZ<Jrse, en los términos de este reglamento, mediante los siguientes procedimientos: Fracc.I: 
Tratamiento de las aguas residuales para el control de sólidos sedimentables, grasas y aceites, materia flotante, 
temperatura y potencial hidrógeno (p,H.). Fracc.11: Determinación y cumplimiento de las condiciones particulares de las 
descargas de aguas residuales, mediante el tratamiento de éstas. en su caso de acuerdo con el resultado de los estudios 
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que la autoridad competente realice de los cuerpos receptores, su capacidad de asimilación, sus caracteristicas de dilución 
y otros factores. 
~ Las descargas de aguas residuales, con excepción de las provenientes de usos puramente domésticos, deber.in 
registrarse en la Secretaria. El cumplimiento de esta obligación corresponde a los propietarios, encargados o representantes 
de establecimientos, servicios o instalaciones, püblicos o privados. que originen o motiven las descargas. 
ART. 9: En las formas para efectuar el registro de las descargas. el responsable de éstas deberá manifestar si desea que 
desde luego se le fijen las condiciones de la misma. en los términos del art. 24. 
~ Los plazos para el registro de las doscargas de aguas residuales serán los siguientes, fracc.I seis meses para las 
descargas existentes de aguas residuales provenientes de usos públicos o industriales, que se viertan en los alcantarillados 
de las poblaciones, Fracc.11: Seis meses para las descargas existentes do aguas residuales, con excepción de las 
provenientes de usos puramente domésticos, que no se viertan en los alcantanllados de las poblaciones. fracc. 111: Seis 
meses para las descargas de los sistemas de alcantanllado que se viertan en cuerpos receptores, fracc.IV: Cuatro meses 
para las nuevas descargas de aguas residuales provenienles de usos püblicos o industriales que vayan a los alcantarillados 
de las poblaciones, a partir de la fecha de inicio, trace. V: Cualro meses para las nuevas descargas de aguas residuales, 
con excepción de las provenienles de usos puramente domésticas que no vayan a los alcantarillados de las poblaciones, a 
partir do la fecha de su inicio. 
~El registro de las descargas de aguas residuales tendrá por objelo contribuir a los estudios para determinar la 
calidad de los cuerpos receptores y las condiciones particulares que deban cumplir las propias descargas; asi como la 
programación a corto. mediano y largo plazo, de la acción para prevenir, controlar y abalir la contaminación de las aguas. 
ART.13: Los responsables de las descargas de aguas residuales que no sean arrojadas en el alcantanllado de las 
poblaciones. deberán denlro de un plazo de 3 anos contados a partir de la fecha del regislro de la descarga, ajustarla a lo 
siguiente: Fracc.I: Sólidos sedimentables: 1.0 mili; Fracc.11: Grasas y aceites: 70mg/I; Fracc.111: Malerlal flotante: Ninguna 
que pueda ser retenida por malla de 3mm de claro libre cuadrado; Fracc.IV: Temperatura: 35•c. 
~ Con base en el dictamen que emita la Secretarfa de Salubridad y Asistencia de una cuenca o región, la Secrelaria 
fijará las condiciones particulares de las descargas de aguas residuales, de acuerdo con la clasificación del agua del cuerpo 
receptor, su volumen o gasto y las tolerancias fijadas en las lablas (Ver Pag. 282 de la LGEEPA) 
~:La Secretarla de Recursos Hidráulicos dar.a a conocer a los responsables las condiciones particulares fijadas para 
cada descarga de agua residual y sonalara un plazo para cumplir con las mismas, el cual no podrá ser menor de un ano ni 
mayor de tres 
ART. 27: Las condiciones particulares fijadas para cada descarga de agua residual, serán susceptibles de modificarse 
después de transcurrido un plazo de S anos. 
ART. 51: Las infracciones a lo dispuesto en los artfculos 7, 10 último párrafo, 11, 29 y 43 se sancionarán con multa de cien 
a cinco mil pesos. 
ART. 52: Las Infracciones a lo dispuesto en los articulas 16 y 46, se sancionarán con multas de quinientos a cincuenta mil 
pesos. 
ART. 53: LaS Infracciones a lo dispuesto en los articulas 13, 14 y 26 se sancionarán con claUsura y multa de quinientos a 
cincuenla mil pesos. 

LA EMISIÓN DE RUIDO 

ART. 8: Los responsables de las fuentes emisoras de ruido, deberán proporcionar a las autoridades competentes la 
información que se les requiera, respecto a la emisión de ruido contaminanle, de acuerdo con las disposiciones de este 
reglamento. 
ART. 11: El nivel de emisión de ruido máximo permisible en fuentes fijas es de 68 dB (A) de las seis a las veíntidos horas, y 
de 65 dB de las veintidós a las seis horas. Estos niveles se mediran en forma continúa o semicontlnua en las colindanclas 
del predio, durante un lapso no menor de 15 mln. El grado de molestia producido por la emisión de ruido máximo permisible 
será de 5 en una escala Llkert modificada de 7 grados. 
~ Cuando por razones de lndole técnica. debidamente comprobada, el responsable de una fuente fija no pueda 
cumplir con los limites senalados en el art. anterior, deberá obtener de la S.S.A. una autorización para la fijación del nivel 
permitido especifico para esa fuente. 
ART.15: Los establecimientos Industriales, comerciales, de servicio püblico y en general toda edificación, deberán 
construirse de tal forma que permitan un aislamiento acüsllco suficiente para que el ruido generado en su interior, no rebase 
los niveles permitidos en el art.11, al trascender a las construcciones adyacentes, a los predios colindanles o a la via 
pública. 

TABLA 3. DESCRIPCIÓN DE LOS ARTICULOS APLICABLES DE LA LEY DE AGUAS 
NACIONALES A LA AUDITORIA AMBIENTAL 

~Esta Ley es reglamentaria del art. 27 de la constitución Política de los E.U.M. en materia de aguas nac. y tiene por 
objeto regular la explotación , uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, asl como la preservación de 
su canlidad y calidad para lograr su desarrollo integral sustentable. 
ART. 2: Las disposiciones de esta ley son aplicables a todas las aguas nacionales, sean superficiales o del subsuelo. Estas 
disposiciones también son aplicables a los bienes nacionales que la presente ley ser'lala 
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dB.I.:.....Z;. Se declara de utilidad pública: Fracción V: La Instalación de plantas de tratamiento de aguas residuales y la 
ejecución de medidas para el reuso de dichas aguas, asl como la construcción de obras de prevención y control de la cont. 
del agua. Fracción VIII: La Instalación de los dispositivos necesarios para la medición de la cantidad y calidad de las aguas 
nacionales 
ART. 17: Es libre la explotación, uso y aprovechamiento de las aguas nacionales superficiales por medios manuales para 
fines domésticos y de abrevadero, siempre que no se desvíen de su cauce ni se produzca una alteración en su calidad o 
disminuya caudal 
ART. 18: Las aguas nacionales del subsuelo podran ser libremente alumbradas mediante obras artificiales, excepto cuando 
~vo federal por causa de interés pUbllco reglamente su extracción y utilización establezca zonas de veda o declare 
su reserva. Independientemente de lo anterior, la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo causará las 
contribuciones fiscales que sonale la Ley. 
ART. 20: La explolación. uso o aprovechamiento de las aguas nacionales por parte do personas físicas o morales se 
realizará mediante concesión otorgada por el ejecutivo federal a través de la Comisión. 
~El término de la concesión o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales no 
será menor de cinco ni mayor de cincuenta al"los 
ART. 25: Una vez otorgado el Ululo de concesión o asignación. el concesionario o asignatario tendrá el derecho de explotar, 
usar o aprovechar las aguas nacionales durante el término de la concesión o asignación, conforme a lo dispuesto en esta 
ley. 
ART. 26: Se suspenderá la concesión o asignación para el uso o aprovechamiento de aguas nacionales, 
independientemente de la aplicación de las sanciones que procedan cuando: Fracción 11: El concesionario o aslgnatario no 
permita que se efectúe la inspección, medición o verificación sobre los recursos e infraestructura hidraulica concesionada. 
hasta que regularice tal situación Fracc. 111: El concesionario no cumpla con el titulo de concesión, por causas comprobadas 
imputables al mismo 
ART. 27: La concesión o asignación para la explotación, uso de aguas nacionales podrá terminar por: Fracción 11: 
Revocación por incumplimiento, en los siguientes casos: c)No ejecutar las obras y trabajos autorizados para el 
aprovechamiento de aguas y control de su calidad. en los términos y condiciones que sei'lala esta ley, d)Transmitir los 
derechos del titulo en contravención a Jo dispuesto en esta ley 
dBI:....11!.: Los concesionarios o asignatarios tendrán los siguientes derechos: 
Fracción 1: Explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales y los bienes a que se refiere el art. 113, en los términos de la 
presente ley y del título respectivo; Fracc. 11: Realizar a su costa las obras o trabajos para ejecutar el derecho de 
explotación, uso o aprovechamiento del agua, en los términos de la presente ley y su reglamento; Fracc. 111 Obtener la 
constitución de las servidumbres legales en los terrenos Indispensables para llevar a cabo el aprovechamiento de agua o su 
desalojo, tales como la de desagüe, de acueducto y las demás establecidas en la legislación respectiva o que se 
convengan; Fracc.IV: Transmitir los derechos de los títulos que tengan. ajustándose a lo dispuesto por esta ley; Fracc. V: 
Renunciar a las concesiones o asignaciones y a los derechos quo de ella deriven; Fi:acc.VI: Solicitar correcciones 
administrativas o duplicados de sus titules: Fracc. VII: Obtener prórroga de los titules por igual término de vigencia, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 24, y, Fracc. VIII. Las demás que le otorguen esta ley y su reglamento. 
~Los concesionarios o asignatarios tendrán las siguientes obligaciones: Fracción l. 11. IV, Fracción 111: Sujetarse a 
las disposiciones generales y normas en materia de seguridad hidráulica y de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 
Fracción V: Permitir al personal de La Comisión la inspección de las obras hidráulicas utilizadas para explotar, usar o 
aprovechar tas aguas nacionales y demás actividades que se requieran para comprobar el cumplimiento de la ley .. Fracción 
VII: Cumplir con Jos requisitos de uso eficiente del agua y realizar su reuso en los términos de las normas oficiales. Fracción 
VIII: Cumplir con las demás obligaciones establecidas en esta ley y su reglamento 
ART. 47: Las descargas de aguas residuales a bienes nacionales o su infiltración en terrenos que puedan contaminar el 
subsuelo o los acuíferos. se sujetarán a lo dispuesto en el titulo séptimo 
~ La Comisión, con base en los estudios, los planes generales sobre aprovechamiento de los recursos hidráulicos 
del país y la programación hidráulica a que se refiere la presente ley, en los volUmenes de agua disponibles otorgará sin 
mayor trámite el titulo de asignación de agua a favor de la comisión Federal de Electricidad. En la programación hidráulica 
que realice La Comisión y que se pueda aprovechar para fines hidroeléctricos, se dará la participación que corresponda a la 
C.F.E. 
~ Las personas flsicas o morales deberán solicitar concesión a La Comisión cuando requieran de la explotación • uso 
o aprovechamiento de aguas nacionales con el objeto de generar energla eléctrica. en los términos de la ley aplicable en la 
materia. 
~ Es de interés público la promoción y ejecución de las medidas y acciones necesarias para proteger la calidad del 
agua, en los términos de la ley. 
~ La Comisión tendrá a su cargo: 111 Establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares de descarga 
que deban satisfacer las aguas residuales que se generen en bienes y zonas de jurisdicción federal: de aguas residuales 
que se generen en bienes y zonas de jurisdicción federal; de aguas residuales vertidas directamente en aguas y bienes 
nacionales, o en cualquier terreno cuando dichas descargas puedan contaminar el subsuelo o los acuiferos. Y en los demás 
casos previstos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prot. Amb. 
~La Comisión determinará los parámetros que deberán cumplir las descargas, la capacidad de asimilación y 
dilución de los cuerpos de aguas nacionales y las cargas de contaminantes que éstos puedan recibir, asf como las metas de 
calidad y los plazos para alcanzarlas, mediante la expedición de Declaratorias de Clasificación de los Cuerpos de aguas 
nacionales, las cuales se publicarán en el 0.0.F .. lo mismo que sus modificaciones, para su observancia. 
Las declaratorias contendrán: Fracc. l.· La delimitación del cuerpo de agua clasificado: Fracc. 11 Los parámetros que 
deberán cumplir las descargas según el cuerpo de agua clasificado conforme a los periodos previstos en el reglamento de 
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esta ley; Fracc. 111.· La capacidad del cuerpo de agua para diluir y asimilar contaminantes, y; Fracc. IV.·Los limites m.tudmos 
de descarga de los contaminantes analizados, base para fijar las condiciones particulares de descarga. 
ART. 88: Las personas fisicas o morales requieren permiso de La Comisión para descargar en forma permanente. 
~nte o fortuita aguas residuales en cuerpos receptores que sean aguas nacionales o demás bienes nacionales, 
incluyendo aguas marinas. asf como cuando se infiltren en terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos cuando 
puedan contaminar el subsuelo o los acuiferos. La Comisión mediante acuerdos de carácter general por cuenca, acuifero, 
zona. localidad o por usos podrá sustituir el permiso de descarga de aguas residuales por un simple aviso. El control de las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje o alcantanllado de los centros de población. corresponde a los 
municipios, con el concurso de los Estados cuando asi fuere necesario y lo determinen las leyes 
ART. 89: La Comisión, para otorgar los permisos deberá tomar en cuenta la clasificación de los cuerpos de aguas 
nacionales a que se refiere el articulo 87, las NOM correspondientes y las condiciones particulares que requiera cumplir la 
descarga. Cuando el vertido o descarga de las aguas residuales afecten o puedan afectar fuentes de abastecimiento de 
agua potable o a la salud pUblica, La Comisión lo comunicará a la autoridad competente y dictará la negativa del permiso 
correspondiente 
~ La Comisión en los términos del reglamento expedirá el permiso de descargas de aguas residuales, en el cual se 
deber.ti dar ta ubicación y descripción de la descarga en cantidad y calidad, el régimen al que se sujetara para prevenir y 
controlar la contaminación del agua y la duración del permiso. 
ART. 91: La infiltración de aguas residuales para recargar aculferos. requiere permiso de La comisión y deber.ti ajustarse a 
las normas oficiales mexicanas que al efecto se emitan 
ART. 92: La Comisión. en el ambito de su competencia. podré ordenar la suspensión de las actividades que den origen a las 
descargas de aguas residuales : Fracción 1: Cuando no se cuente con el permiso de descarga de aguas residuales, Fracción 
11: Cuando la calidad de las descargas no se sujete a las NOM correspondientes. a las condiciones particulares de descarga 
o a lo dispuesto en esta ley y su reglamento. Fracc 111: Cuando se deje de pagar el derecho por el uso o aprovechamiento 
de bienes de dominio pUblico de la nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales: o Fracc IV 
Cuando el responsable de la descarga utilice el proceso de dilución para cumplir con las NOM 
~ ReYocación del permiso de descarga de aguas residuales. Fracción 1: Descargar en lugar distinto del autorizado. 
Fracción 11: Omitir tas fracciones 11, 111 y IV del art. anterior o cuando La Comisión suspendiera actividades del permisionarlo 
Fracción 111: La revocación do la concesión de aguas nacionales. cuando con motivo de dicho titulo sean éstas las Unlcas 
que con su explotación y uso originen la descarga de aguas residuales 
~ Cuando la paralización de una planta de tratamiento de aguas residuales pueda originar perjuicios a la salud o la 
seguridad de la población La Comisión suspenderá las actividades que originen la descarga. 
~La Comisión y las demás dependencias de la Administración PUblica Federal competentes realizaran inspección o 
fiscalización de las descargas de aguas residuales con el objeto de verificar el cumplimiento de la ley. 
ART. 96: En las zonas de riego y en aquellas zonas de contaminación extendida o dispersa, el manejo y aplicación de 
sustancias que puedan contaminar las aguas nacionales superficiales o del subsuelo, deberán cumplir las normas y 
disposiciones de esta ley · 
dBI.:....1:!.Ji La Comisión sancionará, conforme a lo previsto por esta ley, las siguientes faltas: Fracc. 1: Descargar en forma 
permanente. intermitente o fortuita aguas residuales en contravención a lo dispuesto en la presente ley en cuerpos 
receptores que sean bienes nacionales, incluyendo aguas marinas. asl como cuando se infiltren en terrenos que sean 
bienes nacionales o en otros terrenos cuando puedan contaminar el subsuelo o el acuifero, sin perjuicio de las sanciones 
que fijen las disposiciones sanitarias y de equilibrio ecológico y protección al ambiente: Fracción 11: Explotar. usar o 
aprovechar aguas nacionales residuales sin cumplir con las normas oficiales mexicanas en materia de calidad y condiciones 
particulares establecidas para tal efecto Fracc. 111: Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales en volúmenes mayores que 
los que corresponden a los usuarios conforme a los titules respectivos o a las inscripciones realizadas en el Registro Público 
de Derechos de Agua. Fracc. IV: Ocupar vasos, cauces, canales. zonas federales y demás bienes sin concesión de La 
Comisión. Fracc. V: Alterara la infraestructura hidráulica autorizada para la explotación, uso, o aprovechamiento del agua, o 
su operación, sin permiso de .. La Comisión" Fracc. VI: No acondicionar las obras o instalaciones en los términos 
establecidos en los reglamentos o en las demás normas o disposiciones que dicte la autoridad competente para prevenir 
efectos negativos a terceros o al desarrollo hidráulico de las fuentes de abastecimiento o de la cuenca; Fracción VII: No 
instalar los dispositivos necesarios para el registro o medición de la cantidad y calidad de las aguas, en los términos que 
establece esta ley. Fracc. X: Impedir las visitas, inspecciones y reconocimientos que realice La Comisión en los términos de 
esta ley y de su reglamento. Fracción XII: Utilizar volUmenes de aguas mayores que los que generan las descargas de 
aguas residuales para diluir y asl tratar de cumplir con las NOM en materia ecológica. Fracción XIV: Arrojar o depositar, en 
contravención a la ley, basura. sustancias tóxicas peligrosas y lodos provenientes de los procesos de tratamiento de aguas 
residuales, en rfos, cauces, vasos. aguas marinas o infiltrar materiales y sustancias que contaminen las aguas del subsuelo. 
Fracción XV: No cumplir con las obligaciones consignadas en los titulas de concesión. Fracción XVII: Desperdiciar el agua 
ostensiblemente, en contravención a lo dispuesto en la ley. Fracción XVIII: Incurrir en cualquier otra violación a los 
preceptos de esta ley y su reglamento distinto a los anteriores 
ART. 120: Las faltas a que se refiere el articulo anterior seran sancionadas administrativamente por "La ComisiOn", con 
multas que serán equivalentes a los siguientes días del salario mínimo general vigente en el área geográfica y en el 
momento en que se cometa la infracción: Fracc. l.·. 50 a 500, en el caso de violación a las fracciones VI, XI, X:V y XVIII; 
Fracc. 11. 100 a 1000. en el caso de violaciones a las fracciones 11. 111. IV, VII. X, XVI y XVII; y Fracc. 111. 500 a 10,000, en el 
caso de violación a las fracciones 1, V, VIII. IX. XII, XIII y XIV. 
En los casos previstos en la fracción IX del articulo anterior, los infractores perderán en favor de la Nación las obras de 
alumbramiento y aprovechamiento de aguas y se retendrá o conservará en depósito o custodia la maquinaria y equipo de 
perforación, hasta que se cubran los danos ocasionados. 
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ART. 121: Para sancionar las faltas a que se refiere este capitulo, las infracciones se calificarán tomando en consideración: 
Fracc. l. La gravedad de la falta; Fracc. 11. Las condiciones económicas del infractor: y Fracc. 111. La reincidencia. SI una vez 
vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las infracciones que se hubieren cometido. resultare que 
dicha infracción o infracciones aún subsisten, podran imponerse multas por cada día que transcurra sin obedecer el 
mandato, sin que el total de las multas exceda del monto máximo permitido conforme al articulo anterior. En el caso de 
reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces el monto originalmente impuesto, sin que exceda del doble 
del máximo permitido. 
ART. 122: En los casos de las fracciones I, IV. VIII, IX y XII del articulo 119, asf como en los casos de reincidencia en 
cualquiera de las fracciones del articulo citado. "La Comisión .. podrá imponer adicionalmente la clausura temporal o 
definitiva. parcial o total de los pozos y de las obras o tomas para la extracción o aprovechamiento de aguas nacionales. 
Igualmente, '"La Comisión" podrá imponer la clausura en el caso de: Fracc. l. Incumplimiento de la orden de suspensión de 
actividades o suspensión del permiso de descarga de aguas residuales a que se refiere el articulo 92, caso en el cual podrá 
clausurar definitiva o temporalmenle la empresa o establecimiento causantes directos de la descarga: y Fracc. 11. 
Explotación, uso o aprovechamiento ilegal de aguas nacionales a través de infraestructura hidráulica sin contar con el 
permiso que se requiera conforme a lo previsto en la presente ley, o en el caso de pozos clandestinos o ilegales. En el caso 
de clausura. el personal designado por "La Comisión" para llevarla a cabo, procederá a levantar el acta circunstanciada de 
la diligencia, si el infractor se rehusa a firmarla. elfo no invalidará dicha acta, y se deberá asentar tal situación. ante dos 
testigos designados por el interesado o en su ausencia o negativa por "La Comisión". Para ejecutar una clausura ... La 
Comisión .. podrá solicitar el apoyo y el auxilio de tas autoridades federales, estatales o municipales, asl como de los cuerpos 
de seguridad püblica, para que intervengan en el ámbito de sus atnbuciones y competencia. En el caso de ocupación de 
vasos. cauces, zonas federales y demás bienes nacionales inherentes a que se refiere la presente ley, mediante la 
construcción de cualquier tipo de obra o infraestructura, sin contar con el titulo correspondiente, '"La Comisión" queda 
facultada para remover o demoler las mismas con cargo al infractor, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 
ART. 123: Las sanciones que procedan por las faltas previstas en esta ley tendrán destino específico en favor de '"La 
Comisión" y se impondr3n sin perjuicio de las multas por infracciones fiscales y de la aplicación de las sanciones por la 
responsabilidad penal que resulte. Ante el incumplimiento de las disposiciones y en los términos de la presente ley, "La 
Comisión'" notificará los adeudos que tengan las personas flsicas o morales con motivo de la realización de obras o la 
destrucción de las mismas que "La Comisión" efectUe por su cuenta. Los Ingresos a que so refiere el presente articulo 
tendrán el carácter do crédito fiscal para su cobro. 

TABLA 4. DESCRIPCIÓN DE LOS ARTICULOS APLICABLES DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE AGUAS NACIONALES 

ART.18: Los usuarios podrán explotar. usar o aprovechar el agua, directamente o a través do la forma de organización que 
meior les convenga, para To cual se podrán constituir en alguna de las personas morales reconocidas en la legislación 
vigente. 
ART.30: Conjuntamente con la solicitud de concesión o asignación para la explotación. 
~ Las solicitudes de concesión o asignación deberán contener los datos mencionados en el art. 21 de la Ley, 
deberán presentarse por escrito pudiendo utilizar los formatos aprobados por la comisión acompal"lado de los siguientes 
documentos, 1.-Los que acrediten la personalidad con que se ostenta el solicitante en su caso. 11.-. La copia del acta 
constitutiva cuando se trate de persona moral; 111.- El que acredite la propiedad o posesión del terreno en donde se localice 
el aprovechamiento de aguas del subsuelo. asl como, en su caso, la solicitud, do las servidumbres que requieran, IV.·EI 
croquis de localización del aprovechamiento. Incluidos los puntos de descarga. y en su caso, los planos de los terrenos que 
van a ocuparse con las distintas obras e instalaciones; V.-La memoria lécnica con los planos correspondientes que 
contengan la descripción y caracterfsllcas de las obras realizadas o por realizar para efectuar el aprovechamiento, asl como 
las necesarias parta la disposición y tratamiento de las aguas residuales y las demás medidas para prevenir la 
contaminación de los cuerpos receptores, a efecto de cumplir con lo dispuesto en la Ley Vl.-La documentación técnica que 
soporte la solicitud en términos del volumen de consumo requerido, el uso inicial que se le dará al agua y las condiciones de 
cantidad y calidad de la descarga de aguas residuales respectivas; Vll.-Los que. en su caso, amparen legalmente el 
aprovechamiento que con anterioridad venían efectuando. 
ART.33: Las aguas residuales podrán usarse por un tercero distinto del concesionario o asignatario, antes de llegar al punto 
de descarga senalado en el titulo de concesión o asignación, o en el permiso de descarga correspondiente, siempre y 
cuando. no se afecte n derechos de terceros, ni las reservas existentes y se cumpla con las NOM y las condiciones 
particulares de descarga; para tal efecto el titular, de la concesión, asignación o permiso deberá dar aviso a la Comisión en 
un Término no mayor a diez dlas hábiles, contado a partir del inicio de su uso. 
~: Para efectos de la fracción V, el articulo 29 de la Ley, los concesionarios y asignatarios por la explotación. uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales o del subsuelo, deberán tener los medidores de volumen de agua 
respectivos o los demás dispositivos y procedimientos de medición directa o indirecta que sanaren las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables. asi como las NOM. 
ART. 6.S: Se podrán transmitir los derechos derivados de las concesiones o asignaciones para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales superficiales dentro de una misma cuenca o de aguas del subsuelo dentro e un 
mismo acuifero, cuando estén vigentes e inscritos en el Registro. La localización y los !Imites de los acuíferos seran 
definidos por la Comisión conforme a la Información y los estudios hidráulicos disponibles, los cuales estarán a disposición 
del pUbllco para su consulta, la transmisión de derechos solo requerirá autorización de La Comisión en los casos 
establecidos en la Ley y el presente reglamenta. 
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ART.86: El uso o reuso de las aguas residuales que no formen parte de los sistemas públicos de drenaje o alcantarillado y 
que se extraigan directamente de corrientes o cuerpos receptores de propiedad nacional, requerira de concesión o 
asignación, de La Comisión, aun cuando atraviesen o se encuentren en zonas urbanas. Las personas que infiltren o 
descarguen aguas residuales en los terrenos o cuerpos receptores distintos de los alcantarillados de las poblaciones, 
deberán obtener el permiso de descarga respectivo, en los términos de La Ley y el presente reglamento, 
independientemente del origen de las fuentes de abastecimiento, salvo lo previsto en el Ultimo párrafo del art. 135 de este 
reglamento. 
ART. 1.,9: En las solicitudes de concesión para la explotación. uso o aprovechamiento de aguas nacionales para la 
producción de fuerza motriz o energla eléctrica, el solicitante deberá presentar a la Comisión el proyecto constructivo que 
trate de desarrollar, la aplicación que se le dará. el sitio e devolución del agua y las acciones a realizar en materia de control 
y preservación de la calidad del agua y en materia de impacto ambiental, prevención y control de avenidas. y la no 
afectación de los flujos de las corrientes. 
ART. 120: No se requerirá de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de agua. en los términos del art.80 de 
la Ley. cuando sea para generación de energía hidroeléctrica en peque"ª escala entendida como tal aquella que realizan 
personas flsicas o morales aprovechando las corrientes de rlos y canales, sin desviar las aguas ni afectar su cantidad ni 
calidad. y cuya capacidad de generación no exceda de 0.5 MV. sin perjuicio de lo anterior, las personas tlsicas o morales a 
que se refiere este precepto deberán cumplir, en todo caso, con lo dispuesto en la Ley del Servicio Público de Energla 
Eléctrica y su Reglamento. 
~La Comisión olorgartl a la Comisión Federal de Electricidad sin mayor trámite, la asignación de aguas nacionales 
para la generación de energia eléctrica con base en la programación hidráulica a que se refiere el t•t. 3 de Ja Ley y a las 
reservas decretadas para tal uso conforme al tlt, 5 de la misma. 
ART. 124.- Para Ja extracción, explotación, uso o aprovechamiento de las aguas en zonas de veda o reglamentadas, 
distintas a las provenientes del laboreo de las minas. asl como respecto de las aguas superficiales comprendidas dentro del 
lote que ampare una concesión minera, se estará a lo establecido por los artículos 42, 43 y 82 de la ley. Se entiende por 
aguas provenientes del laboreo de las minas, aquellas del subsuelo que necesariamente deban extraerse para permitir la 
realización de obras y trabajos de exploración y explotación. Los titulares de concesiones mineras o sus causahabientes, 
que aprovechan las aguas a que se refiere el parrafo anterior, estarán obligados a: !.·Obtener el permiso de descarga de 
aguas residuales en cuerpos receptores que sean bienes nacionales, 11.·Cumplir con las normas oficiales mexicanas para 
presas de Jales y. 111.-poner a disposición de la Comisión el agua sobrante o disponible después del uso o aprovechamiento 
que se realice, con base on los derechos que confieren tales concesiones. 
ART.134: Las personas fislcas o morales que exploten. usen o aprovechen aguas en cualquier actividad, están obligadas a 
realizar las medidas necesarias para prevenir su contaminación y en su caso para reintegrarlas en condiciones adecuadas, 
a fin de permitir su utilización posterior en otras actividades o usos y mantener el equlllbrio de Jos ecosistemas. 
ART. 135: Las personas flsicas o morales que efectúen descargas de aguas residuales a los cuerpos receptores a que se 
rtifi"é'rB'ia ... Ley deberán: 1.-Contar con permiso de descarga de aguas residuales que les expida la Comisión. 11.·Tratar las 
aguas residuales previamente a su vertido a cuerpos receptores, 111.-Cubrir cuando proceda e'I derecho federal por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio püblico de la nación como cuerpos receptores de descargas de aguas residuales. 
IV.-lnstalar y mantener en buen estado, los dispositivos de aforo y los accesos para muestreo, V.·lnformar a la Comisión de 
cualquier cambio en sus procesos. cuando con ello se ocasionen modificaciones en las caracterlsticas o en los volúmenes 
de las aguas residuales, VI.· Hacer del conocimiento de Ja Comisión los contaminantes presentes en las aguas residuales 
que generen por causa del proceso industrial o del servicio que vienen operando, y que no estuvieran considerados 
originalmente en las condiciones particulares de descarga que se !e hubieran fijado. Vll:_Operar y mantener por si o por 
terceros las obras e instalaciones necesarias para el manejo y, en su caso, el tratamiento de las aguas residuales. IX.-Llevar 
un monitoreo de la calidad de las aguas residuales que descarguen o Infiltren en los términos de ley y demás disposiciones 
reglamentarias. X.-Conseivar al menos durante tres afies el registro de la información sobre el monitoreo que realicen en los 
términos de las disposiciones jurldicas, normas. condiciones y especificaciones técnicas aplicables. 
~En los permisos de descargas de las aguas residuales de los sistemas públicos de alcantarillado y drenaje, se 
deberá senalar la forma conformo a lo dispuesto en la ley para efectuar: 1.-EI registro, monitoreo continuo y control de las 
descargas de aguas residuales que se viertan a las redes públicas de alcantarillado, 11.-La verificación del estado de 
conservación de las redes públicas de alcantarillado can el fin de detectar y corregir en su caso las posibles fugas que 
Incidan en la calidad de las aguas subterránea. 111.-EI monitoreo de la calidad del agua que se vierte a las redes públicas de 
alcantarillado, con objeto de detectar la existencia do materiales o residuos peligrosos que por su CRETIB puedan 
representar riesgo al ambiente. 
Las personas que descarguen aguas residuales a las redes de drenaje o alcantarillado, deberán cumplir con las NOM's 
expedidas para el pretratamiento y/o con las CPD que emita el municipio o que se emitan conforme al art. 119. fracción 1 de 
LEGEPA. 
~ Es responsabilidad de los usuarios del agua y de todos los concesionarios a que se refiere el Capitulo 11, del titulo 
Sexto de la Ley, cumplir con las NOM's y/o con las condiciones particulares de descarga, para la prevención y control de la 
contaminación de las aguas y bienes nacionales. 
ART. 138: Las solicitudes de permiso de descarga de aguas residuales que se presenten a la Comisión deberán contener. 
nombre, domicilio y giro. 11.-Relación de Insumos utilizados en los procesos que generan las descargas de aguas residuales. 
111.-Croquis y descripción de los procesos que dan fugar a las descargas de aguas residuales, IV.-Volumen y régimen de los 
di:3tintos puntos de descarga. V.-Nombre y ubicación del cuer;:o receptor. Vll.-Descripclón de los sistemas para el 
tratamiento de AR. 
~: Del contenido de los permisos de descarga de aguas residuales 
ART.141: La Comisión, conforme a las NOM's que emitan las autcridades competentes, las metas y plazos establecidos en 
ra progr;;1mación hidráulica y las declaratorias de clasificación c:e !os cuerpos de aguas nacionales. podrá modificar las 

172 



condiciones particulares de descarga, sel'\alando a los permisionarios el plazo para que sus descargas se ajusten a las 
mismas. Las condiciones paniculares de descarga no podrán ser modificadas sino después de transcurridos cinco al'\os 
contados a partir de su expedición. 
~: La Comisión establecerá las condiciones particulares que deberán cumplir las descargas de aguas residuales 
previo a su posterior explotación, uso o aprovechamiento; asimismo fijará las que deberán cumplir en caso de su Infiltración 
a un aculfero. 
~: En la observancia de lo dispuesto en la Ley y en relación con ar1.139, Fracc.111 de este reglamento la toma de 
muestras y el análisis de las mismas, deberán ajustarse a los procedimientos establecidos en las NOM's. 
~: El disel'\o, construcción. operación y mantemm1ento de las obras e instalaciones de captación, conducción, 
tratamiento, alejamiento y descarga de aguas residuales deberá sujetarse a las NOM's que expida la Comisión. Los 
permis1onanos quedarán obligados a cumplir con todas las condiciones del permiso de d~scarga correspondiente y/o 
mantener las obras e instalaciones del sistema de tratamiento en condiciones satisfactorias de operación. 
~: Cuando para el cumplimiento de la obligación legal de tratar aguas residuales, se contraten o utilicen los servicios 
de empresas que realicen dicha actividad, éstas solicitarán el permiso de descarga de aguas residuales y cumpliorán con lo 
dispuesto en este reglamento. siempre que utilicen bienes nacionales como cuerpos receptores de las descargas de las 
plantas de tratamiento respectivas. Independientemente de lo an1erior, si antes de llegar a la planta do tratamiento, se 
descargan aguas residuales a corrientes o depósitos de aguas nacionales , se deberá contar con el permiso de descarga 
respectivo. 
ART.147; Si llegara a suspenderse la operación del sistoma del tratamiento, aunque sea en forma temporal, el responsable 
debera dar aviso a la Comisión_ 
~: Los lodos producto del tratamiento de las aguas residuales. deberan estabilizarse en los términos de las 
disposiciones legales y reglamentarlas de la materia. Los sitios para su estabilización deber.an: l..lmpermeabilizarse con 
materiales que no permitan el paso de lixiviados. 11.-Contar con drenes o con estructuras que permitan la recolección de 
lixiviados. Cuando los lodos una vez estabilizados y desaguados presenten concentraciones no permisibles de sustancias 
peligrosas. contraviniendo las NOM's, deberán enviarse a sitios oe confinamiento controlado aprobado por la autoridad 
competente, conforme a la normatividad aplicable en materia de residuos peligrosos. 
ART.149: Cuando se efectúen en forma fortuita una o varias descargas de aguas residuales sobre cuerpos receptores que 
sean bienes nacionales, los responsables deberán avisar a La Comisión. Los responsables do las descargas estarán 
obligados a llevar a cabo las labores do remoción y limpieza del contaminante de los cuerpos receptores afectados por la 
descarga. En caso de que el responsable no dé aviso. los darios que se ocasionen, serán determinados y cuantificadas por 
la Comisión. 
dl!L.1.§Q: La Comisión promoverá las medidas preventivas y de control para evitar la contaminación de las aguas 
superliciates o las del subsuelo por materiales y residuos peligrosos. En el caso do que el vertido o Infiltración de dichos 
materiales y residuos peligrosos contaminen las aguas nacionales superficiales o del subsuelo, La Comisión determinara las 
medidas correctivas que deban hacer las personas ffsicas o morales responsables • . 
~: Se prohibe depositar. en los cuerpos receptores y zonas federales, basura, materiales, lodos provenientes del 
tratamiento de descarga de aguas residuales y demás desechos o residuos que por efecto de disolución o arrastre, 
contaminen las aguas de los cuerpos receptores, asl como aquellos desechos o residuos considerados peligrosos en las 
normas oficiales mexicanas respectivas. 
ART.153: Para efectos del art. 92 de la Ley. para poder ordenar la suspensión de las actividades que den origen a las 
descargas do aguas residuales. La Comisión, seguirá el siguiente procedimiento: !_Se realizará visita de inspección. a las 
instalaciones. cuando considere que les son aplicables la Ley y la LGEEPA de conformidad con lo que sel'\alan. 111.·En el 
caso de infracción a las fracciones 11,111 y IV, del ar1 92 de la Ley. se otorgará un plazo de quince dlas hábiles para corregir 
su situación. que se podrá ampliar por la autoridad de casos justificados, bajo el apercibimiento de que en caso de 
incumplimiento y previa resolución. se procederá a la suspensión o clausura de las actividades que den origen a las 
descargas de aguas residuales, IV.·En el caso de infracción a la fracc.I del art 92 de la Ley o de haber transcurrido el plazo 
a que se refiere la fracción anterior sin que hubiere corregido la infracción, se procederá a notificar la resolución respectiva y 
a fijar los sellos de suspensión o clausura de las actividades que den ongen a las descargas de aguas residuales, V Se 
levantará la clausura cuando se cumpla. 
ART.157.·Para efectos del art. 98 de la Ley, las personas que pretendan realizar obras que impliquen desviación del curso 
de las aguas nacionales de su cauce o vaso, alteración al régimen hidráulico de las corrientes o afectación de su calidad, al 
solicitar ol permiso respectivo de La Comisión, deberán acompariar el proyecto y programa do ejecución de las obras que 
pretendan realizar, y demostrar que no se afecta riesgosamente el Hujo de las aguas ni los derechos de terceros aguas 
abajo. La Comisión resolverá si acepta o rechaza el proyecto y. en su caso, dará a conocer a los interesados las 
modificaciones que deban de hacer a éste para evitar que cualquier afectación al régimen hidrológico de las corrientes no 
imponga riesgos en la seguridad de las personas y sus bienes no altere la calidad del agua ni los derechos de terceros, en 
dicho permiso, La Comisión fijará los plazos aproximados para que los solicitantes realicen los estudios y formulen los 
proyectos definitivos inicien las obras y las terminen. El procedimiento a que se refiere este articulo se aplicará a las obras 
que se realicen para dragar, desecar y en general, modificar el régimen hidráulico de los cauces, vasos, lagos, lagunas y 
demás depósitos de agua de propiedad nacional. 
~Las multas administrativas que imponga La Comisión en los términos del Titulo Décimo de la Ley, se deberán 
cubnr dentro de los quince días hábiles siguiente a su notificación. Para la distribución do las multas administrativas 
efectivamente pagadas. destinadas legalmente a la Comisión, y con las cuales se constituya el fondo de productividad para 
el otorgamiento de estimules y recompensas a los servidores pUblicos de la misma, se estará a lo dispuesto en el art 14, 
fracc. XIII de este reglamento. 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

PUBLICADAS 
EN MATERIA DE AGUAS RESIDUALES EN EL 

D.O.F. 

NOM-001-ECOL-1996, QUE ESTABLECE LOS LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES DE 
CONTAMINANTES EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES EN AGUAS Y 06-01-97 
BIENES NACIONALES. 

NOM-002-ECOL-1996, QUE ESTABLECE LOS LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE 
CONTAMINANTES EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES A LOS 03- 06-98 
SISTEMAS DE ALCANTARILLADO URBANO O MUNICIPAL. 

NOM-003-ECOL-1997, QUE ESTABLECE LOS LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES DE 
CONTAMINANTES PARA LAS AGUAS RESIDUALES TRATADAS QUE SE REUSEN 21-09-98 
EN SERVICIOS AL PUBLICO 

PUBLICADAS 
EN MATERIA DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL 

D.O.F. 

NOM-034-ECOL-1993, QUE ESTABLECE LOS METODOS DE MEDICION PARA 
DETERMINAR LA CONCENTRACION DE MONOXIDO DE CARBONO EN EL AIRE 
AMBIENTE Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA CALIBRACION DE LOS EQUIPOS 

18-10-93 

DE MEDICION. 

NOM-035-ECOL-1993, QUE ESTABLECE LOS METODOS DE MEDICION PARA 
DETERMINAR LA CONCENTRACION DE PARTICULAS SUSPENDIDAS TOTALES 
EN EL AIRE AMBIENTE Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA CALIBRACION DE LOS 

18-10-93 

EQUIPOS DE MEDICION. 

NOM-036-ECOL-1993, QUE ESTABLECE LOS METO DOS DE MEDICION PARA 
DETERMINAR LA CONCENTRACION DE OZONO EN EL AIRE AMBIENTE Y LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA LA CALIBRACION DE LOS EQUIPOS DE MEDICION. 

18-10-93 

NOM-037-ECOL-1993, QUE ESTABLECE LOS METODOS DE MEDICION PARA 
DETERMINAR LA CONCENTRACION DE BIOXIDO DE NITROGENO EN EL AIRE 
AMBIENTE Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA CALIBRACION DE LOS EQUIPOS 

18-10-93 

DE MEDICION. 

NOM-038-ECOL-1993, QUE ESTABLECE LOS METODOS DE MEDICION PARA 
DETERMINAR LA CONCENTRACION DE BIOXIDO DE AZUFRE EN EL AIRE 18-10-93 
AMBIENTE Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA CALIBRACION DE LOS EQUIPOS 
DE MEDICION. 

NOM-039-ECOL-1993, QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 
DE EMISION A LA ATMOSFERA DE BIOXIDO Y TRIOXIDO DE AZUFRE Y NEBLINAS 
DE ACIDO SULFURICO, EN PLANTAS PRODUCTORAS DE ACIDO SULFURICO. 

22-10-93 

NOM-040-ECOL-1993, QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 
DE EMISION A LA ATMOSFERA DE PARTICULAS SÓLIDAS, ASI COMO LOS 
REQUISITOS DE CONTROL DE EMISIONES FUGITIVAS, PROVENIENTES DE LAS 

22-10-93 

FUENTES FIJAS DEDICADAS A LA FABRICACION DE CEMENTO. 

NOM-043-ECOL-1993, QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 
DE EMISION A LA ATMOSFERA DE PARTICULAS SÓLIDAS PROVENIENTES DE 
FUENTES FIJAS. 

22-10-93 
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PUBLICADAS 
EN MATERIA DE AIRE ENEL 

O.O. F. 

NOM..046-ECOL-1993. QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 22-10-93 
DE EMISION A LA ATMOSFERA DE BIOXIDO DE AZUFRE. NEBLINAS DE TRIOXIDO 
DE AZUFRE y ACIDO SULFURICO. PROVENIENTES DE PROCESOS DE 
PRODUCCION DE ACIDO DODECILBENCENSULFONICO EN FUENTES FIJAS. 

NOM-051-ECOL-1993. QUE ESTABLECE EL NIVEL MAXIMO PERMISIBLE EN PESO 
DE AZUFRE. EN EL COMBUSTIBLE LIQUIDO GASOLEO INDUSTRIAL QUE SE 22-10-93 
CONSUMA POR LAS FUENTES FIJAS EN LA ZONA METROPOLITANA DE LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

NOM-075-ECOL-1993. QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 26-12-95 
DE EMISIÓN A LA ATMÓSFERA DE COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES 
PROVENIENTES DEL PROCESO DE LOS SEPARADORES AGUA - ACEITE DE LAS 
REFINERIAS DE PETRÓLEO. 

NOM-085-ECOL-1994. CONTAMINACION ATMOSFERICA-FUENTES FIJAS-PARA 
FUENTES FIJAS QUE UTILIZAN COMBUSTIBLES FOSILES SÓLIDOS. LIQUIDOS O 
GASEOSOS O CUALQUIERA DE SUS COMBINACIONES. QUE ESTABLECE LOS 
NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION A LA ATMOSFERA DE HUMOS. 
PARTICULAS SUSPENDIDAS TOTALES. BIOXIOO DE AZUFRE y O X IDOS DE 02-12-94 
NITROGENO Y LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PARA LA OPERACION DE LOS 
EQUIPOS DE CALENTAMIENTO INDIRECTO POR COMBUSTION. ASI COMO LOS 
NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION DE BIOXIDO DE AZUFRE EN LOS 
EQUIPOS DE CALENTAMIENTO DIRECTO POR COMBUSTION. 

NOM..086-ECOL-1994. CONTAMINACION ATMOSFERICA-ESPECIFICACIONES 
SOBRE PROTECCION AMBIENTAL QUE DEBEN REUNIR LOS COMBUSTIBLES 
FOSILES LIQUIDOS Y GASEOSOS QUE SE USAN EN FUENTES FIJAS Y MOVILES. 

02-12-94 

Modificacion a la norma NOM-086-ECOL-1994 publicada en el Diario Oficial .de la 
Federación el 4 de nm11embre de 1997.) 

NOM-092-ECOL-1995, QUE REGULA LA CONTAMINACION ATMOSFERICA y 
ESTABLECE LOS REQUISITOS, ESPECIFICACIONES Y PARAMETROS PARA LA 
INSTALACION DE SISTEMAS DE RECUPERACION DE VAPORES DE GASOLINA EN 

06..09-95 ESTACIONES DE SERVICIO Y DE AUTOCONSUMO UBICADAS EN EL VALLE DE 
MEXICO. 

NOM-097-ECOL-1995, QUE ESTABLECE LOS LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES DE 
EMISION A LA ATMOSFERA DE MATERIAL PARTICULADO y OXIDOS DE 01..02-96 
NITROGENO EN LOS PROCESOS DE FABRICACION DE VIDRIO EN EL PAIS. 

NOM-105-ECOL-1996, QUE ESTABLECE LOS LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES DE 02..04-98 
EMISIONES A LA ATMÓSFERA DE PARTICULAS SÓLIDAS TOTALES y 
COMPUESTOS DE AZUFRE REDUCIDO TOTAL PROVENIENTES DE LOS 
PROCESOS DE RECUPERACIÓN DE QUfMICOS DE LAS PLANTAS DE 
FABRICACIÓN DE CELULOSA 

NOM-121-ECOL-1997, QUE ESTABLECE LOS LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES DE 14..07-98 
EMISIÓN A LA ATMÓSFERA DE COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES (COV's) 
PROVENIENTES DE LAS OPERACIONES DE RECUBRIMIENTOS DE 
CARROCERIAS NUEVAS EN PLANTA DE AUTOMÓVILES, UNIDADES DE USO 
MÚLTIPLE, DE PASAJEROS Y UTILITARIOS; CARGA Y CAMIONES LIGEROS, AS( 
COMO EL METODO PARA CALCULAR SUS EMISIONES. 

1 

NOM-123-ECOL-1998 QUE ESTABLECE EL CONTENIDO MÁXIMO PERMISIBLE DE 
COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES (COVS), EN LA FABRICACIÓN DE 
PINTURAS DE SECADO AL AIRE BASE DISOLVENTE PARA USO DOMÉSTICO Y 14-06-99 
LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE LOS 
MISMOS EN PINTURAS Y RECUBRIMIENTOS. 
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NORMAS MEXICANAS DE CARACTER EMERGENTE EN MATERIA DE CONTAMINACION ATMOSFERICA 
APLICABLES A LA AUDITORIA AMBIENTAL. 

NORMAS PARA METODOS DE PRUEBA E INDICACIONES PARA LA PUBLICADAS 
CALIBRACION DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICION V EMERGENTES ENEL 

D.O.F. 

NOM-EM-125-ECOL-1998, QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL y LA PROHIBICIÓN DEL uso DE COMPUESTOS 21-09-98 
CLOROFLUOROCARBONOS EN LA FABRICACIÓN E IMPORTACIÓN DE 
REFRIGERADORES. REFRIGERADORES-CONGELADORES y CONGELADORES 
ELECTRODOMÉSTICOS; ENFRIADORES DE AGUA, ENFRIADORES-
CALENTADORES DE AGUA Y ENFRIADORES CALENTADORES DE AGUA PARA 
BEBER CON O SIN COMPARTIMIENTO REFRIGERADOR. REFRIGERADORES 
PARA USO COMERCIAL Y ACONDICIONADORES DE AIRE TIPO CUARTO. 

NMX-AA-009/93 DETERMINACIÓN DEL FLUJO DE GASES EN CONDUCTO POR 
MEDIO DE UN TUBO PITOT 

NMX-AA-15-85 CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. MÉTODO DE MUESTREO 

NMX-AA-010174 DETERMINACION DE EMISIÓN DE MATERIAL PARTICULADO 
CONTENIDO EN LOS GASES QUE FLUYEN POR UN CONDUCTO 

NMX-AA-23-86 PROTECCIÓN AL AMBIENTE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. 
TERMINOLOGIA 

NMX-AA-35-76 DETERMINACIÓN DE BIÓXIDO DE CARBONO, MONÓXIDO DE 
CARBONO Y OXIGENO EN LOS GASES DE COMBUSTIÓN 

NMX-AA-54-78 CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA DETERMINACIÓN DEL 
CONTENIDO DE HUMEDAD EN LOS GASES QUE FLUYEN POR UN CONDUCTO 

NMX-AA-55-79 CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. FUENTES FIJAS 
DETERMINACIÓN DE BIÓXIDO DE AZUFRE EN GASES QUE FLUYEN POR UN 
CONDUCTO. 

NMX-AA-56-80 CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. FUENTES FIJAS 
DETERMINACIÓN DE BIÓXIDO DE AZUFRE, TRIÓXIDO DE AZÜFRE Y NEBLINAS 
DE ÁCIDO SULFÚRICO EN GASES QUE FLUYEN POR UN CONDUCTO 

NMX-AA-69-80 CONTAMINACION ATMOSFERICA. DETERMINACION DE ACIDO 
SULFHIDRICO EN GASES QUE FLUYEN POR UN CONDUCTO. 
NMX-AA-107-88 CONTAMINACION ATMOSFERICA. DETERMINACION DE LA ALTURA 
EFECTIVA DE CHIMENEAS Y DE LA DISPERSIÓN DE CONTAMINANTES.- METODO 
DE PRUEBA 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS SOBRE RESIDUOS PELIGROSOS APLICABLES A LA AUDITORIA 
AMBIENTAL 

PUBLICADAS 
EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS ENEL 

D.O.F. 

NOM-052-ECOL-1993, QUE ESTABLECE LAS CARACTERISTICAS DE LOS 
RESIDUOS PELIGROSOS, EL LISTADO DE LOS MISMOS Y LOS LIMITES QUE 22-10-93 
HACEN A UN RESIDUO PELIGROSO POR SU TOXICIDAD AL AMBIENTE. 

NOM-053-ECOL-1993, QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A 
CABO LA PRUEBA DE EXTRACCION PARA DETERMINAR LOS CONSTITUYENTES 
QUE HACEN A UN RESIDUO PELIGROSO POR SU TOXICIDAD AL AMBIENTE. 

22-10-93 
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PUBLICADAS 
EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS ENEL 

D.O.F. 

NOM-054-ECOL-1993. QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR 
LA INCOMPATIBILIDAD ENTRE DOS O MAS RESIDUOS CONSIDERADOS COMO 22-10-93 
PELIGROSOS POR LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-052-ECOL-1993. 

NOM-055-ECOL-1993. QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR 
LOS SITIOS DESTINADOS AL CONFINAMIENTO CONTROLADO DE RESIDUOS 22-10-93 
PELIGROSOS. EXCEPTO DE LOS RADIACTIVOS. 

NOM-056-ECDL-1993, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA EL DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE UN CONFINAMIENTO 22-10-93 
CONTROLADO DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-057-ECOL-1993, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBEN 
OBSERVARSE EN EL DISEÑO. CONSTRUCCION Y OPERACION DE CELDAS DE 22-10-93 
UN CONFINAMIENTO CONTROLADO PARA RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-058-ECOL-1993. QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA LA OPERACION 
DE UN CONFINAMIENTO CONTROLADO DE RESIDUOS PELIGROSOS. 22-10-93 

NOM-083-ECOL-1996 QUE ESTABLECE LAS CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR 25-11-96 
LOS SITIOS DESTINADOS A LA DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 
MUNICIPALES. 

NOM-087-ECOL-1995, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA LA SEPARACION. 
ENVASADO, ALMACENAMIENTO, RECOLECCION, TRANSPORTE. TRATAMIENTO 
y DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO- 07-11-95 INFECCIOSOS QUE SE GENERAN EN ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTEN 
ATENCION MEDICA. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE .!il!.!QQ APLICABLES A LA AUDITORIA AMBIENTAL 

11 

PUBLICADAS 
EN MATERIA DE RUIDO ENEL 

D.O.F. 
1 

NOM-079-ECOL-1994, QUE ESTABLECE LOS LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES DE 
EMISION DE RUIDO DE LOS VEHICULOS AUTOMOTORES NUEVOS EN PLANTA Y 
SU METODO DE MEDICION. 

12-01-95 

NOM-081-ECOL-1994, QUE ESTABLECE LOS LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES DE 
EMISION DE RUIDO DE LAS FUENTES FIJAS Y SU METODO DE MEDICION. 13-01-95 

NOM·AA-040/76 CLASIFICACIÓN DE RUIDOS 

NOM·AA-043/77 DETERMINACIÓN DEL NIVEL SONORO EMITIDO POR FUENTES 
FIJAS 

NOM·AA·059/7B SONÓMETROS DE PRECISIÓN 

NOM-AA-062/78 DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RUIDO AMBIENTAL 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS SOBRE ESPECIFICACIONES DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

NOM-113-ECOL-1998 QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES DE 26-10-98 
PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA LA PLANEACIÓN, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN y MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES ELECTRICAS DE 
POTENCIA o DE DISTRIBUCIÓN QUE SE PRETENDAN UBICAR EN ARES 
URBANAS SUBURBANAS, RURALES, AGROPECUARIAS, 
EQUIPAMIENTO URBANO O DE SERVICIOS Y TURISTICAS. 

INDUSTRIALES, DE 

NOM-114-ECOL-1998 QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA LA PLANEACIÓN, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN y MANTENIMIENTO DE LINEAS DE TRANSMISIÓN y DE 23-11-98 SUBTRANSMISIÓN ELECTRICA QUE se PRETENDAN UBICAR EN ÁREAS 
URBANAS, SUBURBANAS, RURALES, AGROPECUARIAS, 
EQUIPAMIENTO URBANO O DE SERVICIOS Y TURISTICAS. 

INDUSTRIALES, DE 

NOM-11 S-ECOL-1998 QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL QUE DEBEN OBSERVARSE EN LAS ACTIVIDADES DE 

25-11-98 PERFORACIÓN DE POZOS PETROLEROS TERRESTRES PARA EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN EN ZONAS AGRICOLAS, GANADERAS Y ERIALES. 

NOM-117-ECOL-1998 QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA LA INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO MAYOR 
DE LOS SISTEMAS PARA EL TRANSPORTE y DISTRIBUCIÓN DE 24-11-98 HIDROCARBUROS y PETROOUIMICOS EN ESTADO LIQUIDO y GASEOSO, aue 
se REALICEN EN DERECHOS DE VIA TERRESTRES EXISTENTES, UBICADOS EN 
ZONAS AGRICOLAS, GANADERAS Y ERIALES 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO APLICABLES A LA 
AUDITORIA AMBIENTAL 

EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

NOM-001-STPS-1999. EDIFICIOS, LOCALES, INSTALACIONES Y ÁREAS EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO-CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE, 
MODIFICACIÓN A LA DE 1993. Y CANCELA A: NOM-007-STPS-1993. INSTALACIÓN 
Y OPERACIÓN DE FERROCARRILES EN LOS CENTROS DE TRABAJO. NOM-016-
STPS-1994.- CENTROS DE TRABAJO REFERENTE A VENTILACIÓN. (SEGURIDAD) 

NOM-002-STPS-2000. RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
PREVENCIÓN, Y COMBATE DE INCENDIOS EN LOS CENTROS DE TRABAJO, 
(SEGURIDAD) 

NOM-004-STPS-1999. SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y DISPOSITIVOS DE 
SEGURIDAD EN LA MAQUINARIA y EQUIPO QUE se UTILICE EN LOS CENTROS 
DE TRABAJO. (CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE NORMA SE 
CANCELAN LAS SIGUIENTES NORMAS OFICIALES MEXICANAS: NOM-107-STPS-
1994,NOM-108-STPS-1994, NOM-109-STPS-1994, NOM-11 O-STPS-1994, NOM-111-
STPS-1994, NOM-112-STPS-1994 (SEGURIDAD) 

PUBLICADAS 
ENEL 
D.O.F. 

13-12-99 

08-09-00 

31-05-99 
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PUBLICADAS 
EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO ENEL 

D.O.F. 

NOM-005-STPS-1998. RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 02-02-99 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO PARA EL MANEJO. TRANSPORTE y 
ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS QUfMICAS PELIGROSAS. (SEGURIDAD) 

NOM-006-STPS-2000. RELATIVA A LAS CONDICIONES PARA EL MANEJO y 03-12·00 
ALMACENAMIENTO DE MATERIALES, CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS DE 
SEGURIDAD (SEGURIDAD) 

NOM-009-STPS-1999. EQUIPO SUSPENDIDO DE ACCESO - INSTALACIÓN. 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO - CONDICIONES DE SEGURIDAD (SEGURIDAD) 31-05-00 

NOM-010-STPS-1999. RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 13-03-00 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE MANEJEN. TRANSPORTEN. 
PROCESEN o ALMACENEN SUSTANCIAS QUfMICAS CAPACES DE GENERAR 
CONTAMINACIÓN EN EL MEDIO AMBIENTE LABORAL. (HIGIENE) 

NOM-011-STPS-1994 RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 06-07-94 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE GENERE RUIDO. (HIGIENE) 

NOM-012-STPS-1999 RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 20-12-99 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE PRODUZCAN, USEN, MANEJEN, 
ALMACENEN o TRANSPORTEN FUENTES GENERADORAS o EMISORAS DE 
RADIACIONES IONIZANTES. (HIGIENE) 

NOM-013-STPS-1993. RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 06-12-93 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE GENEREN RADIACIONES 
ELECTROMAGNIOTICAS NO IONIZANTES. (HIGIENE) 

NOM-014-STPS-2000. EXPOSICIÓN LABORAL A PRESIONES AMBIENTALES 10-04-00 
ANORMALES. CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE (HIGIENE) 

NOM-015-STPS-1994. RELATIVA A LA EXPOSICIÓN LABORAL DE LAS 30-05-94 
CONDICIONES Ti:RMICAS ELEVADAS o ABATIDAS EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO. (HIGIENE) 

NOM-016-STPS-2001.-0PERACIÓN y MANTENIMIENTO FERROCARRILES 
CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE (ACTIVIDADES ESPECIFICAS) 

NOM-017-STPS-2001. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL SELECCIÓN, USO Y 05-09-01 
MANEJO EN LOS CENTROS DE TRABAJO. SE CANCELA LA NOM-029-STPS-1993 
Y LA NOM-030-STPS-1993 (ORGANIZACIÓN) VIGOR 04-05-02 

NOM-018-STPS-2001. SISTEMA PARA LA IDENTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN DE 
PELIGROS y RIESGOS POR SUSTANCIAS QUfMICAS PELIGROSAS EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO. SE CANCELA LA NOM-114-STPS-1994 (ORGANIZACIÓN) 

NOM-019-STPS-1993. CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES 22-10·97 
DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO. (ORGANIZACIÓN) 

NOM-021-STPS-1994. RELATIVA A LOS REQUERIMIENTOS Y CARACTERISTICAS 24-05-94 
DE LOS INFORMES DE LOS RIESGOS DE TRABAJO QUE OCURRAN. PARA 
INTEGRAR LAS ESTADISTICAS. (ORGANIZACIÓN) 

NOM-022-STPS-1999. ELECTRICIDAD ESTÁTICA EN LOS CENTROS DE TRABAJO- 28-05-99 
CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE. (SEGURIDAD) 

NOM-023-STPS-1993. RELATIVA A LOS ELEMENTOS y DISPOSITIVOS DE 25-03-94 
SEGURIDAD DE LOS EQUIPOS PARA IZAR EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
(ORGANIZACIÓN) 
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PUBLICADAS 
EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABA.JO EN EL 

O.O. F. 

NOM-024-STPS-2001. VIBRACIONES.- CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 15-10-01 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO. (HIGIENE) 

VIGOR 11-07-02 
NOM-025-STPS-1999. CONDICIONES DE CTIVIDADES EN LOS CENTROS DE 23-12-99 
TRABAJO. (HIGIENE) 

NOM-026-STPS-1998. COLORES y SEr<IALES DE SEGURIDAD E HIGIENE. E 
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS POR FLUIDOS CONDUCIDOS EN TUBERIAS. 13-10-98 
(SEGURIDAD) 

NOM-027-STPS-2000. SOLDADURA Y CORTE CONDICIONES DE SEGURIDAD E 15-01-01 
HIGIENE. (SEGURIDAD) 

NOM-OBO-STPS-1993. HIGIENE INDUSTRIAL-MEDIO AMBIENTE LABORAL- 14-01-94 
DETERMINACIÓN DEL NIVEL SONORO CONTINUO EQUIVALENTE AL QUE SE 
EXPONEN LOS TRABAJADORES EN L.OS CENTROS DE TRABAJO. 
(ORGANIZACIÓN) 

NOM-100-STPS-1994. SEGURIDAD-EXTINTORES CONTRA INCENDIO A BASE DE 08-01-96 
POLVO QUIMICO SECO CON PRESIÓN CONTENIDA-ESPECIFICACIONES. 
(ACTIVIDADES ESPECIFICAS) 

NOM-101-STPS-1994, SEGURIDAD -EXTINTORES A BASE DE ESPUMA QUfMICA. 08-01-96 
(ACTIVIDADES ESPECIFICAS) 

NOM-102-STPS-1994, SEGURIDAD-EXTINTORES CONTRA INCENDIO A BASE DE 10-01-96 
BIÓXIDO DE CARBONO. PARTE 1. RECIPIENTES. (ACTIVIDADES ESPECIFICAS) 

NOM-103-STPS-1994, SEGURIDAD -EXTINTORES CONTRA INCENDIO A BASE DE 10-01-96 
AGUA CON PRESIÓN CONTENIDA. (ACTIVIDADES ESPECIFICAS) 

NOM-104-STPS-1994. SEGURIDAD -EXTINTORES CONTRA INCENDIO DE POLVO 11-01-96 
QUfMICO SECO TIPO ABC, A BASE DE FOSFATO MONO AMÓNICO. Incluye las 
modificaciones contenidas en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de septiembre de 1999 (ACTIVIDADES ES~ECIFICAS) 

NOM-106-STPS-1994, SEGURIDAD -AGENTES EXTINGUIDORES-POLVO QUfMICO 11-01-96 
SECO TIPO BC, A BASE DE BICARBONATO DE SODIO. (ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS) 

NOM-113-STPS-1994, CALZADO DE PROTECCIÓN. 17-11-99 
Esta Norma se modifico conforme al Acuerdo NOM-113-STPS-1994. Que entro en vigor 
el 17 de Febrero del 2000, publicado en el 0.0.F. del 17 de Noviembre de 1999, y la 
aclaración al mismo, publicado en el D.0.F. el 20 de Diciembre de 1999. 
(ACTIVIDADES ESPECIFICAS) 

NOM-115-STPS-1994, CASCOS DE PROTECCIÓN-ESPECIFICACIONES, METODOS 
DE PRUEBA Y CLASIFICACIÓN. Esta Norma se modificó conforme al Acuerdo 

16-11-99 

NOM-115-STPS-1999. Quo entro en vigor el 16 de Febrero del 2000, publicado en 
el D.O.F. del 16 de Noviembre de 1999. (ACTIVIDADES ESPECIFICAS) 

NOM-116-STPS-1994, SEGURIDAD-RESPIRADORES PURIFICADORES DE AIRE 01-02-96 
CONTRA PARTICULAS NOCIVAS (ACTIVIDADES ESPECIFICAS) 

NOM-121-STPS-1996, SEGURIDAD E HIGIENE PARA LOS TRABAJOS QUE SE 21-07-97 
REALICEN EN LAS MINAS. (ACTIVIDADES ESPECIFICAS) 

NOM-122-STPS-1996, RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 18-07-97 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN y 
GENERADORES DE VAPOR O CALDERAS QUE OPEREN EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO. (SEGURIDAD) 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS SOBRE SALUD AMBIENTAL APLICABLES A LA AUDITORIA 
AMBIENTAL 

PUBLICADAS 
EN MATERIA DE SALUD AMBIENTAL EN EL 

D.O.F. 

NOM-002-SSA 1-93. SALUD AMBIENTAL. BIENES y SERVICIOS. ENVASES 
METALICOS PARA ALIMENTOS Y BEBIDAS. ESPECIFICACIONES DE LA COSTURA. 14-11-94 
REQUISITOS SANITARIOS. 

NOM-003-SSA 1-93 SALUD AMBIENTAL. REQUISITOS SANITARIOS QUE DEBE 
SATISFACER EL ETIQUETADO DE PINTURAS. BARNICES, LACAS Y ESMALTES 12-08-94 

NOM-004-SSA1·93 SALUD AMBIENTAL. LIMITACIONES Y REQUISITOS SANITARIOS 
PARA EL USO DE MONOXIDO DE PLOMO (LITARGIRIO), OXIDO ROJO DE PLOMO 12-08-94 
(MINIO) Y DEL CARBONATO BASICO DE PLOMO (ALBAYALDE). 

NOM-005-SSA1·93, SALUD AMBIENTAL. PIGMENTOS DE CROMATO DE PLOMO Y 
DE CROMOMOLIBDATO DE PLOMO. EXTRACCION Y DETERMINACION DE PLOMO 
SOLUBLE. METODOS DE PRUEBA. 

17-11-94 

NOM-006-SSA1·93, SALUD AMBIENTAL. PINTURAS Y BARNICE. PREPARACION DE 
EXTRACCIONES ACIDAS DE LAS CAPAS DE PINTURA 
DETERMINACION DE PLOMO SOLUBLE. METODOS DE PRUEBA. 

SECA PARA LA 17-11-94 

NOM-008-SSA1-93, SALUD AMBIENTAL. PINTURAS Y BARNICES. PREPARACION DE 
EXTRACCIONES ACIDAS DE PINTURAS LIQUIDAS o EN POLVO PARA LA 28-11-94 
DETERMINACION DE PLOMO SOLUBLE Y OTROS METODOS. 

NOM-009-SSA 1-1993, SALUD AMBIENTAL. CERAMICA VIDRIADA. METODOS DE 
PRUEBA PARA LA DETERMINACION DE PLOMO Y CADMIO SOLUBLES. 15-11-94 

NOM·010·SSA1-93, SALUD AMBIENTAL. ARTICULOS DE CERAMICA VIDRIADOS. 
LIMITES DE PLOMO Y CADMIO SOLUBLES. 15-11-94 

NOM-011·SSA1·93, SALUD AMBIENTAL. LIMITES DE PLOMO Y CADMIO SOLUBLES 
EN ARTICULOS DE ALFARERIA VIDRIADOS. 17-11-94 

NOM-014-SSA1-93, SALUD AMBIENTAL. PROCEDIMIENTOS SANITARIOS PARA EL 12-08-94 
MUESTREO DE AGUA PARA uso Y CONSUMO HUMANO EN SISTEMAS DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA PÜBLICOS Y PRIVADOS. 

NOM-020-SSA1-1993, SALUD AMBIENTAL. CRITERIO PARA EVALUAR LA CALIDAD 
DEL AIRE AMBIENTE CON RESPECTO AL OZONO (03). VALOR NORMADO PARA LA 23-12-94 
CONCENTRACION DE OZONO EN EL AIRE AMBIENTE COMO MEDIDA DE 
PROTECCION A LA SALUD DE LA POBLACION. 

NOM-021-SSA1-93, SALUD AMBIENTAL. CRITERIO PARA EVALUAR LA CALIDAD 
DEL AIRE AMBIENTE CON RESPECTO AL MONOXIDO DE CARBONO (CO). VALOR 
PERMISIBLE PARA LA CONCENTRACION DE (CO) EN EL AIRE AMBIENTE COMO 

23-12-94 

MEDIDA DE PROTECCION A LA SALUD DE LA POBLACION. 

NOM-022-SSA1-1993, SALUD AMBIENTAL. CRITERIO PARA EVALUAR LA CALIDAD 
DEL AIRE AMBIENTE CON RESPECTO AL BIOXIDO DE AZUFRE (S02). VALOR 
NORMADO PARA LA CONCENTRACION DE BIOXIDO DE AZUFRE (S02) EN EL AIRE 

23-12-94 

AMBIENTE COMO MEDIDA DE PROTECCION A LA SALUD DE LA POBLACION .• 

NOM-023-SSA1-1993, SALUD AMBIENTAL. CRITERIO PARA EVALUAR LA CALIDAD 
DEL AIRE AMBIENTE CON RESPECTO AL BIOXIDO DE NITROGENO (N02). VALOR 
NORMADO PARA LA CONCENTRACION DE BIOXIDO DE NITROGENO (N02) EN EL 

23-12-94 

AIRE AMBIENTE COMO MEDIDA DE PROTECCION A LA SALUD DE LA POBLACION. 
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PUBLICADAS 
EN MATERIA DE SALUD AMBIENTAL EN EL 

D.0.F. 

NOM-024-SSA1-1993, SALUD AMBIENTAL. CRITERIO PARA EVALUAR LA CALIDAD 
DEL AIRE AMBIENTE CON RESPECTO A PARTICULAS SUSPENDIDAS TOTALES 23-12-94 
(PST). VALOR PERMISIBLE PARA LA CONCENTRACION DE PARTICULAS 
SUSPENDIDAS TOTALES (PST) EN EL AIRE AMBIENTE COMO MEDIDA DE 
PROTECCION A LA SALUD DE LA POBLACION 

NOM·025-SSA1-93, SALUD AMBIENTAL. CRITERIO PARA EVALUAR LA CALIDAD 
DEL AIRE AMBIENTE CON RESPECTO A PARTICULAS MENORES DE 10 MICRAS 23-12-94 
(PM 10). VALOR PERMISIBLE PARA LA CONCENTRACION DE PARTICULAS 
MENORES DE 10 MICRAS (PM 10) EN EL AIRE AMBIENTE COMO MEDIDA DE 
PROTECCION A LA SALUD DE LA POBLACION 

NOM-026-SSA1·93, SALUD AMBIENTAL. CRITERIO PARA EVALUAR LA CALIDAD 
DEL AIRE AMBIENTE CON RESPECTO AL PLOMO (Pb). VALOR NORMADO PARA LA 23-12-94 
CONCENTRACION DE PLOMO EN EL AIRE AMBIENTE COMO MEDIDA DE 
PROTECCION A LA SALUD DE LA POBLACION. 

NOM-033-SSA1·93, BIENES Y SERVICIOS. IRRADIACION DE ALIMENTOS. DOSIS 07-03-95 
PERMITIDAS EN ALIMENTOS, MATERIAS PRIMAS Y ADITIVOS ALIMENTARIOS 

NOM-038-SSA1-93, BIENES Y SERVICIOS. COLORANTES ORGANICOS SINTETICOS. 07-02-95 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS GENERALES. 

NOM-045-SSA 1-93, PLAGUICIDAS. PRODUCTOS PARA uso AGRICOLA 
FORESTAL, PECUARIO, DE JARDINERIA, URBANO E INDUSTRIAL. ETIQUETADO. 16-01-95 

NOM-058-SSA-93. REQUISITOS SANITARIOS PARA EL TRAMITE DE SOLICITUD DE 
LICENCIA SANITARIA A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE FABRICAN Y FORMULAN 16-01-95 
PLAGUICIDAS Y FERTILIZANTES Y QUE PROCESAN SUSTANCIAS TOXICAS O 
PELIGROSAS 

NOM-125-SSA1-1994, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS SANITARIOS PARA EL 8-10-96 
USO Y PROCESO DE ASBESTO. 

NOM-127-SSA1-1994, SALUD AMBIENTAL. AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 8-10-96 
-LIMITES PERMISIBLES DE CALIDAD Y TRATAMIENTOS A QUE DEBE SOMETERSE 
EL AGUA PARA SU POTABILIZACIÓN. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE LA SCT PARA EL TRANSPORTE DE MATERIALES PELIGROSOS 
APLICABLES A LA AUDITORIA AMBIENTAL 

PUBLICADAS 
EN MATERIA DE TRANSPORTE TERRESTRE DE MATERIALES PELIGROSOS EN EL 

D.0.F. 

NOM-002-SCT2-1994, PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE MATERIALES Y 
RESIDUOS PELIGROSOS. LISTADO DE LAS SUBSTANCIAS y MATERIALES 30110/1995 
PELIGROSOS MAS USUALMENTE TRANSPORTADOS. 

NOM-003-SCT2·1994, "CARACTERISTICAS DE LAS ETIQUETAS DE ENVASES Y 
EMBALAJES DESTINADAS AL TRANSPORTE 
PELIGROSOS. 

DE MATERIALES y RESIDUOS 13/09i1995 

NOM-004-SCT2-1994, SISTEMA DE IDENTIFICACION DE UNIDADES DESTINADAS 
AL TRANSPORTE DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 13/09/1995 

NOM-007-SCT2-1994, "MARCADO DE ENVASES Y EMBALAJES DESTINADOS AL 18/08/1995 
TRANSPORTE DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 
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PUBLICADAS 
EN MATERIA DE TRANSPORTE TERRESTRE DE MATERIALES PELIGROSOS EN EL 

D.O.F. 

NOM-009-SCT2-1994 COMPATIBILIDAD PARA EL ALMACENAMIENTO y 25/08/1995 
TRANSPORTE DE SUBSTANCIAS, MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS DE LA 
CLASE 1 EXPLOSIVOS. 
NOM-010-SCT2-1994 DISPOSICIONES DE COMPATIBILIDAD Y SEGREGACION, 
PARA EL ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE SUBSTANCIAS, MATERIALES Y 

25/09/1995 

RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-011-SCT2/1994. CONDICIONES PARA EL TRANSPORTE DE LAS 25109/1995 
SUBSTANCIAS, MATERIALES y RESIDUOS PELIGROSOS EN CANTIDADES 
LIMITADAS. 

NOM-023-SCT2-1994 INFORMACIÓN TÉCNICA QUE DEBE CONTENER LA PLACA 25/09/1995 
QUE PORTARÁN LOS AUTOTANQUES. RECIPIENTES METÁLICOS INTERMEDIOS 
PARA GRANEL (RIG) Y ENVASES DE CAPACIDAD MAYOR A 450 LITROS QUE 
TRANSPORTAN MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-024-SCT2-1994 "ESPECIFICACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN y 
RECONSTRUCCIÓN, ASI COMO LOS MÉTODOS DE PRUEBAS DE LOS ENVASES Y 16/1D/1995 
EMBALAJES DE LAS SUBSTANCIAS, MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS". 

NOM-025-SCT2-1994 DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LAS SUBSTANCIAS. 22/09/1995 
MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS DE LA CLASE 1 EXPLOSIVOS. 

NOM-027-SCT2-1994 DISPOSICIONES GENERALES PARA EL ENVASE. EMBALA.JE 23/1011995 
Y TRANSPORTE DE LAS SUBSTANCIAS, MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS 
DE LA DIVISIÓN 5.2 PERÓXIDOS ORGÁNICOS 

NOM-028-SCT2·1994 "DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LOS MATERIALES y 21-06-94 
RESIDUOS PELIGROSOS DE LA CLASE 3 LIQUIDOS INFLAMABLES 
TRANSPORTADOS". 

NOM-043-SCT2·1994, "DOCUMENTO DE EMBARQUE DE SUBSTANCIAS, 23/10/1995 
MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS". 

NOM·051-SCT2/1995. ESPECIFICACIONES ESPECIALES Y ADICIONALES PARA 21/11/1997 
LOS ENVASES y EMBALAJES DE LAS SUBSTANCIAS PELIGROSAS DE LA 
DIVISIÓN 6.2 AGENTES INFECCIOSOS. 

NOM-001-SEDE-1999 INSTALACIONES ELECTRICAS 
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TABLA DE GUIA DE AUTOEVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PARTE 1. AGUA DE SUMINISTRO 

SECCIÓN 1. INFORMACIÓN BÁSICA. 

1. La fuente de abastecimiento de agua es: 

1. 1. Red municipal 

1.2. Cuerpo Federal (CNA) 

1.3. Ambas 

1.4. Otras 

SECCIÓN 2. CUMPLIMIENTO NORMATIVO. 

2. ¿Se cuenta con autorización para el suministro de 
agua? 

3. ¿Está al corriente en los pagos de suministro de 
agua? 
.i. ¿Se cuenta con el Titulo de Concesión para la 
~xplotación. uso o aprovechamiento de agua? 
5, ¿El Titulo de Concesión esta inscrito en el Registro 
Público de Derechos de Agua? 
6. ¿Ha efectuado los pagos de aprovechamiento de agua 
conforme a la Ley Federal de Derechos? 

7. ¿Cuenta con medidores de gasto volumétrico? 

B. ¿Los medidores de gasto volumétrico se encuentran 
funcionando? 
9. ¿Los sellos de los medidores de gasto volumétrico se 
mantienen inalterados? 
10. ¿Se cuenta con una bitácora de control interno en 
donde se asienten diariamente los consumos de agua de 
extracción? 
11. ¿Cuenta con información que demuestre que el 
volumen de agua utilizado es igual o menor al senalado 
en el Titulo de Concesión o asignación correspondiente? 
SECCIÓN 2. CUMPLIMIENTO. 

12. ¿Cuenta con documentación que demuestre que ha 
utilizado el volumen concesionado durante al menos los 
tres últimos anos? 
13. ¿Su Titulo de Concesión para explotación de agua se 
encuentra vigente? 
14. ¿Cuenta con programa de mantenimiento para 
tuberias, tanques de almacenamiento, equipos 
mecánicos y electrónicos que tienen que ver con el 
suministro? 
15.¿Cumple con la normatividad local en materia de 
suministro de agua? 

CUMP 
LE 

Cl 

Cl 

Cl 

Cl 

Cl 

Cl 

Cl 

Cl 

Cl 

Cl 

CUMP 
LE 

Cl 

Cl 

Cl 

Cl 
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Cl 
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o 
>"' ·.'. 
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LE 
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Cl 
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Cl 

SI Cl 
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'. 

Cl Cl 
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Cl Cl 
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No Cl 

No Cl 

No Cl 

No Cl 

FUNDAMENT 
o 

Art. 30RLAN 

Art. 9RLAN 

Art. 41 RLAN 

Art.30LANy 
Art. 57RLAN 
An. 29-ILAN 

Art. 179 
RLAN 

Art.52 RLAN 

Art.52 RLAN 

Art. 29- V 
LAN 

Art. 52 RLAN 

An. 27-llA 
LAN 

FUNDAMENT 
o 

Art. 24 
LAN 

Al1. 134 
RLAN 
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PARTE 2. DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES 

SECCIÓN 1. INFORMACIÓN. 

1. El agua residual se descarga a: 

1. 1. Sistema de drenaje municipal 

1 .2. Sistema de drenaje privado 

1 .3. Cuerpo receptor federal 

SECCION 2. CUMPLIMIENTO NORMATIVO. 

2. ¿Cumple con las normatividad local (estado y/o 
municipio)? 

3. ¿Se cuenta con el permiso de descarga de aguas 
residuales (CNA. SARH o SRH)? 
4. ¿Cuenta con los pagos correspondientes de derecho 
por descarga de aguas residuales de por lo menos 3 
a.ios? 
5. ¿Opera y mantiene las obras e instalaciones 
necesarias para el manejo y en su caso, el tratamiento 
de las aguas residuales que genera la empresa? 
6. ¿Los análisis de muestras de sus aguas residuales 
son realizados por un laboratorio acreditado por la 
E.M.A.7 
7. ¿Conserva por un periodo no menor a tres af'ios la 
información sobre el monitoreo realizado en las aguas 
residuales? 
8. ¿Si cuenta con Condiciones Particulares de Descarga. 
cumple con ellas? 
SECCIÓN 2. CUMPLIMIENTO NORMATIVO. 

9 ¿Cumple con las condiciones de calidad establecidas 
en los límites máximos permisibles de las NOM·001· 
ECOL·1996? 
10. ¿Tiene Jos drenajes pluviales. sanitarios o de los 
procesos separados? 
11 .¿Cumple con la normatividad local en materia de 
aguas residuales? 

GUÍA 

CUMP 
LE 

Cl 

Cl 

Cl 

Cl 

Cl 

Cl 

Cl 

CUMP 
LE 

Cl 

Cl 

Cl 

NO 
CUMP 

LE 
Cl 

Cl 

Cl 
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Cl 

Cl 

· .. ·· ' Cl . ",. •::~ 

NO··• 
CUMP 

LE 
Cl 

Cl 

Cl 

2. CAPÍTULO SUELO Y SUBSUELO 

SECCIÓN 1. INFORMACIÓN BASICA. SI 

1. Derivado de las actividades de generación. manejo y 
disposición final de materiales o residuos peligrosos que 
se llevan a cabo en la instalación ¿se ha producido 
contaminación de suelo? 

Cl 

SI Cl 

SI Cl 

SI Cl 

N.A. E.T. 

Cl Cl 

Cl Cl 

Cl Cl 

Cl Cl 

1 
Cl Cl 

Cl Cl 
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N.A. 

Cl 
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1 

SECCIÓN 2. CUMPLIMIENTO NORMATIVO. CUMP 
LE 

2. ¿Si se ha producido contaminación de suelos. indicar O 
si se han efectuado estudios de evaluación y/o acciones 
de restauración? 

3. ¿En caso de contaminación de suelos en dimensiones D 
que pudieran ser significantes, por sus posibles danos al 
ecosistema; se ha previsto la evaluación del nivel de 
contaminación del mismo, asi como su posible 
restauración; para el caso en que se llegara a tener el 
cierre de las instalaciones o un cambio en las actividades 
o uso del suelo? 
4. En su caso ¿se llevaron a cabo las acciones Cl 
necesarias para restaurar el mismo? 
5.¿Cumple con la normatividad local en materia de suelo D 
y subsuelo? 

GUIA 
3 CAPÍTULO RUIDO 

SECCIÓN 1. CUMPLIMIENTO. CUMP 
LE 

1. ¿Cumple con los limites máximos permisibles de D 
emisión de ruido? 

2.¿Cumple con la normatividad local en materia de D 
ruido? 

GUIA 
4. CAPiTULO AIRE 

SECCION 1. INFORMACIÓN BASICA. 

NO 
CUMP 

LE 
CJ 

CJ 

D 

CJ 

NO 
CUMP 

LE 
D 

D 

1. La instalación cuenta con equipos de calentamiento que utilizan 
combustibles (calentadores, calderas, boilers, generadores de vapor-. etc.). 
cuva suma de caoacidad calorifica es mavor a 10 Caballos Caldera-lC.C.). 
2. Dentro de la instalación ¿Se generan polvos. neblinas, gases, vapores, 
humos u olras emisiones a la atmósfera? 
3. ¿La empresa cuenta con vehículos con motor de combustión de su 
orooiedad? 
4. Para el giro de la instalación ¿aplica alguna de las Normas listadas en el 
ounto 7 del Indice de esta Guia? 
SECCIÓN 2. CUMPLIMIENTO NORMATIVO. 

5. La instalación cuenta con los siguientes documentos 
actualizados: 

5.1. Licencia de Funcionamiento o su equivalente 

5.2. Licencia Ambiental única 

CUMP 
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D 
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NO 
CUMP 

LE 

D 
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CJ CJ 
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CJ CJ 
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LGEEPA.Art. 
152-BIS 

LGEEPA 
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FUNDAMENT 
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NOM-081-
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LGEEPA 
Art.11 
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FUNDAMENT 
o 

RLGEEPA 
Emisiones. 

Art. 18 
RLGEEPA 
Emisiones, 

Art.18 
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5.3. Cédula de Operación Anual Cl Cl Cl 

6. ¿Se tiene el Inventarlo de Emisiones a la Atmósfera? Cl Cl Cl 

7. ¿Las emisiones son conducidas a la atmósfera? Cl Cl Cl 

. ··: 
8. ¿Presenta ante la autoridad correspondiente los Cl 'Cl Cl 
Informes requeridos por la Norma NOM-085-ECOL-
1994? 
9. ¿Se cumple con Jos establecido en la Norma NOM- Cl Cl Cl 
085-ECOL-1994? 

10. ¿Para la generación de polvos, se cumple con lo Cl Cl Cl 
establecido por la NOM-043-ECOL-1993? 
11. ¿Se cumple con otras normas aplicables? Cl Cl Cl 

12. ¿Se cuenta con el certificado de verificación D D D 
actualizado de cada vehiculo? 

GUIA 
5. CAPÍTULO RESIDUOS Y RESIDUOS PELIGROSOS 

SECCIÓN 1. INFORMACIÓN BÁSICA. 

1. ¿Se generan residuos en la instalación? 

2. ¿Alguno(s) de los residuos que se generan en la 1nstalac1ón es peligroso 
de acuerdo a la Norma 052 ECOL- 1993? 
3. Si se generan residuos que no están en la Norma 052 ECOL- 1993 
;.Alquno de éstos es Corrosivo, Reactivo. Exolosivo, Tóxico. y/o Inflamable? 
4. ¿Se generan residuos Biológicos Infecciosos de actividades médicas? 
(laboratorios. clínicas. hoscitales. etc.) 
S1 las respuestas a las preguntas 2. 3 y 4 fuero NO pasar a la siguiente sección. 
Si la respuesta a alguna de las preguntas 1,2 y 3 fue SI contestar las siguientes preguntas. 

SECCIÓN 2. CUMPLIMIENTO NORMATIVO. CUMPLE cu~C:.LE N.A. 

5. ¿Cuenta con registro en SEMARNAT como empresa 
generadora de Residuos Peligrosos? 

6. ¿Como empresa generadora de residuos peligrosos, 
se manifiestan éstos ante la SEMARNAT? 

7. ¿Se lleva en bitácora el volumen de Ja generación 
mensual de residuos peligrosos? 

8. ¿Se lleva en bitácora el registro de los movimientos de 
entrada y salida del área de almacenamiento de residuos 
oeliorosos? 
9. ¿Se remite semestralmente a la SEMARNAT el 
informe de los movimientos de los residuos peligrosos 
que se efectúan en dicho periodo? 
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Cl 
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10. ¿De los residuos peligrosos que se generan en la 
instalación, se ha determinado si son Incompatibles entre 
si? 
Incompatibilidad: peligro de generar gases venenosos. 
incendios, explosión o calor al mezclarse dos o más 
residuos. 
11. El almacén temporal de residuos peligrosos cuenta 
con los siguientes requisitos: 

11.1. ¿Está separado de areas de producción u 
oficinas? 
11 .2. ¿Se localiza en zonas donde se reduzcan 
los riesgos posibles de emisiones fugas, 
incendios o inundaciones? 

SECCION 2. CUMPLIMIENTO NORMATIVO. 

11.3. ¿Cuenta con muros de contención? 
11.4. Para los líquidos, ¿se cuenta con fosas de 
retención para captación de residuos o 
lixiviados? 
11 .5. Conforme a la respuesta anterior ¿la 
capacidad permite contener al menos una quinta 
parte de los residuos almacenados? 
11.6. ¿Cuenta con trincheras o canaletas? 
11.7. ¿Cuenta con pasillos lo suficientemente 
amplios. que permitan el transito de montacargas 
mecánicos, manuales, asl como el movimiento 
de los grupos de seguridad y bomberos en caso 
de emergencia? 
11.8. ¿Cuenta con sistemas de extinción contra 
incendios? 

o 

o 

o 

o o o 

o o o 
.. 

o o o 
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Art. 8 rrac. IV 
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Art..15R. 
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MRP 
/dem 

/dem 
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/dem 

/dem 
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11.9. ¿Cuenta con letreros alusivos a la peligrosidad de los residuos en lugares y formas visibles? 

12. Areas de almacenamiento cerradas: CJ CJ ;_-;.;~ CJ-;,-,.>> Cl /dem 
12.1. ¿Existen conexiones con drenajes en el 
piso, válvulas de drenaje, juntas de expansión, 
albaflales o cualquier otro tipo de apertura que 
pudiera permitir que los líquidos fluyan fuera del 
área protegida? 
12.2. ¿Las paredes estan construidas con 
materiales no inflamables? 
12.3. ¿Cuenta con ventilación? 
12.4. ¿Es ventilación forzada? 
En los casos de ventilación forzada debe tener 
una capacidad de recepción de por lo menos seis 
cambios de aire por hora 
12.5. ¿Cuenta con iluminación a prueba de 
explosión? 

13. Areas de almacenamiento abiertas: 

o 

o ·D,:·.· 

o D. 
o o 

o o 

o o 
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o D 
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SECCION 2. CUMPLIMIENTO NORMATIVO. CUMP 
LE 

13. 1. ¿El área se encuentra localizada en sitios CI 
por debajo del nivel de agua alcanzado en la 
mayor tormenta registrada en la zona? 
13.2. SI la respuesta anterior fue si contestar ¿El C1 
factor de seguridad es de 1.57 
13.3. ¿Los pisos donde se almacenen los 
residuos son lisos y de material impermeable? 
13.4. ¿Los pasillos son de material 
antiderrapante? 
13.S. ¿Cuenta con pararrayos? 

13.6. ¿Cuenta con detectores de gases o 
vapores peligrosos con alarma audible, cuando 
se almacenen residuos volátiles? 

14. ¿Los envases que se utilizan para el almacenamiento 
o transporte de residuos peligros cuentan con 
condiciones de seguridad adecuadas (sin fugas, 
cerrados herméticamente. etc. l? 
15. ¿Se identifican con nombre y caracteristlcas los 
envases que contienen los residuos peligrosos? 

16. ¿Para el transporte de los residuos peligrosos 
contrata a empresas autorizadas por la SEMARNAT y 
SCT? 
17. ¿Conserva los documentos relativos a 
autorizaciones. generación, manejo. transporte, y 
disposición final de los residuos peligrosos? 

18. ¿Las empresas encargadas de la recolección, 
almacenamiento, reuso, tratamiento, reciclaje. 
incineración o disposición final de residuos peligrosos 
cuentan con la autonzación de SEMARNAT? 
19. En caso de contar con una autorización de Manejo 
de Residuos Peligrosos ¿Tiene implementado un 
programa de capacitación al personal involucrado con el 
mane o de Jos residuos oeliarosos? 
20. En caso de contar con una autorización de Manejo 
de Residuos Peligrosos ¿Tiene un programa para la 
atención de contingencias relacionadas con residuos 
oeliarosos? 
SECCIÓN 2. CUMPLIMIENTO NORMATIVO. 

21. En caso de generarse residuos caducos de origen 
industrial o de uso rarmacéutico ¿su manejo se realiza 
como residuos oeliqrosos? 
22. Si la instalación genera residuos peligrosos derivados 
de ta utilización de materia prima introducida al pais bajo 
el régimen de importación temporal ¿éstos son 
retornados al pais de procedencia dentro del plazo 
corresoondiente? 
23.¿Cump1e con Ja normativ1dad local en materia de 
residuos y residuos peligrosos? 
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GUÍA 
6. CAPITULO RIESGO AMBIENTAL 

SECCION 1. INFORMACION BASICA. 

1. Maneja sustancias químicas incluidas en alguno de los listados anexos. 

1 2. Si la respuesta anterior fue sr. ¿alguna(s) de las sustancias de los listados 
mencionados rebasan la cantidad de reporte? 
Si la respuesta anterior fue .. 5¡-, entonces mencione en un listado anexo: 

SI No 

D c:J 

D c:J 

Sustancias qui micas que rebasan la cantidad de reporte (Nombre según los Listados de Actividades que deben 
considerarse Altamente Riesgosas) (utilice hojas adicionales para Observaciones) 
Si la respuesta es NO, pase a la pregunta 7. 
SECCIÓN 2. CUMPLIMIENTO NORMATIVO. 

3. Si la persona ffsica o moral es de competencia local, 
¿le ha sido sollc1tado un estudio de riesgo?. ¿éste fue 
elaborado y dictaminado por las autoridades 
correspondientes?. (utilice hojas adicionales para 
Observaciones) 

4 ¿En caso de haberse elaborado un estudio de riesgo 
indicar la modalidad en que se efectuó y si éste fue 
dictaminado por las autoridades correspondientes? 
(utilice hojas adicionales para Observaciones) 

5. Conforme al estudio de riesgo elaborado, indicar a qué 
riesgos puede estar sujeta la instalación auditada, por su 
ubicación. (utilice hojas adicionales para Observaciones) 

6. Indicar si se conservan las medidas de seguridad 
indicadas en el estudio de riesgo elaborado. (utilice hojas 
adicionales para Observaciones) 
7. Indicar si se han realizado cambios en los equipos de 
proceso, en los procesos o actividades de producción 
desde la elaboración del estudio de riesgo y sl éste fue 
actualizado conforme a los mismos. (utilice hojas 
adicionales para Observaciones) 
8. Indicar el riesgo méximo identificado en el estudio de 
riesgo elaborado, conforme a los efectos mayores que se 
pueden ocasionar al ambiente, en caso de presentarse 
un evento. (utilice hojas adicionales para Observaciones) 
9. Indicar el érea potencial de afectación para el caso de 
ocurrencia de un accidente mayor, conforme al estudio 
de riesgo elaborado. (utilice hojas adicionales para 
Observaciones) 
1 O. En caso de que la instalación sea de alto riesgo, 
indicar si existe una zona de salvaguarda que proteja a la 
población, principalmente en el caso de fraccionamiento 
industriales. (utilice hojas adicionales para 
Observaciones) 
11. Cuenta con Estudio de Riesgo Ambiental actualizado 
y aprobado. 

12. En su caso, ¿se han cumplido las condicionantes del 
Estudio de Riesgo Ambiental emitidas por la autoridad? 
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13. ¿Cuenta con Programa de Prevención de Accidentes 
actualizado y aprobado por la autoridad? 
14. ¿Cumple con un seguro de riesgo ambiental? 

15. ¿Cumple con la normatividad local en materia de 
riesgo ambiental? 

16. ¿Se tiene contemplada la notificación a las 
autoridades de la PROFEPA en caso de presentarse un 
accidente. asociado con sustancias qufmicas: dentro de 
su plan de prevención de accidentes (plan de 
contingencias)? 

17. ¿Los eventos considerados en el plan de prevención 
de accidentes (plan de contingencias), corresponden a 
los identificados como mayores en el estudio de riesgo 
elaborado? 
18. ¿Se cuenta con plan de contingencias, aprobado por 
Protección Civil, en los casos en que las Instalaciones no 
sean de competencia federal? 
19. ¿Se encuentra bien instrumentado el plan de 
prevención de accidentes? 
20. ¿Conforme al estudio de riesgo elaborado, el área 
potencial de afectación rebasa los límites de la 
instalación auditada; en caso positivo, indicar si se 
cuenta con un plan de atención a emergencias a nivel 
externo? (utilice hojas adicionales para Observaciones) 
21. ¿Dentro del programa de prevención de accidentes, 
se contempla la restauración de dar.os al ambiente, en 
caso de que se presente un evento; de ser asl, se cuenta 
con lo indicado en el mismo? (utilice hojas adicionales 
para Observaciones) 
22. ¿Se llevan a cabo simulacros de accidentes, 
conforme al PPA y se actualiza éste en función de los 
resultados de los mismos; indicar con qué frecuencia se 
llevan a cabo los simulacros? (utilice hojas adicionales 
para Observaciones) 
23. ¿En los simulacros que se realizan se incluye la 
actuación de todo el personal de la planta, conforme al 
PPA elaborado o únicamente a las brigadas formadas? 
(utilice hojas adicionales para Observaciones) 
24. ¿Se tienen integradas las brigadas de emergencia 
conforme se indica en el PPA? 
25. ¿Se cuenta con el equipo necesario para la 
operación de las brigadas de emergencia, conforme se 
;ndica en el PPA? 
26. ¿Se dispone de las instalaciones para indicar las 
ser"lales de alarma, en caso de accidentes y con un 
cuarto de control, conforme se indica en el PPA? 
27. ¿Se cuenta con el equipo de rescate y de primeros 
auxilios, conforme se indica en el PPA? 
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o o 

o o 

o o 
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28. ¿En caso de que el área potencial de riesgo 
determinada en el estudio de riesgo elaborado, tenga un 
alcance fuera de los lfmites de la instalación; en los 
simulacros que se realizan, se incluye el plan de 
contingencias a nivel externo y se promueve la 
participación social? (utilice hojas adicionales para 
Observaciones) 
29. ¿Conforme a la gula para la realización de PPA"s, se 
tiene un procedimiento adecuado para la investigación 
de accidentes: se incluye la investigación y evaluación de 
daf'los al ambiente? {utilice hojas adicionales para 
Observaciones) 
30. ¿Se cumplió con las indicaciones realizadas por las 
autoridades de SEMARNAT, con relación a la aprobación 
del PPA entregado? 

GUIA 

o o 

o o 

o o 

7. CAPÍTULO IMPACTO AMBIENTAL 

SECCIÓN 1. INFORMACIÓN BASICA. 1 SI 

1. En su caso ¿La instalación cuenta con autorización en 
materia de Impacto Ambiental? 
SECCION 2. CUMPLIMIENTO NORMATIVO. 

2. ¿Cuál es la zona de influencia de las actividades que 
se realizarán? {utilice hojas adicionales para 
Observaciones) 
3. Ademas de las emisiones y posible contaminación 
¿De que manera modifica el medio ambiente la actividad 
y presencia de la instalación (utilice hojas adicionales 
para Observaciones) 
4. Excluyendo la fuente de contaminación ¿de que 
manera podría la instalación mejorar las condiciones 
ambientales que le rodean (utilice hojas adicionales para 
Observaciones) 

5. ¿Conforme al Reglamento en materia de Impacto 
Ambiental, la organización auditada es de competencia 
Federal? 

6. Indicar el tipo de MIA elaborada y dictaminada (utilice 
hojas adicionales para Observaciones) 

7. Conforme a la MIA elaborada, indicar el aspecto 
ambiental y social de mayor vulnerabilidad de la zona de 
ubicación de la instalación auditada. (utilice hojas 
adicionales para Observaciones) 
B. Indicar los impactos mayores que se pueden 
ocasionar al ambiente por la instalación auditada y si 
éstos fueron contemplados en la MIA elaborada. (utilice 
hojas adicionales para Observaciones) 
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9. ¿En el dictamen de la MIA por parte de las 
autoridades se establecieron condicionantes para la 
realización de la obra o actividad autorizada; y en su 
caso. se cumplen éstas cabalmente? (utilice hojas 
adicionales para Observaciones) 
10. ¿Con base en la MIA dictaminada por las autoridades 
competentes, se detectan modificaciones al proyecto 
original. obras o actividades nuevas y fueron éstas 
notificadas a las mismas? (utilice hojas adicionales para 
Observaciones) 
11. De acuerdo con lo anterior, después de notificar a 
las autoridades correspondientes. se cumplió con Jo 
requerido por las autoridades correspondientes? 
12. Para el caso de personas flsicas o morales con 
actividades productivas de competencia local y que se 
estime que pueden ocasionar impactos negativos al 
ambiente ¿Se realizó MIA y fue ésta dictaminada por las 
autoridades locales correspondientes? (utilice hojas 
adicionales para Observaciones) 
13. En este último caso, ¿se cumplió con las medidas de 
prevención, mitigación o compensación de impactos 
ser"la/adas en la MIA? 
14. ¿Se han cumplido las condicionantes marcadas en el 
Dictamen? 

1 5. En caso de haber requerido evaluación de MIA y no 

1

1 haberla tramitado, ¿se han llevado a cabo actividades de 
mitigación, compensación de impactos ambientales? 
(utilice hojas adicionales para Observaciones) 
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D D 

D D 

D D 

D D 

8. CAPÍTULO REGISTRO DE EMISIONES 

SECCION 1. CUMPLIMIENTO NORMATIVO. CUMPLE 

1. ¿Cómo responsable de fuentes contaminantes D 
proporciona la información para el Registro de Emisiones 
y Transferencia de Contaminantes? 
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9. CAPÍTULO SISTEMAS DE GESTION AMBIENTAL 

SECCIÓN 1. INFORMACIÓN BASJCA. Si 

1. ¿Ha participado en el Programa Nacional de Auditoria 
Ambiental? 

1 2. ¿Cuenta con alguna Certificación en materiaambiental? 

3. ¿Su organización cuenta con un Sistema de Gestión 
Ambiental 
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